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!li u n UUílntfü II 
DE LA PROVINCIA DE GERONA 

Ĵ ESPDES de haber interrumpido nuestra tarea por los motivos 
que expresamos al hacerlo, volvemos á ella con el mismo 
placer que sentimos siempre en consagrarnos al fomento 
de los intereses agrícolas, con el mismo anhelo de procu
rarle, con el mismo entusiasmo de promoverle y con la 
misma fé de conseguirle de que tenemos dadas, sino rele
vantes, al menos repetidas y bien desinteresadas pruebas. 

Diez años han cumplido ya desde que con el periódico 
El Bien del pais y luego con la revista cuya segunda serio 
comenzamos hby, nos lanzamos á levantar una tribuna en 
medio de nuestros campos, tribuna que hemos mantenido 
en continuo ejercicio, hasta que por los motivos expresa
dos en el núm. 12 del año cuarto de La Granja nos creí
mos en el patriótico deber de imponernos silencio. 

Apenas llegó nuestra determinación de hacerlo á cono
cimiento de la Junta provincial de agricultura, fuimos hon
rados por esta con el encargo de seguir dirigiendo imeslra 
voz amiga á los hombres de los campos, pero por motivos 
especiales no ha debido verificarse asi hasta el momento 
presente, en que volvemos á nuestra grata tarea de la ma
nera mas satisfactoria para nosotros, pues podemos hacer
lo poniendo en noticia de los lectores de esta revista la 
manera como ha tenido lugar la inauguración de la (iranja-
escuela de esta provincia, establecimiento que simboliza los 
adelantos que ya hemos obtenido y en el que fundamos 
nuestras mejores esperanzas. 

El acto oficial recibió la mas elocuente muestra de 
adhesión por parte del pais, y si la benéfica lluvia qu(; 
en vano hasta aquel dia habíamos implorado al pié de los 
altares vino á impedir que dicho acto se convirtiese en 
una fiesta, de cuya brillantez solo podia formarse idea quien 
se fijase en lo numeroso, en lo distinguido y en lo ani
mado del concurso que acudió á aquel sitio, á pesar de 
que desde la madrugada se iban amontonando las nubes, 
dando claros indicios do que descargarían un aguacero, 
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(Mi ciinibio (Icliió la misma lluvia sor acoplada con pro-
liiiid'.) y rclij;i()S() agradccimieiito, como prenda de (iiu; 
;i(((Mli(!n(lo el (liclo á nuestros mas ardientes votos y sa-
Msíaciendo la mas apremiante necesidad de los campos 
a<;()sla(lüs unia sus bendiciones y sus gracias al aplauso 
universal. 

He alii como fué solemnizada dicha inauguración según 
tuvo lugar y la describe su acta olicial, á cuyo documento 
a|)elamos, porípie mas nos atenemos siempre á los rela
tos üeles que á las descripciones poéticas. 

ACTA DE LA liVAlGlJRACIOlV. 
A los cuatro de mayo del año de I800, en el vecinda

rio llamado Fortianell, término municipal de Fortià, pro
vincia de Gerona y partido judicial de Figueras, á cinco 
kilómetros de distancia de esta villa, reunidos á las cuatro 
de la tardí! los .M. I tres. Sres. (iobernador de la misma pro
vincia I). Santiago Pic(), y (lomisario Uégio de agricultura 
1). Narciso Fagos de Uomá, el Sr. 1). Pedro Camps y Ros Di
putado provincial y comisionado por la Excma. Uipulacion 
provincial para representarla en este acto, el Sr. í). Joaquín 
Yalls vice-presidente de la Utre. Junta provincial de agricul-
Ima y representante también de la misma corporación, los 
Sres. Diputados provinciales I). Juan Boada y D. Francisco 
Moy, los Sres. Vocales de la Junta provincial de agricultura D. 
Francisco Maratigos, I). José de Pagés, D. Narciso Meras de 
Puig, Ü. Francisco Javier Uosés, que es al mismo tiempo Se
cretario de la propia Junta y J). José lleras y íJiquet que l'orma 
no menos parte de la misma en su calidad de Delegado de la 
cria caballar en la provincia, los Sres. D. Miguel de Foixá, D. 
l.uis Montiel, D. Florencio Nouvilas, D. Félix Vergés, D. Juan 
(iuixeras y 1). Carlos de Fontcuberla y de Perramon comisio
nados del Instituto agrícola catalán de S. Isidro, el Sr. D. Fe
lipe Masferrer, que manifestó con su respectiva credencial ve
nir á representar á la Sociedad económica Barcelonesa de 
amigos del pais y que no liabia podido veriíicarlo, muy á su pe
sar, su compañero de comisión Dr. D. Narciso Gay, los Sres. D. 
Hallasar de Oemadells, D. Narciso Suro y Pont, D.Juan Gay, 
D. Juan Garcia, D. José Garcia de Gamps,' 1). Juan Salamó, D. 



Ignaciodc Aloy, 1). Josó Tonl de Vifials, 1>. Manuel Diaz, 1>. 
Fernando Conlaslí, 1). Jaime Dalmau, D. Joaquín Armct, D. 
toarlos Porrel y D. Felipe Sastre representando la Sociedad de 
í'gncultura delAmpurdan, los Sres. D. Joaquin de Carles vice
presidente de la Sociedad agrícola de la comarca de (ierona y 
representándola en unión con I). Joaquin Carreras Secretari;» 
tle la misma, el Sr. D. Hamon Vancells representando la del 
alto ï e r , el Sr. D. José Llacli y Soliva Profesor del instituto 
provincial de Gerona y comisionado del mismo, los Sres. D. 
José Boix y D. Uamon iVlalagarriga representantes del Instituto 
local de Figueras, los Sres. I). Abdon Torradas Alcalde de la 
misma villa y 1). José Dalló comisionados ambos por su cor
poración municipal, el Sr. 1). Enrique Climent Diputado á Cor
tes y Sub-inspector de la Milicia nacional de la provincia, el 
M. I. Sr. Ü. José del Real, brigadier Cobernador de la plaza 
de San Fernando, el M. I. Sr. D. Ricardo Pieltain do Iluergo 
Coronel del Regimiento infantería de Navarra con otros Sres. 
Cefes y Oficiales del mismo, el Sr. U. Manuel IJellido Cele do 
la Guardia civil del distrito, el Sr. 1). Ruperto Gasset Gefe del 
cuerpo de Carabineros y otros Sres. Oficiales de! mismo, el 
Sr. D. líuenaventura Torradas teniente coronel gefe de la Es
cuadra de Perelada, el M. 1. Sr. D. Francisco Espinosa hwi 
de 1." instancia del partido, el Kdo. Sr. 1). Félix Juncá Arci
preste del mismo partido y comisionado por ol Excmo. é limo. 
KSr. Obispo de la Diócesis, los Sres. ü. José Maria Faquineto y 
]). Mariano Kodriguez de Castro Ingenieros do caminos de la 
provincia, en unión con otros muchos Caballeros y Señoras 
pertenecientes á las principales familias del pais, algunos ex-
Irangeros del "vecino imperio y un numerosísimo concurso de 
labradores; todos los cuales han acudido á este sitio por invi
tación de la Comisión de Fomento de la Granja-escuela de 
esta provincia nombrada por la Excma. Diputación y la Ilustre 
Junta provincial de agricultura y compuesta de vocales de las 
mismas corporaciones ya nombradas arriba; y al efecto de que 
86 sirviesen asistir á la solemne inauguración de dicho estableci
miento, creado para la enseñanza profesional de la agricultura, 
con arreglo al programa presentado por el Sr. Comisario Re
gio y publicado por suplemento al Boletín oíicial del 6 de mar
zo del año último. Recibidos todos los concurrentes por la 
mencionada C'Omision de Fomento y tomando la Presidencia 
de tan caracterizada comiüva el Sr. Cobernador de la provin-



ciíi, penetraron en un vasto edificio, en el cual se veía ondear 
el pabellón nacional y coyas cuatro torres angulares estaban 
engalanadas con vistosos gallardetes, leyéndose en el centro 
de su fachada occidental y escrita en grandes caracteres la si
guiente inscripción: Granja-escuela de la provincia de Gerona, 
y habiéndose instalado en el salón oficial del mismo estableci-
irniento la Comisión de Fomento, presentó esta al Sr. D. José 
Estrada hacendado y del comercio de la villa de Figueras co
mo propietario de la hacienda adoptada para Granja-escuela 
por acuerdo de la Ilustre Junta provincial de agricultura, de 
28 febrero del año último, al Director del mismo estableci
miento nombrado también por la propia Junta, D. Francisco 
Sala, á los restantes empleados en él y á los alumnos de la sec
ción 1.' ósea déla de cultivadores Francisco Gou.—Estevan 
Agustí.—Antonio Puig.—Gerónimo Piferrer.—Estevan Masa-
guer.—Pedro Mártir Pujol.—y Jaime Figueras. Y los de la 
sección 2.*, ó sea de la clase de agrónomos D. Abdon Heras.— 
1). Jaime Badosa.—y D. Antonio de Pages, á todos los cuales 
ríicibió el Sr. Gobernador con mucha cortesía y afabiKdad, 
sirviéndose dirigirles palabras tan lisongeras como manifesta
tivas de la grata simpatía que á su Señoría y á todos los con
currentes merecía cuanto tenia relación con el establecimien'-
lo, á cuya solemne inauguración se iba á proceder. 

En seguida, y mientras en las inmediaciones del edificio se 
bailaban al compás de la música del país, las danzas mas po
pulares, se visitaron las cátedras y salas de estudio, los dormi
torios, comedores, cocinas, el local destinado para depósito 
de los instrumentos y aperos, las cuadras, establos, corrales y 
demás dependencias del edificio, examinándose las condicio
nes higiénicas y de comodidad que reúnen, ya por lo que mira 
á las personas ó ya por lo perteneciente á los ganados que se 
lian de albergar en el. 

Fueron después visitados el jardín, la huerta, las almáci
gas, las plantaciones de frutales y árboles de madera de cons-* 
iFuccion, las muestras de prados artificiales de plantas desco
nocidas ó no aprovechadas, en el pais, las tablas de ensayos y 
de aclimatación. Mientras esto se verificaba, se uncieron á una 
carreta vistosamente engalanada y en la que se hallaban colo
cados árboles liemos, plantas, sacos de semillas, colmenas y 
un arado, tres yuntas de bueyes, y tomando esta la delantera 
de la comitiva precedida de la brillante y numerosa música dd 
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regimiento de Navarra, se dirijió á un sillo de la parle seplen-
trional del edificio, y al extremo de una espaciosa calle de ár
boles que al mismo dirige, cuyo punto lia sido denominado 
Plaza de la inauguración y en él se descargaron los objetos que 
llevaba la carreta. 

Llegado alli el Sr. Gobernador, cogió un laurel y colocado 
este convenientemente en un hoyo abierto, y recibifeniio de 
manos del Sr. Comisario Regio de agricultura una pala labra
da con esmero para este objeto, lomó con ella la correspon-^ 
diente tierra y colocándola al rededor de sus raíces, dejó con 
ayuda del horticultor arbolista, que se ha puesto á sus órde
nes, verificada la plantación del citado árbol símbolo de la 
gloría y de los premios de honor que en nombre del Gobierno 
de S. M., promete su representante en la provincia á los que 
mas se distingan en la noble carrera de la agricultura. 

Pasando en seguida el mismo Sr. Gobernador la pala al 
Diputado representante de la Excma. Diputación Provincial, 
plantó dicho Sr. del propio modo, una encina, con cuyas hojas 
se -entretejen las coronas que premian las virtudes cívicas, y au 
yo robusto tronco ba dé simbolizar alli la firmeza y la duración 
que quedan aseguradas al nuevo establecimiento por el feliz 
acuerdo que reina entre las corporaciones provinciales, que lo 
han creado, le sostienen y fomentan su desarrollo. 

Plantó también el Sr. Vice-presidenle de la Ilustre Junta 
provincial de agricultura, un olivo emblema de la paz que re
clama la agricultura como condición primera para progresar; 

El representante de la Sociedad económica de amigos del 
pais de Barcelona, plantó un plátano, que con su significado 
de protección, simbolice que la distinguida sociedad Barceló-̂  
nesa, la dispensa general á todos los ramos de la riqueza pú-t-
blica. 

En la misma plaza el propietario de la hacienda, puso una 
planta de enebro, que revelando la hospitalidad, dé á conocer 
*w la encontrará siempre franca y generosa, y que será adop
ta»© ©n aquel sitio, todo lo bueno, todo lo útil, lodo lo propio 
{)ara coatribuir á los altos fines que han dictado la erección de 
a Granj«~e8Giiela. 

En dicha plaza plantó también el Sr. Comisario Regio de 
agricultura un almendro, al efecto de que, como emblema del 
jubilo extremado, revele el de que se hallan poseídas las cla
ses propietaria y cultivadora ai vcy como con la creación del 
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eslablecimienlo y fiesta de su inauguración^ son alendidos y 
honrados los intereses de diclias ciases, que son los mas gene
rales. 

lín seguida tomando el arado el Director de la Granja, tra
zó el mismo y después un alumno de la clase de agrónomos, 
algunos surcos en demostración de que ni los hombres cientí
ficos decorados con los grados académicos, ni los jóvenes bien 
nacidos, deben desdeñar el ejercicio práctico del cultivo para 
asi poderle enseñar y regir mejor, y de que será este muy es
pecialmente atendido en dicha Granja-escuela. 

Sobre este mismo terreno surcado por el arado, el Sr. 
Presidente de la Sociedad de agricultura del Ampurdan D. Jo
sé de Pagés, uno de los vocales arriba nombrados de la Junta 
provincial de agricultura, y Delegado de la misma y de la Co
misión de fomento para ejercer una vigilancia esmerada sobre 
la explotación y enseñanza del establecimiento, esparció semi
llas de alfalfa, queriendo manifestar con ello, que son los pra
dos artificiales la base de la agricultura moderna, que por me
dio de los mismos enlaza la ganadería con el cultivo. 

El Sr. Profesor representante del Instituto provincial de 
Gerona, encomendó también al suelo semillas de esparceta 
para indicar que como las semillas en los campos asi debe es
perarse fructifique la enseñanza propagada á la mas numerosa 
clase del pueblo. 

El Sr. D. Miguel de Foxá Gefe político que ha sido de la 
provincia, colocó, en su calidad de Presidente de la Comisión 
enviada por el Instituto agrícola catalán de San Isidro, dos col
menas, patente revelación de que los penosos sudores del tra
bajo y los esfuerzos aislados, serian impotentes para producir 
los frutos que brotan como por encanto á beneficio de la 
asociación. 

Veriflcadas estas operaciones, que no se han suspendido á 
pesar de que el cielo empezaba á conceder la lluvia por tanto 
tiempo ansiada en el país, el Sr. Gobernador dirigiéndose á una 
pequeña eminencia que presenta el terreno junto á la plaza de 
la inauguración y acompañado de todo el concurso, que formó 
círculo en su derredor, pronunció el siguiente discurso. 

SESCHES: •?' 
La alta misión de presidir, como delegado del {gobierno de S.' M., 

tin aclo la« sdcmnc que tiene por objeto ifiaugurar este establecimien-



to agrícola, me impone el grato deber de dirigiros mi voz, para espre-
saroa en breves palabras, los afectuosos sentimientos de que me hallo 
poseído al verme entre vosotros en esta florida y pintoresca campiña. 

La industria agrícola, es la roas importante y reconocida de todas, 
porque suministra las subsistencias y las primeras materias, sin los cuales 
no se conciben las artes ni el comercio.—Considérase como la indus
tria nacional por escelencia: se arraiga en el suelo; se vincula en el 
territorio y es una indisoluble alianza contraída entre ella y los habi
tantes.—La agricultura es también moralizadora, porque mantiene las 
costumbres puras bajo la reunión de una misma familia, porque el labrador 
trabaja con la naturaleza por compañera y el cielo por testigo, de quien 
ó espera el colmo de sus deseos, ó teme el malogro de sus grandes es
peranzas.—Si este importante ramo, base de la riqueza pública y origen 
de las demás industrias, ha de alcanzar un día el desarrollo y fomento 
que tanto ha menester en nuestro feraz suelo y delicioso clima, nada 
mas necesario que la creación de escuelas agronómicas.—A esta pro
vincia esencialmente agricultora, le cabe la dicha, bajo el actual Gobier
no esencialmente liberal y justo, de ser de las priaaeras en España, que 
haya conseguido ver satisfechos sus patrióticos esfuerzos basta akao^at el 
planteamiento de una Granja-escuela, doiMl»!ldeiiias de ampliarse la en
señanza primaria, se espliquen nociones de geología, zoología, botánica, 
meteorología aplicada á la agricultura y se practiquen los diversos ejer
cicios d^.«i ecAoomia rústica. 

En breve tiempo alcanzará el país los ventajosos resultados que de
ben esperarse de un establecimiento tan reclamado por las necesidades 
y adelantos de la época, y cuyo proyecto pertenece esclusivamenle al 
incansable celo y conocimientos especiales del Uustrísimo Sr. D. Narciso 
Fagesde Roma, Comisario Regio de la agricultura general del Reino: 
¿la Excma. Diputación, que lo ha acogido con el civismo que tanto la 
distingue, concurriendo con sus fondos á todos los gastos de personal del 
establecimiento, no menos que á la Ilustre Junta de agricultura de la 
provincia, que animada de los mejores deseos, ha allanado muchos y di-
Bciles obstáculos hasta conseguir la realización del indicado proyecto. 

- 'A vosotros, padres de familia que os dedicáis á la noble misión de la 
ogx^ltttrai 05 toca aprovecharos de los desvelos que con tonto afán os 
prodigtftlasdignasiiutoridades provinciales.—Justos admiradores, voso
tros del c ^ yeonstaacia que veis en ellas para procuraros el engrande
cimiento y bieB^star, no dudir corresponderéis á su esquisita solicitud, 
apresurándoos á namfair vuestros hijos á esta Escuela modelo, para que 
cuanto antes, con los conocimientos que adquieran cu ella, sean mas 
perfectas las faenas del campo que lioy cjcrccií» y la puiiia cuente en lo 
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venidero con nuevos varones que den brillo y esplendor al arte, como 
io van consiguiendo en la laboriosa Cataluña, los que siguen las demás 
industrias y oficios. 

Señores: preciso es que todos tributemos, y yo el primero, las roas 
csprcsivas gracias al Sr. Comisario Regio, que concibió y desarrolló este 
gran pensamiento en su luminoso escrito de 4 de febrero de 1854, á la 
Excma. Diputación provincial, à la Junta de agricultura, al propietario 
de la hacienda I). José Estrada, que con tanta generosidad como patrio-» 
tismo ha costeado y sostiene el material de la esplotacion, al vocal de 
la Junta provincial de agricultura D. José de Pagés que en su calidad de 
Delegado, ejerce tan esmerada vigilancia sobre aquella, al Director de la 
misma esplotacion D. Francisco Sala y á cuantas personas hayan contri-
huido con sus luces al logro de tan laudable fin.—El sabio y liberal 
Gobierno de S. M. á cuyo frente se encuentra el eminente patricio, el 
Excmo. Sr. Duque de la Victoria, vela y velará siempre por la prospe
ridad y engrandecimiento del instituto que vamos á maugurar, dispen
sándole toda la protección y amparo de que haya menester, del mismo 
modo que lo hace con los demás ramos de la administración pública; 
para lo que es necesario que todos nos circunscribamos al estricto cum
plimiento de la Ley, condición esencial para conservar el orden público 
y la paz doméstica, sin lo cual no hay seguridad personal, sosiego en las< 
familias, estabilidad en la posesión y estimulo en el trabajo. 

Ciudadanos: ¡Viva la Reina constitucional! ¡ Viva el Gobierno de 
S. M.! ¡ Viva el invicto Duque de la Victoria I 

Y aplaudido por lodos, y contestados coa entasiasmo los 
vítores con que Su Sria. tuvo á bien terminarle, el Sr. Direct 
tor del establecimiento dijo lo siguiente: 

M. I. Sr. 
El arado simboliza la primera de las artes, la mas útil, ¡la mas digna 

del hombre libre. Digo que el arado simboliza el ast» mes digno del 
hombre libre, porque la agricultura proporciona abundantes recursos 
para salisfacer las necesidades mas imperiosas 4el individuo; porque la 
agricultura asegura la existencia de la familia, porque la agricultura ha
ce independientes á los pueblos que mejor la practican. 

Las naciones se agitan y hacen esfuerios para dilatar los dominios de 
su poder; para acumular riquezas; para lograr un puesto eminente en-la 
civilizaciun de los pueblos: todas tienen y crean de nuevo instituciones 
para asegurar su prosperidad y engrandecimiento: sus necesidades, lus 



costumbres, sus tradiciones, su orgullo, ó bien el amor á la gloria con-
tribayen & que las naciones miren con predilección estas ó aquellas insti
tuciones: unas las erigen políticas, otras se dan á las artes de la guerra, 
quienes prefieren el tráfico, las manufacturas, la navegación, aquella» 
cultivan las letras, las ciencias, las bellas artes; todas empero, tienen 
necesidad de la agricultura. Y siendo la agricultura una profesión nece
saria á la sociedad, no me detendré en encomiar las instituciones agrí
colas, su utilidad es incontestable. Si diré, que para nuestra patria las 
instituciones agrícolas, á mas de la utilidad que llevan en sí, han de 
asegurar su prosperidad y engrandecimiento, si el Gobierno de S. M. 
la Reina Doña Isabel II se decide á fundar en todas las provincias de los 
dominios de España instituciones agrícolas parecida á la Granja-escuela, 
cuya inauguración solemnizamos en este momento. 

Quiera el cielo que el Gobierno, la provincia, el pais, las socieda
des agrícolas de comarca, todas las instituciones, todas las clases digna
mente aqui representadas y que nos honran, á la par que el escogido « 
ilustrado concurso que nos rodea; quiera el cielo que nos dispensen tod.i 
la protección conveniente para que la Granja-escuela de la provincia dn 
Gerona, cuya dirección me está confiada, llegue h ser cumplida cual 
deseamos. En esta confianza trabajaremos después de haber oído con 
placer ia grata y benévola manifestación del M. I. Sr. Gobernador de 
la provincia. 

Por nuestra parte llevamos un año de penosa tarea, y por lo que se 
ha hecho ya, se puede juzgar de lo que podremos hacer en adelante. 
No nos falta voluntad, y nuestros esfuerzos se dirijirán á formar hom
bres prácticos en las labores del campo y en los distintos ramos de la 
economía rural: hombres prácticos, sin desdeñar por esto las teorías mas 
acreditadas é ilustradas por la ciencia, que son la base del buen cultivo 
y prometen el acierto en los resultados. 

Jóvenes, aqui se abre una carrera que es el tronco de muchos ra
mos fructíferos todos, y en que hay gloria, en todos honra y en algunos 
ramos también riqueza para los que se den á ellos. Dirijid la vista al 
arado, no le creáis indigno de vuestras manos cual pudierais manejar la 
espada para defender la patria, ó la pluma para ilustrarla. El arado re
cuerda siempre la práctica de la agricultura, y palmas y laureles hay para 
quien la practica aumentando el bien estar de su patria. 

Pudíers citar eminentes patricios de todos tiempos que manejaron el 
arado, y por Boiw prolijo terminaré diciendo: Para mi, el mas grande 
délos ciudadanos fuet* aquel que manejara igualmente para el bien de 
su patria, la espada, la pluma y el arado.—ni? nirno. 
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En seguida el Sr. Comisario Regio de agricultura de la pro* 
vincia, pronunció también lo que á continuación se inserta. 

SEÑOHES: 
La emoción, la viva y profunda emoción de que en estos momentos 

se siente dominado mi pecho la revela este árbol que acabo de plantar; 
es el almendro, es la planta que en el emblemático lenguaje de las mis
mas, simboliza el regocijo estremado. 

Y en efecto, Señores, conmovido por intimo placer late apresura* 
damente en estos momentos mi corazón, como del mismo modo latirán 
sin duda los de todos los que participan de los sentimientos que me agi-̂  
tan. 

Pasó ya aquel tiempo Señores, en que por efecto del funesto «rror 
que extraviara al débil entendimiento humano se creyera que la afición 
á las cosas del campo era propia solo de hombres de escasa valía, y que 
ios que se sentían animados por nobles y generosas aspiraciones no de
bían ocuparse de ellas. 

El tiempo. Señores, en que tan craso error dominó, fué un tiempo 
de desgracia para el linaje humano, fué un tiempo de violencias, de de
gradación y de miseria. 

La luz, empero, logró disipar las tinieblas, la razón acabó por tener 
razoo cual siempre suele. 

Y desde entonces reconociéndose que la explotación del suelo, rfsi 
como es la primera necesidad social, es también la tarea impuesta al 
hombre por el mismo supremo Criador, y de consiguiente la masnatu-
ral en él, la mas adecuada á su alto destmo, y como la mas propia del 
Rey de lo creado la mas digna también y la mas noble, se han esforzado 
los hombres mas aventajados de todos los países, los de mas claro enten-' 
dimiento en despertar á las sociedades del letargo en que yacieran, en 
sacarla» del grosero error en que por su mal habían caído. ' 

Su voz, su voz poderosa, porque era la voz de la razón humana; 
porque era la fiel espresion de la voluntad divina, ha sido atendida por 
ios pueblos, y de ahí que los que en la magestuosa y progresiva marcha 
del género humano preceden á los demás, sean también los que mas se 
distingan en el fomento de su agricultura. 

Ved la Inglaterra, ved la Bélgica, ved la Francia, ved algunos de los 
Estados de la Alemania, y podréis admirar sus adelantos, y podréis ob
servar allí como son atendidos, como son honrados los intereses del 
campo. 

AHÍ veréis también como esta atención, como este honor que se les 



— 11 — 
dispensa, se convierte luego en pública prosperidad, en poderlo, en 
grandeza de las avisadas naciones que saben tributárselo. 

Y si esta es la verdad. Señores, si esta es la historia de nuestros 
dias; como no ha de ser extremado el júbilo que yo, apasionado por es
tos mismos intereses y encargado de promoverlos en la provincia, sienta 
en mi patriótico pecho al ver esta pública demostración, este testimonio 
solemne de que la agricultura, la bienhechora de los pueblos, es tam
bién honrada entre nosotros y va á ser atendida con digno especial es
mero, asegurándose con ello un porvenir de prosperidad, un porvenir 
de ventura para nuestra patria! 

Vendrá esta prosperidad, vendrá esta ventura, de seguro, si segui
mos avanzando cada dia un paso mas por la acertada senda que nos he
mos trazado de impulsar cada dia mas y mas los progresos agrícolas. 

El que hoy damos en ella, dejará gravada profunda huella, porque 
es un paso de gigante, porque es un paso que nos coloca ya al lado de 
paiscs, de los cuales no hace mucho que se nos consideraba ú una in
mensa y bochornosa distancia. 

Gloria pues, gloria, loor y reconocimiento eterno en favor de las 
distinguidas corporaciones provinciales, que nos han facilitado los me
dios de llegar á lo que á tanta altura nos culeca, á lo que tanta honra 
nos granjea, porque honor es también para nuestra provincia, que ha
biendo sido la primera en empuñar en España el estandarte de los glo
riosos adelantamientos agrícolas, siga sosteniéndole con mano robusta y 
levantándole cada dia mas alto. 

Y no es tan solo un estandarte lo que ostentamos hoy levantado, es 
mas, Señores, es un monumento erigido h la enseñanza profesional de 
nuestros propietarios y cultivadores, es este vasto y magnífico monu
mento que tenéis delante de vuestros ojos, y que no os cansáis de admi
rar, porque no creíais en verdad que tanto fuese, porque no creáis que 
á tanto, en tan breve plazo alcanzase, ni el mas activo espíritu organiza
dor, ni la mas decidida buena voluntad. Examinadle de cerca, y si os 
sorprende en el edificio la recomendable liberalidad y patente buen gus
to del propietario, que con franca y espléndida mano ha empleado aquí 
sus capitales, de un modo que por lo útil y patriótico le muestra de por 
sí muy digno de haberlos adquirido, os dejará en la explotación alta
mente Satisfechos también lo esmerado del cultivo y lo aventajado de 
las cosechas, fruto ya de la acertada dirección que en el establecimiento 
preside, secundada por el entendido Delegado de la Junta provincial de 
agricultura y de la Comisión de fomento. 

Acudan, pues, á poblar dicho edificio, como han empezado ya á 
hacerlo, los jóvenes hijos de nuestros hacendados y de nuestros cultiva-
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(lores, pues |iaia lodos hay enseñanza adecuada ú su condición y circuns-
latuias; y tío se tema, no so tema, no, que una vez recibida esta ense
ñanza fallen los medios de utilizarla y liacerla productiva en el terreno 
practico de la ai)iicacion. La carrera que aqui se dá, no expone como 
las universitarias á los jóvenes que á su término alcanzon, á un ocio 
lorzado, desconsolador y á veces sacrilego por traducirse en odio contra 
la Sociedad. De aqui, de esta nuestra universidad rural, no saldrán co
mo de las que hasta ahora hemos visto establecidas en las capitales, mé
dicos sin enfermos, abogados sin pleilas, ni profesores sin cátedras, que 
IR) encontrando á que hacer aplicación beneficiosa de los conocimientos, 
«liic á costa de tiempo, de ei>tudio y de dispendios han adquirido, so sien
tan tentados á llevarlos al turbulento campo de la política y á convertir
los quizás en daño de sus conciudadanos. 

Dis aqui saldrán solo hábiles y fecundos productores, que lejos de 
suscitar perturbaciones en el seno de la sociedad, nada ansiarán masque 
su reposo, seguros como estarán de que les basta con esto para que no 
los falten medios de darse á conocer, de adquirir una posición y de bri
llar, pues á sus acertadas operaciones ó dirección ilustrada, se brindará 
el suelo laborable en toda la inconmensurable extensión de su inmensa 
suj)críicic. 

La utilidad, pues, de osla nueva institución se patentiza de por si 
en un pais como el nuestro, cuyo suelo puede multiplicar sus produc
ios; y cuyas familias acomodadas se preocupan seriamente acerca 1& 
|iri)fcsioii á cuyo ejercicio inclinen sus hijos. , 

I>a nueva que se les abre, no hay temor de que se vea obstruida, 
cualesijuiera quesea el número de logque á la misma acudan, pues en 
lodas circunstancias, en todas las regiones, y cualesquiera que fueren las 
formas políticas de los listados, y tanto en el pais como en el extrange-
10, siempre tendrán ocasión de practicarla y de hacerla productiva. 

No se tema tampoco quesea la misma poco digna de jóvenes bien 
nacidos, pues sobre que se ha proclamado ya y abona el buen mentido, 
que la gloria de mejorar la agricultura de un pais, no cede á ningún». 
(lira gloria, como lo simboliza el laurel que por las ilustres manos del 
distinguido Gobernador de la provincia acaba de ser encomendado á es
te suelo, para que asi perennemente lo atestigüe, bien patente está co
mo honra nuestra actual sociedad la explotación del sucio. 

Congregadas aíjui vemos las primeras autoridades; las eminencias 
lodas del pais han acudido, ó han manifestado al menos su cordial adhe-
»uin á este acto, la Religión, la sagrada Keligion de nuestros Padres, se 
une á él y le santifica, no se ha celebrado otro en nuestros campos que 
li.nu üblcuidü mus gcncial y mas grat« simpatía, ¿qué mayor tcstimo-
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nio, pues, se puede dar de que se considera digno de ser honrado y 
enaltecido lo que á la agricultura se refiere? 

Siga, pues, viniendo á ejercitarse en sus prácticas razonadas, sif!¡a 
viniendo á aprender los teorensas de esta ciencia sublime, que ha mere
cido ser llamada pariente y allegada de la sabiduría, venga á iionerse en 
situación de aplicar á ella toda su energía y sus facultades todas nuestra 
vigorosa juventud, venga á educarse aqui esta juventud, que es el porve
nir del pais, y se verá como por encanto cambiada su faz, y se verá asen
tada su paz sobre la mas sólida de sus bases que es el bienestar general. 

A que asi mas antes lo haga, puede contribuir esta magnífica de
mostración, que está teniendo lugar, y por ella de consiguiente os tri
butan por el órgano de mi voz, aunque entusiasta débil, su profundo 
reconocimiento los altos intereses del pais, cuyo estudio me tiene enco
mendado S. M. ansiosa de conocerlos para fomentarlos. 

Recibid, pues, la sincera y tierna espresion de gratitud de estos in
tereses, ilustres autoridades y beneméritas corporaciones, recibidle emi
nentes patricios, recibidle queridos conciudadanos, recibidle cuantos 
aqui habéis venido é procurar lucimiento y esplendor á un acto, que si es 
modesto y humilde en sí, tiene sin embargo la mas alia si;;ni(¡cacion co
mo dirigido á rendir homeiiage de estimación y de honor á esta agricul
tura que tan digna es de él, pues á su ejercicio se halla consagrada casi 
la totalidad de nuestra población, puesto que por ella viven la fabrica
ción y el comercio, es ademas la sustentadora de las artes, la que civiliza 
á los pueblos y los moraliza haciéndolos amigos del trabajo, religiosos y 
buenos ciudadanos.—HE DICHO. 

Y como la lluvia aumentase, llegando á conyortirse en un 
fuerte aguacero, retiróse la comitiva al edificio sin poder pasar 
á los campos, prados, olivares y viñedos y examinar las labo
res, todo lo cual se vio desde las ventanas, que á pesar do la 
extremada sequía que se ha sufrido, presenta un aspecto mas 
lisongero de lo que se podia esperar y es debido sin duda al 
esmerado cultivo que se dá á la tierra. 

Dentro de dicho edificio, verificó el Rdo. Arcipostre Dele
gado del Excmo. é limo. Sr. Obispo la sagrada bendición, la 
cual se estendió desde una de sus yentanas á todo el ameno y 
florido territorio que comprende la Granja, concurriendo muy 
inmediatamente á tan piadosa ceremonia los Sres. Gobernador 
de la provincia. Comisario Regio de agricultura. Vocal repre
sentante de la Excma. Diputación, Vice-presidenlc de la Junta 
provincial de agricultura y Gobernador de la plaza de San Fer-
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ñando y liallándose también presentes cuantos Caballeros, Se
ñoras y labradores pudieron penetrar en los salones en que el 
acto religioso tuvo lugar. 

Concluido esie, la Comisión de fomento por encargo de la 
Excma. Diputación y auxiliada por una Junta de obsequios 
compuesta por un escogido número de jóvenes, sirvió con el 
mayor esmero, galantería y amabilidad un abundante refresco 
á los Sres. que se han dignado honrar con su presencia la 
inauguración del establecimiento provincial, y muy especial
mente á las señoras que tanto han contribuido á dar á dicho 
acto oficial el aspecto de una verdadera fiesta animándola y 
embelleciéndola. 

Durante dicho refresco, se distribuyeron láminas litografia
das que presentan la vista del edificio en su parte ocupada 
por los alumnos y por el ganado de labor, y ejemplares de la 
inscripción latina y de su traducción castellana, que el Sr. Di
rector del Instituto provincial de Gerona D, Miguel Ametller, 
ha dedicado al mismo acto, y dice asi: 

DIE QUARTA MENSIS MAJORIBUS DICATI, AN'Ml 

QUINQUAGESIMI QUINTI 

SGCULl DECIMl NOKI, 

BLISABETB U DEI GKATIA ET CONSTITUTIÜNIS KEGNANTE, 

PKOVINCI.E GERUM>>£ PU^FECTO I). JACOIIO PICO, 

COETU PRÜVINCULI ET AGRÍCOLA PRJESENTE 

NECNON REGIO LEGATO D. NARCISO FACES I)E UOMÁ 

IN PAGO, DICTO, FOBTlA, 

TERTIO AB OI'PIDO FlGüEUlARÜM LAPIDE, 

RUS-EXEIIPLAR 

INAÜGURATUM EST, 

NON AVIUM GARRITU, CONSULTO, SED D. O. M. 

SUPPLICITER DEPRECATO: 

POPULO FUEQUENTISSIMO, JURE, AUSPICANTE, UANC RBH 

FELICITEU GESTAN, 

FUTURA VILLICORUM OEtítJLATIONB 

AC PACE PARTA, EXULANTE DISCORDIA, 

FORE PIGNUS, 

TELLUREM, VOMERE NON SECNI, FISSAM, 

ESCULENTAS COPIOSASQUE , DATCRAM , MERCÈS. (1) 

(1) Traducción de la tuscripclon latina que el M.l. Sr Director üt'l Instituto provincial de 



— 15 " 
Terminado todo de la manera que se acaba de consignar, 

dio el Sr. Gobernador por solemnizada la inauguración de la 
Granja-escuela de la provincia de Gerona. 

Y para que asi conste, se dejan consignados en la presente 
acta todas las particularidades que se han expresado, y la fir
man el Sr. Gobernador, Comisario Regio, Diputado represen
tante de la Excma. Diputación, Vice-presidente de la Junta 
provincial de agricultura. Delegado de la misma y de la Comi
sión de Fomento, Rdo. Arcipestre comisionado de S. Excia. 
lima., el propietario de la Hacienda, el Director de la Granja-
escuela, extendiéndola y dando testimonio de todo lo ocurrido, 
en virtud de orden de Su Sria., yo D. Prudencio Campo oficial 
del Gobierno de esta provincia y Secretario de visita.—Santia
go Picó.—Narciso Fages de Roma.—Pedro Camps y Ros.— 
Joaquín Valls.—José de Pagés.—Félix Juncá.—José Estrada. 
—Francisco Sala.—Prudencio Campos. 

Gerona, Dr. D. Miguel Ametller, deseoso de contribuir por ru parto al realce de la inauguración 
de la Granja-escuela de la misma Provincia, dedica á este memorable suceso. 

A LOS CVATKO DB MA10 BEL AÍ<ÍO «nCCBniA T CinCO 

DBI. IIGLO DÉCIMO NOKO, 

«BINANDO DOÜA IBABBL II POR LA GRACIA DB DIOS Y DE LA COriBTITVCIOK, 

•IBKDO OOBEBRADOR DE LA PROTlKeíA DB GERONA D. 8AKTIAG0 PICÓ, 

PRESENTE! LA DIPUTACIÓN , LA JVHTA PROVINCIAL DE AGRICCLTVRA 

T EL COMISARIO REGIO D. NARCISO TAGBS DB ROMA; 

BN EL VECINDARIO BB FORTIANBLL , TÉRMINO DE FORTlÁ , 

DISTANTE CINCO KILÓMETROS DE LA VILLA DB FIGUERAS, 

SE HA INAllGVRADO LA GRANJA-ESCUELA , 

NO Á LA MANERA DB LOS GENTILES QIjB CONSULTABAN 

EL AGÜERO DE LAS ATES, 

T SI SOLO IMPLORADO EL AUSILIO DIVINO , 

Á LA VISTA DE VN NUMEROSO CONCURSO 

QUE PRONOSTICA CON RAZÓN, 

QUE BSTB SUCESO LLEVADO FELIZMENTE Á CABO , 

SERÁ PRENDA SEGURA 

• B QCB CONSEGUIDA LA PAZ, DESTERRADA LA DISCODDIA , 

^ CON LA FUTURA EMULACIÓN DB LOS LABRADORES , 

LA TIERRA SUKCADA POR EL ARADO DEL CULTIVADOR SOLÍCITO 

DARÁ. ABUNDANTES T SABROSOS FRUTOS. 



m S milES i Í M O PAÍS 
CONSlüEUAüAS CON RESPECTO Á SU AGRICULTURA. 

ca s:^ s^a'S3 c£> S3 9 

I. 
En vista del precedente epígrafe podrà tal vez considerarse que 

vamos á inaugurar y nos proponemos completar un examen metódi
co y razonado de toda nuestra legislación civil en sus relaciones con la 
propiedad rural: si asi se creyese quedaría fallida esta esperanza. Ni 
van tan allá nuestras pretensiones, ni lo permitirian los limites de 
esta revista, ni tampoco el objeto de su publicación aconseja una 
tarea cuyos resultados, ni aun en el orden teórico podríamos ofrecer 
sino tardia y tal vez inoportunamente. 

Preferimos por lo tanto escoger para objeto de nuestro examen 
y consideraciones algunos puntos especiales del derecho: aquellos que 
sobre liaber infinido mas en la suerte de la clase agricultora sean 
de palpitante interés y llamen mas la atención del momento; aquellos 
por consiguiente acerca Ibs cuales debe atraerse y formarse el senti
miento general y popular de dicha clase, é fin de que, apoyada por 
la fuerza moral de una opinión numerosa y compacta, logre la sana 
razón tríunfar de engañosas teorías. 

La mejora de la condición del pueblo es el lema que'procla
man y glosan, es el fin á que suponemos dirigen sinceramente sus 
esfuerzos los Gobiernos y los legisladores que se van sucediendo en 
este pais. Nosotros sin ser legisladores ni gobernantes, y sin aspirar á 
serlo ahora ni nunca, vamos también á consagrar al pueblo en su clase 
agricultora, tan digna cuanto postergada, el fruto de nuestros estu
dios y la voz de nuestras independientes y desinteresadas convicciones. 
Vamos á dirigírsela, antes tal vez de lo que lo hubiésemos verifica
do deseosos de mus detenido esmero, pues consideramos que la ne 
cesidad apremia al ver, como vemos, enunciadas ideas y conceptos, que 
puestos en práctica causarían sin duda irreparable estrago. 

Se ha dicho en el seno de las corles constituyentes y se ha dicho 
por el Sr. Ministro de Hacienda que los censos eran la pequeña amor
tización. El jurista conocedor de la materia, el economista que haya 
estudiado las disposiciones del derecho á ella concernientes, y hasta 
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el hombre sin estudios, pero de sensato criterio y genio pensador, 
que haya tenido ocasión y voluntad de observar los resultados de hi 
transmisión de la propiedad á censo, desde luego habrá visto en la 
idea emitida por el Sr. Ministro uno de aquellos lastimosos errores quo 
hasta á las mas altas capacidades escapan, tal vez por efecto de la-
tal impremeditación. Pero como quiera que la popularidad de las ideas 
suele formarse mas bien que por el meditado estudio de ellas por la 
fuente ú origen de que emanan, y la voz del Sr. Madoz es mía 
voz autorizada por ser la de un escritor estadista, de un jurisconsulto, 
de un antiguo diputado y distinguido orador parlamentario, es por 
esto que cumple mas y mas destruir con la posible prontitud el 
pernicioso efecto de una opinión contraria á las doctrinas de los mas 
ilustrados economistas de nuestro pais, de una opinión desmentida 
por los resultados de la práctica, de una idea que establecida como 
principio, nos arrebatarla en sus consecuencias el feliz y fecundo me
dio con que se ha hecho productiva la propiedad rural de Cataluña, 
y con que sin trastorno ni sacrificio de intereses, ni aun de volun
tades vieron nuestros abuelos, han visto nuestros padres y estamos 
viendo nosotros erigirse en propietario el jornalero, adquirir el po
bre legitimamenle y sin necesidad de numerario un patrimonio mas ó 
menos vasto ó reducido, pero proporcionado comunmente á sus ne
cesidades, y bastante siempre para procurarle la independiente po
sición de propietario y satisfacer por lo tanto el sentimiento de una 
justa y bien entendida dignidad. 

El porvenir del proletario agricultor en lo tocante á la muy ase
quible mejora de su condición, el respeto debido al sagrado de la 
propiedad cimentada en legítimo título, y el interés del Estado en el 
fomento y desarrollo de la riqueza agrícola, cuyas condiciones le dan 
la estabilidad que no tienen los otros ramos productores, exigen que 
no dejemos de consignar en esta revista algunas de las consideracio
nes conducentes á la aclaración de la verdad en materia de censos, 
á la plena demostración y evidencia de que lejos de representar aque
llos la amortización, fueron ya en tiempo de los romanos, han sido 
hasta nuestros dias y siguen afortunadamente siendo aun el medio 
mas eficaz de desestanco ú emancipación de la propiedad inmueble, 
de la división de la misma, del desarrollo de su cultivo, del aumento 
de su producción, y de la radical y estable mejora de la clase proletaria. 

Con este objeto ocuparemos algunas páginas de nuestros próximos 
números, no con la maestría á que no alcanza un limitado ingenio, 
no con el fin de contrariar ni desautorizar las disposiciones doladas 
ya de sanción legal; pero sí con la franqueza de las convicciones que 
abrigamos, y con la independencia propia del escritor cuyas pretensiones 

3 
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5(í liniilan á demostrar la verdad y conveniencia de lo que como exacto^ 
justo y útil le dictan la rectitud de sui fines y la luz de su razón. 

Figueras 22 de Moyo de 1853. 
Mariano Fages de Sabater. 

MES DE JmiO. 
LEV.WTAR LOS RASTROJOS. 

Principio general del buen cultivo es el de alzar las tierras lo 
mas pronto posible después de cada cosecha sacada del suelo; y este 
principio no cscluyc los campos cubiertos de roieses, de modo que 
es útilísimo labrar las tierras inmediatamente después de las siegas. 

En teoría esta utilidad se esplica perfectamente, teniendo en cuen* 
ta el objeto principal del cultivo de las tierras, cual es exponer al
ternativamente nuevas superficies á las influencias atmosféricas del aire, 
de la luz, del sol, del calor, de la humedad, pues que asi se boni
fica el suelo laborable: y también desmenuzar y hacer penetrable la 
tierra por las raices de las plantas útiles; procurar que la humedad 
se infiltre bien en las partes mas menudas, evitando una pronta eva
poración, destruir las malas yerbas y todas las que no pertenecen al 
cultivo propio de la cosecha que se quiere obtener; porque hay 
un gran número que esquilman mas que los cereales, y son causï 
muchas veces de que estos no produzcan buenos y abundantes granos, 
aun cuando se labre y estercole el terreno. En la práctica no obs
tante es menester algun cuidado para obtener todos los resultados 
apetecibles, y cómodo parece algunas veces y ventajoso no labrar in
mediatamente despuos de las siegas, y no faltan razones mas ó menos 
fundadas á ciertos cultivadores para diferir lo mas posible el levan
tar los rastrojos. 

Eli la Granja-escuela de esta provincia, destinada particularmente 
h la enseñanza práctica del buen cultivo, se alzarán las tierras luego 
después de obtenidas las cosechas, y se harán cálculos comparativos 
de los resultados buenos y malos bajo el punto de vista, económico, 
á fin de determinar mejor en que casos deben alzarse los rastrojos 
inmediatamente después de las siegas, y cuando sea prudente diferirlo 
hasta después de la sementera ó en diciembre á mas tardar. 

Se han alzado ya en mayo último tierras de los forrages, cente
nos y cebadas: abura en junio se cortarán para heno avenas y veza, 
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sólas y mezcladas; cuyas semillai Tueron sembradas en cuatro épocas 
distintas, en 25 octubre, en i.° diciembre, en 23 febrero y en 5 mar
zo; siendo de notar que lo sembrado en marzo presenta mayor lo
zanía y que es mejor lo sembrado mas tarde por su orden respectivo. 

En el próximo raes daremos á conocer los resultados positivos, 
y haremos algunas reflexiones acerca los forrages tardíos. Luego de 
legadas dichas avenas y veza se alzarán las tierras con arados de hierro, 
dando una labor de 25 á 30 centímetros (de 5 cuartos á palmo y me
dio catalanes.) 

En este mismo mes se levantarán rastrojo» de los panes que so 
hayan segado. Algo de esto se hizo ya el año pasado, empezando á 
mperimentar los buenos resultados de tan buena práctica. 

Granja-escuela de la provincia de Gerona 1.° Junio de 1855. 

Francisco Sala. 

Este mismo punto de la economía rústica en su aplicación práctica 
de que trata el artículo que precede, tocamos en uno de los pri
meros que acerca esta materia escribimos hace ya diez años en 
£7 Bien dd pais. y no creemos que se hayan arrepentido de ha
berse conrormado con la doctrina que alli emitimos los cultivadores 
que hayan querido atendernos. 

Ello es que el número de deresas, que es el nombre que se da 
éa este pais á las rastrogeras que dejan de levantarse reservándolas 
para pasto del ganado en los meses de otoño é invierno, ha dismi
nuido y va disminuyendo notablemente, lo que apuntamos como prue
ba cierta de que el separarse de esta rutina antes general y asaz 
cómoda, y por ello mas arraigada, prueba perfectamente á los que 
le resuelven á romper con ella y se lanzan animosos á las vias del 
verdadero progreso. 

Lo es ciertamente el levantar los rastrojos luego de obtenida la 
cosecha, y paro que de ello se puedan convencer los que abriguen 
todavía dudas, hemos escogido este punto para el presente número, 
que sale en ocasión en que pueden los incrédulos hacer por si mis
mos la experiencia. 

Asi se obra en la Granja-escuela de nuestra provincia, como lo deja 
conocer el articulo que precede escrito por su entendido Director, y es 
que en dicho establecimiento, si bien se adoptan todas las teorías que la 
razón abona, no por esto deja de tenerse en cuenta, que antes de 
condenarse resueltamente una práctica, es conveniente cerciorarse por 
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si mismo de que no la hacen precisa las condiciones dül pais en quo 
se culliva. m j • .• •• i i 

No dejes antigüedades 
Por humo de noTcdades, 

Ni de tu Padre al cultivo 
Te aferrarás sin motivo 

dijimos en los aforismos rurales, y esta regla recordamos, y á ella 
nos atenemos en el cultivo de la hacienda propia, en la cual ni adop
tamos lo nuevo por solo serlo-, ni nos mostramos esclavos de la rutina, 
i'ucs también recordamos haber dicho 

Menguado tiene el granero 
El labrador rutinero. 

Narciso Fagcs de Roma. 

-»<>*o-o^O o-o*«-<>-

En el último número de la Revista do la asociación agrícola á 
que nos referimos, hemos visto con suma satisfacción la detallada 
reseña de los trabajos á que dicha asociación ha dado cima desde el 
mes de diciembre del año anterior, cuyo documento ha sido presentado 
en junta general por el socio Secretario general D. Andrés de Ferran. 

llccomendamos dicha reseña á todos los amigos de la agricultura y á 
cuantos ansien de veras la gloria y la prosperidad de nuestro pais. se
guros como nos encontramos de.que todos los que tan dignos sentimien
tos abriguen se gozarán como nos hemos gozado nosotros, en su lectura. 

El dignísimo Secretario general del Instituto, que ya en otras oca
siones se había mostrado eminentemente apto para esta clase de traba
jos, ha brillado ahora en el que le ha sido confiado de una manera muy 
superior, y es que la pluma del Sr. Ferran siempre fácil y correcta, 
ha corrido esta vez mas veloz sobre el papel por verse no solo impul
sada por las inspiraciones de su entendimiento ilustrado, sino también por 
las de su corazón patriótico, que no podia dejar de entusiasmarse 
al considerar cuan útiles, cuan beneficiosos y cuan multiplicados son 
los servicios que está prestando la asociación del Santo labrador. 

Asi es que esta asociación crece y se aumenta de un modo, que 
liará entrar la esperanza en el pecho hasta de los mas desconfiados, 
cuanto mas de consiguiente en el nuestro que le abrimos ya á ella 
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desdfi el momento en que vimos cuales eran los clemenlos qiic se 
combinaban para darle principio. Abierto tenemos unte los ojos el 
número de esta revista en su primera época, en que dando cuenta do 
lo que era entonces todavía proyecto de sociedad agrícola decíamos. = 
Sí, depositada está ya la semilla, y el árbol crecerá y dará sus frutos. 
De ello estamos seguros, segurísimos, pues seria preciso para que lo 
contrario fuese, que el orden natural de las cosas torcióse su curso, 
y esto no se verifica sino por la voluntad suprema de Dios, que ja
mas tienen adversa los que albergan una idea verdaderamente huma
nitaria como beneficiosa á todas las clases que se consagran á la ocu
pación que el mismo Dios señalara á los hombres, obra maestra de 
su creación omnipotente y objeto prcdili-cto de su amor.= 

No nos engañamos, no; estos frutos que predecíamos los está ya 
dando el Instituto: á los que nos pregunten cuales son, les responde
remos, vedlos presentados en brillante exposición por la veraz y elo
cuente pluma del socio Secretario del Instituto, oidle cuando en con
ciso resúrtien dice: 

=Ahora si se me preguntara tal vez ¿qué hace el Instituto? ¿(]ué 
derechos adquiridos tiene á la pública estimación? siesta pregunta 
partiera de los labios de inconsiderados émulos, les diria con las pruebas 
en la mano; el Instituto hace lo que estaba llamado á hacer. Ha dado 
premios á los labradores necesitados con motivo de un augusto uconle-
cimiento: los ha dado á los expositores de ganados en un concurso cele
brado en la ciudad de Vich: los tiene' ofrecidos al autor de la mejor 
cartilla rústica: protege los intereses particulares ¿a los socios con lus 
agencias establecidas en la Corte y en las capitales de provincia: ampara 
los generales del pais procurando la fundación de un Banco hipotecario, 
la rebaja en los tributos, acudiendo á los pies del Trono para conseguir
lo: estudia y ensaya cuantos métodos aceptables se le presentan con el 
fin de mitigar y combatir las consecuencias de las plagas: fomenta las 
sociedades de socorros mutuos con objeto de mitigar los efectos de las 
exhalaciones meteorológicas: enjuga las lágrimas del miserable v desva
lido, ya sea en Cataluña ó en Galicia: hermana los intereses de la agri
cultura con los de la industria y comercio, conjbatiendo las mal enten
didas reformas arancelarias: difunde los buenos principios y enseña y de
fiende las prácticas útiles por medio de su Revista periódica: toma parle 
en un universal certamen, contribuyendo asi á que «ean conocidas las 
producciones de nuestro suelo, á que se nos haga justicia, á que la na
ción española ocupe entre las otras el buen lugar que le pertenece: y 
propaga por último el principio de asociación, constituyendo un verda
dero núcleo en que se halla representada la clase proba por excelencia, 
la clase propietaria, sin distinción de rangos, de colores ó matices. 
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Esto liace el Inslilulo. 
Ayer le visteis postrado á los pies de su Snnto tutelar IributándoU 

lionor, implorándole clemencia, porque era el dia de su fiesta: y el hom
bre ó la institución que al paso que aconseja la moralidad y reprueba el 
vicio, va dando á conocer los adelantos de In ciencia, y procura el bieB-
estar de sus semejantes y acaba adorando á Dios por la intercesión de los 
Santos; merece bien de sus conciudadanos, merece bien los honores del 
reconocimiento público, merece bien de la patria.= 

Sí en verdad, repetimos nosotros desde los campos en que hemos 
vuelto á levantar nuestra rústica tribuna, bien merece de sus con
ciudadanos, bien merece los honores del reconocimiento, bien merece 
de la patria la benéfica asociación que tales servicios está prestando 
á su pais. Exprésele pues este su gratitud, como se la expresamos no
sotros de lo íntimo de nuestros corazones, pero exprésesela de una 
manera mas eficaz y roas útil, de una manera que redunde en be-r-
neficio general, como asi seria si convenciéndose al fin los propie
tarios y cultivadores del suelo catalán de lo que es, de lo que pueda 
ser esta asociación fecunda, acudiesen á pedir sn inscripción en ella, 
\ la unión de sus nombres á los de los muchos centenares de asociados. 

«La imprenta, la imprenta y la asociación, estos dos elementos à 
que nada se resiste y que con sobrada frecuencia han soltado los di
ques de devastadores torrentes, conviértanse en nuestras manos en 
raudnles fecundos y benéficos», dijimos buce ya algunos años, en una 
memoria acerca los medios de promover los adelantamientos de nues
tra economía rústica. 

El Instituto agrícola catalán de San Isidro ha tomado sobre si la 
noble misión de hacer buenas estas palabras, y puesto que le dirige 
un fin tan santo, como es el de promover la prosperidad general, 
no le falte el concurso de ningún hombre generoso, no le falte el de 
nuestros compatricios. 

Sacudan los habitadores de nuestros campos su habitual indolen
cia, abandonen su retraimiento fatal. ¡Triste suerte, dijimos ya en 
otra ocasión hablando del mismo objeto que ahora nos ocupa, triste 
suerte la de los que cultivamos el suelo y de los que en sus rentas 
fiamos la posición social! tenemos en nuestra mano los medios de 
hacernos respetar, de libertarnos de inicuas exacciones, de asegurar 
la paz y el buen orden, que son las primeras garantías del bien estar 
privado y de la pública prosperidad, y sin embargo nos resignamos á 
ser objeto de escarnio, á sufrir una férula tiránica, á ver turbada la 
paz, destruido el buen orden y á ser expulsados de nuestros hogares 
al menor vaivén político, y todo á causa del estúpido empeño de man
tenernos aiíladüs y por ello débiles, cuando el Instituto y las asociaciones 
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agrícolas de comarca, cuales las establecimos en esta provincia, nos ofre
cen el medio de mostrarnos unidos y de hacernos con ello irresistibles. 

Denos el Señor el poder de inspirar á nuestros semejantes esta» 
convicciones, y nada mas pedimos para nuestra patria, y ninguna 
recompensa mejor podrán obtener los afanes que de nuevo nos impo-

°®'"°'· - Narciso Fages de Roma. 

ENFERMEDAD DE LA \ ID. 
Por haberse retardado mas de lo que deseábamos la salida de este 

número, no hemos podido dar publicidad hasta ahora al artículo qu« 
nos dirigió hace ya dias un distinguido propietario de esta comarca, 
cuyo articulo por falta de espacio no podemos insertar íntegro, de 
biéndonos por ello limitarnos á extractarle de la manera mas fiel. 

=Deseoso, dice el apreciable articulista, de aliviar á las clases tra
bajadoras restituyéndolas al uso del vino reparador de sus fuerzas, 
asi como á la propietaria, devolviéndole las rentas de que necesita para 
acudir al pago de las contribuciones y demás cargas patrimoniales, ho 
hecho un estudio minucioso y detenido de la enfermedad de las viñas, 
y tengo la satisfacción de poder poner de manifiesto, no solo las cau
sas que la producen, sino también los remedios para prevenir los efec
tos del mal. 

Este es producido por unos insectos, que en invierno y primavera 
se guarecen debajo de la corteza de la cepa, donde forman sus nidos con 
ana telaraña muy blanda semejante al algodón en rama, pero mas fina 
aun, preservándose asi del frió, lo que burló la confianza que en este 
fundábamos en el año último. 

A últimos de mayo ó primeros de junio, según la diversidad de la tem
peratura, salen de sus indicadas guaridas unos gusanos de ocho á diez mi
límetros de largo, cuya cabeza es negruzca y cuerpo blanco obscuro, de 
alguna semejanza con los que pican el trigo, los cuales son los que hacen 
caer y secar las uvas mientras están en flor, ocasionando ademas la en
fermedad total 6 parcial de la vid según se detienen mas ó menos en 
ella, porque en mi concepto todo cuanto toca el maldito gusano queda 
cubierto de la telaraña y envenenado, ocultándose con ella los cri
minales, á los que he tenido que buscar ya debajo de la misma, ya de 
las hojas, ya entre las flores de las uvas. 

Couviértense después estos gusanos en mariposas, no menos dañinas, 
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y como vuelan, emigran de uno ¿ otro vinedo. Otra clase de gusanos 
ademas se encuentran entre las hojas de las vides, y son de muy mal as
pecto, asquerosos, bastante corpulentos y de color amarillo y verde, tie
nen unos ocho milímetros de largo y con sus seis piernas se agarran de 
los objetos y los devoran siendo tan fatal su mordedura que hasta la parte 
de lii hoja ó sarmiento que queda sin comer se seca. 

Tales y no otros son los causantes de la enfermedad; si se logra su 
destrucción se salvan las viñas, y no de otra manera. 

El medio de conseguirla, es untar con oleaza {oliassa ú aliada) esto 
es el agua que sobra después que se ha sacado el aceite en los molinos, 
las cepas antes de brotar, lo que basta para ocasionar la muerte á mu
chos de los tales gusanos; pero se obtendrán los mejores efectos, rociando 
con esta misma agua mezclada con otra natural, y por medio de una re
gadera ó con escobas, las mismas cepas antes y después de la florescencia 
de las uvas, pues de esta manera, sobre ocasionarse la muerte á los in
sectos que se encuentren en las hojas, el mal sabor que queda en estas ale
ja á los restantes y se ven libres las viñas de sus mas crueles enemigos. = 

Esto dice el celoso propietario á quien nos referimos y cuyo nombre, 
que sin duda autorizaria sus palabras, nos creemos obligados á reservar, 
toda vez que no le puso alpié de sn artículo; no nos privaremos empero 
del placer de darle las gracias por habernos dirigido sus observaciones,' 
como tampoco consideramos deber dejar de advertir, que «1 remedio 
que propone, sencillo y fácil como es, debe en nuestro concepto ser 
usado con cierta cautela, porque las substancias crasas como el aceite 
aplicadas á los vegetales, no suelen ser inocentes, pues obstruyendo sus 
poros impiden la traspiración y dañan 6 las plantas. 

Asi pues consideramos muy oportuno hacer resaltar la advertencia 
que hace ya el propietario observador, de que la oleaza se atenué mez
clándola con agua natural. 

Quisiéramos en verdad que esta vez no saliesen defraudados los fi
lantrópicos deseos del articulista, y rogamos al Señor nos conceda al fin 
encontrar el ansiado remedio; mucha confianza nos merece el descubri
dor del que acabamos de insertar, pero á pesar de ello, fieles á nuestra 
costumbre de no dar por decididamente bueno sino lo completamente 
seguro, nos guardamos bien, como se ha visto, de entonar el cántico de 
triunfo, y sí solo decimos á nuestros lectores, esto se nos dice, y esto 
publicamos para que se ensaye. ¡Feliz el que descubra lo verdadera
mente seguro! pues casi casi podria aplicársele el célebre dicho de F e 
derico II. El hombre que ha hecho producir dos espigas de trigo en vez de 
una, debe ser preferido á lodos los genios pdUicos. 
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DE LA PROVINCIA DE GERONA. 

A fin de que ofctenfían la mayor publicidad el plan que se 
adoptó para el cstableciinicnlo de la Granja-escu-ela de esla 
provincia, su organización, y la aplicación que se dá al subsi
dio de fondos provinciales á dicbo objeto destinados, inserta
remos los documentos oficiales en que se hallan expuestos el 
citado plan y organización, y en que consta aquella aplica
ción, que personas mal enteradas creen destinada al propieta
rio de la hacienda, para el propio establecimiento adoptada 
en- público concurso. 

Como por otra parte nos encontramos persuadidos de que 
los intereses del pais fueron los únicos que se tomaron en 
cuenta al plantearse la institución de que nos ocupamos, y ws 
lisongeamos de haber obtenido ventajas y econoniias de con
sideración, nos place que sean las mismas mas conocidas, á fin 
de que queden asi destruidos por su base los errores en que 
algunos incurren. 

EXPOSICIÓN Y PROYECTO DE PROGRAMA 
PARA Eí, ESTAni.ECIJIIEMO I)E UNA r.RA\JA-ESCl!EI,A, 

presentidos por el Sr, Comisario Reglo do agricultura de la provincia de Gerona, 
y adoptados por acuerdo de la Junta pro\incial de agricultura de la misma. 

M. ILTRE. SB. 

Cuando en el año* último se estaba votando el presupuesto provincial 
que debía regir en el presente, tuve la honra de dirigir á la Excma. Di
putación una memoria razonada acerca la conveniencia y necesidad do 
establecer la enseñanza agrícola en Granjas-escuelas, á fin de que las 
provincias catalanas puedan reformar su cultivo de la manera que es in
dispensable para que no las arruine la concurrencia de cereales del inte
rior, y me cupo la fortuna de ver atendidas mis ideas del tnodo que las 
expuse á aquella distinguida corporación, que tan bien merece del pais 
por el celo y acierto con que fomenta sus verdaderos intereses. 
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Incluyó on su consecuencia la misma en el citado presupuesto un 

artículo destinando 30,000 reales para que V. S. los aplicase al estaUe~ 
cimiento (le una Granja -escuela en qus teórica y practicanwUe se enseñe 
In agricullnra á jórencs He cada uno de los partidos judiciules de la provin
cia, cuyo artículo ha sido aprobado en su aplicación por el Gobierno de 
S. M. siempre dispuesto á aplaudir los esfuerzos que hacen los pueblos 
en fomento de la riqueza pública. 

Ha llagado pues el momento feliz en que esa corporación ilustre, 
tan ansiosa de promover la prosperidad de nuestras comarcas basada en 
los adelantos de su economía rústica,, se vea en situación de poderle pro
porcionar beneficios de cuantía, y con él ha llegado no menos para mi 
la necesidad de justificar ante V. S. la ¡imitación de mi demanda en la 
cantidad presupuestada, ya que por lo módica se presenta esta á prime
ra vista como insuficiente para "leñar el importantísimo objeto á que se 
halla destinada. 

Sírvase empero V. S. atenderme, continuándome aquella benevolea-
cia á que con bondad suma me tiene acostumbrado, y feliz yo si consigo 
que explanado y formulado mi pensamiento, se vea adoptado por V. S., 
pues será prueba inequívoca de que puede el mismo producir benéficos 
resultados. 

A fin de evitar repeticiones, empiezo por incluir á V. S. ejemplares ' 
de la citada memoria, en que le expuse á la iixcma. Diputación, y en la 
cual podrá ver V. S. cuan modestas eran mis pretensiones, y cuanto me 
esforzaba para reducirlas á lo indispensable, tomando en cuenta, quesi bien 
era digno de muchísimo mas el objeto inmenso para el cual reclamaba el 
subsidio, aconsejaba la prudencia no pedir aquello que no era posible 
obtener, por mas que deseasen concederlo los Sres. Diputados. 

Esta consideración sin embargo, aunque poderosa, no bastaria para 
justificarme, como quiera que reconozco que seria mal aplicada la canti
dad votada al indicado objeto, si por lo escasa no pudiese sufragar á dar 
resultados beneficiosos al pais, cuyos sacrificios no son para exigidos sin 
previas probabilidades de que tengan un éxito feliz. 

Me es pues preciso hacer ver, y 6 esto aspiro, que con los 30,000 
reales votados á mi instancia tenemos lo que basta para establecer la en
señanza profesional de la agricultura de una manera que impulse eficaí 
y beneficiosamente el progresp de nuestra economía rural. 

Para que asi se consiga es necesario que la Junta aleje de su ánimo 
toda idea de emprender por cuenta propia la explotación de ninguna 
hacienda, pues es evidente que no puede pensar en ello, toda vez que la 
corta suma de que se puede disponer no sufragaria siquiera á la adquisi
ción del ganado y material indispensable para dicha explotación; es pues 
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preciso, es indispensable que se acuda al medio de encontrar quien 
ofrezca dicha hacienda y apronte el capital movible de la explotación. 

Vo espero que se encontrará quien asi lo haga, si en consideración 
A ser el propietario la persona mas interesada en el buen régimen de lu 
explotación se le permite, ya que no aspire á que se le faculte para ejer
cerla por sí, proponer al Director de la misma que podrá aceptar y nom
brar por su parte la Junta cuando se halle asegurada de su aptitud, y 
de que reúne las condiciones que en el mismo desee encontrar, obte
niendo ademas dicho propietario la ventaja de que trabajen en su bene
ficio los alumnos do lu escuela, y el Gel'e de práctica y horticultor que 
los adiestren en las labores y que propondrá también 61 al nombramiento 
de la Junta; y como no solamente lo espero asi, sino que considero que 
ha de resultar un lucro al propietario que vea adoptada su granja para 
establecerse en ella la escuela bajo las bases indicadas, y está conforme 
con mis sentimientos no conceder privilegios de tal naturaleza á indivi
duos ni á comarcas determinadas, propondré á V. S. que se abra con
curso público, al efecto de que presentándose en él cuantos deseen vet 
adoptada su hacienda, pueda lu Junta escoger la que mejores condicio
nes presente y mas beneficiosos resultados pueda proporcionar. 

Obrándose asi, confio que se tendrá la hacienda y se lograrán los 
medios indispensables para su explotación, sin que en nada so disminuya 
la suma presupuestada, que podrá de esta manera aplicarse íntegra á las 
necesidades de la enseñanza. ¿Cuál empero será la que se dé en el esta
blecimiento para que proporcione mas útil aprovechamiento? 

También sobre este punto tengo ideas formadas, y V. S. resolverá, 
si como son fruto de constantes meditaciones, tengo la dicha de que sean 
también hijas del acierto á que siempre aspiro en todo, y mas en lo que 
tan poderosamente ha de inlluir en la suerte de la agricultura de mi pais, 
que tan distinguido lugar ocupa entre los objetos de mi mayor predi
lección. 

Hace ya cerca de cinco años que al exponer 6 V. S, en el día de su 
primera sesión general los medios que en mi humilde concepto eran de 
n>as fácil y oportuna aplicación para promover los adelantamientos de 
nuestra economía rural, hice presente que la causa capital de que dicha 
economía rústica se hallase entre nosotros tan distante de alcanzar la al
tura en que podria hallarse colocada, era el que se viese abandonada á 
las clases pobres y de escaso saber. El tránsito, pues, dije entonces, el 
transito de mas fecundos resultados que espera á nuestra agricultura, es 
el que la haga pasar de las clases á que se halla actualmente encomen
dada á otras mas ricas y mas inteligentes, el hacerla pasar de la direc
ción del colono á la dirección del propietario. La agricultura en los 
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tiempos anliĵ uos floreció mientras los l*<iliicios se dedicaron á ella, y 
sucumbió cuando se abandonó à los esclavos; la de los tiempos modernos 
yace postrada, ó aimenos avanza poco en manos de los colonos, tales 
como los conocemos, salvas siempre excepciones, y se levanta de su pos
tración y recobra su antiguo poderío en la de las clases medias cuyo pa
trimonio es la inteligencia y un modesto bienestar. 

Asi discurrí yo entonces ante esa Ilustre Junta, y conforme esta con 
los medios que propuse para despertar la atención de los propietarios y 
llamarlos á ocuparse de los negocios de la economía rústica, en cuyo buen 
rógimen está curado el porvenir de sus familias y el prestigio de su hon
rada clase, se acordó la publicación de la Revista mensual de agricultura 
y la asociación por comarcas. 

De estos medios el primero, que fué emprendido con viva fe y que 
lia sido continuado con constancia, lia producido resultados innegables: 
díganlo sino nuestros brillantes concursos, digalo sino la animación agrí
cola que se nota en lodos los ángulos del pais, díganlo el gran número 
de despidos dados á los colonos que mas aferrados se encontraban á las 
ciegas terquedades de la rutina y cuyo pésimo sistema no lian podido so
portar ya mas los propietarios que empiezan á dirigir su atención hacia 
el cultivo de sus haciendas, gracias á la acción que sobre ellos se ha es
tado ejerciendo. 

¿Es esto, Señores, una verdad ó es solo una ilusión de mi entendi
miento, preocupndo tal vei por la idea que le domina? Si es una verdad 
.npoyada en los hechos que aduzco, y que no pueden ser imaginarios, 
pues se locan y se palpan, bien tenemos motivos para creer que empren
dimos buena senda y que adelantamos por buen camino. 

Deber empero es nuestro. Señores, ya que tenemos la dignísima 
misión de dirigir el movimiento agrícola por el camino de la pública 
prosperidad, adelantarnos á remover los obstáculos que en él se cncucn-
iren y que detendrian la magestuosa y progresiva marcha de nuestra 
provincia, quesea dicho en gloria suya, dá á sus hermanos el ejemplo 
de un progreso civilizador. 

Uno de esos obstáculos ge presenta de gran bulto, y sus proporciones 
son tales, que se necesita nada menos que oponerle toda la fuerza, toda 
la inlliicncia de una institución para lograr removerle. 

Este obstáculo le encuentran y no pueden vencerle los propietarios 
qne conociendo lo iiirom|)aliblcs que son nueslros actuales arrendamien
tos de heredades con el sistema de explotación á que es preciso sujetar
las, y en que tanta parte hay que concederse á los prados artifuiales y á 
los ganados, hoy dli) comunmente de cuenta del pobre y del ignorante 
colono, (piisicran sujetar sus haciendas al régimen directo, ó al menos 
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encontrar cultivadores cuyas ideas y medios de explotar estuviesen en 
armonía con las de reforma y adelanto que ha adoptado su buen juicio 
en el momento de habérseles anunciado y hecho conocer sus ventajas. 

Este obstáculo, por fin; le opone la falta absoluta que tenemos de 
mayordomos rurales, de arrendatarios entendidos y posesores del caudal 
indispensable para emprender una explotación, y de colonos aparceros 
que dotados de los debidos conocimientos y animados por una probidad 
exquisita, hagan conocer que también tiene sus ventajas el arrendamien
to á parte de frutos, cuando no está basado como la generalidad de los 
nuestros en la absurdidad de contener unos mismos pactos, cualesquiera 
que sean las condiciones del territorio y de la heredad. 

Pues bien, á este obstáculo, ante el cual podrian desmayar los pro
pietarios mas alentados, pues desalienta en verdad lanzarse á una em
presa en que se compromete la fortuna y la honra sin poder contar con 
aquellos elementos que son indispensables para su buen éxito, como lo 
Bon para que resulte beneficioso el régimen directo, un buen mayordo
mo rural, para que no quede esquilmada la tierra tras de un arrenda
miento á cuota fija un entendido arrendatario, y para que dé buenos 
productos la heredad á parte de frutos un colono de probidad, cupaci-
dad y medios; á este obstáculo, repito, que hoy es ya de mucha monta, 
y que iria creciendo á medida que fuese mayor el número de propieta
rios que buscasen esos ogentes, que tan raros son en el pais, es ya pre
ciso oponer, como he indicado, nada menos que una institución, la institu
ción de la enseñanza profesional de la agricultura teórica y práctica dada 
en el mismo campo, ocupado el entendimiento con la explicación y la 
mano con la esteva. 

La remoción de ese obstáculo, el establecimiento de esta institución, 
es lo que debe exigirse y obtenerse de la Granja-escuela. Venmos si es 
dable conseguirlo con la módica cantidad presupuestada, pues si lo es 
queda justificada la limitación de la misma, y nosotros. Señores, que co
mo contribuyentes ansiamos que á ningún gasto indispensable, ó al me
nos útil, se aplique mayor cantidad que la necesaria para dejarle cubier
to, podremos congratularnos de haber economizado hasta donde lia sido 
posible la parte de los fondos públicos que nos ha sido forzoso reclamar, 
bien que para aplicarlos á un objeto eminentemente reproductivo. 

Hemos visto Señores que nos era preciso, indispensable formar ma
yordomos, arrendatarios y aparceros cultivadores à quienes pudiese diri
girse el propietario ansioso de que su heredad sea explotada de una ma
nera que le dé honra y provecho. 

Estos agentes los podrá facilitar en dos años de enseñanza y de ejer
cicio práctico de las labores, un establccimienlo á que acudan alumnos 
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preparados ya con un pleno conocimiento de las operaciones todas del 
cultivo, y del uso y mantíje de los instrumentos usados en el pais, y que 
sepan adcmiis leer, escribir y contar, 

A estos alumnos asi preparados, y á quienes supongo con el desar
rollo de las fuerzas íisicas y morales qiic promete la edad de 16 años lo 
menos en un mozo robusto y bien dispuesto, los considero en estado de 
recibir con gran provecho las esplicaciones orales, que ora en el campo 
mismo, ora dentro la sala de escuela les dé el Director del establecimien
to acerca los principios en que se funda el arte del cultivador, ya consi
derado en sus relaciones con el cultivo, ya con la ganadería, ya con la 
administración y economía de una casa labor de la escala reducida á que 
deben someterse las explotaciones de nuestro pais, en que son descono
cidas las vastas labores por efecto de la división de la propiedad. 

Estos principios, esta razón explicada de las operaciones de la eco
nomía rural producirán una práctica ilustrada, que verán ademas los 
alumnos en constante y exclusivo ejercicio en la misma Granja-escuela 
regida por el Director que les enseñe y ejercida por el (iefe de práctica, 
que trabaja á su vista y á su frente, conviniendo en ejemplo vivo las es
plicaciones del Director. 

Dos años de asiduidad y de aprovechamiento en este plan de ense
ñanza, considero yo que han de ser suficientes para darnos estos mayor^ 
domos, arrendatarios y aparceros, que no han de pasar de la clase de 
meros cultivadores, que no han de aspirar á elevarse sobre su esfera, y 
que para verse libertados de esa tentación contagiosa que constituye uno 
de los males sociales de nuestra época, sino el mayor de todos los que nos 
agovian y oscurecen el porvenir, no han de haber recibido en la escuela 
otra enseñanza, sobre todo literaria, que la que les sea precisa y basto 
para llenar bien su cometido y para sobresalir en él. En la escuela pro
fesional ha dicho el eminente Sr. Heynoso; á cada um se le debe enseñar 
todo lo que en su clase necesite, pero nada mas que lo que necesite, y à esta 
regla dictada por el ilustrado juicio de un autorizado y entendido maes
tro, cuyo importantísimo trabajo en esta materia no me canso de admi
rar, y me sirve de lumbrera por mas que no pueda atenerme á él cual 
descara, porque fuerza me es sujetarme á las condiciones de esta región 
y de nuestras reducidas alquerías, considero debemos atenernos obrando 
con cautela, no fuese que después de haber hecho sacrificios para obte
ner cultivadores, al quererlos enviar á las haciendas, nos encontrásemos 
con lo que hoy dia se ha dado en llamar aj/ísíaí y que sin embargo so 
considerarían rebajados si se les quisiese aplicar al ejercicio á la mas an
tigua, mas útil y mas noble de las artes. 

Una contrariedad empero podria ofrecerse que nos privase de sacar 
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el fruto apetecido del establccimicnlo que se \a á fundar, y es la de que 
dejasen de acudir á recibir la enseñanza que en el mismo se ofreccr/i do 
un modo tan ventajoso para el pais los jóvenes llamados á ól, pero esta 
dificultad creí obviarla proponiendo á la Excma. Diputación que se diese 
gratuita dicha enseñanza, y hasta la manutención á dos alumnos de cada 
partido cuyo gasto seria costeado por los fondos provinciales. Insisto ante 
V. S. en la misma idea, pues conociendo al pais y sabiendo lo que suce
diera en las épocas de su establecimiento en otras escuelas análogas del 
extrangero, desiertas en sus principios y atestadas después de discípulos, 
debo abrigar temores de que nos quedásemos también nosotros sin estos, 
si los esperásemos exclusivamente de los que se hallasen dispuestos á pa
gar su pensión. Asi pues, si V. S. aprueba mi pensamiento, podria acor
dar que en cada partido judicial la asociación de comarca que alli se 
encuentra establecida designase dos jóvenes, que teniendo las condicio
nes arriba indicadas, constituyesen el núcleo de los alumnos de la es
cuela, á los cuales podrían reunirse los demás, que tal vez acudan á ella, 
ya en la clase de internos, ya de medio internos, ya de estemos, si es 
que la proximidad del establecimiento á alguna poblocion los permita de 
esta clase, cosa que resolverá el reglamento una vez conocida la situa
ción de aquel: y como está también en lo posible que alguna de las cita
das asociaciones de comarco deje de hallar prontos á los dos jóvenes á 
quienes se ofrece tal beneficio, podría resolverse que en tal cuso fuesen 
las otras asociaciones las que disfrutasen de la ventaja de designar los 
alumnos, de manera que siempre viniese á quediir completo el número 
de doce, que es el que se reunirá siendo seis nuestros partidos judiciules. 
Además á fin de que el primer curso nos diese ya agentes subalternos 
del cultivo en las tres clases de que los necesitamos, á saber en la de 
mayordomos, de arrendatarios y de colonos aparceros todos cultivadores, 
creo que seria prudente se procurase que entre dichos alumnos enviados 
por las respectivas asociaciones los hubiese de familias labradoras acomo
dadas, pues si nos limitásemos á sacarlos todos de la clase de los pobres, 
como parecería indicarlo la circunstancia de llamarlos á una enseñanza y 
manutención gratuitas, toparíamos con el inconveniente de que solo sa
caríamos mayordomos quedándonos sin arrendatarios y sin aparceros, 
pues todo cultivador pora elevarse á una de estas dos clases necesita co
mo condición precisa poder disponer de cierto capitel, cosa que seria 
imposible é los alumnos salidos de familias necesitadas, al paso que los 
que salgan de las que estén con acomodo, podrán desde luego, y sin te
ner que esperar que ningún propietario ponga en ejercicio los conoci
mientos que hayan adquirido, utilizarlos en el régimen do la labor de su 
propia casa, ó en el de otra que tome por su cuenta, y que no le será 
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difícil encontrar si á dichos conocimientos adquiridos en la escuela une 
un poquoño capital que le Tacilite su casa y que destine á los gastos de su 
establecimiento, ó sea á adquirir el capital movible que éste le re
clame. 

Adoptando estas precauciones, espero que dé felices y prontos re 
sultados de aplicación prktica nuestra enseñanza, pero como limitada al 
objeto que hasta ahora he explicado de sacar de ella simples cultivadores 
no obtendríamos de la institución todo lo que nos es dado obtener, por 
mas que dichos cultivadores fuesen mas entendidos con mucho que los 
que tienen en el dia á su cargo nuestras esplotaciones, y es justo por otra 
porte que ya que el pais costea esta enseñanza obtenga de ella todo el 
beneficio que de sí pueda dar, entiendo que nos hallamos en el caso de 
poder fundar en la escuela una segunda y mas adelantada sección de 
alumnos, viniendo con ello á llenar grandes vacíos que sentimos lam-
bicn en nuestra organización económica rural. 

Es lo uno el de encontrarse apenas entre nosotros propietarios de 
algunos haciendas, que no perteneciendo á la clase de cultivadores, ten
gan respecto á los diversos ramos del cultivo aquellos conocimientos ya 
teóricos ya pnicticos que les son precisos para que puedan dedicarse 
con éxito al régimen directo de aquellas, ó al menos á ejercer sobre su 
explotación una vigilancia provechosa ñor lo entendida. 

Lo es otro el de faltarnos también personas aptas para desempeñar 
ron éxito feliz las administraciones patrimoniales, á cuyo auxilio deben 
apelar los grandes propietarios que tienen su residencia habitual en las 
capitales, cosa por desgracia sobrado común; falta que hace preciso que 
acuJan ahora los mismos hacendados á confiar dichas administraciones á 
personas, que con frecuencia no tienen el menor conocimiento de la ad
ministración y de la economía rural, y que de consiguiente desnaturali
zan completamente el objeto de su institución, convirtiéndola en una 
profesión distinta, en la profesión de meros recaudadores y de fieles cus
todios de las rentas que pretenden administrar, y que se limitan á per
cibir de los arrendatarios y aparceros para girarlas á su dueño que les 
dispensa su confianza, y cuyos haberes no se aumentan porque no en
tiende como podrian aumentarse el que, como bueu administrador, 
debiera procurarlo y conseguirlo. 

La clase pues de hábiles administradores rurales nos falta, siendo 
singulares los que entre tanto recaudador, según los he ya llamado, reú
nen, no diré todas, pero al menos las principales condiciones que debe-
ria tener un agente intermediario de tal clase, llamado, ya que no á re
gir personalmente el cultivo de una hacienda, á ejercer una conti
nua inspección eficaz sobre el de varias, á corregir sus defectos, & 
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estudiar las mejoras de que son susceptibles, á proponerlos al propiola-
rio y á asegurar su buena ejecución. 

De otra clase de agentes intermediarios carecemos también, y es de 
la clase de empresarios de la agricultura, bajo cuya denominación com
prendo á pequeños propietarios ó á antiguos administradores, ó ú hijos 
segundos de hacendados, que viéndose con un capital y con disposiciones 
y conocimientos propios para tomar sobre sí la explotación de algunas 
haciendas ó el régimen de algun patrimonio bajo el trato de una canti
dad alzada al propietario, olrczcan íi estos la seguridad de poder contar 
con réditos fijos y libres de toda molestia, si es que pueda salir de mis 
labios la palabra molestia refiriéndome al grato placer de visitar el cam
po y de dictar en él las disposiciones que tanto enaltecen la condición 
del propietario, que reina y gobierna en su hacienda. 

Reconozco, sin embargo, á pesar de mi viva pasión, que en ciertos 
casos es cómodo, y que hasta puede procurar utilidades el abdicarse de 
este placer, que es una de las mayores delicias del campo, pues propie
tarios hay, por ejemplo, que no pudiendo encontrar en sus rentas un me
dio suficiente para acudir ¿ las exigencias de su posición urbana, se de
dican al ejercicio de una profesión, que requiere asiduidad, ó al desem
peño de un empleo público que expone ademas á traslaciones, ó que por 
uno ú otro motivo, en fin, se ven inducidos á dar sus fincas en arrenda
miento, al objeto de librarse de los cuidados de su administración direc
ta, y hasta de los de ejercer una alta inspección sobre el que la tuviese 
confiada: en estos casos repito, asi como en el de que por efecto del ge
nio ó del carácter, que rige las inclinaciones del ánimo, se sienta el ha
cendado retraido de atender á los cuidados de su administración patri
monial, podrá ser útil otorgar tales arrendamientos; pero para que otor
garse puedan es preciso que existan los empresarios á que he aludido, y 
que con sus conocimientos teórico prácticos ofrezcan garantía de que en 
sus manos, lejos de esquilmarse, el terreno adquirirá cada año nuevos 
elementos de fecundidad, que es el privilegio precioso de las explola-
ciones bien entendidas. 

Pues bien estas dos últimas clases de agentes que deben promediar 
entre el propietario de muchas haciendas, que vive lejos de ellas y el sim
ple cultivador, por mas que sea este entendido, por mas que constituya 
un buen mayordomo, un buen arrendatario parcial, ó un buen colono 
aparcero, los podemos obtener también del establecimiento que vamos 
á fundar, con solo poner en él, como he dicho antes, una segunda clase 
ó sección, en la cual se proporcionarán aquellos conocimientos que se
gún el Real decreto de 8 de Setiembre de 1850 constituyen, la que 
llama el mismo enseñanza elemental de la agrkullura. enseñanza que 
aunque elemental, es, según la misma Real disposición, suficiente para 
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iil)tonpr, los Cluc provn liosamente la adquieran, el Ululo de agrimenso
res V peritos agrónomos, y que basta también en roi humilde concepto 
para que nos pueda facilitar esos agentes que le pedimos. 

El programa que pondré á continuación, hará ver á V. S. como or
ganizaría yo la escuela en su personal para obtener de la misma esta 
enseñanza combinada con la de los alumnos de la sección primera, y mas 
todavia la ordenará el reglamento, si es que V. S. aprueba las bases del 
mismo que revela el citado programa; básteme ahora indicar que el 
pensamiento es, que á los alumnos de la primera sección se los afirme en 
la escuela en las reglas y principios de una práctica razonada, y que á ios 
de la segunda se les ilustre esta misma práctica iniciándoles en las cien
cias principales y en las accesorias, que tanto favorecen los adelantos de 
la economía rústica: á los primeros se los adiestrará en una práctica ma
nual, pues son llamados á ejercitarla personalmente, como hábiles culti
vadores y á los segundos se les procurará unr práctica irüelecltial, que 
les enseñe como se deben prescribir las operaciones del cultivo, que ellos 
deberán en su día, no ejercitar, pero sí dirigir, y que de consiguiente 
deben comprender perfectamente, como buenos agrónomog. 

Tres años son los que para esta eíiseñanzn prescribe el citado Real 
decreto, y en su consecuencia á ellos debemos ajustamos ya que de sus 
ventajas nos queremos utilizar, y por otra parte no se pueden considerar' 
los mismos excesivos para proporcionar los conocimientos para este curso 
prefijados, ni son sobrado gravosos para los jóvenes que podrán ingresar 
en esta clase á los 15 años-de edad, pues destinada esta mas á ilustrar 
su entendimiento que á poner en ejercicio sus fuerzas físicas, pueden 
empezarla en edad mas temprana. 

Los alumnos de ambas secciones estarán siempre al cuidado y á la 
vista de uno de los dos profesores, que en clase de Director y de Sub
director del establecimiento existirán en él; y al efecto de que asi pueda 
conseguirse, dándose al propio tiempo un respiro á dichos profesores, se 
les concede á ambos un mes de vacaciones, pero en época distinta para 
(jue siempre exista uno de ellos en la escuela. El Director no puede 
abandonarla en la época de la recolección y en los meses de mayor acti
vidad en las alquerías, asi pues se le señala para vacaciones el mes de 
Diciembre, en que su falta será menos notable, y puede ser perfecta
mente suplida por el Sub-director, 

Teniendo la fortuna de dirigirme á una corporación tan entendida y 
tan competente como la Junta provincial, seria ocioso descender á es-
planar en esta exposición los puntos todos que merecen ser fijados; me 
bastará articularlos en seguida, reservándome dar acerca de ellos cuantas 
explicaciones se me pidan y motivándolos en cuanto juzgue V. S. con
veniente; en este supuesto puedo referirme en todo al proyecto de pro-
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grama que propondré, y del cual podrá lii Juiíln deducir que sufragarún 
ios 30,000 reales presupuestados á facilitar la enseñanza que mas nos 
conviene establecer, comprendiendo aun en sus {gastos la pensión de los 
doce alumnos gratuitos, pero no su modesto equipage, que considero en 
los pudientes á cargo de sus familias, v en los pobïcs al de las asocia
ciones que los nombren. 

Esto asi en los años ordinarios, y una vez esté en curso el estableci
miento; ahora empero, es prudente contar con algun gasto, de instala
ción, pues tal vez reclamen los propietarios que ofrezcan sus haciendas 
algun auxilio en los desembolsos que se les van á ocasionar: considero 
empero que no será dicho auxilio de importancia, y que como si se abre 
el establecimiento en primero de mayo habrá disponibles diez mil rea
les, dejando ademas cubierto el presupuesto de los ocho restantes meses 
del año, tendremos con ellos lo bastante para ocurrir, si es preciso á ese 
gasto de instalación, para hacer ademas al propietario un adelanto dü 
2,S00 reales en cambio de la obligación que se le imponga de entregar 
hasta empezarse el segundo curso á cada uno de los doce alumnos gratui
tos dos reales semanales, de que podrán estos disponer como prevenga 
el reglamento, y para establecer una publicación mensual, que como 
Boletín de la Granja-escuela, contenga las operaciones de su explota
ción, difunda los conocimientos que en la misma se den, propale los bue
nos resultados que se obtengan, advierta los riesgos que se ofrezcan con 
la adopción de nuevos sistemas ó de nuevas prácticas, que no siempre se 
ensayan impunemente, y generalice por fin las ventajas de la institu
ción, que de esta manera no se limitarán á una comarca, sino que se 
extenderán á todas desde el primer dia de la instalación. Los lucros que 
tal vez proporcione esta publicación, que V. S. apoyarla con todas sus 
fuerzas, y que debería ser redactada sin retribuirse nada á sus escrito
res, como asi ha sucedido hasta ahora respecto á la Revista mensual que 
está saliendo y á su predecesor El Bien delpais, se aplicarían á premios 
destinados al fomento de la agricultura. 

Tales son mis ideas acerca la manera de fundar el eslableciraiento 
que nos ocupa, y que ó mucho me engañan mi corazón y mi entendi
miento á la vez, ó ha de ser fecundo en resultados. 

¡Asi fuese dable á lo escaso de mis medios procurar desde luego á 
la institución naciente todo el desarrollo que un dia podrà obtener, pues 
no tardaría en hacerse sentir de una manera benéfica en el bien estar de 
las familias y en la ventura del país! 

Reciba éste mis votos tan sinceros como ardientes cu favor de su 
prosperidad agrícola, en que fundo la general bienandanza, y admita 
V. S. con la benevolencia con que se sir\c disllnguirme el presente tra
bajo, que tengo la honra de [ircsontarlc en cumplimiento de la promesa 



— 36 — 
de desarrollar mi pensamiento que liicc á la Excma. Diputación en la 
memoria en (jue pedí el subsidio (1) y al electo de que corregido mi plan 
en sus defectos, que serán muchos atendido mi corto saber y la necesidad 
en que me he visto de abrir una senda enteramente nueva entre noso
tros y bien distinta de la seguida en otros paises, pues como he dicho 
me he atenido fielmente á lo que en mi sentir reclaman las condiciones 
especiales de nuestra organización rural, pueda, si la Junta lo considera 
útil, después de haberle mejorado con sus superiores conocimientos, 
servir de base á las operaciones sucesivas, que es preciso ya no retardar 
para que pueda la provincia ostentar cuanto antes una gloria mas y uti
lizar sus hijos el bien inmenso que se les ofrece. 

Figueras y Febrero 4 de 1854. 
Narciso Fages de Roma. 

(Si' continuará.) 

La exposición que precede y que será seguida en el p r ó 
ximo número del proj^rama á que la misma se refiere, es la 
mas propia para revelar el pensamiento que lia presidido en 
la organización de la Granja-escuela; y deseosos de que se 
conozcan de igual manera las condiciones del terreno en que 
dicho establecimiento se ha fundado, insertamos á continua
ción la memoria presentada por su ilustrado Director al vocal 
Delegado de la Junta provincial de agricultura y de la Comi
sión de fomento, y que es como sigue: 

rRESENTADA AI. SR. ÜEI.EÜADO UE LA ILUSTRE JUMA I'UOVINCIAL DE AGIUCULTL'RA, 
por t'l Diroclor de la (iranja-t'scuela de la Provincia de Rerou». 

Sr, ÍDeU9aií0: 
El dia 1." (le mayo de este año trasladé mi domicilio al lugar des

tinado, por acuerdo de la Ilustre Junta provincial de agricultura, para 
Granja-escuela de esta provincia (le Gerona, que es la hacienda del Sr. 
D. José Estrada sita en Fortiancll. Desde luego me ocupé en estudiar 
las circunstancias topográficas de dicha haiñenda y las cualidades parti-

( I ! DKIui moimiñu ÍC iiis«U> en d número 3." ücl aiiü i." de La Oram d su !.•• ciiyea, 
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cnlares Je sus tierras, ya consideradas geológicamente, ya en su estado 
presente de cultivo, ya en su feracidad tanto natural como adquirida. 

La topografía de la hacienda la considero apropósito para gran va
riedad de cultivos, tales como se requieren para enseñar su práctica en 
una Granja-escuela. Situada, ni en el fondo y bajo Ampurdan, ni en 
las colinas y altas mesas del mismo, ocupa un medio entre el terreno 
húmedo y el seco, entre lo bajo y lo alto. El suelo presenta diversa 
exposición en sus tierras. Extensa y reunida toda la hacienda en una sola 
pieza, está accidentrfda por pequeñas colinas entre una vega y el llano; 
también está rodeada y atravesada en todas direcciones por caminos 
y zanjas, con la útilísima circunstancia particular de encontrarse dividida 
en dos partes bien distintas por una acequia, cuyas aguas corren de 
poniente á oriente, partiendo de uno y conducidas á otro molino, 
pertenecientes ambos, á la propia hacienda que constituye el terreno de 
la Granja-escuela de esta provincia. 

El terreno considerado geológicamente es uno mismo en la base, en 
la superficie, en su profundidad y en toda su extensión; asi lo atesti
guan los cortes, quebradas, escavaciones y pozos encontrados' y recien 
hechos en la hacienda y sus alrededores; es todo terreno de acarreo ó 
de transporte, procedente de antiguas aluviones, terreno lerciario de los 
Geólogos, contando entre sus elementos mineralógicos el calizo por una 
buena parte. 

Vara encontrar el terreno secundario, sobre el cual debe aqni nece
sariamente descansar el que me ocupa, seria menester descender á gran
des profundidades, según mis cálculos; y estos cálculos son deducciones 
de estudios geológicos del Ampurdan y sus terrenos contiguos hechos 
por mí ya de tiempo. 

Cuando digo que es uno mismo el terreno geológicamente hablan
do, habrá podido parecer que estoy en contradicción con la gran varicdüd 
de cultivos de que considero ser susceptible la superficie del terreno de 
la Granja-escuela: no es asi; pues que la variedad de cultivos la fundo 
en los accidentes topográficos, y en la composición del terreno agrícola, 
ó sea la capa de labor, el suelo productible. 

El terreno agrícola está contenido en parte del llano del Ampurdan, 
en una vega contigua, y en las lomas y faldas de algunas pequeñas colinas 
que están ¿ poniente y mediodía de la hacienda: la capa de labor del llano, 
pertenece por lo general, al grupo de tierras alúmino-calizo-Mlíccaí^; la 
vega, en su mayor parte, al calizo-alúmino-siliccas; las lomas, al .si/ícco-
caUzo-aluminosas; y las faldas al calizo-siltcco-aluminoMUí. La cafia de 
labor del llano y de la vega es de buen fondo, y la mejor de la hacienda 
y naturalmente la mas feraz; es lo que se llama en el pais los jhndaU: el 
sudo de las lomas es lo que consliluyc los verdaderos uqn-cs del pais; 
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terreno pedregoso, de mucho pedernal y cantos rodados calizos; es ter
reno de calidad mínima naturalmente, de poco fondo y descansando so-
lire una rapa de pudiiiga formada de una aglomeración de cantos roda
dos y guijos y arenas de todas clases unido por medio de un cimiento 
calizo que le dá el aspecto de ciertos cimientos de antiguos edificios 
arruinados; asi es que mas de una persona han creido no ver otra cosa; 
como ocupa vasta extensión dilatándose en los términos de algunos pue
blos, se prueba que es una capa geológica de cuatro á doce decímetros 
de espesor (de 2 á G palmos catalanes), la cual tiene debajo constante
mente otra capa mas gruesa compuesta de arcilla, arena y cantos roda
dos diseminados: esta última capa se encuentra en todos los pozos, y es 
por ella que se infiltran y corren las aguas, las que están desdo dos á cinco 
metros de profundidad (de 10 á 2"j palmas). Las faldas que es el terre
no inclinado entre las lomas y el llano y la vega contienen mucho canto 
rodado y guijo calizos, y en algunos puntos asoma en la superficie la 
capa de pudiiiga de que hice mención, lo cual dá á eáte terreno [lOco va
lor abandonado ¡i su naturaleza; mas con mucho trabajo al principio 
para arrancar de cuajo la pudinga y mediante el buen cultivo, quitando 
sucesivamente do la tierra de labor los cantos rodados que se vavan por 
encima, puede Iransforraarse y cambiar la aridez natural en leraciilad 
permanente por el poder del arte: algo de esto logró va el propietario' 
iiuirtiendo gruesas sumas, pero necesita mucha mejora aun y recibir 
la última mano, que siempre es la que dá la perfección á las obras 
del arte. 

Habrá podido, do esta explicación del terreno de la (íranja-escuela, 
traslucirse ó inferirse que el subsuelo es una de las dos capas geológicas; 
la puíliiKja, y lucra esta, la otra de arcilla, arena y cantos rodados lodo 
mezclado. 

El estado de cultivo lo hallé poco esmerado en su totalidad; llena la 
tierra de plantas adventicias y plagados IQS campos de grama; los es
tiércoles escasearon; en una buena parte de terreno se araba mal y ape
nas se usaba la rastra, de modo que al sembrarse los campos, puede 
decirse que la tierra no estaba bien preparada: asi os que de la siembra 
de la esparceta no se ha sacado el beneficio que podia esperarse de una 
tierra que reúne en grado superior todos los elementos que la hacen 
prosperar. La alfalfa tampoco ha rendido mas de medianos productos. 

La feracidad natural fué mucha en el llano y en la vega, cuando so 
roturó una gran porción de prados naturales ó dehesas que existían con 
el nombre del pais closas: de, esta feracidad se conserva todavía algun 
tanto, y espero poderla aumentar adoptando buenas y apropiadas alter
nativas (le cosechas. Las lomas y sus faldas eran en sumayor parle yer
mos casi improductivos; el mucho trabajo empleado por el propietario 
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pii el |)laiilio de vinedos y olivar, en una huerta, jardin y arbolado en 
criadero, ha dado á una parte de ellas cierta fertilidad que procuraré 
vaya en aumento progresivo, á fin de que sirva de enseñanza para ios 
alumnos de esta Granja-escuela. 

Ahora se ve claro ser el terreno de la Granja-escuela susceptible de 
{̂ ran variedad de cultivos, algunos de los cuales voy á indicar en las 
varias alternativas de cosechas que propongo poner en práctica para 
ejemplo del pais y enseñanza de los alumnos. 

JEn relación con las alternativas de cosechas, y hecha abstrac
ción de los olivares y viñedos, divido el terreno de la Granja-
escuela, primeramente: en tierras de regadío y en tierras de se
cano. Las tierras de regadío, en las destinadas á los cultivos de grande 
extensión, y en las destinadas á cultivos por trozos limitados. Las 
tierras de secano en bajas y altas, ó sea, como se dice en el pais, 
fondah y aspres. 

Según esta sencilla clasificación del terreno de la Granja-escuela, 
siguen tres alternativas para cada clase de tierras, con las oportunas 
observaciones. 

ALTERNATIVAS DE COSECHAS. 

TIERRAS DE REGADÍO. 

1." 2." 3.* 

1 "año í^'"^''"' ^"j** ÍMaíz fCebado forrage. 
•"IJudías [Remolacha... (Judías. 

2 ° Ídem í^^l^os ó abono vegetal, f Avena f Trigo. 
-"(Patatas JMaíz forrage.. (Trébol de prado. 

3."idem..í"»^«^,««^°"°^^g'^*«'· í^'^^l íTrébol. 
(Remolachas (Maíz forrage.. ( 

(Judías ( ^ ( Maíz forrage. 

t " Ídem /N·'l'os.. fVeza forrage. {Avena. 
•'' "(Patatas (Remolacha... (Trébol de prado. 

„ „ . , filabas : JTrigo, f 
^- '^'^"'••lUemolacha [n,*a.pa.aentern,-[^^•-'l^*''-
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TIERRAS DE SECANO. 

Bajas ó Fondals. 

1 / 2.* 3." 
1 ." nfio... Avena forragc —Habas —Cebada forrage. 
2.° ídem.. Esparceta —Trigo —Trigo. 
3.'^''idcm.. Esparceta —Veza y avcua —Rubia ó granza. 
4.° Ídem.. Esparceta —Trigo —Rubia ó granza. 
5.° Ídem.. Trigo —Esparceta —Rubia ógranzo. 
C.° Ídem.. Trigo —Esparceta —Trigo. 

Altas ó Aspres. 

1." 2." 3.* 
1 . " año... Nabos —Centeno forrage —Rábanos. 
2." Ídem.. Aveno —Trigo —Centeno. 
3,"Ídem.. Trébol rojo —Esparceta —Veza y avena. 
4." ídem.. Trigo —Esparceta —Esparceta. 
5.° ídem.. Esparceta — Esparceta —Esparceta. 
G.° ídem.. Esparceta —Trigo —Esparceta. 

OBSERVACIONES. 

1.' Todas las alternativas indicadas parten del terreno en rastrojo, y 
como desde luego no podré contar con estiércol abundante para abonar 
las tierras, por esta razón primero pongo en todas ellas forrages ó le
gumbres. 

2. ' Sabido es que he debido encontrar tierras en barbecho ó 
gorets y tierras sembradas de cereales que forman los rastrojos de este 
año: por estos mismos rastrojos que deberían quedar en barbecho, em
piezan pues las alternativas; de modo que al presente hay sembrados ya 
forrages bajo el cálculo de ellas; centeno, veza y avena, nabos, rábanos, 
trébol rojo y cebada. 

3." Los barbechos de ahora serán rastrojos por el próximo verano; 
entonces empezaremos de nuevo la siembra de la correspondiente serie 
de forrages, y las tierras que los llevaron antes se encontrarán en el se
gundo año de alternativa: esto esplica porque pongo e» segundo lugar 
cereales en la mayoría de las allcrnalivas, y porque no figuran en tercer 
año ó lugar. 

^^ Debo advertir aquí, que en seguida se encontrará, en una ú 
otra alternativa, trigo en cuarto, quinto y sexto lugar. 
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5.' A mas de ios tierras en barherlio y de las sembradas de cerea

les, encontré otras en prados artificiales: alfalfar y esparcetales. Para 
después de estos propongo: 

Tierras en que ahora Tierras en que ahora 
hay alfalfa. hay esparcela. 

l / r año Avena — Avena. 
. . . I Trigo \ T. • 

2- '^''"' lMa.^forrage.} - ^ ' • ' « " " 

3.-idcra [l^''' ] »ve"íif"'·rage.| _ ,j,̂ ¡ 
lUemolaclms ) 

4 ° Ídem Trigo — liabas ó avena. 
5.° Ídem Avena — Esparcelo. 
6.° Ídem Alfalfa —Esparceta. 

6." En las alternativas de las tierras de secano se ve que se empieza 
¿ sembrar esparceta el segundo año, y se continua el tercero, cuarto y 
quinto año, de modo que, contando ahora la Granja sesenta vesanas de 
la propia planta, en todos los años se levantará una parte y otra se sem
brará. 

7.* En la tercera alternativa de las tierras de secano bajas ó fondah, 
figura una planta desconocida todavia en este pais, aun cuando un pro
pietario distinguido la cultive ya, por lo cual mereció de la Ilustre Jun
ta de agricultura, una medalla en el concurso agrícola de esta 
provincia del año pasado. El cultivo de la rubia es de grande impor
tancia por sus pingües resultados ó productos, y merece bien liacerlo 
conocer y propagarlo en nuestra provincia de Gerona. El ejemplo del 
Sr. de Gorgót y un pequeño ensayo que de su cultivo hice yo mismo en 
el jardin botánico del Instituto local de la villa de Figueras, me prome
ten buenos resultados en las tierras de esta Granja-escuela. 

8.' Todas las alternativas están calculadas, teniendo en cuenta el 
cultivo poco esmerado que recibió la tierra antes, y su escasez de abo
no; y por consiguiente el atraso de aquel grado de fertilidad en que la 
ciencia considera la tierra saturada del alimento de las plantas: por cuya 
razón en todas las alternativas, menos una, figuran en primer año cose
chas que no reclaman gran copia de abonos para rendir buenos resulta
dos, como son los forrages, trébol rojo, avena, centeno, cebada, nabos 
y rábanos, y los granos habas y judías: el maíz y la remolacha que figu
ran en primer año de la segunda alternativa de las tierras de regadío 

o ' 
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son plantas que sin mucho abono dan mínimos resallados; ellas solas 
absorverón pues la mayor parte del estiércol producido por el ganado 
de la Granja-escuela. 

9. ' El estiércol con que podré contar lo he tenido muy en conside
ración, particularmente para combinar las alternativas de las tierras de 
regadío; asi es que en la I .* alternativa destinada para terreno, que no 
ha de producir trigo por estar contiguo á la huerta y jardin, pertene
ciente al grupo de tierras caüzo-siliceo-aluminosas, figuran en segundo 
y tercer año para el caso de no poder contar con estiércol suficiente bien 
podrido, abono vegetal para patatas y remolachas, porque: 1.° las pata
tas y las remolachas requieren grado subido de fertilidad relativa á la 
clase de terrenos propios á su Vegetación; 2.° cuando de antes no viene 
la tierra saturada de abono, es menester suministrarlo á la tierra en 
que se quiore cultivar dichas plantas; 3.° la experiencia ha enseñado 
que cuando las remolachas j las patatas deben ser plantadas como quien 
dice sobre el abono, salen de mejor calidad por su sabor resultadas del 
abono vegetal que del estiércol por bueno que sea. Esta alternativa for
ma una rotación de tres unos por medio de la cual el mismo terreno á 
que está destinada dividido en tres partes estará siempre ocupado en ve
rano por judias, patatas y remolachas; y si la fertilidad del terreno 
aumenta, como me prometo, llevará á mas de esto, maíz entre las remo
lachas. Aqui conviene advertir á quien pareciera que las tierras de re
gadío podrían producir mas con otras alternativas, que estos terrenos de 
la Granja-escuela de que nqui se habla son terrenos, unos que hace poco 
que están en regadío y otros que todavía no lo han estado nunca, á lo 
menos sin preparación conveniente de la superficie de la tierra para 
poder recibir con provecho los riegos. 

10. Para que una alternativa cualquiera se sostenga con buen éxi
to, es menester atender al clima, al estado y clase del terreno, al valor 
local de las plantas que se cultiven, y á la economía de las labores y del 
estiércol, ó sea á su buena distribución: á todo esto he atendido en el cál
culo de las alternativas que propongo. Tal vez se echarán de menos al
gunas plantas que podrian dar realce á las alternativas de una Granja-
escuela, como son el cáñamo, lino y alguna mas: no olvidaré ocuparme 
de ellas en las alternativas que han de servir solo de ensayo y para ejem
plo de enseñanza, mirada bajo el punto de vista del arle agrícola sin 
atender por el momento á la paite económica, pero estas altcTnalivas se 
harán en pequeño y puede ser no resulten bien algunas de ellas: aqui tra
to solo de las alternativas destinadas á los cultivos de grande extensión; 
á las que principalmente han de sostener la casa rural, en las cuales ha de 
convenir el propietario á la par que nosotros, presidiendo el principio 
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económico del producto neto. No estará fuera de lugar recordar aqui el 
ejemplo del célebre agrónomo Dombasle fundador de la primera Granja-
escuela del vecino reino: en el primer año combinó una alternativa bri
llante para Roville; en el segundo conoció que no podia sostenerse por 
faltarle estiércol, y combinó otra, que por la misma razón que la prime
ra modificó en el tercer año, sin acertar tampoco. Este desliz se echó 
en cara á Dombasle, como una gran falta suya; concediéndole, no obs
tante, estar poseído de todos los conocimientos agrícolas de su tiempo. 
Una falta parecida es la que trato de evitar. 

11. Las alternativas que propongo, no las lie combinado para mues
tra de las mejores, ni menos como alternativas modelo; sino como las 
roas apropósito para el terreno de la Granja-escuelu, tal como lo encon
tré; y estas alternativas son las que la ciencia me ha podido suministrar, 
al objeto de resolver el problema agrícola que debe proponerse todo 
cultivador que atiende á los sabios principios de la economía social. = 

Dado im terreno en cultivo, mejorarlo progresivamente hasta 
saturación de fertilidad propia á su clase, con el menor dispen
dio posible, y aumentaiido sus productos hasta llegar al máxi
mum de cada uno de ellos.= 

Aqui está Sr. Delegado, reducido en breves palabras, el objeto fi
nal que me propongo en la enseñanza que me está condada: asi creo 
responder á las elevadas ideas que presidieran á la creación y ai fomento 
de esta nueva institución, útil ya, y que está en camino de ser un dia 
brillante gloria de la provincia de Gerona. 

12. Desearla discutir por extenso cada una de las alternativas pro
puestos; mas esto fuera escribir demasiado y molestar la atención: 
Me limitaré pues, á decir que no se ocultará que hay alteruiíti-
vas que no forman rotación completa, fallando uno ó mas años; y 
«tras que al final de la rotación, pora continuar las mismas, de
berían modifica/se el primer año. Por ejemplo: la 1.* alternativa 
de las tierras de secano bajas ó fondals, dejando el primer año la avena 
para grano se tiene una rotación completa de 6 años, y esta misma modi
ficada según la que figura para tierras en que ahora hay esparceta, po
niendo el cuarto año por primero, y luego el quinto, segundo y dos años 
nías de esparceta, se tendría una rotación de 7 años de las mejores y 
roas productivas que pueden combinarse para terrenos, medianamente 
fértiles y aun decaídos, la cual podría sostenerse muchos años mejorán
dose la tierra sin estiércol, ni otro abono, á no ser la cal si el terreno 
no fuera calizo. Sabe V. muy bien, porque me fijo en seis años: no hav 
ahora compromiso para mas. Voy pues á dar fin á estas observaciones, 
con tres mas breves. 
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13. La cspnrccla fórmala base del sistema de cultivo que adop

to jiara las tierras de serano, y en todas las allernativas la pon-
j;o sembrada sola. Muchísimos cultivadores la siembran asociada con 
trigo, centeno ó avena, cre\endo utilizar una cosecha mas: este sistema 
es el de la ganancia presente, sin cálculo previsor del porvenir. La 
ciencia, de acuerdo con la experiencia, enseña que la esparcela asociada 
nunca llega al máximum de producto. 

14. En la alternativa para después de la alfalfa, se podrá extrañar 
que ponga en ¡trimer año avena, cuando es costumbre general y bien 
asentada el sembrar trigo. Aqui el nlfalfar es de regadío, y no de supe
rior calidad, porque el riego apalmazó la tierra, y evta no recibió es
merado cultivo: asi es que el año des|)ues de la alfalfa, la fertilidad esta
rá latente todavía, y por consiguiente en disposición de rendir mas en 
avena que en trigo. 

15. Observaré á V. que al fin de los seis años de compromiso, loda 
la tierra debe estar ocupada por la esparcela, la alfalfa, el trébol do 
prado y por el tiigo: si el |)ropielario hace, c(imo me prometo, las me
joras que propondré; entonces se ]iodrá establecer otro sistema de culti-
\o que dé á conocer cuanto hayamos adelantado cu agricultura. 

Forlianell 3 de Octubre de ISIií. 
rrancisco Sala. 

————••>->-0-0- iy í C OOO-o 

MES DE JELiO. 
FOllRAGES. 

El sistema de alzar las tierras luego después de caSa cosedia sacada 
del suelo, y de levantar los rastrojos desde ahora, hace preciso sustituir 
algo que equivalga á la yerba que naciendo espontáneamente en dichos 
rastrojos forma el pasto común del ganado lanar una gran parte del año. 

Los forrages pues, han de sustituir la falla de yerbas, cuando se 
levantan los rastrojos temprano; y en cierto modo es menester formar 
dehesas aríifiáoles para pasto del ganado que se alimentaba con la indi
cada yerba de los rastrojos. 

En la (Jronja-cscucla estamos haciendo ensayos para osle objeto: el 
«ño pasado sembramos ya, destinados simplemente paro pasto, centeno, 
a\ena, cebada, veza y trébol rojo; plantas conocidas todas de nuestros 
labradores para lô  mismos usos. Pero lo que no se hace, y que vamos á 



practicar en eslc mes, en vista del ensayo que hicimos el año jnisado, es 
sembrar centeno en el mes de julio. 

Este grano es el que se puede sembrar antes que otro, pues que re
siste mucho la sequiu, y durante el verano vegeta muy rnpidamenlc; de 
manera que en el año pasado vimos espigas que llegaron á granar an 
tes del invierno, las cuales provinieron de grano sembrado el dia 1." y 
el dia 11 de julio. Este ibrrage tuvo que pacerse varias veces, empezan
do á mediados de agosto, á íin de detener la vegetación y privar de (jue 
espigara todo. 

El año pasado scml)ramos también en julio nabos, rábanos, alforjón 
y ballico, todo el dia 10 y 11 : en este año volveremos á sembrar las 
mismas semillas si en el último tercio de este mes de julio lloviere. 

El ballico (1) para pasto del ganado lanar es lo mejor ([ue se co
noce; muy bien lo saben todos los pastores y ganaderos, ]ui('S que las 
devesas de nuestro pais en que hay abundante ballico, son las (¡ue mas 
gustan á nuestros pastores, y también son las que pagan á precio mas 
subido. 

No suele sembrarse el ballico; no obstante nosotros lo hemos 
sembrado varias veces, habiéndonos dado pruebas de que se pueden 
obtener pastos de superior calidad durante el año de barbecho, sem
brándole mientras se alzan los rastrojos inmediatamente después de la 
siega, ó bien en agosto, setiembre ú octubre. 

Hemos hecho ensayos comparativos entre nuestro biiUicn, el i¡i-
gles (2) y el italiano; todos sirven muy bien para jiaslo del ganiidií la
nar, y del juicio que tenemos l'orraado del valor relativo de csUis ¡dan
tas, asi como de otras muchas que hemos ensa\ado este año, todas 
destinadas para alimento de los ganados, hablaremos detenidamnite en 
una memoria que escribimos relativa al cultivo general y cosechas de 
esta Granja-escuela en su primer año de e\isteiicia. 

Con todo nos detendremos un poco para hablar de los resultados 
obtenidos de los forrages tardíos. 

Ya dijimos en el raes anterior que liabíamos sembrado veza y avena. 
mezclada, en cuatro épocas distintas, siendo la última el dia 5 de marzo; 
asi es como hemos dado ya ejemplo de la siembra de l'orrages, ya para 
pasto, ya para heno, lo mas temprano y lo mas tarde posible, en junio 
ó principios de julio y á últimos de marzo. Los l'orrages sembrados en 
este mes, pueden ya ser pastados por el ganado lanar á mediados de 
agosto, después á fines de setiembre, y seguidamente cada vez que han 
crecido un palmo; nunca se han de dejar envegecer, sino darlos siempre 

(I) En catalán manjaU gramínea dol género /.O/IUHI. 
(2} El liallicn inKlP> ê  ni roy-jias [Lolhmi puütnc y el it.iliaiio c~ el \vrak (V Ilaltc ilc lus 

Irauccics {Lolm.m Ihüinm ] 
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tiernos; porque asi ahijan mas, y en seguida crecen con mayor lozanía y 
vigor que antes. 

El principio de hacer pastar las plantas tiernas para que ahijen me
jor, y á fin de volver á ellas murhas veces, es el que vamos á practicar 
<;n la Granju-e^cucla que nos está confiada, y probaremos con ella qu« 
levantando los rastrojos temprano, y sembrando parte de ellos para pasto 
del ganado lanar, se obtienen mejores resultados que no con la costum
bre de tardar mucho en levantarlos con objeto de utilizar las yerbas que 
crecen espontáneamente en los campos. 

Los iorrages tardíos son cosa desconocida de nuestros labradores, 
varios experimentos nos han probado los buenos resultados que se pue
den obtener de la veza y avena sembradas en el mes de marzo y segadas 
en junio; ocupando asi la tierra poco tiempo, y dando heno de tan bue
na calidad como lo sembrado antes. En este año aun han salido de me
jor calidad los sembrados tarde, que los forrages tempranos. Los sem
brados antes del i.° diciembre no se han podido cortar, y han debido 
servir para pasto del ganado lanar; las de 1.° diciembre se cortaron el 
dia 5 de junio; las del 23 de febrero, el 13 junio; y las del 5 marzo, el 
dia 14 de junio. Estos forrages tardíos han llamado ya la atención de los 
labradores del país, y no dudamos que en el próximo año habrá algunos 
que seguirán nuestro ejemplo, líl resultado ha sido término medio de 
30 quintales de heno por vesana. 

Granja •escuela de la provincia de Gerona 1.° Julio de 1855. 

Francisco Sala. 

Apropósilo de forrages, y toda vez que nueslro amigo Di
rector de la Granja-escuela les lia destinado el artículo que 
acaban>os de insertar, y tan útiles dalos encierra, no podemos 
privarnos del gusto de hacer conocer á nuestros lectores, co
mo alguna de las prácticas agrícolas que respecto á dicho ra
mo de la economía rústica hemos visto ejercitadas en este 
mismo pais, merecen la admiración de e.scr¡lores los mas 
competentes, al verlas puestas también en ejercicio en otras 
regiones, que pasan por privilegiadas. 

Pero no se crea que sea solo por una vana satisfacción de 
amor patrio que hayamos vertido á nueslro idioma el arliculilo 
que pondremos á continuación, pues mas nos mueve á ello el 
deseo de fomentar la siembra de triple forrage á que se relie-
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re, romo quiera que aumentar la masa de los forrages de cual
quier modo que sea, nos parece lo mas acertado, como lo mas 
propio al logro de productos, que es á lo que debe atender 
el cultivador; siendo para nosotros una ley, la que como tal 
establece también Dezeimeris, á saber que «en lodasparíes y 
siempre los productos y los beneficios de la agricultura guardan 
proporción con la cantidad de abonos, y por consiguiente con la 
extensión de los campos consagrados al alimento del ganado, 
comparada con la de los empleados en cosechas que esquilman el 
suelo laborable.)} 

Asi es que aprovechamos esta ocasión, como utilizare
mos cuantas se nos vayan presentando, para encarecer á nues
tros lectores la utilidad de que pongan en obra cuantos medios 
les sugieren las condiciones de sus respectivas explotaciones 
y su actividad, para obtener gran cantidad, ya de forrage, ya 
de heno seco (1) seguros como pueden estar de que es tam
bién una gran verdad la que expresó felizmente el Sr. Olivan 
al decir: «¿a yerba, el ganado, el estiércol, son una cadena ó 
mas bien un circulo, en cuyo centro está la riqueza del labra
dor industrioso.» 

No se crea empero que para conseguir esla riqueza sea 
suñciente destinar á tos prados una parte, por pequeña que 
sea, de las tierras en cultivo, no, pues la ventaja se encuentra 
solo en que esta parte sea mucha, en que esté proporcionada 
á la extensión de la que se consagra á las restantes cosechas, 
asi es que dice el propio Dezeimeris arriba citado aun poco 
de forrage es nada en agricultura, pero mucho forrage, una 
cantidad inmensa de forrage lo es todo, y es que obteniéndose 
mucho forrage, se ve uno llevado naturalmente á multiplicar 
y mantener bien el ganado de renta, el cual con el crecimien
to y mayor valor que adquiere paga suOcienlemente lo que 
consume, y ademas con el abono que proporciona se aumen
tan todas las demás cosechas y se encuentra el cultivador en 
una posición holgada, viniendo la abundancia de todos los 
productos á substituir la estrechez que es general en todas las 
explotaciones en que no se encuentran roas ganados que los 
indispensables, para las labores. 

Asi pues avancen cada día mas nuestros labradores por la 
buena senda, que han ya emprendido de aumentar sus forrages, 
y no teman disminuir con ello la cantidad de cereales á que 

I En cataliin mujar j(ch. 
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so oncuo.nlren acostumbrados, pues como dijimos en los afo
rismos rurales 

I.os panes el prado aumenta 
Como al ganado sustenta 

ó bien 
Si vols cullir forsa blat 

No deixes de fer molt prat. 
Vamos empero al articulito á que nos referimos y que dice 

asi: 

SlEilBRi DE MWm i YERMO. 
En las riberas del hermoso Garona siguiendo su curso entre Agen 

y Burdeos, se admira la industria y felicidad con que se encuentran aso
ciados muchos cullivüs hasla en completa mescolanza. La asociación de 
esta naturaleza que mas se hace notar, es la siembra hecha á la vez so
bre el mismo terreno á fines del verano, de semillas de trébol rojo, (/énc/i) 
de centeno y de nabos. Es un sistema de cultivo á triple cosecha. Se lo
gran los nabos para el invierno, después en la primavera como forrage 
el centeno mezclado con los tallos crecidos y en flor de los nabos que se 
escaparon desupercebidos entre las yerbas cuando la primera cosecha; 
y [»or íin un mes mas tarde el trébol encarnado, que libre de las matas 
(le centeno que hasta entonces le hablan protegido, sube con vigor á su 
vez y cubre el suelo con su rica alfombra. 

Journal d'agrkuU.' praliq. el dujardinage 3." serie í.2 n.'4 p. 167. 

ADVERTENCIA. 

Con el présenle número se reparte á los que fueron sus-
rrípíores de La (íranja en su L' época, el pliego número 28 
de la Cartilla de agricultura del Sr. Casanova, y se les irán 
remitiendo sucesivamente los reslantes hasta la completa ter
minación de dicha obrita. 
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PROIÜCTO DE PROGRAMI 
Á LOS EFECTOS BXpMCADOS EN I,A EXPOSICIÓN QIE I'RECEDE. (1) 

CAPITULO PIUMERO. 

. CONDICIONES QCE HA DE TENER LA HACIENDA. 

§• 1-° 
Tierras. ^ 

Artículo 1." Se requiere una iiacienda, manso ó heredad, cuyas la
bores sean bastante extensas y propias para proporcionar ocupación 
práctica diaria en el ejercicio de las mismas á un mínimum de veinte 
alumnos, al Gefe de práctica de estos y á un horticultor arbolista. 

Art. 2.° Las tierras deben hallarse divididas en campos de secano y 
de regadío, en prados de las mismas clases, en huerta suSciente para su
ministrar verduras ¿ todo el personal del esteblecimieoto, eo olivares, 
en vifiedos, en plantaciones de árboles de fruto, en ídem de madera, eti 
plantaciones de moreras de la» variedades mas propias para la cria del 
gusano de seda y en semilleros,, viveros y criaderos de árboles para la 
propagación de sus respectivas especies, no solo en la ciinlidad suficiente 
para tener bien servida la hacienda sino para el público consumo. 

§• 2.° 

Edifcio$. 

Art. 3.° Son indispensables un gabinete decente^ aunque modesto, y 
como propio del campo desnudo de todo objeto dé lujo, que podrá oou' 
par el Sr. Gobernador de la provincia, ó Sr. Comisario regio de agricul-
l'*rft< cuando haga al establecimiento sus visitas de inspección, ó el Sr. 
I^eíegaílo de la Junta provincial de agricultura cuando vaya á ella ó se 
deteB8»«ii la misma, ó los Sres, Diputados provinciales y Sres. Vocales 
de la Junta proviuíjial de agricultura cuando deseen examinar por sí su 
estado; babitaeitíffle» para el Director, Sub-director, Gefe de práctica y 
hortelano arboHat«,JÍM salas dormitorios para un minímum de diez y 
ocho alumnos en la UM J de doce en la otra con enfermería separada, 

(1) Véase el número anterior en el que se insertó la Bxpoticion para el tstahkcimienío de una 
Grmja-Kcutla, presentada por el Sr. Comisario Régioitcil^i<^vUvraiela prometa de Gerona, etc. 
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cuartos celdas para iin minlmum de seis alumnos pensionistas que desca
ren ocuparlos, todo bien seco y ventilado: dos comedores generales, dos 
salas de estudio y ciase en una de las cuales se encontrarán las mejores 
obras de economia rural, y los instrumentos y objetos necesarios para la 
enseñonza de las materias del curso; sala de visitas; capilla ú oratorio 
privado; caballerizas; establos; corral; zahúrdas; estancias para las reses 
cnfermus, palomar, gallinero, y locales apropiados para los demás ani
males de corral; graneros; heniles ó pajares; criadero pora el gusano de 
seda; lechería apropiada á la fabricación y conservación del queso y man
teca; lagar y bodega; molino de aceite con todos sus útiles; cocina y 
horno para panadería; despensas; estercolero; cubierto para carros; lo
cales para depósito de los instrumentos de labor en ejercicio y depósito 
para los de reserva; fuente ó pozo y abrevaderos. 

§• 3.° 

Ganadería é industrias rurales. 

Art. 4 ° Respecto á la ganadería é industrias rurales será preciso 
que haya en la explotación ganado de labor proporcionado á la extensión 
del cultivo, y ademas no menos de cuatro vacas de cria, no menos de 
diez cerdos y de dos cerdas de parir, no menos de ochenta cabezas do 
ganado lanar, no menos de seis reges de ceba, no menos de cuatro yeguas 
de vientre, no menos de veinte colmenas; gallinas, pavos, ocas, palo
mas, patos, y conejos. 

Material. 

Art. 3." Deberán encontrarse en In Granja costeados y mantenido» 
por el propietario, todas las máquinas, instrumentos y útiles de labran
za ó apropiados à los diversos ejercicios de la economía rústica, que sean 

.conocidos y estén en uso en las explotaciones mas avanzadas de la pro
vincia, comprometiéndose el mismo propietario á que en este punto 
atenderá las indicaciones del Director, y si él desempeñase este cargo, 
del Delegado de la Junta provincial, ni efecto de que las operaciones to
das puedan verificarse con toda la ventaja que proporcionen los nuevo» 
inventos de útil y beneficiosa propngacion, atendidas las condiciones de 
las heredades del pais, en el cu.il son inaplicables el sistema y la adopción 
de medios propios para las vastas labores desconocidas en nuestra re-
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§• 5.° 

Obligaciones y ventajas del propietario. 

Art. 6.° Será obligación del propietario conservar en buen estado 
de servicio todo el material que se acaba de indicar y suministrar todas 
las semillas, pagac las contribuciones y demás pechos de la hacienda y 
facilitar los fondos precisos para conseguirse una explotación que pueda 
presentarse como de útil y lucrativa aplicación al pais, ó verificar en 
pequeño según le indique el Director, en caso de no desempeñar él este 
cargo, los ensayos que se crean conducentes á dicho objeto. En caso de 
duda ó de ofrecerse dificultades respecto á estos extremos entre dicho 
propietario y Director se estará á la resolución del Delegado de la Junta 
provincial, que la tomará conciliando los intereses públicos con los del 
propietario. 

Art. 7.° Correrá también de cuenta del propietario mediante la 
retribución que se dirá en el capítulo del personal, mantener constan
temente en la Granja un Gefe de práctica y un horticultor arbolista que 
se nombrarán en consejo delegado, del mismo propietario y del Director, 
y ocurrirá la manutención y asistencia doméstica ordinalia de doce 
alumnos que le designará la Junta provincial de agricultura, los cuales 
deberán recibir el trato que dan á sus familias los labradores del pais que 
lo pasan bien relativamente á su posición: y para ocurrir á los gastos de 
dicha manutención en estado de salud, asi como á la asistencia del mó
dico y sustento en caso de enfermedad pasajera, que no haga convenien
te á juicio del facultativo el envío del alumno á su familia, se le abo
narán dos reales diarios por cada uno de dichos alumnos que tenga en 
la Granja. 

Art. 8.° El propietario hará suyos todos los productos de la explo
tación y de consiguiente se utiliza de los conocimientos del Director que 
la rige y del Sub-director, y del trabajo del Gefe de práctica, del del 
hortelano, y del de los alumnos; se halla facultado para aumentar el 
número de operarios que guste ademas de los expresados, pero bajo las 
condiciones que han de hallarse á las órdenes del Director, y la de ser 
expelidos los que considere éste que pueden acarrear perjuicio con su 
roce con los alumnos. 

Art. 9.* Podrá también el propietario poniéndose de acuerdo con 
el Director habilitar mas cuartos-celdas que los fijados en el mínimum 
de seis, que se ha señalado, para alumnos pensionistas, que deseen ha
bitarlos, y cuya pensión costeen sus familias, repartiéndose el lucro que 
estas pensiones dejen entre dicho propietario, el Director \ el Sub-director, 
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(le la manera que los mismos acuerden enlrcsi. La misma distribución 
de lucros tendrá lugar del propio modo respeclo á las pensiones de los 
alumnos, que aunque no habiten en cuartos-celdas, acudan al estable
cimiento ademas de los doce desin;nados por la Junta provincial y soste
nidos con los fondos provinciales. El precio de las pensiones se fijará de 
común acuerdo entre el Delegado de la Junta provincial, el propietario, 
\ el Director y Sub-direclor tomando en cuenta el trato que se preten
da para los alumnos y la cantidad de trabajo á que se presten^ 

Art. to . El contrato empezará á tener cumplimiento en el dia i." 
del próximo Muyo y durará basta el 1.° de Diciembre de 1861; pero 
Cüsará antes en los casos sijjuienles: 1." Si el pais sufriere las calamida
des de una guerra extrangera ó civil, y descase por ello el propietario 
retirar el capital movible que tuviese en la Granja y darla en arrenda
miento, y 2.° si por igual, ú otro semejante motivo, se viese la Junta 
imposibilitada de ejercer en el establecimiento la iiilorveiicion tutelar 
que reclama el empleo en él do los fondos públicos. 

Art. 11. Con arreglo á las bases que anteceden se abre concurso 
para el dia 1.° del mes de Abril y por pliegos cerrados. 

Estos contendrán 1.° la solicitud del propietario de hacienda qiio 
desee se establezca en ella la Granja-escufla, pero en caso de que dicha 
hacienda no reuniere desde ahora las condiciones que se han explicado, 
deberá comprometerse el propietario á hacerlas efectivas dentro el plazo 
que se convenga con la Junta y no se oponga al curso de la explotación 
\ de la enseñanza: 2.° una nota detallada ó una memoria en que se ex
pliquen cuales son las circunstancias de dicha hacienda, su situación, su 
cabilla, la división de sus tierras, la disposición de sus edificios y todo 
cnanto sea propio para adquirir noticia de la mismn, asi cómoda las 
mejoras de que sea susceptible, ó á que esté el propietario en ánimo 
de proceder. A esla nota ó memoria le acompañará un plano de las tier
ras y otro de los edificios: 3.° la propuesta del Director del estableci
miento en caso de no brindarse el propietario á desempeñar por si este 
cargo: 4." las mt-joras que se ofrecieren en el pliego de condiciones ya 
respecto á contribuir, en alivio de los fondos públicos, al sueldo de los 
empleados en el establecimiento, ya respecto á rebajar el subsidio des
tinado á la manutención de los alumnos, ya relativamente á admitir ma
yor número de pensionistas, ya por fin á toda otra condición que resultase 
en beneficio del pais, como lo seria la proposición de unir al establecimien
to sin gravamen de la Junta, nna escuela de instrucción pfimaria ele
mental en todos sus grados, y como preparatoria de la enseñanza ngricola; 
') bien una escuela de las artes, ó un a|trendizage de los oficios que mas 
relación tienen con las necesidades del labrador: 5." la obligación de 
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tener la hacienda á disposición de la Jimia en el diu 1.° del próximí) 
Mayo entregando en buen estado de servicio todas sus dependencias y 
completamente aseadas las habitaciones. 

Art. 12. En caso de que la Granja no pudiese tener el carácter de 
escuela pomo acudir alumnos á la misma, seguirán en ella el personal 
de sus oficios ocupándose éste en conseguir, que por efecto de sus cono
cimientos y con el auxilio de los operarios necesarios ú la explolacidn 
que dicho propietario facilite á sus costas, pueda presentarse esta como 
un modelo digno de ser imitado. 

Art. 13. Abiertos los pliegos por la Junta provincial de agricultu
ra, y previos los reconocimientos locales, si los considera esta conve
nientes, acordará la misma cual sea la hacienda que debe ser preferida 
por facilitar una explotación y enseñanza mas beneficiosa al pais, y su 
acuerdo razonado se publicará en el Bolelin oficial. 

Adoptada que sea la Granja, y en vista de las proporciones que ofrez
ca, se procederá à la formación del reglamento que ha de regir en la 
misma y que asegurará el desarrollo de las bases prescritas en esle pro
grama. 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LOS OFICIOS DE L \ fiRANJ\-ESCL'lil.A. 

Art. 14. La Junta provincial invitará á un vocal de sn seno, ó á 
otra persona entendida en la economía rural, á que como delegado de 
la misma Junta y en su representación ejerza una vigilancia esmerada 
sobre la explotación y enseñanza del establecimiento, visitándole con 
frecuencia y prestando con ello un distinguido servicio á la provincia. 

Art. 15. Suplicará la referida Junta provincial reverenlemcnle al 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de la Diócesis, que dignándose lomar en 
consideración que el presupuesto no sufraga á la congrua dotación de 
un capellán titular del establecimiento, y la importancia do que los 
alumnos del mismo, llamados á ejercer un dia notable inlluencia en las 
costumbres rurales del pais, se afiancen en las lecciones de sana moral 
y en io« sentimientos de piedad y religión, se sirra encargar á alguno de 
los reverendos eclesiásticos que residan en,la parroquia á que pertenezca 
la Granja, ó su vecindad, que atiendan con esmerado celo á la instruc
ción cristiana de dichos alumnos, asistiéndoles con sus consejos morales 
y dirigiéndoles en dias festivos algunas pláticas que les recuerden sus de
beres respecto á Dios, hacia sus superiores y semejantes v para coa su 
pais que los acoge y educa. 
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Art, 16. Nombrará lu Junta k propuesta del propietario, si la"con

sidera aceptable, un Director 1."' Gcfe de la escuela y responsable de 
esta, cuyo cargo podrá desempeñar el mismo propietario si 6 ello se ofre
ce y en concepto de la Junta reúne la aptitud necesaria. 

Art, 17. Ademas nombra la misma Junta libremente un profesor 
elemental de ciencias accesorias Sub-director y 2 . ' Gefe del estableci
miento. 

Art, 18. Es condición indispensable para obtener estos cargos asi 
como todos los demás de la Granja, disfrutar en el país de buena opinión 
y fama respecto á buenas costumbres y sentimientos de religiosidad. 

Art, 19. El Director tiene á su cargo el régimen directo de la ex
plotación bajo el sistema de alternativa adoptado con acuerdo del Dele
gado de la Junta provincial y del propietario de la bacienda, y en tal 
supuesto debe h.illarse perfectamente enterado de las práctica» ilustra
das do la economía rural en todos sus ramos, que serán objeto de ense
ñanza doctrinal y de constante aplicación práctica en el establecimiento; 
ademas será profesor especial de las nociones que sean bastantes para 
iüitcnder bien los principios que constituyen las ciencias principales de 
dii.ba enseñanza, y son cultivo, crianza de ganados y administración y 
economía rural, y en tal concepto tendrá á su cargo aleccionar en dichoíi 
|)rincipios, ya en el campo y sobre las labores, ya en la escuela, á la pri
mera sección de los alumnos destinados á la clase de mayordomos, arren
datarios ó aparceros cultivadores. Deberá también el Director tener en 
las ciencias accesorias los conocimiehtos necesarios para poder suplir á su 
profesor y celar el buen desempeño del mismo on su cometido. 

Dará también á los alumnos de W sección 2. ' la enseñanza que re
lativamente á enmiendas y abonos de las tierras, cultivo y labores ge
nerales, cultivos especiales, ejercicios prácticos de labranza, y á adminis
tración y economía rural prescribe el Heal decreto sobre la ensefianza de 
la agricultura de 8 de Setiembre de 1850. 

El Director tiene su residencia fija en el establecimiento y no puede 
salir de él sin previo consentimiento del Delegado de la Junta provincial. 

Sus obvenciones consisten en un sueldo de ocbo mil reales anuales, 
habitación y la parte de beneficio respecto à los pensionistas de pago quo 
convenga con el propietario y con el Sub-director. Su compromiso es 
para dos cursos completos de los alumnos de la sección 2." que durarán 
iiasla 1." do Diciembre de 1861 pudiendo en cada año disfrutar de un 
mes de vacaciones que será para él el de Diciembre. 

Art. 20. El profesor elemental de ciencias accesorias tiene como 
tal á su cargo la enseñanza de estas á los alumnos que componen la 2 . ' 
sección y serán los destinados á propietarios ó administradores ó cmpre-
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garios agrónomos, y á los cuales se dará en tres aHos el curso completo 
de enseñanza elemental que prefija el citado Real decreto de 8 de Se
tiembre de 1850 y es el siguiente. 1.''' año (suponiendo ya preparados 
á los alumnos salidos de las escuelas de instrucción primaria) comple
mento de la aritmética, rozones y proporciones, ejercicios prácticos, par
tida doble, álgebra elemental hasta las ecuncioncs de 2.° grado inclusive, 
nociones de botánica y dibujo lineal: 2.° año. Geometría elemental, 
nociones de geología y de zoología, dibujo lineal, trigonometría recti
línea, nivelación y agrimensura, nociones de meteorología aplicada á la 
agricultura, levantamiento de pianos: 3.''' año, conocimiento de los cli
mas y exposiciones de los suelos y tierras, lavado de plimos y ejercicios 
prácticos de agrimensura, á fin de que aleccionados por él en estas mate
rias los alumnos de la sección 2 / y amaestrados en las ciencias principa
les á cargo especial del Director puedan aspirar á obtener el título do 
agrimensores y peritos agrónomos con arreglo á dicho Real decreto. 

Residirá eu el establecimiento, del cual no se podrá separar sin 
consentimiento del Director, que le concederá ó negará según las ins
trucciones que tenga recibidas del Delegado de la Junta provincial. 

En las horas que no sean de clase se ocupará en servicio del eslable-
cimienAo, aplicando los conocimientos de su especialidad á beneficio de 
este según disiponga el Director en su cualidad de primer GcTc. 

Estará particularmente encargado de la contabilidad haciendo ejer
citar á los alumnos eu la del establecimiento que llevará con la mayor 
exactitud. 

Recibirá un sueldo de seis mil reales anuales y tendrá habitación y la 
parte de beneficios que resultare de los pensionistas de pago de la ma
nera que se convenga con el propietario y Director. 

En ausencias ó enfermedades de éste suplirá su falta con arreglo á 
las instrucciones que reciba del mismo ó del Delegado. 

Su compromiso es para e| mismo tiempo que-se ha fijado para el 
Director y podrá disfrutar en cada año de un roes de vacaciones que para 
¿1 será el de agosto. 

Art. 2 1 . El profesor veterinario no reside en la Granja, irá á dar á 
los alumnos de las dos secciones una lección senu)nal de las nociones 
que son precisas para poder apreciar la gravedad de las dolencias que 
aquejan á,los ganados y administrar á los mismos los cuidados que exige 
una enfermedad ligera, ó los socorros que reclame su estado, Ínterin se 
avisa a| veterinario, cuyas funciones desempeñará con las reses del esta-
blccinniento. Les enseñará ademas á conocer la conformación exterior de 
los animales, su edad, y hasta las funciones de los principales órganos de 
su vida. En razón de este oficio se abonarán al [iropiclario 800 reales ai 
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año y le ilesempcnará el facultativo que se nombre ai efecto en consejo 
del Dolcjíüdo, del propietario y del Director. 

Arl. 22. El Gefe de práctica es el tercer Gefe del establecimiento, 
debe sl·lber leer, escribir y contar, estarà perfectamente enterado del 
ejorcicio de todas las prácticas rurales que estén en uso en el país; debe 
ser hábil y diestro en el manejo de todos los instrumentos de labranza 
conocidos en él, y debe abrigar buena voluntad respecto al ensayo do 
otros nuevos y mas perfeccionados que el Director le confíe; asi como 
respecto á la adopción de nuevos sistemas que «ea conveniente experi
mentar. 

En el ejercicio práctico de toda clase de labore» trabajará al frente 
de los alumnos y los adiestrará en ellas tratándolos con dulzura, pero sin 
aquella familiaridad que amengua el respeto debido al superior. 

Su residencia en la Granja será continua y solo podrá ausentarse de 
ella por causas extraordinarias y previo consentimiento del Director. 

Recibirá las obvenciones que se convengan con el propietario á 
quien en razón de este oficio se aboneráo tres mil reales anuales. 

Será nombrado en consejo del Delegado de k Jfittt*^ del propieta
rio v del Director. 

Art. 23. El horticultor arbolista debe ser hábil en el cultivo de to
da dase de plantas de huerta conocidas en el pois, y en las operaciones 
de siembra, trasplanto, multiplicación, injerto, poda, cultivo, renova
ción y empaque de remisión del arbolado de fruta y de madera. 

Ademas de hallarse en disposición de poder comunicar á los alumnos 
V pcfisionistas sus conocimientos en estos rambs y de trabajar al frente 
(le la sección de los mismos que se le confie, debe abrigar buena volun
tad para enterarse de las ideas nuevas que acerca los adelantos de su es
pecialidad le comunique el Director para trasmitirlas á los alumnos y 
ensayarlas. 

Residirá constantemente en la Granja y no podrá salir de ella sino 
por motivos muy especiales y mediante permiso del Director. 

Recibirá las obvenciones que acuerde con el propietario, á quien se 
abonarán tres mil reules anuales, en razón de este oficio, y será nom
brado del mismo modo que el Gefe de práctica. 

Art. último. Cualquiera dificultad que se ofreciere acerca el cum
plimiento de los contratos que celebre la Junta con arreglo á este pro
grama, y no pudiere solventarse de bien á bien, será sometida por los 
interesados al Consejo provincial y se estará á su resolución con renun
cia á todo otro recurso. 

El reglamento que habrá de regir en la escuela, se elevará á la su
perior aprobación del Gobierno de S. M., y las disposiciones del mismo 
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tendfán exacto CQttipHiniento al empezarse el primer curso después de 
los meses de preparación del presente año, la cual se procurará obtener 
según lo que dicten las circunstancias de los alumnos y acuerden en «u 
vista el Delegado de la Junta y el Director. 

Tal es el proyecto de programa que considero produciria el resulla-
do apetecido^ y que tengo el honor de acompiafiar: V. S. sin embargo 
con sus superiores conocimientos resolverá lo mas acertado. 

Figueras 4 Febrero de 1854.-^A'omso Fagvs de Roma. 

Conforme esta Junta provincial con lo expuesto por el Sr. Comisa
rio regio de agricultuta en los anteriores documentos, lo adopta en to
das sus partes, y abre el concurso en los términos referidos en el pro
grama que precede; previniendo que las solicitudes de que trata el 
artículo 11 y las de los que aspiren á desempeñar el cargo de profesor 
de ciencias accesorias, se presenten antes del dia 1,° del próximo abril al 
M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia como Presidente de lo Junta. 

Gerona 15 Febrero de 1854.—£1 Gobernador Presidente, Joaquín 
Maximiliano Gièefí.-i-P. A. D. L. J. P.—El vocal Secretario, Fran-
citco Javier Roses. 

>-tt.a,n 

IEÏES CIVILES DE lESTRO P A Í S 
CONSIDERADAS CON RESPECTO Á SU AGRICULTURA. (1) 

C33 223 S ^ S 3 <̂ £> S 3 «» 

II. 

Paía tnt el censo es ta pequefta atnortlíafloii 
el censo es lo que coarta la libertad; el aeMo es 
lo (lue nosotros desde un principio hemos coni-

*"" ""' [Palabrat del Sr. «adot contestando at 
Rr Inm m la «MÍon di Cortei del i3 ae 

tíná y òlfà vei hemos leído, una y otra vez hemos meditado sobre 
las palabras que trasladamos por epígrafe, pues bien merecen la aten
ción del hombre pensador y amante de su pais, conocedor de sus gene
rales intereses y deseoso del fomento y desarrollo de los mas legítimos 

(1) Véase el número 1. 
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{' importantes, de los que fueron j son aun la raíz de la propiedad j 
riqueza territorial, aquellas palabras solemnemente pronunciadas por un 
Ministro de la Corona en el seno del cuerpo legislativo; palabras que, si 
bien breves y concisas, fon el simbolo de una doctrina y la espresiou 
de un sistema, pero doctrina y sistema erróneos y fatales; doctrina y 
sistema opuestos al sistema que desde muchos siglos á esta parte ha sido 
la base y el titulo originario de la propiedad adiva, de la propiedad 
libre, de la propiedad viviente "^ fecunda de nuestro suelo, y á la doc
trina proclamada por los mas liberales economistas de nuestra patria, 
por los mismos que proclamaron el principio de la desamortización 
bien entendida. 

«Los censos son la pequeña amortización» ha dicho el Sr. Madoz: 
y ¿qué ha querido significar con esta idea? ¿qué es la amortización en 
concepto de aquel Sr. Ministro? difícil seria esplicarlo para hermanar 
con el sentido de aquella palabra la exactitud de su aplicación al censo. 
Según nuestro humilde concepto, y según la accepcion económica de 
la palabra amorlizadm ron respecto k la propiedad, no significa aque
lla otra cosa, que el vínculo ó gravamen que liga y sujeta dicha propie
dad á determinado dueño, que la separa de la circulación general de la 
riqueza, que cierra el paso al adquisidor inteligente activo y laborioso, 
que la condena, en fin, y la somete perpetuamente al régimen de una 
mano muerta. lie aqui lo que significa la amortización en el lenguage 
económico y en el usual: y esto sentado, preguntaremos ¿dónde está la 
disposición legal que vincule ó amortice la propiedad sujeta á censo? 
mas aun: esa propiedad que por estar- sujeta á censo consideráis afecta 
i'i una pequeña amortización ¿era mas libre acaso antes de la imposición 
de aquel? no por cierto; ved sino quienes eran sus anteriores poseedores, 
examinad los títulos con que la adquirieron y hallareis en ellos la pro
hibición de enngenar y transmitir el dominio de esos bienes, entonces 
real y verdaderamente amortizados: ahora sin embargo los veis pasar de 
mano à mano, los veis cambiar de dueño con frecuencia y los veis sub-
divididos y poseídos en gran parte por la clase proletaria. ¿Cuál ha sido 
pues el medio de poner en circulación y en producción esa propiedad 
amortizada c improductiva? Este medio íe conocemos todos; este medio 
ha sido el censo: con él se emancipó y compartió una propiedad que de 
otro modo habria sido legal y materialmente intransmisible, y por el 
censo, en fin, el adquisidor de la misma propiedad está en derecho de 
disponer libremente de ella. 

«El censo no coarta pues la libertad; el censo podrá absorveró re
presentar parte del valor de la finca que le preste; pero lo propio suce
de con las demás cargas hipotecarias que sobre la propiedad gravitan, 
V ¿quién será que se atreva 6 st'nlar el principio de que la propiedad 
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no pueda ser gravada? esto equivaldria á abolir todo la legiilncion hi
potecaria; esto seria matar el crédito; seria paralizar y agolar de hecho 
ia circulación del numerario sobre la garantía de riqueza inmueble; 
esto seria lo que no puede imaginarse sin sumergir el entendimiento en 
los abismos del absurdo. 

Y si el suponer que los censos coartan la libertad es un error que 
desmienten la legislación y la evidencia de los hechos; y si la idea de 
abolir los gravámenes que sobre la propiedad han creado y todos In» 
dias están creando las relaciones convencionales hijns de la conveniencia 
y de la misma necesidad es un delirio, es una deplorable aberración del 
juicio, ¿á qué cumbatir el censo? ¿cuál es la razón de conveniencia que 
lo aconseje así? Esta razón no la ha indicado tan siquiera el Sr. Madoz, 
y difícil le seria ofrecerpos alguna que fuese convincente. 

Sin embargo; ha dicho aquel Señor, y esto lo ha manifestado rn 
términos absolutos, «que el censo es lo que desde un principio ha coui-
balido:» de manera que en esta manifestación se descubre un listcnia 
adoptado ya, un propósito formado; el sistema y el propósito de com
batir los censos: no meramente los censos que perciban tales ó cuales 
corporaciones ú establecimientos, no; si no los censos en general, 
porque según la escuela del Sr. Madoz ios censos ion la pequeña amor
tización, porque Su Sria. imagina que los censos coartan la libertad. 

Enunciada ya como principio de un sistema aquella idea, puede ser 
de un momento á otro colocada en el terreno de la discusión parlamen
taria: lo que con respecto á los censos percibidos por determinadas ma
nos es ya ley, y como tal respetamos, puede proponerse para general 
aplicación; y ante esta posibilidad y ante el propósito manifestado ya de 
combatir los censos, cumple que se ilustre la opinión general en este 
punto; cumple que se pongan en evidencia los verdaderos intereses del 
pais y sobre todo los de la clase proletaria agricultora, á fin de que co
nocidos estos no se eslravien las ideas tras de una mal entendida fi
lantropía, no quede aquella clase condenada á una perpetua niiseria y 
abyección, no sufra la propiedad todavía inculta una estancación forzoso, 
no se cierre, en fin, el mas fecundo elemento de la producción territorial. 

Veamos pues la índole de esos censos que con tanto empeño se com
baten. 

Varios son los que bajo diversas denominaciones se hallan in
troducidos en los territorios de España, pero entre aquellos son los mas 
generalizados, y mas precisados, digámoslo asi, por las leyes, el enfi-
téutico, el consignativo y el reservativo; y como quiera que este último 
sea mas raro, al poso que son los do» primeros muy comunes, y de otra 
parte sea subslancialmente el mismo censo reservaliyo un cníilcusis ó 
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establecimiento sin reserva de dominio directo, por lo cual puede cual
quiera echar de ver la aplicación que al mismo tienen muchas de las 
consideraciones que acerca del enfiteusis emitiremos, vamos á concretar 
en obsequio á la brevedad nuestro examen á los censos consignativos y 
á los enfitéuticos, ó sea á los que en Cataluña denominamos censales y 
etíablecimienlos, pues son estos los mas comunes, los mas conocidos, los 
que mas inviscerados se hallan en las propiedades inmuebles de nuestro 
principado. 

No es en verdad idéntico al censal de Cataluña el censo consignativo 
de Castilla, por cuanto al paso que este último requiere una especial 
hipoteca objeto de la consignación, basta para aquel la obligación ge
neral que acompaña á la promesa y, para mayor garantía, à la fianza, 
Ambos producen sin embargo iguales resultados cuando el censo con" 
signativo es redimible. 

III. 

CENSOS COBiSIGMTIVOS-CENSALES. 
£1 censo consignativo, y en nuestro principada el censal, es un 

contrato por el cual, mediante la entrega de una determinada cantidad, 
compra su dador el derecho de cobrar cierta pensión anual Ínterin 
no se restituya aquella. Este convenio es (por lo común al menos) tempo
ral y de indeterminado plazo, pues el vendedor ó sea el pagador de la pen-
sioQ puede jiacerle cesar á su voluntad con solo devolver integramente el 
precio percibido, al pajo que el comprador no puede exigir este último, 
á no ser por dejar de cumplir aquel alguno de los pactos ó condiciones 
del contrato. Se diferencia por lo tanto del préstamo con interés en el 
que el capital es exigible por el que le prestó, y de otra parle no re
quiere este último contrato la hipoteca. La costumbre ha hecho ade
mas endosable, bien que sin mengua de la primitiva hipoteca, al censal 
por medio de encargamimlos, con lo cual se faciUlon en gran manera 
muchísimas transacciones sobre créditos, se pagan dotes sin detrimento 
de los patrimonios, y hasta se proporciona la adquisición de fincas por 
manos hábiles y laboriosas, pero privadas de numerario pora pagarlas al 
contado. Por último; la pensión del censal tiene tasa marcada por la 
ley, y no puede exceder del tres por ciento según la reducción que se 
hizo en 1750 para los territorios de la Corona de Aragón. 

Ahora bien; conocido ya este censo, preguntaremos, ¿cuáles son 
las razones de moral, de justicia ú de economía pública que inclinen á 
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combatirle? ¿Hay acaso amortización grande ni pequefía en aquel 
trato? ¿Existe en el mismo sombra de ella tan siquiera? do ningún 
modo. La hipoteca con que se haya roborado el censo no cstunca ni 
vincula la finca hipotecada; esta es transmisible por mas que lleve siem» 
pre inviscerada la obligación real: la suma ó capital invertido tampoco 
queda en depósito sino que entra en la mus desembarazada circulación, 
pasa á ser una libre propiedad del tomador, quien ni tan siquiera es 
deudor de ese capital y si solo de la pensión mientras llene los pactos 
del contrato; nada hay pues en él que amortizo valor alguno, nuda tam
poco que coarte la libertad, nada en fin que repugne á la equidad ni 
que entrañe usura, aun considerando esta última bajo el aspecto de la 
mas rígida moral. ¿A qué combatirle pues? ¡Si le atacáis por su pro
pia esencia (diremos à los impugnadores del censo) padece vuestra ra
zón muy deplorable estravio; y si no atacáis el conlnilo sino al con
trayente, sed francos para manifestarlo asi, espresod sin embozo vuestro 
ánimo y propósitos, y no sacrifiquéis una institución benéfica por miras 
que se concreten á una clase! ¡ £ ya que en este siglo de positivismo se 
erigen los intereses materiales en principios, dad siquiera al Ídolo el cul
to propio de una exacta doctrina utilitaria; considerad el mismo interés 
al menos; no subvirtáis ni trastornéis los principios económicos; no sem
bréis con vuestra fraseología una fatal desconfianza que retraiga à los 
tenedores mas filantrópicos y menos exigentes de poner en circulación 
sus capitales! ¡ Advertid que vulneráis gravemente el crédito tcrrilorial, 
que cegáis lo» mas fecundos manantiales en que hasta el presente halló 
reparador y confortable alivio la clase propietaria! Esto diremos á 
cuantos quieran combatir el censo, porque con decírselo, les diremos 
la verdad, y les manifestaremos simplemente el triste aspecto de su 
obra. 

Y esta se quiere plantear, y se predica tan destructora doctrina, 
cuando por tantas y tan autorizadas voces se clama con enérgico y sen
tido acento por la creación de bancos hipotecarios, cuya necesidad so 
hace mas apremiante cada dia. j Y quién no considera que estos bancos, 
no perfectos en verdad pero fácilmente mejorables, y sobre todo senci
llos, sólidos, y á cubierto de toda quiebra, los hemos teni<lo á coda paso 
en mas ó menos vasta ó reducida escala en las cdjas, bolsas, ó tecas de 
donde «e extraian los fondos invertibles á censal! ¿V qué es el censal 
(según acabamos de manifestar) sino una operación de crédito bajóla 
hipoteca de un inmueble? Aumentárase el rédito de aquel á un cuatro, 
cuatro y medio ó cinco por ciento, y aplicárase en extinción del capital 
todo lo que escediese del tres, y tendríamos identificada la operación 
con la que en los bancos hipotecarios se practica; una liquiJucioii por 
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quinquenitiS ó decenios para la consecuente y gradual reducción de ré
ditos conservaria los respectivos intereses en la linea de la equidad, y 
tendriunios de hecha planteados en nuestro pais, aceptados por la opi
nión y acreditados por la experiencia los bancos hipotecarios, y ban
cos firmes, libres de eventualidades é independientes de la pesada in
tervención gubernativa. (1) Tendríamos esos suspirados bancos, por
que teníamos el principal elemento de ellos; teníamos el dinero en 
circulación, y sus productos ofrecian sucesivamente nuevos fondos al 
crédito hipotecario; y esto sin amortización alguna grande ni pequeña, 
sin ninguna coartación de libertad, sin estancación de fondos, antes bien 
con una continua emisión de ellos, con su inversión á censa/ ó sea ú 
censo consignativo redimible. 

Contrístase el animo al considerar que por un fogoso espíritu de 
reforma se bajan cegado ciertos hombres hasta el punto de destruir lo 
existente sin detenerse quizás á estudiarlo ni á examinarlo tati siquiera, 
imponiéndonos asi la necesidad de imitar imperfectas y vacilantes crea
ciones extrangeras planteadas á costa do profundos estudios, repetidos 
ensayos y dispendiosos sacrificios, cuando teníamos aquí eficaces medios 
para alcanzar con suma facilidad y gran ventaja los resultados que á 
otras naciones tanto les cuesta conseguir. A buen seguro que si en ellas 
hubiesen existido los recursos que en España encontró hasta ahora el 
crédito territorial con la creación de censales, no habrian sus sabios eco
nomistas atacado estos contratos para sustituirlos con nuevas, difíciles y 
arriesgadas creaciones: «aprovechemos lo existente, habrian dicho, com
binándolo con las mejoras de que sea susceptible según lo que la necesi
dad reclame y aconseje la utilidad recíproca; perfeccionemos el cen.sa/, 
aumentando su rédito, puesto que lo permite holgadamente sn actual 
modicidad, y aplicando parte del mismo á la extinción del ciipiíal im
puesto; asi en 5t), 66 ó 100 años desaparecerá la deuda por sí misma, 
y se minorará al propio tiempo cada cinco ó cada diez años la pensión; 
y la propiedad inmueble, emancipada de la desgarradora usura, hallará 
un reparador auxilio en esos establecimientos que, concretada su riqueza 
á rentas procedentes de créditos, no amortizan ni estancan finca alguna.» 

( I ) No S6 crpii a'ii' iflfliitlfliliiemos en nuestra cononilo <•! rciijal reformado ó cniíiWnado fo» 
el fecundo priiici|iio aiiinrlizadur, ó sea de cradual extinció», con las nporuciunes i!e los liaiicos 
hipotecarios, acerca los cuales se han vertido muy hiniinosas prodnccliiiies por nuestros estima
dos Cüusociuj del litstilulo auriciila ailalan de San Isidro, ni nieiws podeiiiüs confundir los esla-
blecimlontos que hasta poco ha exisliei-on con las asociaciones de crédito, que son la hase de tos 
projectades bancos. No desconocemos tampoco la inmensa utilidad de estos últimos y la magni
tud de los resultados (¡ue por su vasta escala pueden producir, antes lilen deseamos sincera y 
ardientemente verlos planteados y arraiitados en nuestro pais con tanto mas motivo cuanto que so 
acahíin de cesar los manatillales en que se socioTia la propiedad territorial, y es va unainipenos,i 
necesidad crear otros que los suplan. Liiicaniente nos liemos propuesto tocar de paso la analnsm 
del censal uradualmenfe redlmilile con el préstamo aiieirtiíaljle, para poner raas en ei'iaeni.ia 
lo funesto de la doctrina íel impusnalor de loj censjj. 
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Esto diria sin duda el pensador economista, siquiera porque osi lo reve
lan los instintos del criterio. El Sr. Madoz lia dicho combalamos el umo. 
Si este censo es el consignativo ya hemos visto que combatiéndole se 
combatia y vulneraba el crédito hipotecario, y con él la riqueza terri
torial; después veremos lo que se hiere y se lastima combatiendo el 
eníitéutico. 

Mariano Fages de Sabater. 

DE LAS V i s . 
Ocupándonos en el niimero del mes de Junio de la pre

sente revista acerca del mismo objeto de esle artículo, decía
mos: ¡Feliz el que descubra lo verdaderamente seguro! pues 
casi casi podria aplicársele el célebre dicho de Federico II 
El hombre que ha hecho producir dos espigas de trigo en vez de 
una, debe ser preferido á todos los genios políticos. 

Desde entonces hemos visto como D. Lorenzo Presas y 
Puig poseido de profunda convicción, y partiendo del princi
pio de que la química casi en todas sus partes tiene la certeza 
de las matemáticas, asegura la próxima cosecha á ios viticul
tores, con tal que apliquen á las uvas y á las vides la lechada 
de cal que les prescribe de la manera qué el mismo publica en 
las dos cartas que ponemos á continuación. 

OIDIUM TUCKERY. 
¿Comeremos uvas do las que actualmente son 

' . atacadas del oidium I'urtery, vultto nm/ur«? 
i llelieréEiios viuo del zumo esiiriiulüo de las 

mismas? 
Sí. 

Y saldrá barato si el remedio tiene que apH-
' carse uua «ola vez, y se bace sin tardanza. 

Amigos conciudadanos*, os dirijo esta epístola con el lema que habéis 
leído, y 08 encargo lo meditéis bien, y veréis que se espone muchísimo 
mi reputación en aseguraros un hecho que todavía se ha de verificar, pues 
debernos aguardar el próximo setiembre, época de la vendiniia, para que 
quede definilivamehte comprobado. Esto os probará la íntima convic
ción mia, os probará que siendo un hecho en el cual corren parejas la 
teoría y la práctica, esto que primero lo demostré tcóiicamente y dos-
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pues la práctica me confirmó la teoria, con admiración mia, debo estar 
plenamente convencido de lo que ha de suceder, como si lo viese, para 
asegurároslo tanto. 

Me parece oir ia voz de alguno de entre vosotros que dice: ¿pues 
por qué no acude al- concurso público que abrió nuestro sabio gobierno? 
A esto le contestaré! primero, que desde hoy ya tomo plaza en él, y creo 
que no se me negará: segundo, que recomendándoos el remedio ahora, 
confio que todavía podréis salvar la cosecha de la vendimia, ahorrándoos 
olgunos dias que tardaria su publicación en el Boletín oficial y la Gacela, 
teniendo que pasar por los trámites oficiales: tercero, que yo cargo con 
toda la responsabilidad; y cuarto por fin, que en la memoria que escri-
biré, pienso confirmar ó combatir la teoría de Decandolle acerca de la 
introducción de los esporos ó semillas del oidium por las raices de la vid, 
mientras que otros botánicos opinan que es por la superficie esterior. 
mis pruebas hasta el presente me confirman en esta última teoría. 

Como hombre público me considero en la precisa obligación de ma
nifestaros el resultado de la mejor de mis cuarenta y dos esperiencias 
que hasta el presente he practicado en la villa de San Boy de Llobregat, 
pueblo de mi naturaleza. Debo advertiros que dichas esperiencias no son 
ninguna de las setenta y cinco recetas que he leido en la Gaceta. 

Cosa singular. La teoría del cólera morbo asiático me sirvió de guia. 
Los médicos químicos alemanes hallaron que en la sangre de los coléri
cos faltaban las sales alcalinas, y ya recordareis que el año pasado os re-' 
comendé el remedio del cirujano inglés Maxwll ó sea el corbonato sódi
co en la dosis de 50 granos castellanos cuando es cristalizado y de 20 
granos si es pulverulento ó ba perdido el agua de cristalización, y que 
una sola dosis tomada con agua tibia al principio del mal curaba dentro 
dos horas permaneciendo e! paciente en cama abrigado con la ropa del 
tiempo y bebiendo un vaso de agua caliente con una cucharada de aceite 
común á la media hora de haber tomado el carbonato. Traté pues de 
averiguar que sustancias contiene el oidium Twkery y la uva, pámpano y 
sarmiento de la vid. No hallando el análisis completo de dicho oidium 
me serví del análisis del hongo común que nos trae Dumai. Hallé que 
la potasa y sosa forman sales solubles con los ácidos bulético, fúngico y 
fosfórico; pero que la cal forma sales insolubles. Las demás stvtaocias 
que indica nuestro científico Prolongo haber hallado en el análisis, quí
mico directo del oiditm son neutralizadas por la cal. En la obra de B o 
tánica, 2.* edición de nuestro célebre naturalista y paisano Dr. D. Agus
tín Yañez y Girona, hallo gran semejanza entre ambos hongos, no es
tando muy distantes en la escala orgánica, y por consiguiente tomé este 
análisis como si fuese directo. 
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He aqui mi descubrimienla teórico. 

Hecho este descubrimiento teórico faltaba que la práctica lo con-
Jirmase. El 1.° del actual me dirigí con mi ayudante á la viña que mi 
amigo el cirujano D. José Queraltó posee en dicha villa de San Boy y 
que puso á mi entera disposición. 

Señalé primero sobre seiscientas cepas, poniendo cañas peladas en 
aquellas cuyas uvas eran sanas y sin pelar 6 con hojas á las cepas con uvas 
enfermas. A unas doscientas les di cal en forma de lechada, conforme 
luego esplicaré, á un centenar cal con arcilla, y à otro centenar arcilla 
íola. Dejé algunas tiras sin aplicar el remedio á fin de compararlas. 

El 8 del actual examinamos primero con mi ayudante si las cepas 
leñaladas á que no apliqué el remedio se habían alterado. Le hice no
tar que estas cepas debian servir para quitar una preocupación casi ge
neral entre los viticultores. Creen estos que los vapores, ferro-carriles y 
el gas del alumbrado produce la malura. Le dije: si las cepas enfermas 
se han puesto buenas y estas se conservan tales tendrán razón los labra
dores; pero si es al revés se equivocan. Una por una fuimos examinando 
muy escrupulosamente dichas cepas, y hallamos que ninguna de lus en
fermas curó y que la tercera parte de las buenas enfermó. Recuerdo que 
desde el 1.° al 8 del actual los vapores no funcionaron en esta de Barce
lona por circunstancias que todos deploramos, 

Al contemplar en seguida las 200 cepas encaladas quedé agradable
mente sorprendido de su verdor; las uvas enfermas habian crecido, y 
algunas ie ellas eran buenas para agraz, mientras que las uvas enfermas 
no encaladas permanecían pequeñas. 

Las dadas en partes iguales de cal y arcilla no eran tan bonitas como 
las de cal sola. Las que solo tenían arcilla no habían curado. Estos re
sultados me prueban que la cal en forma de lechada no obra como un 
cuerpo inerte, como es la arcilla, sino conforme esplica la teoría for
mando las tres sales antes citadas, y neutralizando las demás sustancias 
que halló nuestro erudito Prolongo. Apliqué hasta 42 remedi«s cuyos 
resalados esplicaré en la memoria que pienso enviar à nuestro sabio go
bierno. 

Viendo que la malura iba abrigando nuestros viñedos por testimo
nio de todos los labradores, me trasladé el 9 del actuaí á dicha villa y 
uí á practicar el 10 en grande escala dicho remedio para poder propor
cionar datos seguros á nuestros viticultores. 

Tomé cincuenta libras de cal viva que necesitan 42 porrones de agu¡i, 
y se roció poco á poco dicha cal y al cabo de hora y media estaba ya dese
cha y propia para usarse como remedio y llenaron una portadora. 

9 
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Las 50 libros catalanas componen 43 X libras castellanas y 20 kilo

gramos próximamente, y los 42 porrones equivalen á 78 i cuartillos cas
tellanos y 39 S litros del sistema métrico universal. 

El modo de usar la lechada de cal consiste en tomar una olla gran
de, ó bien una palangana vulgo rentamans y se sostiene con la mano iz
quierda: se pone dentro como cosa de un porrón de lechada de cal espe
sa como un murtédá, y con una brocha de pelo mejor que de palma 
(pinsell de ertiblanquiná), puesta la olla debajo de la uva á fin de no 
perder tanta lechada, se va chupando con dicho cepillo puesto en la ma
no derecha, haciendo que penetre hasta el escobajo, vulgo rapa; cuando 
se está seguro de que todo el racimo ha recibido el baño de la lechada 
de cal, se va al otro, hasta concluir todos los racimos de la misma cepa, 
tanto si tienen vialura como si son sanos. En seguida, se deja la brocha 
en la olla y con la mano derecha se toman los sarmientos y se sumergen 
sus sumidades ò puntas en dicha olla ó rentamans, quedando embanca
das estas puntas como cosa de un palmo, á fin de que tomen los pámpa
nos mas tiernos un baño de lechada de cal. Asi quedu concluida la ope
ración, y se pasa á otra cepa. La viña en que hice la esperiencia está al 
poniente de Barcelona y dista dos leguas escasas de esta ciudad. Está 
situada á la pendiente de una montaña. Tienen unas cepas con otras tres 
sarmientos de unos cinco palmos de largo, cosa de un metro, y de uno á 
dos racimos. Dos fueron los jornaleros que en un día de trabajo hicieron 
1566 cepas en dicha viña de 28 años de edad. El coste es de 8 reales 
por jornal y de 7 reales el quintal de cal, por consiguiente las SO libras 
costaron tres reates y medio. El coste total de dichas 1566 cepas es: 19 
y medio reales. 

Me hicieron notar los dos prácticos aae la uva buena dificilmente se 
blanquea, mientras que la enferma queda perfectamente blanqueada. 

Ataca lo malura, con preferencia, mas las sumidades tiernas de los 
sarmientos que los racimos. 

La razón de esta práctica se alcanza fácilmente. El viñero quiere sal
var tan solo el fruto y no le interesa tanto lo demás; por cuyo motivo se 
ha dadoxlirectamente un baño al racimo y otro á las hojas mas tiernas, 
que son los pulntories mas enérgicos ia las plantas. 

Concluyo aconsejándoos que hagáis la esperiencia por primera vez á 
un racimo bueno y que tenga al lado otro bueno también, y luego á otro 
malo y que tenga al lado otro igualmente malo, y pongáis señales para 
distinguirlos. Dentro una semana notareis que el bueno se conserva tai 
que el enfermo ha curado y de cuyas resultas ha crecido la uva, y con 
esta sencillísima esperiencia os Gonvencercis de los hechos que os acabo 
de referir. 
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Veréis, que no solo es un remedio preservativo, sino también curati

vo. Sobre todo aplicar pronto el remedio, porque si la uva es acorchada 
y la rapa seca es imposible su curación. 

Hoy á las cinco de la mañana he salido de Barcelona con el tren del 
forro-carril de Martorell. Antes de un cuarto de hora desembarcaba en 
Cornelia. A las seis dadas estaba en la vifia. A las siete bebia agua en 
Hna fuente ferruginosa, y á las nueve y media estaba de vuelta à Barce
lona. Digo esto, porque el que desee hacer en grande escala la operación 
del encalado, puede apersonarse, antes si quiere, con el dueño de la vi
ña, que es dicho cirujano y se convencerá del resultado. 

¿Sabéis por qué no temo esponer mi reputación? Porque la química 
en casi todas sus partes tiene la certeza de las matemáticas. 

Barcelofra 13 de Julio de 1833.—Lorenzo Presas y Puüj. 

OIDIUM ÏUCRERY. 

¿Comeremos uvas de la« que actualmente sou 
atacadas por el oidium Tuclieri/, vulgo malura? 

; Beberemos vlao del lum'u exprimido de las 
mismas T 

Sí. 
T saldrá barato si el remedio tiene Que apli

carse upa sola ve{, y se bace sin tardanza. 

Amigos conciudadanos: asi empezaba mi primera epístola y concluía 
diciéndoos: ¿Sobéis por qué no temo esponer mi reputación? Porque la 
química en casi todas sus partes tiene la certeza de las matemáticas. 

El motivo de la presente es porque algunos viticultores se han visto 
conmigo y otros rae lian escrito, haciéndome la siguiente y fundada ob
servación: Que durant lo juriol la viña no vol veurer lo amo, sino lo sol. 
A tan justa observación el racimo da una contestación contraria, pero sa
tisfactoria. Ni un solo grano encontrareis quemado, vulgo escaldat. Lue
go alcanzareis la razón de esto. No habrá quizás uno de vosotros que no 
haya encendido yesca ó un fósforo, vulgo misto, con un lente de présbite 
ó desvista larga pero cansada; pues otro tanto hace el sol al salir, con el 
agua del rocío si antes se ha tocado la uva ó bien de dia al salir de nuevo 
el sol después de caldas algunas gotas (que los labradores llaman escaldol)-, 
pero la cal en forma de lechada se chupa esta humedad y aun la suya 
propia asi que se aplica y no permite la formación de estas gotitas que no 
son mas que lentes muy poderosos deshechas por dicha cal. 

No rae cansaré de repetiros que no me creáis, sino que veáis y juz
guéis, y por lo raismo á los que vayan á ver la viña'de mi amigo Qucralló 
en Saii Boy de Llobregat les he de advertir que las uyas que encalé, en 
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número de 242, el 1.° de julio no tienen un solo grano ¡jbiei lo: eslán 
situadas sobre la margen y acaban en el olivo. Las que blanqueé el 10 
íle este mes, en número de 1566, ya tienen algun grano abierto, y es
tos permanecen así pero curados; y están situados debajo la margen. Por 
fin las que blanqueé el 15 en número de unas mil, tienen mas .uvas ó 
granos abiertos y curados y son separadas de las anteriores por tres filas 
sin blanquear y están mas cerca al torrente. Las que blanquearé mañana 
tendrán sin duda mas uvas abiertas, y están situadas todavía mas inmedia
tas al torrente y separadas de las anteriores por una fila sin blanquear. 

Hago estas observaciones para que no piensen algunos que es la cal 
la que abre la uva. No es la cal, no, es el oidium como todos sabéis, y la 
cal en forma de lecbada aplicada del modo que os esplique, os salvará 
lu cosecha. 

Barcelona 21 de Julio de 1853.—Loi'enzo Presas y Puig. 

No está aqui todo, pues otro remedio mas sencillo aun, y 
mas económico y mas barato que el del Sr. Presas nos cabe la 
satisfacción de poder manifestar á nuestros lectores, autori
zados para ello por el descubridor, que nos ha asegurado ser 
del mismo, que es un propietario vecino de liosas llamado .̂ la-
nuel Fonolleras. 

Este propietario, que nos favorece con su completa con
fianza, se ha dirigido á nosotros para explicarnos su método, 
que como á muchos autores de importantes descubrimientos 
le ha expuesto por unos días á las rechiflas de sus convecinos, 
pero que luego ha sido imitado por los mismos, y publicamos 
de su consentimiento dicho método para aplicación general y 
sin perjuicio de acudirse al Gobierno de S. M. en demanda de 
una merecida recompensa en favor de dicho descubiidor, 
una vez se haya conseguido la completa seguridad de su 
eficacia. 

Penetrados como nos encontramos de la gravísima impor
tancia del asunto, que ha empeñado á varias Sociedades en el 
extrangero y al Gobierno de nuestra Nación á señalar ricos 
premios en favor del que verdaderamente encontrase el ansia
do remedio, y deseosos por otra parte de cerciorarnos por 
nosotros mismos de los grados de certeza de lo que se nos 
anunciaba, hemos pasado al término de la villa de Rosas y he
mos examinado con la debida detención los efectos del proce
dimiento que se nos daba como verdadero específico contra 
los desastrosos efectos de la enfermedad, y podemos tener lu 
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complacencia de asegurar á nuestros lectores que hiemos de
bido convencernos do que real y positivamente con dicho pro
cedimiento no solo se atajan los progresos del mal, sino que 
desaparecen los señales de este en los racimos, volviéndose á 
presentar estos como en su estado de sanidad. 

Explicaremos pues desde luego cual es el método del Sr. 
Fonolleras y apuntaremos en seguida los resultados ^ne de su 
aplicación hemos visto obtenerse. 

Método de fácil y de económica aplicación para curar la enfer
medad de las vides conocida con el nombre de Oidium Tuckeri, 
ó ceniza ó polmllo de la vid. 

Cuando se note que las uvas se ven atacadas de la enfermedad, se 
rociarán con agua natural, valiéndose al efecto de una brocha (pinsell 
d'emblanquinar) ó de una pequeña escoba (escombra de pastera) ó de 
un manojo de plumas, de yerba ó de cualquier otro obgcto que facilite 
la operación, y en seguida y antes de secarse el agua, se polvorearon las 
mismas uvas con polvo de caminos. 

Ha bastado con esto para que á los pocos dias se pusiesen buenos los 
racimos: asi tuvo lugar á mediados de junio último, y como se hubiese 
notado á mediados del presente que la enfermedad volviese á apoderarse 
de las mismas uvas curadas, se ha repetido la operación y ha produci
do esta idéntico resultado. 

El medio mas sencillo de practicarla es que el hombre, muger ó 
niño encargado de hacerla lleven el agua natural dentro de una olla 
colgada del brazo, en la que se sumerge la brocha ó escobilla, y el pol
vo en un morral del que se saca con la mano. 

Se advierte, que si lloviere el dia mismo ó en el siguiente de haber
se verificado la operación, será conveniente repetirla. 

Efectos del remedio que pueden verse en la viña que Manuel Fo
nolleras vecino de Rosas posee en el término de la misma 
villa y territorio llamado Santa Margarida, junto á la carre
tera que se está construyendo de Figueras á Rosas y sitio lla
mado las Kejolerias vellas, á corta distancia de la Caseta del 
Estany. 

Se veriOcó la operación á mediados de Junio y cuando las 
uvas empezaban á verse infestadas del polvillo blanco, sintonía 
de la enfermedad, v i los tres ó cuatro dias desapareció dicho 
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polvillo y las uvas siguieron crecieniio como si no hubiesen 
sido maleadas. 

Las de dos viñas que se encuentran tocando á la de que 
se trata situadas la una á oriente y la otra á poniente de la 
misma, y que fueron abandonadas al curso natural de la enfer
medad, sé pusieron después negras y muchos de sus granos 
dejaron de crecer, otros quedaron despachurrados y abiertos, 
en cuya situación se están secando. A mediados del presente 
ha reaparecido el mismo polvillo blanco en las propias viñas y 
aplicado de nuevo el remedio en la de Fonolleras va desapa
reciendo dicho polvillo por segunda vez, al paso que toma in
cremento en las uvas de las otras dos viñas, apoderándose en 
ellas de los granos que quedaron negros de resultas de la pri
mera invasión y que acabará por secarlos completamente se
gún lo hace temer lo acaecido en los años anteriores. 

Los sarmientos de las tres viñas se ven con las manchas ne
gruzcas de la enfermedad, que creen algunos efecto de la aglo
meración de insectos microscópicos en aquellos puntos; ello es 
que se ha observado que estas manchas en el momento de 
aparecer suelen presentarse en la cara del sarmiento opuesta 
al viento que sopla en aquella ocasión. 

Los pámpanos se ven también mustios y blanquizcos en las 
tres viñas indistintamente, lo que unido á la anterior observa
ción acerca los sarmientos deja ver que el remedio aplicado 
á la uva, si bien ejerce un poderoso influjo sobre la misma, no 
altera las condiciones de la vid enferma. ¿Será que se limite á 
librar las uvas de la presencia y tortura de los insectos desa
lojándolos de ellas, ó haciéndoles incómoda su mansión en las 
mismas? 

Me considero incompetente para sentar teorias, y me 
he propuesto únicamente dejar establecidos los hechos que 
por mí mismo he observado, asi es que sin empeñarme en dar 
la razón de estos mismos hechos, ya porque no tengo reparo 
en decir que la ignoro, ya porque sé que el limitado espíritu 
liumano se afana inútilmente en buscarla para todas las cosas, 
debiendo contentarse muchas veces con decir como Moliere: 
Opium fácil dormiré quia esl in eo virliis dormilim, ya tam
bién porque recuerdo con Dezeimeris, que una noción prác
tica bien justificada, no es menos digna que un principio cien
tífico. 

Me limitaré pues á aducir hechos tales como los he visto, 
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tales como puede verlos cualquiera que se lome la molestia, ó 
que se procure el gusto de irlos á examinar en el punto que se 
deja indicado. 

Ahora bien, el hecho es que ha bastado rociar en Junio las 
uvas con agua común, y polvorearlas en seguida con polvo de 
un camino que se encuentra junto á la viña de que se trata, 
para cortar el progreso que ha tenido la enfermedad en las 
dos otras viñas limítrofes, y que ha sido también suticiente apli
car el mismo remedio á mediados del presente para obtener 
idéntico resultado. 

El hecho es que los racimos curados por el sencillísimo 
método que se esplica se presentan bien, y vegetan admira
blemente á pesar de pender de sarmientos atacados por la en
fermedad. 

El hecho es que nadie que vea estas uvas podrá aventurar
se á decir que no lleguen las mismas á completa sazón, al paso 
que es evidente, es innegable que las uvas de las viñas inme
diatas, que no han sido sometidas al procedimiento, se ha
llan ya en gran parle completamente perdidas y amenazan que
darlo en su absoluta totalidad. 

Estos son los hechos obtenidos con los solos auxilios del 
agua común y del polvo de caminos. 

Este polvo, el que se usó y tales efectos ha producido, so
metido á la acción de ácidos muy enérgicos apenas ha sufrido 
efervescencia y de consiguiente debe creerse que es en él 
muy escasa la cantidad de cal, circunstancia de que he que
rido también cerciorarme por mí mismo para calcular los 
grados de analogía que podia tener el remedio de Fonolle-
ras con el del Sr. Presas, cuya eficacia estoy tan lejos do 
combatir, como que por lo contrario puedo tener también el 
gusto de abonarle, pues he visto que las uvas á que se ha apli
cado este en la viña del propio Fonolleras se hallan curadas de 
la misma manera que las que han sufrido la acción del agua na
tural y del polvo de caminos, lo que nos daria dos remedios 
éOcaces si se pudiese juzgar por lo visto, y no fuesen precisos 
mas repetidos ensayos, en vez de uno; y conla particularidad 
deque, si bien el remedio de Fonolleras os indudablemente 
mas fácil y mas económico que el de Presas, este no se halla 
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mas 6 menos eficaz su aplicación, sobre cuyo extremo es 
conveniente se hagan observaciones. 

Asi pues en conclusión, considero que los viñaderos obra
rán con prudencia si aplican á las uvas que noten atacadas de 
la enfermedad el remedio del Sr. Presas, teniendo cal á mano, 
y el del Sr. FonoUeras si carecen de ella, y como según se ha 
dicho ya el método de este último es mas fácil y nías econó
mico, considero también, que aun los que se hallen provistos 
de la cal indispensable para el procedimiento primeramente in
dicado, harán bien en someter algunas uvas al de FonoUeras, 
porque si les diesen ambos el mismo resultado, según he visto 
suceder en la viña de este, podrían en lo sucesivo ahorrarse 
dicha cal. 

Este es lo que creo aconseja el buen sentido en las actuales 
circunstancias, y no concluiré estas líneas sin recomendar los 
autores ó descubridores de ambos métodos á las bendiciones 
del país y á las recompensas del Gobierno, y sin dar las gracias 
ai dignísimo Gobernador de esta provincia que con tanta bon
dad acogió la invitación que tuve la honra de dirigirle, á fin de 
que se sirviese mandar insertar sin pérdida de dia en el Bole
tín oficial el descubrimiento y los resultados obtenidos por 
FonoUeras. 

Si esta publicación, y la escasa parte que en ella he tenido, 
han salvado una sola viña, y secado con ello las lágrimas de 
una familia, quedarán sobradamente premiada la parte que he 
tomado y seguiré tomando en este importantísimo punto de 
nuestra economía rural. 

Narciso Fages de Roma. 

ANIIMO. 
Hemos tenido el gusto de ver el Tercer repich DEL TAMBORI'-

NÉR del Fluvià, y ya que no tengamos espacio en este número 
para emitir acerca esta nueva publicación del simpático poeta 
de nuestras montañas el favorable juicio que de ella hemos 
formado, nos limitamos á anunciarla, para que nuestros lecto
res puedan proporcionársela, sin perjuicio de volver á tan 
grato asunto en el próximo número. 



— 73 — 

EXPOSICIOPÍ I l l l S T R I l l DE PARIS. 
Motivos particulares nos han impedido hasta ahora ir 

á estudiar el magnífico certamen que está teniendo lugar 
en la capital del vecino imperio, y como temiésemos ya 
que nos veríamoá privados de este gusto, al menos por 
ahora, y deseásemos al mismo tiempo que los lectores do 
nuestra publicación no dejasen de tener noticias dadas por 
personas competentes y concienzudas acerca la parte qno 
como relativa á las «rtes agrícolas mas pudiese interesar
les de dicha exposición, nds apresuramos á suplicar á nues
tro amigo y compañero en la Junta provincial de agricul
tura D. Narciso Heras de Puig, que ya que nos precedía 
en el viage nos adelantase siquiera una ligerísima idea de 
lo que creyese mas digno de ser atendido y sin perjuicio 
de darnos después mayores detalles: y aplicado y compla
ciente como siempre dicho amigo, nos ha dicho en sus 
respectitas fechas lo que ponemos á continuación y será 
precursor de la fnemorta que escribirá él mismo, y espe
ramos poder insertaf íntegra en uno de nuestros números 
sucesivos. 

Sr. D. Narciso Fages de Roma. 

Paris G Agosto de 185S. 

Apreciado amigo: cuatro diai hace que estoy' ya en Paris y ayer 
hice á la Esposicion universal mi primera visita. Los Comisarios de ios 
Gobiernos estrangeros la han calificado ya de la mayor reunión, que se 
hubiese realizado en el mundo de los productos de la naturalera y de la 
industria del hombre; y, è jdicio tan competente, yo solo puedo añadir, 
que la impresión, que produce en el ánimo es grandiosa é indecible. El 
Palacio de la industria, con sus diferentes dependencias, es una ciudad 
cubierta de cristal, una de cuya» calles (!' annexe dn bord de I' eau) tie
ne media legua de largo, y dentro de lacual pueden caber cómodamente 
100,000 personas, que la mayor partía pasan alli casi todo el diâ  en
trando á las 9 de la mafiana ŷ saliendo ¿ las 6 de la tarde, pues allí se 
almuerza, se come, se leen bs periódicos en salones ad hoc, se despacha 

10 
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V fecibc la correspondencia ordinnria 5 telegráfica, y cuando el espíritu 
cansado y ofuscado por el número y la magnificencia de los objetos es-
pucstosr y cuando las pierdas cansadas de runcionat necesitan de reposo, 
encuentra uno á la roano hermosos jardines con grandes árboles (siem
pre sin salir del recinto), donde se sienta uno en sillas y sofás rústicos, 
que forman parte de la esposioion y desde los cuales se eontemplaii los 
diferentes modelos de glorietas, rástícas unas y esmeradamente fabri
cadas olras^ Aqui se van restableciendo las facultades mentales para 
volver con nuevas fuerzas á la tarea. 

Sin duda esperáis que os diga algo« especialmente de la agricultura< 
y es el caso que por hoy no puedo deciros gran cosa* porque careciendo 
en mi primer dia de examen de los planos del ediOció y catálogos, que 
ahora lengo« solo al Cabo de seis horas de impaciente investigación, pude 
dar con el departamento de ja agricultura. Sin duda no debia de creer 
el Gobierno francés, quase presentasQ tan estupendo batallón de arados, 
estirpadores, azadas mec6nica»t rodillosv gradas y otras máquinas de to
das clases y dimensiones, que, unidos á Ío« ffOduetos agrícolas, han exi
gido la erección de una galeria especial improvisada «destinada i dar al
bergue á lu que puede llamarse industria por escelencia, pues propor
ciona las primeras materias de casi todas las demás y alimenta la raza 
humanó; peroá pesar de tales títulos le ha cabido el peor lugar en la 
osposicion universal, y mientras las demás industrias habitan palacios tan 
magníficos, como los de los reyes, la pobre agricultura ha debido co" 
bijarse en una galería de tablas de pino, sin pulir ni pintor, mal unidas 
entre si y cubiertas con una simple tela, que fupongo impermeable: y 
eso que ya os he dicho que los objetos eapoesto» eran por su número y 
por lo ingenioso y acabado de su trabajo dignos de sostener el parangón 
con tas artes industriales^ 

En esta humilde tienda, pues, me propongo vivaquear el marles* 
miércoles, jueves, viernes y sábado de la presente semana para formar-' 
me la idea mas aproximada, que pueda de los objetos alli reunidos* 
mirándolos siempre bajo el punto de vista de la utilidad práctica de 
nuestra querida Cataluña. 

No he visto todavía al Inspector genetal de agricnilnra Mr. Kendu, 
para quien me disteis una carta, pero me propongo visitarle mañana,; 
pues ya tengo averiguado, que vive rus Gosselte 30, y ademas áehó 
noticiaros, que en Perpiílan encontré á vuestro amigo Casanova, que ya 
de regreso de Pfliris, se dirigia á Cerdaña, y que me dijo podia presen
tarme en Grignon con recomendación suya al Sr. Altuna, uno de los 
alumnos vascongados, que flili mantiene aquelUí Diputación foral, y que 
me dijo no dudaba me facilitaria d hacer las investigationes, que qui-



sioüc. Guando eslé cansado, pues, de esta Babilunia, allá me cuelo para 
bacer durante 3 ó 4 dias la vida de labrador. 

Mucho sieiilo que iio estéis aquí para aligerarme de una gran parte 
del peso de la tare», y para admirar conmigo esta inmensa capital, qiic 
tiene, como sabéis, la pretensión de llevar d mundo á remolque. 

Vuestro siempre ai'ectísirao 

Sr, D. Narciso Fages de Roma. 

Narciso üeras de Puig. 

P;iris 19 Agosto de 185;>. 

Apreciado amigo: tengo á la vista la vuestra del 12 por la que TPQ 
que mi anterior ba corrido riesgo de ver la luí pública. Como no con
tenia mas que generalidades, no veo inconveniente en su publicidad, 
pero podría presentarlo el imprimir desde luego mis apreciaciones deta-^ 
Hadas de los objetos enviados por los espositores agrícolas, pues que de<-
biendo presentar á la Junta provincial, la memoria que.las contenga, no 
es regular anticipar al póbliíQO W noticia de m>s pobres trabajos. Aqui 
paro eiiire los dos os diré sin enibárgó qye si bien los productos agríco
las espuestos son admirables, j si bjen son muy numerosas las máquinas 
y utensilios diversos que pueblan la goleria agrícola de la esposicion, 
iolo hay unas 20 ó 25 cosas que puedan convenir á nuestro psis, y solo 
unas cinco ó seis que reúnan ¿ mi juicio las dos circunstancias de una 
aplicación fácil y una utilidad reconocida. 

Maúana parto para Qrigpon y «caso os escriba algo sobre mis im
presiones al enterarme del régimen y cultivo de aquella célebre escuela 
agrícola. 

Siempre vuestro afectísimo 
Narciso Heras de PUÍQ, 

Debemos también á la estudiosa solicitud y fina ama
bilidad de nuestro otro amigo y compañero en la Socie
dad agrícola de esta comarca Dr. D. Narciso Gay las apun
taciones que copiaremos en seguida relativas al estableció 
miento de enseñanza profesional de agrlcullura mas rcnont-r 
brado en Francia. 
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Las hacemos preceder de la carta acompañaloria con 

que nos fueron dirigidas,, para que presten nuestros lecto
res el merecido tributo ú la modestia del autor de los 
apuntes, que también ha sabido desempeñar su carácter de 
of)servador y á quien por su interesante y amena descrip
ción, tiene desde hoy derecho á reclamar la literatura 
agrícola, en la cual no dudamos llegará á ocupar el lugar 
distinguido que ha sabido grangearse por sus conocidas 
producciones en otros ramos. 

Sr. D. Narciso Foges de RomS. 
Barcelona 27 Agosto. 

Muy Sr. mío y apreciable amigo: tengo el gusto de incluir h V. una 
reseña de la Escuela agrícola de Grignpn (jue visitó por indicación suya 
al hacer mi reciente viagé ¿ Paris. 

Hágase V. cargo de que en la descripci'op soy mero aronisla y escri
bo en materias para las cuales estoy poco autorizado. Recíbala V. por lo 
tanto, solo en dóbil muestra del deseo que tengo de complacer á V., y 
considérela despojada de toda clase de pretensiones; mírela como una 
simple copia de mis modestos apuntes de viage. 

Quedo dç Y. como siempre afoctísimo amigo y S. S. Q. B.'S. M. 

Narciso Cay. 

mROPifiíisiiAiMDrmE 
L 4 IMPERIAL 

E S C U E L A - A G R Í C O L A DE GRIGNON. 

París 19 Julio. 
La atmósfera que cubre esta ciudad y sus cercanías es una regadera 

«suspendida que pocos dias deja de verter agua. Hoy> sin embargo, apa
rece límpida y serena, sin nube alguna que aiaenaze agvtar nuestra par
tida de campo. Son las 6 de la mañona y en amigable compaBia con el 
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dignísimo Sr. Comisario Regio de agricultura de la Provincia de.Barcc-
lona, y otro apreciable amig» kijo de un esperto hacendado, totnamos 
uno de los caminos de hierro .da Versíilles para trasladarnos desde allí 
á Grignon. ¡Quién no desea conocer el estado de U cnseflnnza agrícola 
en Francia, cuando al salvar la frontera se echa ya de ver la afición que 
atrae al campo á los propietarios, la solicitud de la administración pú
blica en favorecer lu prosperidad; cuando el f ais sonríe 6 las miradas del 
viajero, cuando todo reveta el estado floreciente en que la agricultura se 
halla!... 

Horas de placer y encanto se pason debajo las trasparentes, bóvedas 
del Palacio de la induiria: rápidas corren y solo se tiene conciencia de 
ellas al doblarse la cabeza fatigada por e l peao de tkutas y tan variadns 
impresiones. Fuerza de voluntad se Bcceisita ciertamente para dejar, un 
dia solo de visitiM* ese escogido museo de todas las artes: poderoso atrac
tivo debe tener el objeto que distraiga de ello, y esa fuerza tiene boy eii 
nosotros la renombrada Escuela-agrícola de Grignon. A Grignon partimo<<. 

La primera impresión agradable que nos afecta, es la fina amabitidad 
de los alumnos españoles, quienes á fuer de apasionados amantes de los 
estudios á que se dedican, como buenos compatriotas y cumplidos cnbn^ 
lleros, se prestan desde tusgo ganosos á suminiítrarnos todas las noticias 
que paso á apuntar odqatridasá la vista de los mismos.objetos. 

El edificio en queso halla establecida la escuela había sido un pala
cio de Carlos X. Cuenta en la actualidad unos 70 alumnos comprendidos 
los del pais y del estrangero. Estos son en el dia. Turcos, Belgas, Vnla-
cos, Brasileños, Alemanes, Portugueses, Españoles y Americanos. Solo 
se admiten internos mayores de 17 años, previo un ex¿men de aritmé
tica, del sistema métrico, de una parte de geometria, de las propiedades 
generales de los cuerpos, del conocimiento del termómetro y barúme-
tro y déla gramática. 

Al penetrar en el edificio leemos .varios lemas inscritos en la pnrnd 
y figura en el lugar mas visible el que «ipresa en elegante forma que á 
la patria sirve quien se consagra á mejorar su suelo. 

«Le sol est la patrie 
Ameliorer 1' un est servir 1' autre.» 

Recorremos las espaciosas clases, los sencillos dormitorios de los 
alumnos, que en invierno son preservados del frió por medio de estufas; 
el museo especial ddl Establecimiento, y su biblioteca dotada de la bi
bliografía moderna en todo lo que atañe h la agricultura y á las cieno ias 
de mas inmediata aplicación. 
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Esla Grnnjn-RSGticla está »osteni<la por el Entaiio. bien que los alum

nos pagan 75!) frailóos dd pensión ninial. Sin distinción de clases 
visten lodos una blusa Je color otul oscuro, CUTO vestido da mayor li
bertad á sus cuerpos para entregarse á las faenas del compo, que prac
tican muteriulineiile por aventajada que sea la posición social en que le 
hallen colocados. 

Los años du estudio son tres, que comprenden enseñanza teórica y 
práctica; la primera abraza un curso d« física, química, mineralogía T 
geología aplicodi.s á la agricultura, otro de mecánica rural (genie rural) 
otro de agricultura, otro de zootecnia ó economía del ganado y zoolo
gía, otro de economía y legislación rurales y nociones de contabilidad: 
la última comprende el manejo de instrjimentos, vehículos y máquinas; 
la organización y ejecución de las principales operaciones agrícolas; el 
cuidado de los onimaics; ejercicios de dibujo lineal, apeo, levantamiento 
de planos, nirelacione», minas do agua; algunas operaciones de los mas 
usuales del laboratorio, cnnjoi dé marga, anélkis-de tierras etc. etc. 

Los mismos discípulos tienen sucüstvawciite á su cargo la vigilancia 
do los distintos servicios de la Granjat yutila», vacas de lecbe, bueyes de 
cria pora carnes, ganado lanar, jardines, plantaciones y campo de estu
dio, completándose la instruncion por medio de escursiones agrícolas, 
botánicas, forestales, veterinarias, geológicas, observaciones en las cua-r 
dras y establos, demostraciones en los campos relativas á la evaluación 
de los trabajos, la aprccíacroo de las cosechas, la del valor de los ter-r 
renos etc. tic. ' 

Hay también un cii'co de oquilacion pora ejercicio de los alumnos, 
pero se sirven poco de ¿1." 

En todos las estaciones levántansc á las 4 y media de la roaRana, sin 
que seo parto para alterar esa costumbre el escesivo frió que reina en 
invierno en la comarca, en donde el año pasado hubo algun dia en que 
el termómetro bajó á 15 grados bajo cero. La primera faena en que se 
ocupan e» la limpieza del ganado, hasta las 5, y en seguida pasan á es
tudiar. A las 7 y media se les sirve un ligero desayuno de leche y des
cansan hasta las 8 y media. Los inscritos en el primer año pasan á los 
estudios con el profesor que tienen destinado invirtiendo dos horas y 
media, después de las cuales toman un aimuerao mas fuerte que el an
terior desayuno. Concluido, se pasa la visita general de veterinaria en 
todas las cuadras de los distintos ganados que se crian en la Granja. A 
la una, á indicación del Subdirector se toman los servicios de la tardo 
que dtiran hasta las & y media: luego se come, y á Ins 7 vuelven á de
dicarse al estudio hasta las 9, escepto los marti!s, jueves y sábados, en 
cuyos días se abro discusión acerca los punios ó cuestiones de interés 
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que SC hayan presentado durante h semoim. Haj dos discípulos encar
gados de vigilar el servicio general de la csplolacion, quienes todas las 
noches, según las instruccioiMEi 4e los empleados en olla, entregan ano
tados los trabajos practicados-«n aquel dia y los productos y gastos del 
ganado. A las 9 y media todos se acuestaa. 

El año escolar empieza ei 3 de Noviembre dividiéndose en dos se
mestres: finido cada uno de ellos se celebran exámenes generales. Los 
discípulos gozan cada mes de dos ó tres dias de licencia, y de las vaclKio-
nes genérale» que tiene lugar en la época eo que las operaciones del cul
tivo exigen menos estudio y ayuda. 

No falta en el Establecimiento médico para remcdibr las dolencias 
del cuerpo. 

La Granja contiene 474 hectáreas divididas en 268 de (ierras ara
bles y las restante^ destinadas para bosques, plantaciones, prados de re-' 
gadio y de secano)'huertast jardines, almácigas, estanques, caminos y 
terreno ocupado por los edíGcios. Debimos echar alli de menos el viñedo 
á que están acostumbrados nuestros ojos. 

Para conocer el estado del suelo y las influencias atmosféricas que 
sufre, existe un observatorio especial en donde se liBllan colocados, para 
los, debidos esperimento9« un barómetroi Àm termómetro común, un 
pluviómetro, un higrómetro^ y un termómetro Graphe. Están alli inmc·' 
diatas unas á otras, y con la necesaria división, las tierras calcárea pura, 
la arcillosa idem, la sílice idem, y otra compuesta {terre fvanche) con la 
idea de que sea objeto de particular estudio el modo como respectiva
mente se calientan y evaporan, á cujo iin hay un termómetro colocndo 
en la superficie y otro metido hasta la profundidad á que suele llegar el 
arado. 

La beneficiosa lluvia que con harta constancia riega los campos de 
este pais, hace que sean muy pocas las irrigaciones artificiales de agua, 
y en su lugar se hacen casi siem|>e deabonot 

El de esta Granja goza de no* nombradía particular por su calidad y 
el modo como $.6 recoge y prepara^ 

Se reúnen todos los estiércoles de las varias cuadros que ocupa 
el distinto ganado, colocando aquellos por copas y cubriéndolos 
con paja y el lodo que se saca de un estanque, para evitar la 
evaporación, supuesto que se hallan colocados al aire libre forman
do una especie de muralla. Cerca de esta existe un gran depósito de 
orines de todos los animales del Estableciroienio con lo» que se riegan 
los mismos estiércoles por medio de una bomba que los hace subir á la 
altura conveniente. Si este depósito se halla poco provisto la irrigación 
se practica con el agua de una bulsa contigua, en donde se echan lam-
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bien las materias que se sacan del mentado estanque igualmente cerca
no. En la propia balsa van à parar unas regatas que circuyen los grandes 
montones de estiércol, sucediendo de esta «lanera que todas las materias 
.son hábilmente aprovechados. Para todaí estas operaciones hay un hom
bre cunstante y esclusivamente destinado á ellas. 

Notables son por demás las varias cuadras de las distintas clases de 
f̂ ariado, por su número, sus variadas y especiales castas y el particular 
cuidldo de que son objeto. 

En la cuadra de los animales destinados á arar hay 18 pertenecientes 
á la especie caballar y diez á la vacuna. Los de la primera, son en su 
mayor parte, yeguas tan gordas y limpias que parecen caballo» de regalo, 
si es que no superen en nitidez y buenas carnes á muchos que pasan 
plaza de tales. En medio dé la cuadra se ve un arroyuelo que facilita 
esa midcnaiÍRipieza, ileVadá tan al estremo hasta en el ganado vacuno, 
que hemos .visto, pasar una esponja mojada á un buey en el mismo instan
te en que acababa de arrojar sus excrementos. Todos los animales están 
un poco separados entre si para evitar que se dañen ó molesten mutua-
mente, y al propio tiempo están vigilados y cuidados por un alumno del 
primer año sujeto á la dirección de otro del 2.* Las raciones que se dan 
ni ganado ya se comprende que no serán arbitrarias ni alterables, y de
muestra la exaúlitud qué en este régimen se observa lo anotado en la 
misma cuadra en donde, respecto á la manutención de los caballos, se 
Ice: 

Avena. 12 litros. 
Paja. . 6 kilos. 
Trébol 4 idem. 
Alfalfa 5 idem. 

Todos los meses se pesan los animales, y de esta suerte pnede cono
cerse, con exactitud, el alimento que necesitan, el trabajo de que son 
capaces, y si otras causas estrenas influyen en su disminución ó gordura. 

La vaqueria tiene seis divisiones. En la primera se nos muestra 
una vaca de mezcla suiza y normanda que ha dado algunas veces 32 l i 
tros de leche por dia. La cria se hace artificial, no permitiéndose á los 
becerros que vayan á chupar los pezones de sus madres. En su lugar se 
les pone una cazuela de leche, y bañado el dedo en ella se aplica á la 
boca del tierno animal que no tarda en chuparlo y á la vuelta de poco 
tiempo lo hace, metiendo el hocico en la misma cazuela en la,que se le 
suolemezclar después el the de heno. 

En esta misma vaquería se ha ensayado ana máquina ó instrumento 
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especial (le castración que facilita el abrir la vulva á la vaca y poder in
troducir hasta los ovarios la mano armada de un bisturí. 

Contiene 17 vacas y un toro que toman la ración siguiente: 

Verde 50 kilos. 
Paja 5 iiiem. 
Sal 2:i milésimos etc. 

Todo equivalente n 14 | 500 de licno. 
En la 2. ' división hay razas suizas y criizndns y en la propia cuadra 

se anota el nombre del padre, madre y edad de los animales que son 11 
vacas y un toro. La 3 . ' , encierra un toro y 12 vnc.is: el primero es 
Durham y las otras cruzadas. En la 4. ' , en que se halla la raza de Ayr, 
hay 8 vacas y un toro, cuya raza parece preferible á la Durham, en 
cuanto á leche, y al contrario respecto á carne. En la 3.*, destinada pa
ra leche, se echa de ver la raza bretona pequeña que bahia probado mal 
por sus frecuentes abortos. Tiene solo 8 vacas y un toro. La 6.', que 
es de cria, contiene animales de todas razas: hay 5 terneras, 7 mai ade-
lontadas y 2 bueyes jóvenes de trabajo. Inmediata á esta vaquería exis
te otra cuadra en que se ven cuatro toros jóvenes y uno padre. No se 
les permite cubrir las vacas hasta que ellos tengan 5 oños. 

Todo el ganado vacuno se apacienta también por espacio de dos ho
ras en todas las estaciones del año. 

Pasamos mil veces cerca de esos animales sin notar ninguna señal 
de su natural fiereza. Prcséntanse sobremanera mansos, lo cual me indu
ce á creer que debe de influir muy mucho en su carácter la suavidad con 
que se les trata. 

Al salir de las vaquerías se nos hoce ver un caballo SufTolk (de que 
se sirven los alumnos para recorrer los campos con el Director) y ade
mas dos yeguas y dos bueyes de Irubnjo, estos de raza Herfort, de que 
cuidan mas particularmente los propios discípulos. 

En seguida pasamos á los cuadros del ganado lanor compuesto de 
343 ovejas de cria de razas Dishlcy, Sowslhdown, Merinas y Cruzamien
tos, habiendo estado largo rato admirando un soberbio carnero de la pe
núltima raza mentada. 

La cria de cerdos es la producción mas beneficiosa en Grignon y no 
podia estar olvidada en la economía rural de su grande eslableciraiento. 

No lo está en efecto; antes bien es objeto de un especial cuidado. Se 
tienen para cria las razas Hampsphire y Berskhir siendo el término me
dio de existencia 10 animales de cada raza, por cuadra: existencia total 
33 hembras y 3 machos para la reproducción. A las primeras se las ha-

11 
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ce parir dos veces al año j los tocinos suelen llegar al peso de 12 ó 1 i 
arrobas. En una cocina especial se preparan sus alimentos que consisten 
en mucha patata y harina de cebada, lanahoria, la escoria del trigo y 
carne de caballo cocida, pero que también la comen cruda con avider. 
L este último fin se compran cabollos viejos 6 enfermos que sirven al 
propio tiempo á los alumnos para el ejercicio de sangrías y otros estudios 
prácticos de anatomía. 

La Granja cria ademas mil gallinas. 
Por último tenemos el gusto de ver varias máquinas ó instrumentos 

auxiliares. Una gran máquina para trillar puesta en movimiento por la 
fuerza de tres bueyes; mas se nos manifiesta que corta poco la paja y las 
hobia mejores en la Eaposicion universal. Esa operación la hace el esta
blecimiento en nn grande almacén ó cuadra, descargándose los carros 
en el propio sitio. Otra máquina particular para el corte de la paja, pero 
que no funciona. Varios arados sin ruedas por considerarlos asi mas 
convenientes. Un instrumentó para recoger el heno. Una bomba para 
apagar incendios. Una especie de caja en donde se meten los animales de 
la Granja, para ver el aumento ó disminución que han tenido. Otra má
quina destinada á segar pastos y probada este año con muy buenos re 
sultados: con dos caballos, siega cada dia 4 hectáreas de trébol y con 
cuatro, 6 hectáreas. Otra máquina se nos muestra también un poco dis
tinta para segar el trigo. Finalmente la sembradera de Grignon que 
áirve especialmente para remolacha, zanahoria y trigo, que diz es mas 
C'Conómica en la inversión de grano, pero no en tiempo. 

La misma Granja tiene un taller particular de elaboración y recom
posición de los instrumentos que en ella sirven y se les pidan. 

Todas estas noticias, todos esos objetos tenidos á la vista nos persua
den del justo renombre que tanto honra á la Escuela agrícola de Grignon 
dirigida por Mr. François Bella. Salimos de ella complacidos por demás 
y en esto ha contribuido, no poco la finísima amabilidad de los aventa
jados discípulos que nos acompañaron. El silencio de los campos nos ha 
sido tanto mas grato en cuanto salíamos del fatigoso bullicio de la Babel 
moderna. Ni un solo instante echamos á menos la festiva y febril anima
ción de Paris: muy al contrario; de vuelta á Versailles, vemos descender 
el sol á su ocaso y gozosos pronunciamos aquellas palabras que un grande 
hombre de la antigüedad se complacía en poderlas repetir cotidiana-
incnts: 

«No hemoj pci'dido el dia.» 

-oaa-att-amm 
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KecoinenJamos á la atención de los inleresado» el si

guiente artículo que nos ha remitido el distinguido letrado 
que le suscribe y con cuya desinteresada y autorizada coo
peración contamos al decir en nuestro prospecto, que de
seábamos que esta revista, al mismo tiempo que un perió
dico de agricultura, fuese un verdadero consejero rural, quo 
auxiliase á los propietarios y cultivadores, ya en asuntos priva
dos de sus casas y patrimonios, ya en el desempeño 
de los cargos públicos á que se ven coa frecuencia lla
mados. 

Dicho artículo tiene ademas un interés de actualidad que 
le hace muy digno de estima, y es tan fundada la opinión 
que en él se emite, que bien merece ser lomada en con
sideración por los que creyendo lograr un beneficio redi
miendo un gravamen, se encuentren después con que esto 
gravamen subsiste por haber procedido con mal acuerdo 
haciendo extensivos los efectos de la ley de desamortiza
ción á lo que la misma no alcance. 

Dejemos empero que hable nuestro colaborador en la 
cuestión que ¡lustra y que presentamos en los siguicrles 
términos: 

¿ Los censos y censales que se prestan á las llamadas en el 
pais Causas pias pueden redimirse hábilmente :n 

virtud de la ley de desamortización? 

Una cuestión do muy trascendentales resullsdos preocupa la 
nleiu'ion do varita familias, cual es si las pias fundaciones tan fre-
cuciilcs en esta provincia para casar doncellas y estudiar jóvenes, 
van comprendidas en la ley de desamortización de primero de mayo 
v'illimo; y si en consecuencia pueden redimirse los censos y censales 
que se prestan á aquellas, asi como si deben ponerse en venta trans
currido el plazo fijado para hacer dicha redención. 

Ignoro la opinión que sobre el particular profesan los encarga
dos del cumplimiento de la referida ley; pero de todos modos no 
oslará por demás llamar la atención del pais sobre tan delicada ma
teria, haciendo presentes las rozones que en mi humilde concepto 
resuelven negativamente la cuestión, para que los interesados en la 
misma puedan apreciarlas en su justo valor. 

Las espresadas pias fundaciones son un verdadero vinculo esta
blecido por el fundador, para que el Patrono ó administrador nom-
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brado disliibiiya í.is rentas du los binnes de sii dolacion ú las doti-
tellus (|ue SC coloquen en nmliimonio y ú los varones que sigan 
«arrera literaria, de la patentela del ruiidador ó de la que ¿I mismo 
designare; es drcir que son un verdadero Patronato, y como tul 
suprimido por el arllculo primero de la ley de dcsvinculacion de 11 
de octubre de J820, y sus bienes restituidos ú la clase de abso
lutamente libres, al igual que los de las capellanías laicales, 
memorias de misas , aniversarios , obras pias , patronatos de le
gos, cuyos bienes no ban sido espiritualizados, y también los de ca
pellanías colativas convertidos por falta de congrua en legados pios 
COD la competente autorización del Diocesano. 

De aqui resulta que los bienes y rentas do las vinculaciones es-
presadas, son bienes puramente profanos y temporales, á cuya su
cesión tienen dererbo las personas llamadas á su goce por el fun
dador, y por consiguiente bajo ningún concepto [¡ueden considerarse 
comprendidas en la desamortización eclesiástica decretada por la ley 
de í.° de majo último. 

Esta en su artículo primero declara en estado de venta todos 
los predios rústicos y urbanos, censos y foros pertenecientes al Clo
ro á cofradías obras pias y santuarios asi como cua
lesquiera otros pertenecientes á manos vwertas; bajo cuyo nombre 
son llamadas todas las Corporaciones en quienes se (lerpelua el do
minio de los bienes que poseen, por no poder cnngcnarlos o ven
derlos. 

Los bienes y rentas de las pias fundaciones para casar donce
llas y estudiar varones, no son ni pueden en manera alguna con
siderarse bienes eclesiásticos, ya se atienda á su objeto, yu á la per
sona del fundador, ya h la del Patrono ó admiiTlstrador, ni tam
poco á la intervención que el Diocesano baya tenido en ellas, porque 
ninguna de dicbas circunstancias quita á los bienes de su dolacion 
el carácter de temporales ó profanos. 

Ya sea persona lega, ya sea eclesiástica el fundador, nunca 
podrá sostenerse que los bienes de que se trata sean cc/esíúsíícos, 
porque aun cuando tuviere aquel esta cualidad, lia dispuesto de lo 
suyo como laica y privada persono , del mismo modo que iia-
brio podido bacerlo donándolo ó legándolo entre vivos ó por causa 
de muerte a un particular cualquiera. 

Hasta el año de 1789, época en que se publicó la ley 12 lít. 
17 lib. tO de la Novísima Uecopilacioii, fué permitido á cualquie
ra, ya fuese lego ja eclesiástico, vincular bienes pora aplicar su pro
ducto al cumplimiento de las cargas de la fundación, cuyos viu-
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culo» quedaron suprimidos al promulgarse la loy de 11 de octubre 
de 1820, reslilujéndosc á la clase de absolulamenlc lihres; y esta 
circunstancia demuestra por sí solo que el Estado no puede incau
tarse de esta clase de bienes, que pertenecen csclusivamentc á los 
llamados á su goce con arreglo ¿ las leyes. 

Tampoco pueden reputarse eclesiásticos los bienes de las rcfi-ri-
das Causas pias, por ser su Patrono ó Administrador una persona ó 
Corporación eclesiástica; pues el solo nombre de Administrador in
dica que ningún derecho puede pretender en la propiedad de talos 
bienes, quedando limiludas sus atribuciones á dar cumplimiento á la 
voluntad del fundador, y á recaudar y distribuir sus productos à h» 
personas que aquel bubiere designado. 

La circunstancia de haberse instituido tales fundaciones pias con 
aprobación del Diocesano, de ningún modo alrihujit /i los bienes de 
su dotación el carácter de eclesiásticos, toda vez que su inlorven-
lion se esliende únicamente á procurar que tenga cumplida electo 
la voluntad del fundador, como ejecutor que os el Obispo, según 
los Cánones, de las fundaciones que tienen por obgeto una causa 
pia. 

Bajo ningún concepto, jTues, puedo sostenerse con fundamento 
que los bienes y rentas do las pias fundaciones para casar donce
llas y estudiar varones pertenecen ni han pertenecido jamás al Clero, 
ú Cofradía, obra pia, santuario, ni á Corporación alguna de las co
nocidas con el nombre de manos muerlus, y que por consiguien
te estén sujetos á las prescripciones de la ley de deíamuriizacion, 
por mas que conslilujan un capital amortizado para atendor con 
el producto al cumplimiento de lo mandado por el fundador; pues 
seria un error imperdonable decir que, todo lo que está amorti
zado se halla comprendido en las disposiciones de la citada ley. 

Ésta trata únicamente de la desamortización de los bienes per
tenecientes á las clases en lo misma indicadas, y de ninguna ma
nera de los que por su naturaleza de vínculo van comprendidos en 
lo ley do dcsvinculacion de 11 de octubre de 1820, iuin cuando 
tengan un fin piadoso , de cuya dcsvinculacion quedaron tan solo 
cscepluados los bienes destinados á beneficencia y á enseñanza pú
blica, cuyos bienes se mandan vender por la ley de 1.° de ma\o 
último, respecto de que tales establecimientos tienen el carácter de 
maiws muertas. 

Los que confunden las pias fundaciones que tienen por objeto 
dolar á doncellas, y ausiliar á los jóvenes en el seguimiento de su 
carrera literaria, con las obras pias de que habla la citada ley de 
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desamorluocion, î çnoran ú OITÍIIÍUI que, tlicliis rim.iücioiicí lo mismo 
que las capellaníiïs laicales son una vinculación civil á manera ilc 
mayorazgo ó de íiJeicomiso familiar, como antes se ha es|iresai]o, 
sujetas por lo misino al igual que las demás vinculuciones á lo dis
puesto en Id ley de 11 de octubre de 1820, que en nada ha de
rogado ni intentado derogar siquiera la de 1.° de mayo último. 

Asi es qu3 los Tribunales están adjudicando cada dia los bienes 
de las pias fundaciones de que se trata en concepto de libres á los 
que justifican su derecho con arreglo á los llamamientos hechos por 
el fundiidor, lo que ciertamente no poJrian verificar si so halla
sen bajo el dominio déla ley de desamortización. Seria ademas un 
notable absurdj pretender que , la circunstancia de no haber pe
dido los interesados la adjudicación dentro il¿\ tórmino prefijado [ta
ra la redención de censos y censales de los co nprendidos en la citada 
ley, quedan sujeto» á sus prescrijiciones; porque en primiir lugar no sa
bemos que luya obligación de solicitar sjmt'jante adjudicación, cuan
do por la ley de II de octubre de 1820 quedaron ^«o jure resti
tuidos los bienes de nqm;!las fundaciones ñ la clase de absolutamente 
libres, siendo cuestión particular de los interesados el reclamar la 
parte que les correspomla en dichos bienes; y do otra porte por
que no hay disposición alguna que señale un término dentro del 
cual deba solicitarse U adjudicación. 

¿ Podrá janr'is el Estado incautarse de Kis bienes y rentas de 
las capellanías de sangro por no haber solicitado los llamados á su 
Rocela adjudicación, á tenor de la ley de lU de agosto de 18il? 
iSo creo que tal se pretenda sin atacar un derecho legítimo. Po
drá sí verificarlo de las capollunias de jure Jevultito, y aun tan 
solamente cuando bajan adquirido este carácter por extinción 
absoluta de los Patronos ó familias á quienes perlcnecia el 
patronato , por cuyo motivo ha pasado su presentación al Dioce
sano con arreglo á lo prevenido en las fundaciones; no empero 
cuando se hun hedij de jure da-alah \m no haber nombrado ca
pellán el Patrono dentro del tórmino legal ó del señalado por el 
fundador, ó por haber nombrado una persona indigna , en cuyos 
casos se pierde por aquella vez el derecho de nombramiento (¡ue 
pasa al Obispo, pero que en otra vacante vuelve al Patrono el de
recho de prescnlacion que por aquellos conceptos hubia perdido. 

Resulta de aquí, que seria un verdadero conlrascnlido que una 
misma clase de bienes no se hallasen comprendidos rn la ley de 
«csamorliíacion por haber sido adjudicados, y quedasen sujetos á 
la misma los que no reuniesen esta ciiciinstancia, poniuc iio de-
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pende de la adjudicación ol estar ó no comprendidos en dicha ley, 
sino de pertenecer á cualquiera de las clases ó corporaciones que 
la misma enumera. 

Tan cierto es por último, que lo» bienes de las Causas pías 
que tienen por objeto dotnr doncellas y nusiliar en sus carreras á 
los varones quo h ellas se dediquen descendientes de los llamados 
por el fundador, se rigen por las disposiciones de la ley de 11 do 
octubre de 1820, como que asi se halla resuello por un fallo del 
Tribunal Supremo de justicia de 7 de mayo de 1850, publicado 
en la Gaceta de Madrid del mismo año, número 57G3, en un 
pleito en que se disputaba si una fundación instituida rn 11 de 
junio de 1788 vinculando bienes por valor de cinco millones do 
reoles, y destinado su producto á socorrer los parientes pobres y 
otros do la familia del fundador, debia considerarse ó no compren
dida en la referida ley. 

El Tribunal Supremo declnró haber lugar al recurso de nuli-
lidod interpuesto del fallo dictado por la Audiencia de Madrid en 
grado de revista, conque resoUió negativamente la cuestión; sien
do uno de los fundamentos del fallo del Tribunal Supremo, que 
lot términos generales y absolutos en que se halla concebido el art. i." 
de la ley de i I de oclulire de 1820, m permiten legalmente la es-
clusion de ninguna cí^pccie de patronatos, fdckrmisos, mayorazgos, ni 
de vinculación alguna. 

En vista de una autoridad tan respetable en un caso entera
mente análogo h las pias fundaciones de que tratamos, de una 
autoridad que es el verdadero intérprete judicial de la ley, que 
hace una declaración solemne de las doctrinas legales que reputa 
como verdaderas y de las que considera como erróneas, para que 
asi los tribunales superiores y los inferiores se abstengan de incur
rir en interpretaciones desacertadas, como dice un ilustrado juris
consulto al hablar sobre In autoridad de los fallos del referido Tri
bunal, no hay necesidad do prolongar mas esto escrito con otras 
muchas rellexiones que pudieran hacerse, para dejar demostrado que, 
las referidas pias fundaciones para casar doncellas y estudiar jóve
nes, que tan comunes son en nuestro país , no van comprendidas 
en la ley de desamortÍEacion de 1.° de mayo último; debiendo en 
lo sucesivo regirse y gobernarse como basto aqui , las que no hu
bieren sido adjudicadas, por sus legítimos administradores, ora sean 
legos, ora individuos del Clero, Cabildos ó Corporaciones eclesiás
tica» ó seglares, Ínterin los llamados al goce de las mismas no usen 
de tu derecho con arreglo á la ley de desvinculacion del año 1820; 
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pudiendo por lo lanío emplear sus productos en la creación de 
nuevos censales y dislribuirlos con arreglo á lo dispucslo por los 
lundadores. 

No loman, pues, las casas ó familias qne se hallan en la legí-
lima posesión de tales Causas pias quedar lastimadas en tan sagra
dos dercclios; porque si olgun prestamista de censos y censales á 
las mismas los redimiere, ó se pusieren en venta, lo que no es do 
presumir que tal suceda, abiertos estarán los Tribunales parn ha
cer respetar los fueros de la justicia, y pora reparar ataques tan 
injustos contia el sagrado derecho de propiedad. 

Javier Maria Moner, 

-»o->o-00 ao-c-ee-

Inserlamos á continuación el prospecto ó programa pa
ra la admisión de alumnos en la Granja-escuela de esta 
provincia, comprensivo al mismo tiempo de una idea del 
misnío establecimiento de enseñanza profesional de agri
cultura. 

GRANJA-ESCUELA 
DE LA PROVINCIA DE GERONA. 

Idea y objeto del eslablecimienío. 

La Granja-escuela de la provincia de Gerona es un estableci
miento de enseñanza profesional de agricultura, en el que se ejer
cita el cultivo y la economía rural con orreglo á los buenos prin
cipios y á las prácticas ilustradas, en una hacienda en que trabajan 
coustantemenle siete yuntas, y distribuida en campos de secano y 
de regadío, prados artificiales, olivares y viñedos sita en Fortianell 
término de Fortià á una legua de distancia de la villa de Figue
ras. 
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LOS gastos y el material de la explotación asi como los pro

ductos de la misma, son de cuenta del propietario, pero rige dicha 
explotación el Director del establecimiento, nombrado por la Junta 
provincial de agricultura. 

Es también dicho Director profesor de agricultura y de admi
nistración y economía rural, en cuyos principios alecciona á todos los 
alumnos y tiene ademas en las ciencias accesorias los conocimientos 
necesarios para poder suplir á su profesor y celar el buen desempeño 
de su cometido. 

El restante personal destinado á la instrucción de los alumnos 
y á secundar la explotación bajo el régimen del Director, se com
pone de un profesor especial de ciencias accesorias, sub-dircctor del 
establecimiento, de un profesor veterinario, que acude á la Granja á 
dar una lección semanal, de un gefe de práctica encargado de pre
sidir los trabajos y do adiestrar en ellos y en el manejo del ga
nado y de los instrumentos á los alumnos, y de un horticultor ar
bolista. 

Este personal se encuentra dotado de fondos provinciales, y la 
marcha del establecimiento está protegida y vigilada por un Dele
gado especial y una comisión de fomento compuesta de dos Dipu
tados provinciales y dos vocales de la Junta provincial de agricul
tura. 

El objeto de la Granja-escuela es: 1.° proporcionar á los propie
tarios rurales el medio do educar á sus hijos destinados á sucederics 
un dia en el manejo de su hacienda ó cuidado de su patrimonio 
de una manera propia para dotarlos de los conocimientos agronó
micos que son indispensables para la buena administración de di
chos patrimonios y para el régimen directo de una hacienda: y 2.° 
crear en el país una clase de mayordomos rurales , de arrendata
rios y de colonos aparceros, que á una. exquisita probidad, y á la 
práctica manual de toda clase de trabajos, reúnan todo el lleno de aquella 
inteligencia, que debe presidir en todas las operaciones para compren
der y saber dar la razón de las mismas y sustraerse al imperio de la 
rutina. 

Enseñanza á los alumnos. 

Para conseguirse el doble objeto de formar hábiles agrónomos 
y entendidos cultivadores hay dos secciones de alumnos: en la 1.* 
tienen cabida los destinados á estas últimas clases, y por ello á ejer
citarse personalmente en las labores del campo, y á regir al mismo 
tiempo una heredad. 

12 
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Trabajan estos en si campo ) en sus diversas faenas, como lo 

hacen los mozos de labranza, ocho horas diarias, cuidan del ganado, 
aprenden las nociones que son precisas para poder aprccÍBr las con
diciones de los mismos y las dolencias que los aquejan y adminis
trarles los cuidados que exige una enfermedad ligera ó les socor
ros que reclame su estado , ínterin llega el veterinario, y reciben 
ademas lección que los fortifique en el leer, escribir y contar, y 
que los entere de los principios del arte del cultivador y de It 
razón de las operaciones de la economía rural que practican. 

La segunda sección es la destinada á contener los alumnos lla
mados á ser propietarios, administradores ó empresarios, y á los cuales, 
ademas de enterarlos de las prácticas del cultivo lo suQcientc para 
comprender su mecanismo, se les enseñarán los principios de la 
ciencia agronómica, se les darán las nociones de las que le son 
auxiliares, y se les pondrá en estado de sufrir exámenes de agrimensu
ra y los que se exigen para obtenerse el título de peritos ngrónomos. 

En ambas secciones se admiten oyentes externos, y lo que es
tos deban abonar será efecto de convenio particular según les horas 
de trabajo á que se presten los mismos en beneficio del estable
cimiento, si fueren de la cla:o da cultivadores, y si correspondieren 
6 la de agrónomos contribuirán con, 50 rs. mensuales, y recibirán 
L misnia óxc.lanza que los internos. 

Condiciones de admisión. 

En la seccioni.', ó sea la de cultivadores, hay 12 plazas do
tadas por la Excma. Diputación, que deben llenarse con alumnos 
nombrados dos por cada partido judicial y por las respectivas so
ciedades agrícolas de comarca, y otras seis plazas que llenarán alum
nos nombrados directamente por la Excma. Diputación y cu\o gas
to corre de cuenta del propietario. 

Para aspirar á estas plazas se necesita tener 16 años cumplidos, 
certificado de ser de constitución robusta, de tener buenas costum
bres, constitución sana y la robustez necesaria para soportar las fa
tigas del campo en toda su rudeza, y reunir las demás condicio
nes que se publicaron en el Boletin oficial de la Provincia del 17 
de Abril de 1854. 

Iguales condiciones, salvo el nombramiento, se necesita para ser 
admitido en dicha sección, y ademas asegurarse el pago por men-
sualidadss anticipadas de tres reales diarios en retribución del gasto 
del alumno. 



— 91 — 
Los de plaza dulaJa y los sostenidos por el propielorio no de

ben llevar á la Granja mas efectos que sus ropas de vestir, que 
deberán conservar en buen oslado, pero los que no obtengan di
chas plazas, ademas de dichas ropas, deberán llevar para cama un 
tablado y un jergón, una almohada y las cubiertas de que nece
siten, todo nuevo, y cuatro lábanas, dos fundas de almohada y cua
tro toallas, todo lo que retirarán á su salida del establecimiento. 

Para ser admitido y ganar curso en la ¿eccion segunda ó de 
agrónomos ss requiere: 

1. Tener quince afios cumplidos. 
2. Certificado de buena conducta y condiciones de sanidad. 
3. Haber recibido con aprovechamiento la instrucción prima

ria completa superior que determinan los reglamentos del ramo, 
-i. Obligación firmada por los padres ó encargados del alumno 

de satisfacer por trimestres adelantados la pensión correspondiente 
á razón de nueve duros por mes, sin que deban dar retribución 
ninguna para la enseñanza y limpieza de ropa. Los gastos ocasio
nados por razón de enfermedad (honorario de facultativos y d-;-
mag que se necesite) se pagarán por separado. 

Ademas de las celdas propias para dormir los alumnos con su
jeción á una vigilancia preventiva de todo abuso, hay cuartos de 
mayor capacidad. Los que deseen ocuparlos abonarán diez reales mas 
por mes, y podrán llevar á ellos los efectos que gusten con tal que 
no pequen en extremos, evitándose el lujo impropio de IÜ mansión 
en el campo. 

Todo» los alumnos de la sección 2." llevarán; 

Efectos do celda y cama. 

Una de hierro con su jergón y colchón nuevos, ó un caire de ligera, 
con su colchón nuevos también. 

Una almohada con dos fundas blancas sin guarnición. 
Cuatro sábanas de lienzo sin guarnecer. 
Las cubiertas de cama que desearen sus padres ó encargados. 
Cuatro toallas. 
Cuatro sillas fuertes. 
Una mesita. 
Una aljofaina con su pié y un cántaro. 
Un cofre para la ropa. 
Un crucifijo y pila para agua bendita. 
Un saco de noche para la ropa sucia. 
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Hopas de vestir. 

Tragos para diario dos. 
Id. para días festivos uno. 
Los pantalones deben mantenerse abrochados y sin tirantes ni tra

billas. 
Estos trages deberán cubrirse con una blusa ceñida al cuerpo arre-

filada al modelo del establecimiento y cuya prenda tendrán doble todos 
los alumnos. 

Sombrero de fieltro color de ceniza en invierno y de paja en verano. .̂  
Gorra para los servicios interiores. ( 
Seis pares de calcetines ó calcetas de hilo. 
Cuatro de calzoncillos de lienzo. 
Cuatro camisas de dormir. 
Seis de dia. 
Seis pañuelos para la mano. 
Cuatro tocados ó pañuelos de dormir. 
Dos corbatas flexibles. 
Tres pares de zapatos, dos de campo y uno para vestir. 
liolsa de asco con sus novajas, peines y cepillo. 
Se prohiben perfumes, aceites y pomadas. 

Efectos de comedor. 

Unos manteles. 
Seis servilletas. 
Un cubierto y cuchillo sin punta, aquel de hierro plaqueado, no de 

plata. 
Dos vasos, uno de servicio y otro de prevención. 

Efectos de estudio y labor. 

Tigcra de podar. 
Navaja de id. 
Navaja sierra. 
Navaja de ingerir. 
niasito de madera. 
Cuñas de id. 
Estuthc sencillo de matemáticas. 
Uceado complclü de escribir. 
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Cartera grande con lapicero para ñolas, apuntes y dibujo. 
Manual de agricultura del Sr. Olivan y demás libros de texto que se 

les prevengan. 
I*ape!, plumas, lapiceros y cajita de pinturas para los planos lopo-

gróücos. Todos los efectos y articulo» susceptibles de ser marcados con 
las iniciales v número del alumno deberán presentarse con ellos. 

Duración de los cursos. 

La enseñanza de la primera sección (cultivadores) dura dos años 
empezándose los cursos en 1.° de Octubre y concluyéndose en el 
dia de la Cruz de Setiembre. 

La de la sección segunda (agrónomos) se completa en tres cur
sos, que empiezan en el mismo dia 1.° de Octubre y conclujen 
en el último de Junio. 

Los alumnos de ambas secciones sufren exámenes, y solo obte
niendo en ellos nota de suficiente pueden pasar al siguiente y 
lograr al terminarlos certificación de haberlos seguido en la Granja-
escuela. 

El tiempo que no se emplee en las clases ó labores se ocupará 
de manera que no quede entrada para la ociosidad, y los alum
nos serán constantemente vigilados, hasta en los inomüntos de recreo. 

Religión. 

Se rezarán privadamente todos los dias las oraciones adoptadas 
en el establecimiento previa aprobación del Prelado de la Diócesis, 
y el rosario en comiin. 

En los dias de misa se oirá esta en la capilla del estableci
miento ó en la parroquia, y en los festivos serán acompañados lus 
alumnos al oficio divino que se celebre en esta. 

Todos los alumnos do la sección de cultivadores deberán tener 
rosario y los de la sección de agrónomos ademas un Devocionario 
aprobado. 

No se tolera en la Granja-escuela ningún mal ejemplo, y se 
espera que Ínterin carezca la misma de Capellán titular, se servirá 
el Excmo. é limo. Sr. Obispo de la Diócesis, á petición de la 
Junta provincial de agricultura, encargírá alguno de los Kdos. Eclesiás
ticos que residan en la parroquia ó en la vecindad, que atiendan con 
esmerado celo á la instrucción cristiana de los alumnos, asistiéndoles 
con sus consejos morales y dirigiéndoles cu dias festivos algunos 
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pláticas que les recuerden sus deberes respecto á Dios, hacia sus supe
riores y semejantes y para con su pafs que los acoge y educa. 

Manutención. 

Los alumnos cultivadores reciben la asistencia acordada entre 
la Junta provincial de agricultura y el propietario do la hacienda, 
que es la misma que so da en las casas de labradores cultivadores 
que se tratan bien en el país. 

Los alumnos agrónomos tomarán por la mañana chocolate ó al
muerzo según prefieran: la comida del medio dia ss compondrá.de 
sopa variada, puchero con principio de guisado ó pesoa y postres, 
la merienda de pan y fruta, y la cena de ensalada cruda y cocida, 
un guisado y postres. 

Todos los alimentos serán de buena calidad y abundantes. El 
vino bueno pero aguado y con prudente medida. En la misma mesa 
comerá el Director gefe del establecimiento. 

Servicio de sanidad. 

Tiene el establecimiento un Médico titular y un Cirujano que 
domiciliados á un cuarto de legua de distancia acuden á él luejío 
de ser llamados. Si empero se deseare ser asintido por otro facul
tativo, será avisndo el que se designe por los interesados del enfermo. 

Las indisposiciones ligeras de los alumnos de plaza dotada son 
asistidas de cuenta del establecimiento. 

Disposiciones generales. 

No so permiten en el establecimiento relojes ni alhaja ningu
na de oro ó plata ni pedrerías ni sortijas, ni objeto ninguno de lujo. 

Ningún alumno puede salir de la Granja sin previa autorización 
del Director, que la concede ó niega según lo establecido en el reglamen
to interior y conforme á las instrucciones del Sr. Delegado ó de la Co
misión de Fomento, que deben ser consultados en todo caso imprevisto. 

Los que deseen el ingreso de algun alumno podrán dirigirss 
al propietario de la hacienda D. José Estrada ó al Director de la 
Granja-escuela en esta misma. Setiembre de I800. 

% 3 " ADVKKTE.NCIA. Por molivos especiales, en el presente 
año se admitirán alumnos de la sección dr agrónomos hasta 
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Y.° de Noviembre, y los que prescindieren de ganar curso po
drán tener ingreso en cualquiera época. 

ANUIVCIO 
á los propietarios, jardi

neros y arbolistas. 
El artículo segundo del Programa bajo el cual tuvo lugar la 

creación de la Granja-escuela de esta provincia, previene tjue 
ha de haber tierras «en semilleros, viveros y criaderos de árbo
les para la propagación de sus respectivas especies, no solo en 
la cantidad suflciente para tener bien servida la hacienda, sino 
para el público consumo.» 

D. José Estrada, D. Francisco Sala y Mr. Roquefort; ó sea el 
Propietario, el Director y el Horticultor arbolista de la mencio
nada Granja-escuela, tienen la satisfacción de comunicar al 
público, que no han omitido trabajo ni sacrificio al objeto do 
cumplir mejor con el precitado artículo segundo. Para ello 
han hecho, hacen y harán grandes plantaciones en viveros y 
criaderos de toda clase de arbolado. Asi quedará satisfecha 
la necesidad del país de que haya donde acudir las perso
nas que desearen hacer plantaciones de arbolado de toda 
clase, sin verse obligados á acudir al estrangero, como hasta 
aquí. 

Mr. Roquefort es un jardinero arbolista francés conocido en 
España de ocho años acá, el cual hace dos años que se estable
ció en la villa de Figueras. Esta última circunstancia nos faci
lita poder anunciar que en este año se empezarán á poner en 
venta los resultados de las siembras, plantaciones é ingertos 
hechos de dos años acá. Hay frutales de las mejores calidades, 
y entre las distintas variedades de una misma especie, se cuen
tan las que crecen mejor en el pals, y en general las que dan 
mas fruto, En las clases de arbolado de construcción y de or-
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nato para carreteras, paseos y jardines, hay gran variedad 
de árboles y arbustos siempre verdes, ó sean de hoja perenne; 
asi como plátanos, acacias, arces, olmos, fresnos, castaños de 
India, morales, álamos, etc. etc. Hay asi mismo variedad de 
plantas y cebollas para hacer ó montar de pronto jardines, tan
to florales y simétricos, como de paisaje; de manera que el 
amante de las flores puede también satisfacer sus deseos acu
diendo á proveerse en la Granja-escuela de la provincia de Ge
rona. 

Las personas que hasta el presente se han servido de Mr. 
Roquefort, podrán dispensarle igual conGanza que antes, ase
gurándoles que en lo venidero serán tan bien servidos como lo 
fueron en lo pasado. 

En la Granja-escuela se aceptará también el cargo de ha
cer plantaciones y trazados de jardines de todo género para 
las personas que asi lo desearen; y si aquellas fueren de alguna 
importancia, las veriGcará por sí n>ismo Mr, Roquefort con al
gun alumno de la Granja, trasladándose al efecto donde sea 
preciso, ú otra persona inteligente, siempre á costas del solici
tante. 

Mas adelante se publicará un Catálogo detallado de las es
pecies y variedades de árboles frutales, de construcción y de 
ornato, y otras plantas de los semilleros, viveros y criaderos 
do la Granja-escuela ya citada, con sus precios respectivos, 
siendo estos los mas equitativos. Y para que pueda tenerse des
de ahora una garantia acerca este punto se dirá, que los pre
cios de lo que se expida nunca serán mayores que aquellos en 
que se puedan encontrar las mismas especies en otro estableci
miento cualquiera. 

Los pedidos podrán hacerse á D. José Estrada en Figueras, 
á Mr. Roquefort, o bienal Director de la Granja-escuela; de 
todos modos quedarán igualmente servidas las personas que 
tengan á bien favorecernos. 

Granja-escuela de la Provincia de Gerona en Forlianell 
cerca Figueras y Setiembre 22 de 1855. 

-*^-yiyo 9 c-c-c-»-»-
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CERDOS. 
S I CEBO Ó MODO DE EIVGOKDAELOS. 
En la hacienda cuya oplolacion dirigimos tenomos al

gunos cerdos para cebar, y corno hayamos entrado ya en la 
época propia para hacerlo , hemos querido dar un repaso 
á los economistas rurales cuyos escritos mas nos satisfacen, 
é ya que en ello nos hemos ocupado, haremos participes 
á nuestros lectores de lo que mas útil liemos creído lijar 
en la memoria para su exacta aplicación. 

Antes empero, éya que de este animal que suele acom
pañarse con el epiteto de inmundo y entre nuestros labra
dores del ¡)arlátit com perdó, como si al nombrarle se te
miese ofender los oidos delicados, ó haber proferido una 
blasfemia, no podemos privarnos de hacer presente en su 
debida justificación el útilísimo servicio que está prestando 
en la casa del labrador, aprovechando y utilizándose cu 
vida de todos los desperdicios comprendida el agua de fre
gar, que es su regalada bebida, y constituyendo después de 
muerto el mas delicado alimento de la gente del campo, 
y el muy sabroso é indispensable accesorio do muchos de 
los manjares que surten la mesa del gastrónomo. 

No se le trate pues tan mal cuando se le nombre, antes 
hágasele justicia, recordando que como dice muy bien el 
patriarca de nuestra agricultura española, el nunca bas
tante aplaudido Gabriel Alonso de Herrera «El buen labra-
«dor ha de tener puercos que mate en casa y que venda 
«á los que viven en las villas y cibdades; que aunque los 
«puçrcos sean enojosos en su cria, mucho mas lo son onde 
«faltan, mayormente que una de las cosas que como dije 
«enriquesce al labrador es las crias, y esta es la principal, 
«si hay buen recaudo; allende deso no hay carne asi fres-
«ca como cecinada que tanto abunde é hinche la casa, ni 
« que tanta hartura y mantenimiento dó á la persona.» 

Y puesto que así es, veamos ya como podremos con
seguir que tan útil animal llegue al estado en que es mas 
buscado, provechoso y apetecido. 

13 
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Para que á él alcance es desdo Iiion;o preciso qnc 11o-

Rue á la época del cobo ó de engordarlo, que entre no
sotros es el principio del otoño, en estado de perfecta sa
nidad y en buenas carnes, esto es que no lo haya laltado 
alimento en los meses anteriores por habérsele suministrado 
con prudente medida, bien que no cual su voracidad le 
requeria, pues es punto que no ofrece dificultad ol de que 
un animal que llegue escuálido á la época del cebo larda 
en engordarse, aunque se le dé entonces mayor cantidad 
de alimento que á los que antes recibieron el que les con
venia. Asi pues seria mal cálculo no satisfacer el bam!)ro 
de los cerdos en los meses de su cria y crecimiento bajo 
la esperanza de no ahorrarles nada cuando llegase la del 
cobo, pues por mucho que entonces se les diese, no po
dria lograrse el objeto apetecido. 

Es otra regla por lodos recomendada que entre los in
finitos alimentos apropiados para el cerdo, pues como di
jimos en los Aforismos rurales 

No escojas que basto ó fino 
Todo lo engullo el cochino, 

se guarde en la ocasión del cebo la precaución de variar 
dichos alimentos empezando por los que menos apetece el 
animal, y marchando progresivamente hasta los que con 
mas afán ansia devorar y mas nutritivos son. 

Aseguran también los escritores, que los cerdos apete
cen mejor los alimentos á medio cocer y algo fermentados 
que los frescos y crudos, asi pues cuando lo permita ol 
combustible no escasear la caldera. De oslas hay unas muy 
apropiadas al objeto, que esperamos no lardarán en ser 
conocidas en el país. 

Seria grave error escasearlos alimentos durante el ci?bo, 
pues debe procurarse que coman los animales lo mas (puí 
puedan, poro hay que atender también á que no se les dé 
mas de lo que les sea posil)le tragarse de cada voz, por
que si así se hace se disgustan y suelen perder el apetito. 
Cuando se notare que esto sucedo cambíeseles dicho alimen
to, y écheseles un poco de sal, la cual facilita mucho la ceba. 

El comedero (bassi ó nocli) según ¡o llamamos nosotros 
debe mantenerse limpio, pues es un error creer que este 
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animal so onciionlre l»ien cnlre la inmundicia. Si se oh-
síMvaien sus costumbres no lardarla en conocerse dicho 
urror, pues se echaría de ver que está dotado por natu
raleza del iuslinlo de limpieza, tanto que por poco que se 
le facilite la salida no hace sus excrementos ientro de la 
pocilga, y si así se ve precisado á hacerlo, suele apartarse 
a un rincón, y nías limpio que la oveja y que los bueyes 
y ios caballos no ensucia su cama. Así pues téngase el de
bido cuidado en secundar en este punto sus deseos, y se 
verá como manteniendo la limpieza en el comedero y en 
Ja pocilga á beneücio de lavar íVecuenlemente el primero 
y de cambiarle la cama de la segunda, no se lardará en 
obtener el premio do este ligero trabajo^ viendo que el 
animal se porta mejor y engorda mas. La falta de lim
pieza es ademas lo que produce en los cerdos la enfermedad 
de la lepra ó sea en nuestro idioma lo (pie los hace masells. 

El paseo moderado y el baño si hay proporción para este 
último por la proximidad de un rio 6 riera, so dan también 
como medios que facilitan el estado sanitario y la gordura. 

L·l reposo es otra condición que requieren después de 
haber comido, y así es que si entre los que se ceban bu-
hiere alguno naturalmente gruíuui ó de genio revoltoso ó 
inquieto, seria conveniente se le separase de los domas. 

La temperatura de la estancia en que se les tenga, de-
he ser atendida tand)ien, pues así los perjudica el excesi
vo frió como el extremado calor; la de 10 grados del ter
mómetro Ueaumur es la que vemos aconsejada como mas útil. 

Se recomienda también que se les suministre la comida 
cada cuatro horas, y que haya exactitud en ellas, pues sienten 
perfectamente los animales' cuando llega la señalada y les 
incomoda y les perjudica deberse esperar. 

Tales son las principales reglas que vemos recomenda
das, y como no son difíciles de guardar, y algunas se en
cuentran ya en las costumbres do nuestras hacendosas la
bradoras, que son las que tienen á su cargo este impor
tante ramo de la economía rural doméstica, costara menor 
trabajo el observar las demás. 

Quizás el omitirlas sea causa de que nuestros cerdos 
engorden menos de lo que podrían engordar en la época 
de la ceba, pues vemos que en otros países, en que so 
pono mayor cuidado en esta operación, es común que en 



— ÍOO — 
oi espacio de Ires ó eiialro meses, que á ella se deslinan, 
dol·le su peso el animal, y cueiila cl lamoso agrónomo 
inglés Arturo Young que él ha cebado cerdos que en cinco 
meses y medio han triplicado dicho su peso. 

Sin embargo es opinión bástanle valida entre nuestros 
labradoreSi que el cerdo bien mantenido en la época del 
cebo gana solo una tercia, ó sean doce de nuestras onzas 
j)or dia, lo q\m indica claramente, atendido el peso común 
de los animales cuando se los empieza á engordar, que dista
mos iiuicho de alcanzar la enunciada ventaja del doble peso. 

Redoblemos pues los cuidados, no se atienda única y 
«exclusivamente á la abundancia del alimento, pónganse en 
obra los demás medios que se dejan recomendados, y no 
habrá razón para que las ventajas que se obtienen fácil
mente respecto á este punto en otros países dejemos de 
obtenerlas también nosotros. 

l'ues qué ¿!a diferencia do veinte á treinta carniceras 
que podemos ganar en el peso de cada cerdo con no ma
yor gasto y con solo concederle mayores cuidados, ninguno 
de estos difícil ni engorroso, no os muy propia para atendida? 

Estamos en la é(»oca oportuna, al ensayo pues ya que 
es seguro (pie si no alcanza:uos el objeto apetecido, no 
hemos de perder en poner en obra los medios, 

XarciíO ruges de Ruma. 

-oCSSHK 

LA TRILLA. 
«Ln marcha que va tomando el cultivo, y el impulso quo ha 

de recibir cu breve el ramo de ganadería en general, harán mas 
difícil en adcianlo ol mantenimiento de las yeguadas para trillar, 
tal como se las lia mantenido en este país desde tiempo inmemorial. 

« La previsión de Cï'le hecho condujo á buscar otra manera de 
trillar (pie por el pisoteo de las caballerías; manera antiquísima, 
animada , puética , excelente si lucra mus barato el mantener las 
yguadus. 
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«Creemos pues liaccr un favor ú la agricultura recomendando 

el Cono-Trillo; v disipando los errores y preocupaciones que im
piden apreciarlo como merece. » Esto dije cuatro años atrás en un 
arliculo que escribí bajo el mismo título, inserto en la pñjíina 16i 
del periódico La Granja, año 2.° Hoy llamamos la atención so-
l)re estas líneas que transcribimos, pues que nuestra provisión se 
lia hecho notar de una manera patüiitc en este año. 

Ha transcurrido todi Julio y todo Agosto sin llover, no se ha 
pasado un dia que no haya sido apropósilo para trillar, y npesar de esto 
no se ha concluido en diclios meses la trilla en el país; esto lo ha 
motivado la disminución de las yeguadas, v el año próximo todavía 
habrá menos que este, por la sencilla razón de que roturados los 
prados naturales cada vez es mas difícil su mantenimiento tal co
mo tenia lugar. 

Ks de suma urgencia remediar este mal, ya adoptando el Cono-
TrUlo, ya introduciendo otras máquinas de trillar económicas y de 
buen efecto. 

En la Granja-escuela, tanto en el año pasado como en este, nos he
mos valido para la trilla del Cono-Trillo solo, y en ambos años hemos 
terminado mucho mas pror.to que los que se han valido de las ye
guadas. En este terminamos el dia G Je Agosto, y para rodar el 
Cono-Trillo nos ha servido un par de bueyes: con esto nos pro
pusimos demostrar prácticamente que la persona que tenga solo 
un par de bueyes y pueda mantenerlos regularmente, podrá valer
se del Cono-Trillo con ventaja propia y ganando tiempo. 

De notas exactas del coste de la trilla del año pasado y del presente, 
deducimos do un modo general á cuanto resulta, ya valiéndose del 
Cono-Trillo, ya de las yeguadas; y uno y otro resultado lo comparamos 
con los cálculos hechos en Francia por el Conde Gusparin. 

La trilla por el Cono-Trillo resulta en su coste máximum á 
3,2 por ciento, cuando por las yeguadas cuesta el mínimum un 6 por 
ciento; de modo que la trilla por las yeguadas casi siempre sale al doblo 
que por el Cono-Trillo. 

El conde Gasparin, como hemos indicado, calculó el coste de 
la trilla en Francia practicada por yeguadas, y por dos máquinas; 
la uñado Dombasle y la otra de Uansommc.'He aquí lo que de
ducimos de sus resultados: yeguadas, 5,OG por ciento; máquina de 
Dombasle l , 6 í por ciento, y de Kansomme 1,41 por ciento. 

La má(|uina de Uansommc os considerada por el propio (]onde 
como la mas útil, la mus activa y lu m:is económica; y mire otras 
venlnjas lioiic lu de ícr portátil. Mas dcbcmus advertir (|ue el cunde 
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Gaspariíi cscvibc y calcula on visla solo de CIISÍJOÍ. lanlo la mú-
quiíiu Uiiiisomine como Dombasle son movidas por cuatro caballos, 
y esta última usada en lloville es fija, no puede trasladarse de una 
parte á otra durante la trilla. Dice Gasparin que ninguna de las 
máquinas de trillar establecidas en los alrededores de l*aris puede 
compararse en efecto y economía á las dos citadas, y que en Ingla
terra la trilla por máquinas rao\idas á brazos y portátiles cuesta 0,04 
por ciento. 

Presentamos estos datos para resolver mejor la cuestión econó
mica del trillar: las personas que encuentren el Cono-Trillo poco 
es|iedilivo tendrán que recurrir á una ú otra de las máquinas in-
venladas ó que se inventen. 

El puís conoce ya nna introducida el año pasado de mucho 
efecto, y que sorprendió sobre manera por ser movida por el 
vaiior y poderse trasladar con suma facilidad á cualquier lugar des
tinado para la trilla, lunlo debajo cubierto como al aire libre: esta 
máquina está fabricada en Nantes por llcnuud. Las personas que 
la introdujeron lian lieclio un bien al país; pero no asi acerca el punto 
económiío, pues que c.\i;^cii tanto como las Actuadas. 

La Gratija-csniclii asi que estuvo establecida pensó en la trilla, 
y crevó de su deber trabajar para remediar el mal que ha dado 
lugar á escribir cfte urlieulo. En primer lugar, apreciando las ye
guadas en su justo valor , y habiendo previsto ya de tiempo que 
en breve no se podrá contar con ellas, adoptamos el Cono~Tñüo 
para que los ubmiiios aprendiesen prácticamente todas aquellas mi
nuciosidades que no pueden darse á entender por escrito , y que 
tampoco se aprecian de uii golpe de vista. A mas de esto trata
mos de construir en la piojiia Granja-escuela una máquina nueva 
para trillar; máquina que tnsa}uda ya en este año, nos dará, se 
gún nos prometemos, buenos resultados en la próxima trilla. 

Para poder apreciar mejor los datos del coste de la trilla los 

rcumuüs como sigue; 
Cdílp ixir ciento 

. , cono-lrillo. . . . ¿,¿ Ampurdan. , ,. ' yeguadas O 

/yeguadas 
) Dombasle (máquina). 

5,0() 
Francia . . . | Dombasle (máquina). 1,()4 

llaiisoinine ( id . ) . . . 1,4 I 

Inglaterra., máquinas á brazos. . 0 ,04 

Débese observar que el coste por ciento que presentamos tan-
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to do nqiii como de Francia ¿ Irifjlalerra es solo de liilla, es decir, 
el grano sin la pnja puesto en oslado de aventar. 

La diferencia que se nota entre el trillar por yeguadas en Fran
cia y en el Ampurdao, proviene de que en Francia se cobra en 
especie solo el 4 por ciento y aqui el 5 por ciento. 

Granja-cscuelo 1.° de Setiembre de 1855. 
Francisco Sala. 

- • • -^X» o o C o • o-

Inscrlamos á continuación el artículo remitido por nues
tro amigo I). Ramon Vives y Torrabadella abogado lioy en 
Barcelona, Juez cesante de Santa Coloma de Farnés y Pro
motor Fiscal que lia sido de este Juzgado. 

Anotamos estos títulos para los que no tengan el gusto 
de conocerle personalmente, 6 ignoren por ello el mere
cido concepto de que disfruta de eminentemente apto, para 
dar las explicaciones relativas á la inteligencia de nuestro 
derecho penal en sus relaciones con las personas y his 
cosas del campo, que se encuentran en este artículo y 
demás que les vayan sucediendo, con los cuales dará nues
tro entendido colaborador una prueba mas de su saber y un 
nuevo testimonio de amor á su país. 

Son pues dichos artículos de persona muy competente, 
y como tales los recomendamos, encontrándonos seguros 
de que lejos de sentir nuestros lectores que se extienda su 
autorizado escritor como él teme, tendrán un placer en que 
dé todo desarrollo á sus útilísimas aclaraciones. Oigámosle ya. 

Á IOS mmmn m LA mmi 
Invitado por el ilustrado Director de este periódico, h contribuir 

con mi escaso talento á la realización de su proyecto de liucerle en su 
segunda época « un verdadero consejero rural que ausilie á los ¡¡ropieta-
«rios y cultivadores, ya cu asuntos privados de sus casas y patrimonios, 
«va en el dcjempeño de los cargos públicos ú que como agenles de la 



— l O í — 
«admiíiislracion ó como funcionarios del poder jutliciul se ve» 
«con frecuencia llamados, » debí ceder y cedí á sus deseos, no menos 
impulsado por los de complacerá una persona con la cual me unen des
de la infancia lazos de estrecha amistad, que por la noble aspiración de 
ser útil á las honradas y beneméritas clases que componen la gran ma
joria de suscritorcs del periódico. 

Para ellas solo escribo y muy especialmente pora el Guarda decam
po, el Sindico, el Alcalde, el Secretario de Ayuntamiento, su mas natu
ral ó inmediato consejero, el habitante en general de pueblos agrícolas 
de reducido vecindario; y si una vez siquiera á uno solo de ellos llega á 
ser de utilidad mi desinteresada cooperación, habré conseguido ya mi ob
jeto, quedará saliífeclio el generoso anhelo de servir ú mi país, de que con 
justicia supone animados á sus nuevos colaboradores el Director del pe
riódico, prodigándonos á la par honrosísimas calificaciones, que re 
chazo por mi parte como inmerecidas, c hijas solo de su liabitual 
galantería y afectuosa benevolencia. 

Hecha esta manifestación, vamos á entrar desde luego en el 
examen de la materia que nos hemos propuesto csplanar, no en c! 
terreno de la ciencia y de la teoría, sino en el de la aplicación 
práctica. 

ENTRADAS DE GANADOS EN HEREDAD AGENA, 
Y DAÑOS EN ESTAS POIÍ AQUELLOS CAUSADOS. 

Toda vez que al reformarse el código penal y publicarse su se
gunda edición oficial, no respetó la reforma el libro tercero quo 
trata de las faltas, adicionándole algunas, cercenándole otras, alte
rándose la penalidad de varias, cambiándose el orden de colocación de 
sus artículos, reduciéndose á uno solo los dos títulos en que antes se 
dividiera, y hnsta borrándose la inmotivada división de aquellas en gra
ves y menos graves; hubiera sido de desear que, como al parecer se in
tentó, dundo á las contra la Religión el preferente lugar que les cor-
rospondia, y que antes no lenian, á si'mejan/.a de los delitos contra la 
misma que habían sido objeto del titula I." del libro 2.°, en voz de ce
jar de tan buen camino al primer paso, se hubiose seguido resueltamente 
adelante por él, agrupando todas las disposiciones referentes á faltas do 
una misma índole [lor un método análogo al guardado respecto á los de
litos en el libro destinado especialmente á ellos, haciéndose desaparecer 
cl abigarrado conjunto que ahora como antes presenta el tercero en 
cuyos artículos vemos confusamente mezclados hechos de índole esen
cialmente distinta, v sin mas conncrsion entre sí que la identidad de 
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pena, al paso que andón discminniios en difercnles disposiciones los i!c 
una misma Índole. 

Ya que asi no se hizo por razones que sin comprender respclamos, 
porque respeto nos merecen siempre los ocios de los poderes del Esta
do; ya que por lo mismo se nos obliga ó á retener íntegro en la memo
ria el libro 3.*, à A leerle íntegro también cada vez que iiecesilnmos 
saber si un hecho es ó no falta; que pena en caso afirmativo tiene seña
lada; reservándonos para mas adelante quizás ir presentando á nuestros 
lectores metodizadas todas las disposiciones de aquel, hacérnoslo hoy con 
las que comprenden las entradas de ganados en heredad ageiía ó sitio 
vedado, ya causando daño, ya no causándole. 

Cuatro son las rererentes á esta materia, á saber los artículos 487, 
488, 496 y 497, y por ellos se penan los tres distintos heihos si|íuien-
tes, la simple entrada, la entrada causando daño mayor de dos duros, la 
entrada causándole que no pase de dicha cantidad. 

SIMPLE ENTRADA DE GANADOS EN SITIO VEDADO 
ó HEREDAD AGENA, CUAKDO NO SEA PEKMITIUO. 

No siempre castiga la ley en iguales términos esta transgresión; dis
tingue al contrario los tres casos de que por separado nos ocuparemos; á 
saber: 1.° Entrada de várUe ó mas cabezas de ganado vacuno, caballar, 
mular, asnal o cabrio, teniendo en este último caso precisamente ar
bolado la beredod; 2.° Entrada de ganados de dichas especies y con
curriendo igual circunstancia siendo cabrío, pero cuando no lleguen á 
veiiUe cabezas; 3.° Entrada de ganado cabrío en heredad que no tenga 
arbolado, y téngale ó no, lanar ó de otra especie distinta de las ante
riormente nombradas, por ejemplo de cerda. 

En el primer coso la pena con arreglo al artículo 488 apartado pri
mero, es por cada cabeza de los entradas, una mulla equivalente á la 
mitad de la determinada en el articido anterior, el 487. ¿Cuál será pues 
la pena imponible en el caso de simple entrada de treinta cabezas va
cunas por ejemplo? La que sirve de tipo, la del artículo 487 párrafo 1.' 
es la de 3 á 9 reales por cabeza, y de aqui hemos visto deducir con una 
frecuencia que nos ha llamado la atención, y precisa hoy ó detenernos 
en un punto tan claro, que siendo el término medio de 3 á 9 reales 4 y 
medio, debia precisamente imponerse multa de esta última can'tidad. 
Atiéndase empero á las palabras de la ley que no impone la mitad de 
la multa, sino una mulla equivalente á la mitad de aquella, equivalencia 
que no encontraremos sino formando una nueva que empieze en la mi
tad del mínimo, y'acabe en la mitad del máximo de la que debemos lo-

14 
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mar come patrón para sacar otra en que sus proporciones todns estén 
reducidas á la mitad. Y volviendo al ejemplo, para presentar claro co
mo la luz del sol nuestro concepto, en el caso propuesto la multa impo
nible, según el prudents arbitrio judicial, seria desde un real y medio á 
cuatro reales y medio; si la entrada hubiese sido de ganad» -caballar, 
mular ó asnal seria de uno á tres reales; y de medio real ¿ un real y me» 
dio siendo cabrío, y la heredad poblada de árboles. 

En el segundo caso, es decir en el de entrada de ganados vacuno, 
caballar, mular, asnal ó cabrio, teniendo en ei último giipuesto arbolado 
la heredad, cuando empero los ganados no Ueguen á veinte cabezas, es 
clara la disposición del artículo 497, que impone la molla de medio du
ro á cuotro, no por cada cabeza, sino por todas juntas. 

En el tercero y último caso, á saber de simple entrada de ganado 
cabrío en fmca sin arbolado, lanar, ó de otra especie cualquiera, esccp-
tuando las vacuna, caballar, mular ó asnal, sin consideración á que las 
cabezas entradas sean veinte, mas, ó menos, podrá verse gravemente 
apurado para encontrar la penalidad logalmente correspondiente, el 
sencillo labrador, Síndico, Alcalde y Secretario para quienes especial
mente escribimos. Abramos el código penal, y leeremos en su artículo 
488 apartado 2.° estas palabras: En el caso del número 4.° del arltculo 
anterior, que es el que nos ocupa, $e observará lo dispuesto en el 496 . 
Este nos dirá que la pena es una midla con arreglo á la escala del artictdo 
487 en su grado mínimo, y á su vez el 487 en su número 4.°, que esa 
multa es dellanto del daño á un tercio mas; y henos aqui debiendo apli
car su mínimum, que es el tanto del daño, á un caso cuya esencia con
siste precisamente en no haberse causado daño alguno. 

Ya que hemos presentado en toda su eslengion esta dificultad, apre
surémonos 6 poner en manos de las sencillas gentes del campo que no 
atinen su facilísima solución, el hilo que sin riesgo les sacará del labe
rinto, en que á sn juicio se encuentren. Es un error material el haber
se citado en el artículo 488 apartado 2.° el 496: debió y quiso decirse 
el 497, y en tal supuesto la multa aplicable ol caso en cuestión es4fiuá 
á la del anterior, á saber de medio duro á cuatro. - . 

Y para que á nadie quepa duda de la legitimidad de la antedicha 80> 
lucion, concluiremos este artículo remitiendo á nuestros lectore» al tó-i 
digo penal en su 1.' edición, y aun para escusarles trabajo les dicemoft 
que en ella se Icen con los números 474, 475, 483 y 484 literalmente 
las mismas disposiciones que cofiliene la 2.* con los númeroíi 487,. 488 , 
4a6 y 497, sin mas diferencia q\ie la de referirse e l 4 7 5 ie aquella, 
correspondiente al actual 488, al 484 que corresponde á su vez al 497 
do laúttima edición, y no ai 496; lo que demuestra palmariamente el 
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error material de la cita de este, hecha en el 488, en vez de la del 497, 
que debió y quiso citarse. 

Quizás hayamos dado á este articulo mayor estension de la qne con
viene pl espacio que pueda razonablemente conceder el periódica á ma
terias que solo como secundarias tienen cabida en él; si asi fuese roga
mos á nuestros lectores que no» concedan su indulgencia por esta vez, 
seguros de ^ue en adelante procuraremos encerrarnos en mas estrecho 
espacio. 

Barcelona 5 Agosto 18oS. 
Ramon Vives y Torrabadella. 

LEYES CIVILES DE NUESTRO PAÍS 
CONSIDERADAS CON RESPECTO Á SU AGRICULTURA. (1) 

CS3 s:3^^:a-ss» c£> S 3 «> 

IV. 

Naturaleza del en/lleusis, su origen, objeto, y resultados. 

El enfiteusis, ó esíahlecimimlo según la denominación que vulgar
mente le dan los catalanes, es un contrato por el cuul el dueño de 
una propiedad inmueble la cede á otro temporal ó perpetuamente 
mediante un valor que se determina por entrada, el pago de un ca
ñón ó censo anual, y la prestación del tanto por ciento del precio 
¿V^IH finca cuando esta se traspase. Esta definición esplica por si solit 
KiMKncialmeóte las respectivas condiciones del contrato. En él como 
"W) tédos ton reciprocas: en el comercio de los hombres nada se da 
mFl|ÍI tJiqtMere de valde: la adquisición de un valor se. ha de com-
(lènsi^|Óir>lt prestiítion de otro valort uno y otro podrán diferir en 
su espéeÍBt* pero ambí» han de equipararse en la estima que cada 
contrayente l«s da: & no ser asi no habría trato. Asi pua, en el 
enfiteusis «t estefoÜiente da por su parte la tierra que Tale ol-

( I ) Vtíaiise los núiiiciui 1 y 3 . 
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po; y cl n(I(|m'si(]or da por la suya la entrada, el censo anuo, y los 
liuiilcmios, que valían algo también, que para et adquisidor valen me
nos que el predio, al poso que para el estabiliente valen mas: de 
lo coiilnirio ni cederla este la propiedad, ni se sometería aquel á las 
prestaciones. Hay, por lo tanto, ventaja de ambos. 

Pero esto (se dirá) es una pero-grullada, pues el propósito de la 
recíproca utilidad es el móvil de todos los contratos. En efecto es 
asi; pero la dificultad está en hacer practicable aquel propósito: la falta 
de l'otidos p. e. es una dificultad invencible, que priva á las clases 
necesitadas de adquirir campo ú hogar á titulo de compra: la po
breza de aquellas presenta un obstáculo no menos invencible al due
ño de improduclivas regiones que quisiese enngenarlas á titulo de 
venia, por ser ingrata la naturaleza de las mismas y no prometer 
productos líquidos empleando brazos mercenarios en el desmonte y el 
cultivo. ¿De qué serviria, pties, la identidíd de propósito entre el ven
dedor y el comprador, si la naturaleza do la cosa y la condición de 
los contrnyeiiles no permitieran realizar la venta? De nada: sus volun
tades serian impotentes, y «ontemplarian con avidez los proletarios y 
con indiferencia ó lástima los dueños el territorio condenado á la 
esterilidad, Ínterin la legislación no ofreciese un medio hábil para de-
sestiuicarlc, para dividirle y entregar sus fracciones á robustos y afa
nosos brazos que las hiciesen productivas. 

Pues bien, la ley proveyó á la necesidid; el derecho reguló nn 
contrato, y este contrato es el enfitéutico. Con él se allanan las difi-
colliides de la adquisición; con él se suprimen las distancias entre el 
dueño y el proletario: si este no tiene fondos, tampoco requiere can
tidades el traspuso; búscase un símbolo de precio: un par de pollos 
sotí bastantes para en/mtía, Y en cuanto al rédito ánuuu tampoco ha 
(le poner en ronílicto al adquisidor: ¿teme este que lo ingrato del 
suelo corresponda mezquinamente á-sus esfuerzos? ¿le asustan el re
celo de malas cosechas ó la dificultad en la venta de los frutos? 
páctese el censo en csiiecie y páctese en razón proporcional, y nunca 
podrá la obligación del censatario ser superior á sus recursos. Por 
último: ¿la suerte es tan contraria al adquisidor que el producto no 
correspou'lc á sus afanes? el derecho le autoriza para dimitir la íjAca 
haciendo asi cesar el contrato cuando quiera. Convéngase pues en 
que difirilmenle puede subvenirse á las necesidades do la población 
rural, ofrecerse aüeienlc al Irabiijo, y darse desarrollo á la producción 
del suelo, por otro medio que, sin mengua de los principios de elernn 
justicia, sea nnis liberal y humanitario. 

Esta consideración líos llama naluralmcnle á otra, y es que el 
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indicado medio hube de ocurrir y plantearse en fcuanto se hizo sen
tir su necesidad. Asi fué en efecto; el contrato enfitéulico tiene su 
origen en los tiempos de la dominación romana. Los romanos par-
tian del principio de que la» tierras conquistadas crm del conquista
dor perdiendo sobre ellas el derecho sus anteriores propietarios. Como 
el nuevo dueño ni las podia cultivar de su cuenta ni queria abdi
car el dominio, hs fraccionaba y daba á cultivo con el pacto de que, 
en reconocimiento del señorío que se reservaba, le pn}{nsen una pen
sión anual. Asi nació el enfiteusis; pero nació imperfecto como na
cen todos las cosas, y como todas ellas sintió la influencia de la ci
vilización y mejoró. Introducido como costumbre, le dio cabida el 
emperodor Zenon en el cuerpo del derecho elevándole á la catef̂ oría 
do formal contrato, y desde entonces acá, ma» ó menos modificado 
según las necesidades ó circunstancias de cada país, figura en las le 
gislaciones de lodos los pueblos civilizados; y no podia dejar de ser 
asi siendo como es un eficaz elemento de progreso. 

En el orden puramente jurídico lo que caracteriza este contrato 
(y en ello está su principio emancipador) c» la división del dominio en 
directo y úlil, ó sea la desmembración de la propiedad dejnndo «alvo el 
dominio. Esto será si se quiere, considerado abstractamente, una 
ficción: pero ficción ó no, es un término hábil, y ¡cuAntos problenías 
que parecían insolubles por la esencia de las cosas se han resuelto ron 
solo hallar formas oportunas I Fijemos sino por un niomeiilo la vista 
en su aplicación sin salir del objeto de nuestro examen. Los mmo-
razgos creaban un dominio inenagenable; inenngenable era también 
por lo común el de las manos muertas. De consiguiente ni estas ni 
aquellos podian vender la menor fracción de sus bienes, pues con la 
venta habrian perdido el dominio que debian precisamente conservar: 
ello e» sin embargo un hecho que los bienes amayorazgados y los de 
manos muertas pasaron y pasan de continuo por otras manos con 
franca y libre circulación; ¿y por qué asi cuando era intransmisible 
el dominio de los mismos? porque de él se segregó la propiedad con
siderando á esta independiente de aquel título; porque se consideró 
cetnpatible con la conservación y perpetuidad de este último el de
recho d« utilizar los productos de la finca y mejorarlo; y partién
dose de efle concepto pudo ponerse en circulación la mutcriulidad 
de los bienes, sin vulnerar el principio de la conservación de su domi
nio titular 6 directo. 

No 8C crea sin embargo que pudiese aplicarse la indicada ficción 
tan latamante q u e fuera dable arrebatar al fideicomisario los habe
res que quiso asegurarle el fundador; de iiitigun modo: el culilcusis 
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no lia sido jamas un instrumento de despojo. Pava que subsistiese ef 
contrato sobre bienes sujetos á vínculo ú amortización, el censo debía 
ser eqolvaieiile á los réditos de la finca al tiempo de otorgarse aquel: 
de aqiii dciivuban, pues, tr«s seguros resultados, á saber: 1.* Que el 
mayorazgo ó mano muerta nada perdia en renta con la enogenacion de 
sn propiedad; 2.° Que hallaba una compensación del capital enagc> 
nado en el laudemio que por cada traspaso de aquella percibia; y 
3.° Que no habiendo ventaja ni para el estabiliente ni para el adqui
sidor en otorgar el contrato sobre bienes que estuviesen ya en cabal 
producción, únicamente eran objeto del mismo los que por su natu
raleza situación ú otras circunstancias no podian ser directamente uti
lizados por sus naturales dueños: de manera que. si bien no alcanzase 
el enfiteusis á desamortizar ú desvincular aquellos bienes cuyos pro
ductos habiuu adquirido su completo desarrollo, fué siempre poderoso 
y eñcoz para quitar de una mano indolente ó débil y poner en otra 
mas vigorosa y activa cualesquiera bienes susceptibles de mejora ó 
mas productiva explotación. 

Visto ya cl origen esencia y objeto del contrate enfitéuiico, eche
mos siquiera una rápida ojeada sobre los resultados del mismo. Des
cendamos al terreno de los hechos. 

- Sabido es y notorio que apenas hay en nuestro país hacienda al
guna que no esté sujeta á censo: ahora bien; compárese el importe de 
este con los productos líquidos de la finca, y por regla general se 
liullurá que aquel es á este lo que uno es á ciento, ó á mil ó á mas de 
mil; y esto sin taagcracion, generalmente hablando. Considerando 
pues que el censo aquivalia cuando se enagenó la finca á los réditos 
de la misma, tendremos que mediante el contrato enfitéutice se acre
centó asombrosamente la producción, y se enriqueció al país hasta un 
punto que no se llegaria á concebir si no se viera y se locara. 

Y no se diga que siendo este acrecentamiento de riqueza el na
tural resultado del cultivo se habría obtenido también el primero apli
cando el segundo por medios diversos del indicado contrato. ¿Gu¿les 
podían ser estos? Recorred diremos á nuestra vez los inmensos terri
torios puestos en dominio de ciertas corporaciones, ú Ordenes, ó casas 
titulares, y preguntad á cualquiera economista, á cualquiera ilustrado 
labrador sí cabía en lo posible una explotación directamente practi
cada por los dutífios: y si este medio no cabía, preguntad á los juris
tas, mostrándoles los títulos y fundaciones de los antepasados de aque
llos, sí era con dichos títulos compatible la venta de los bienes. Y 
si no era posible su venta ni era la explotación directa practicable, 
luorzu será reconocer como precisa consecuencia de nuestro irrcfu-
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tal)le orgumcnlo de esclusion, que al cnfiloiisis prinf¡|ialmrritc son de
bidos el portentoso desarrollo que en nuestro sucio ha tenido lu ri
queza agrícola, y la emanctptcion general del territorio productivo. 

Esto por lo tocaftle á los bienes sujetos á un dominio intransmisible. 
Pero no se han concretado ¿ ellos los fecundísimos efectos del 

controto regenerador, que bien podemos asi llamarle. La propiedad 
libre, la pequeña y reducida y mezquina propiedad ha sido igualmen
te por aquel vivificada. Véanse sino ^os ásperos é ingratos terrenos 
donde se arraiga y crece ufana la vid, y de donde se obtiene la me
jor calidad de nuestros vinos: examínense sus accidentes, los desmon
tes, las calzadas, y demás obras que ha debido emplear el cultivador 
para hacer la tierra laborable; calcúlese el coste de aquellas, practi
cadas por manos mercenarias, y diga cualquiera si cabia en lo posible 
que el dueño emprendiese directamente la explotación sin caminar 
también directanaente á su ruina: dígasenos asi mismo si era dable 
obtener de un colono ó aparcero por limitado arrendamiento la consa
gración de un trabajo inmenso al cual solo puede hallar estimulo 
quien le aplica en tierra propia y le emplea para si y para sus hijos: 
pruébese poner en venta esos terrenos en su estado natural, y de segu
ro que no llamarán los capitales. Si, paes, no son susceptibles ni de 
arrendamiaRto ni de venta ni de explotación directa, fuerza es buscar 
por otro medio el trabajo indispensable á la producción; fuerza es dar un 
aliciente á la improba tarea. No hay otro que la propiedad; pero como 
la cesión de la misma no puede ser gratuita porque todo exige compen
sación en las relaciones económicas, ballárase está última en el enfiteusis, 
que, bien sea á cuota ó censo fijo bien se pnclc en razón proporcional, 
siempre erige al adquisidor en propietario, siempre asegura réditos al 
estabiliente, siempre hace mas ó menos productivo un suelo ingrato. 

Tales son yo en grande ya en pequeña escala los resultados del en-
fitensis en la esfera económica; resultados que se tocan asi mismo 
y con ventaja en el orden moral y político de las sociedades. 

A nadie puede ocultarse que la propiedad es el mas fuerte 
vínculo que une el hombre al suelo, que «ngcndra el amor del 
ciudadano á su patria, que despierta y aviva la laboriosidad del 
padre de familia, que engendra en su conducta los hábitos de 
econoroio y el afán de mejorar su posición; que aguza su inge
nio y eleva su inteligencia, y que le posee en fin de aquellos sen
timientos de propia dignidad con los cuales se establece y se practica 
la moral: asi es que todos los pensadores políticos, y los legisladores 
todos escogitan y procuran los medios propios para aiimcnlar la clase 
propietaria en las sociedades, sin menoscabo de los derechos ü{h\u\-
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riilos, y sin lierir los sngiados principios de lo recio y de lo justo. 
¿Y dónde se huilará un medio mas eficaz mas justo y mas espedito 
para realizar aíiuci desiderátum que en el contrato enfitéulico? En va
no le buscarán: en vano ciertos hombres arrastrados por un espíritu de 
cslúpidu imitación discurrirán ideales sobre tipos.que debieran ser ob
jeto de repulsión mas bien que de modelo; será inútil que busquen ni 
aspiren á otra creación mas próvida, mas liberal y humanitaria que la 
producida por nuestros inveterados y patriarcales hábitos. £1 espíritu de 
reforma será solo un aj!;ente destructor en este punto; las teorías que 
contra el derecho cnfíléulico se viertan podrán producir tan solo otra per
turbación moral entre las muchas que por desgracia se han sembrado en 
lüs tiempos que corremos; y ¡ay del dia en que la práctica de ciertos 
principios se considere co^o dependiente del resultado de la discusión y 
libre examen 1 

Pero al paso que oprjrncn el corazón ciertas ¡deas que en el orden 
moral y económico se vierten y son hijas de cerebros mas henchidos por 
la ilusión qne madurados por la observación y el estudio, nos consuela 
y nos anima la fijeza de la opinión general en ciertas verdades prácticas. 
Kjemplo de ello ofrece la materia que nos ocupa. Al paso qne se procla
ma por algunos á la faz del mundo que los censo3 son un cáncer para la 
propiedad, que son una reminiscencia del diezmo, y que como este de
ben desaparecer de nuestro suelo, vemos cada dia nuevos y mas nume
rosos aspirantes á adquisiciones enfiléuticas: no meramente individuos, 
sino pueblos podemos citar que ansian, suplican, y basta si cabe exigen 
un trozo de propiedad bajo aquel título. ¿Y por qué asi? Porque es,' 
ante la c\idcncia de los hechos, impotente la seductora voz de ciertos 
filántropos economistas que quiere» regenerar el país, destruyendo sus 
instituciones mus saludables y facundas. Figueras 1.' de octubre de 18S5. 

Mariano Fages de Sabater. 

ADVERTENCIA. 
f'on el présenle niimero damos un pliego de un pequeño 

tralyfdo de urbanidad y de eslilo de cartas familiares que hemos 
compuesto en el idioma y en la forma vulgar de nuestros cam
pos, para uso de los alumnos cultivadores de la Granja-escuela 
y demás labradores del país. 

La parle restante de dicbo tratado se dará sin que sufra 
interrupción. 
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ADllRTEMA. 
El preserde número completa el primer semestre de esta publicación m 

su segimda época, y alendidf) á que por motivos ágenos á nuestra voluntad 
no ha salido el mismo en el mes de Noviembre como le correspondía, y muy 
particularmente á que ofrece ventajas para los Sres. Suscritorcs y para la 
administración á la vez que los semestres de la Revista guarden consonancia 
con los del año comiin, se ha acordado que el número 7 de la misma, ó sea 
el primero del 2.° semestre, qm hubiera debido salir en el presente Di
ciembre, se retarde hasta elpróorimo mes de Enero sin que empero esto redun
de en perjuicio de dichos Sres. Suscritorcs, los cuales recibirán como es debido 
i 2 números por el año de suscripción que tienen adelantado, viniendo á con
cluir este cOn el número de Junio del próximo año en ves de terminar con el 
de Mayo, como asi hiélese debido ser á no haber tenido lugar esta ligera 
variación que ammciamos. 

Con este motivo repetimos nuestro propósito de hacer de Ln Granja, no 
solo imperiódico de agricultura, sino al misma tiempo un verdadero Conseje
ro rural, que auxilie á los propietarios y cultivadores, ya en asuntos priva
dos de sus casas y patrimonios, ya en el d£sempeño de los cargos públicos á 
que como Peritos repartidores. Concejales, Sindicas, Alcaldes y Dipiitadm 
provinciales se ven con frecuencia llamados, corriendo riesgo de graves com
promisos por faltas bien involuntarias. 

Una nueva institución, la de /os Jueces de Paz, acaba de ser creada, y 
como para ella serán nombradas en los pueblos rurales personas no doladas 
eti su mayor parte de los conocimientos que requiere el desempeño de esta in
vestidura,ms esmeraremos en acudir á su auxilio recopilándoles sus deberes, 
explicándoles como deben ejercerlos y presentándoles formularios que les faci
litarán el desempeño de su cometido, si sencillo para el inteligente, emba
razoso y arduo para la inmensa mayoría de los que á él deberán sujetarse 
siendo Migatorio dicho cargo. 

Seguiremos con la vista (¡ja en la Granja-escuela de esta provincia y 
trataremos de cuanto á dicho importantísimo establecimiento cumple, ya en 
su parte de enseñanza teórica ya en la de ejercicios prácticos, facilitando de 
esta manera que puedan todos 'los propietarios del país ver como se enseña 
y se practica el cultivo en una hacienda destinada á dar ejemplo de él y á 
verificar ensayos. 

Y no es solo la Granja-escuela la explotación á que limitaremos nues
tras còservaciones, pues disponiendo los que nos proponemos emitir nuestras 
ideas de otras haciendas que hemos sujetado al régimen directo del propieta
rio, tenemos ancho campo en que enerar y socorrida materia sobre que es
cribir. Asi pues la divisa de nuestro humilde apostolado el cálamo ct arotro 
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él predicando y practicando será en adelante como ha s'uh hasta ahora tí 
sistema á que tws sujetemos. 

No se busque en nuestras páginas la política, pues ya dijimos que nos 
repugnan las veleidades, las miserias, los desengaños y las violencias que 
con sobrada frecuencia se encuetiíran en su camino por el cual celebramos no 
nos haya llamado Dios; el terreno á que consagramos nuestros trabajos es 
neutral y en él se pueden encontrar y dar la mano todos los hombres de co
razón, que cualesquiera que sean sus opiniones tengan verdadero amor á su 
paisy ansien sus verdaderos adelantos bajo todas y cualesquiera dominaciones. 

Hace ya mas de diez años que levantamos nuestra tribuna en medio de 
los campos, y el no haber faltado ni una vez sola á nuestro propósito en este 
punto es la mayor garantía de que también le sabremos llenar en lo sucesivo. 

Sigue abierta la suscripción en la librería de Matas en esta villa, y en 
las imprentas de Grases en Gerona y de Piferrer plaza del Ángel en Ilar-
celona. También se puede verificar por libranzas sobre correos siendo el 
precio de ella 12 reales por un semestre y 2\por un año franco el porte. 

Bastará también para set tenido pm- suscrilor á todo el que desee serlo, 
que remita d Editor de La Granja en Figiuras sellos de correos dentro de 
una carta franca con la siguiente prevención,=Se desea recibir La Granja 
con direccion=A D. Fulano de tal en tal punto, =: 25 sellos de los de á 
h cuartos darán derecho á la suscripción de medio año y 50 ó /a ííe un año. 

Invitados por la Junta de agricultura de esta Provincia á dar cabida 
en las páginas de esta Revista á la memoria que insertamos á continua
ción, lo hacemos con doble placer, pues á la circunstancia de satisfacer 
los justos deseos de dicha Junta provincial, se une la grata satisfacción de 
hacer conocer á nuestros lectores como el no haber podido ir á estudiar 
por nosotros mismos la famosa exposición de Paris, no les priva de que
dar perfectamente enterados de lo que mas les conviene saber respecto 
á Ja parte de dicha exposición aplicable á la economía rural. 

La memoria del Sr. Hcras de Puig es tan completa acerca este pun
to, entra en tales detalles y lo mira todo con tanto lino bajo el punto 
de verdadera utilidad y acertada aplicación á las condiciones de nuestro 
país y de su cultivo, que de seguro no hubiera sido mas provechoso el 
estudio que por nosotros mismos hubiésemos hecho de lo que resulta 
serlo el de dicho Señor, Reciba por él la gratitud pública, pues derecho 
muy atendible tiene á ella el que lejos de reservarse el fruto do sus via-
ges y de sus estudios, le pone á la vista de sus conciudadanos paní que 
saquen de él la misma utilidad que para sí se propusiera' conseguir el 
que los hiciera á sus sola» costas.-
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Miiy señor nuestro: De la lectura, de la 
EXPOSICIÓN gue se acompaña impresa podrá V. 
juagar de los sólidos fundamentos sobre que des
cansa nuestra petición á los Poderes públicos y de 
la urgencia de recabar una resolución equitativa 
en bien del Estado y de los intereses legítimos de 
los contribuyentes, uíctimas de abusos que no hemos 
de puntualizar. 

Por la gran fuerza moral que á la EXPOSICIÓN 

aludida añadirla la adhesión á la mis^na de todas, 
las fuen;^as vivas.del país, esperamos que V., con 
la representació)! que ostenta, se servirá manifes
tar telegráficamente al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda su conformidad con dicho documento y 
enviar copia del telegrama á la Comisión de Aso
ciaciones de Contribuyentes reunidas, calle de la 



Piiertaferrisa, 21, /.", Barcelona, á la cual podrá 

comunicar, asimismo, por escrito ó de palabra, 

cualquier queja concrela contra la inspección ó 

investigación de la riqueza en la forma que se 

viene verificando. 

No dudamos de que W y demás entidades de 

'• ese pueblo secunda)'án las gestiones de la Comisión, 

por tratarse de la dignidad j - defensa de la masa 

contribuyente, hoy á merced del investigador y 

del agente ejecutivo por efecto de tipos contribu

tivos abrumado¡-es ) ' de procedimientos que la 

dejan indefensa. 

Barcelona 3 de Noviembre de iSgy. 

Por la-Comisión permanente: F R A N C I S C O 

ZANNÍ:, Josi': Z i n i / r A , HILARIÓN R i i z A.NIADO, 

I'RANCISCO ESRIKLL, JOSK FXÍOZCUK DKL POZO, JOSK 

M." Gi'iLLÓ y JAI.MK CLSSÓ. 



F U S 

ILA AllIïLa^WjL^IlMIliV. 

E\ u ímmm IIVIRSAI DE PARÍS 
DE 1853. 

presentada ú la M. I. Junta de agricultura de li provincia de 
Gerona, y leída en la sesión del 2 de noviembre del mismo año 

por 
D NARCISO HERAS P^ PUIG. 

ué. i/, y. 
Al cnlrnr on el Palacio de la csposicion y ni recorrer los diversos 

cuerpos ú edificios, que componen aiincl mundo en miniatura, lleno 
(lo multitud de producios de una magnificencia deslumbradora, y al 
dar, por fin, en el miserable y aislado cobertizo, destinado à albergar 
los inslrumenlos y los productos rurales, no puede menos de recono
cer el observador ĉ uc, sea casualidad, sea imitación del mundo real, la 
humildad y el aislamieato son alli, como en todas partes, el lote do 
ja agricultura. Y, sin embargo, de esta son hijas todas aquellas rique
zas, de esta son hijas y se alimentan todas aquellas industrias, que 
tanto brillan, tanto se agitan y en tan alto grado eclipsan á la indus
tria por escelencia, que, sobre alimentar la raza humana, suministra las 
primeras materias ¿ casi todas las demás iadustrias, que tanto han 
progresado, porque la actividad y el genio las dirigen, cuando lo ru
tina es la que preside en la gran mayoría de los países è los trabajos 
agrícolas. 

Sin embargo se debe hacer á laclase agricultora la justicia de 
consignar aqui, que ha acudido con bastante puntualidad al universal 
llamamiento de la esposicjon, y que, asi por la abundancia y riqueza 
de sus productos, como por la variedad y lo bien acabado de sus má
quinas, ha probado que podia en su línea sostener la comparación 
cüií las arles industriales. 
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Y laníos lian sido los objclos cspueslos, por los diferentes 

países del fílobo, que seria larga tarea el recorrerlos aquí y aun 
siî uicra mencionarlos; lo cual, por otra parte, me apartaria de 
mi objeto, que no es él describir la esposicion, sino el llamar la aten
ción do V. S. sobro las mojoras y adelantos, que han aparecido en 
{ii|n<d público universal ccrlámen y que me lian parecido, por su na
turaleza j circunstancias, mas importantes para nuestro país y mas fá
cilmente aplicables al estado actual y á las necesidades de nuestra agri-
»;ultura. Ai electo trataré unte todo someramente de los productos agrí
colas, para detenerme después algo mas en los instrumentos, que es el 
punto que, tratándose de una esposicion, puede suministrarnos mas 
útil enseñanza. 

I. 

PRODUCTOS. 
TIUGO. 

Los cereales, cuya producción es el princijtal ohjolo de la agri
cultura entre nosotros, son en la esposicion universal sumamente 
abundantes y vurindos. Es, sin embargo, de notar que, sea cual fuere 
la apariencia de hermosura que presenten algunos trigos estrangeres, 
los españoles conlinuiín obteniendo en Londres, principal mercado de 
todos los trigos del mundo, una preferencia decidida. No debe, empero, 
por esto desdeñar el observador los grandes progresos, que en la pro
ducción del trigo van haciendo la Inglaterra, la Alemania, los Estados 
Unidos y la Francia, y que son tales, que es ya de temer, que si nuestra 
agricultura permanece estacionaria, suceda con los trigos, lo que nos ha 
acaecido ja con las lanas; ramo en el cual hasta el siglo XVII no te
níamos rivales, y en que ahora nos hemos quedado luroenlablemente 
rezagados. 

Y estos progresos, que está haciendo la agricultura estrangera en la 
mejora de los trigos, deben llamar en esta provincia, todavía mas que 
en otras del reino, la atención del labrador, porque hemos de confesar, 

3ue nuestros cereales, sobre todo los del partido de Figueras, que es el 
e mayor producción, están muy lejos de poder siquiera compararse 

con los que nos vienen del interior del reino, y sobre lodo de las pro
vincias do Palència, Valladolid y León, que son los á que mas arriba me 
he referido, al hablar de la preferencia, que nuestros granos obtienen 
sobre la plaza de Londres. Algo hay que hacer, pues, en esta provincia 
para aclimatar las mejores clases de los trigos del iulerior, y la granja-
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escuela de Forlianell, que con tanto aplauso del público y del gobierno 
de S. M. \m fundado V. S., es la naluralmenle llamada á ejecutar los 
tanteos de la acliinalacion. 

AVENA. 

Dos nuevas clases de avena, que figuran en la esposirion, me pa
recieron, asi por su procedencia, como por sus calidiides, parlirular-
mente convenientes para su introducción en este suelo; y son las llama
das nnegra de África)» y Kblanca, que mas bien debiera decirse amarilla, 
de Tartaria» de que pude procurarme las muestras, que tengo el gusto 
de presentar á V. S. Originarias estas avenas de climas, no muy dife
rentes del nuestro, ban prosperado mucho en el Norte de Europa, hasta 
llegar á dar la blanca de Tartaria 80 hectolitros por hectárea. Si a esto 
se agrega, que dichas avenas son mas gord.is y nutridas, que las nues
tras, deberemos con mas razón concluir que conviene tantear su acli
matación en esta provincia. 

ÍÑAMO. SORGIIO, 

Algunos otros nuevos productos han asomado en la esposicion, de 
que solo debo iiacer una mención ligera; tules son, el iñamo de China, 
tubérculo farináceo, que ha empezado á cultivarse en las montañas del 
Jura y que tiene la pretcnsión de reemplazar la patata, tiempo hace en
ferma; y el sorgho azucarado, también chino, planta enciclopédica, 
que figura en la esposicion bajo la forma de azúcar, de melote, de 
aguardiente, devino, de vinagre, de sidra, de harina, de sémola, de 
ácido sórghico, de carmin y de tinturas diversas sobre seda y lana, con 
colores sacados todos del inagotable sorgho; pero no nos dejamos des
lumhrar por tan estupenda nomenclatura y esperemos á que el sorgho, 
del cual empiezan á ocuparse seriamente en los deparlamentos del Var 
y de las Bocas del Ródano, baya dado mayores muestras de su utilidad 
positiva. 

FORRAGES. 

Este requisito no falla ¿ los forrages que, aunque humildes en la 
apariencia, llaman la atención del espectador en la esposicion inglesa. 
El forrage no es ciertamente mas que yerba, que pisamos ron nuestros 
pies; pero escogido, fortificado y transformado por el cultivo, este for
rage se convierte en carne, en lana, en lecho, en fiemo, en trigo, v 
por consiguicnlc, en riqueza y en poder. Por esto la raza anglo-sajona. 
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que es la que mas se distingue en el mundo por el positivismo de sus 
lendeocia.s, se lia dedicada, á la mejora y producción de los forrages, 
con tudií la persislenciu de la idea (¡ja, que la distingue. Desgraciada-' 
mente la sequía, que domina nuestros climas meridionales, es un 
obstáculo gravísimo, para la adopción de sus adelantos; y por otra par
te lo que á nosotros nos conviene, mas que la introduocion de nuevas 
plantas forrogeras, es la eslension y propagación de las que ya poseemos, 
y pnrticulíirmente de la esparceta y alfalfa, preciosas osi por la canti
dad, como por la calidad de sus productos, y aun por su resistencia k la 
sequía, que distin<>ue particularmente á la primera. 

No quiero decir con esto, que se hayan de desdeñar todos los nuevos 
forrages; nigo puede haber de utilidad en la adopción de la sulla, que 
esponlaneamonte crece en jos climas meridionales y de que se han he
dió en esta provincia algunos, bien que no felices ensayos. lia demos
trado la esperiencia que, aparte del riesgo de los inviernos muy frios, 
toda la dificultad consiste en conseguir que la planto nazca; y esto 
puede proceder ó de ser viejas las semillas, que aqui han llegado, ó de 
la dureza de su cascara, que una operación preparatoria podría despe
dazar, ó de no (jiiemar sobre ella los rastrojos, como se ejecuta en las 
siembras de Andalucía. 

Y voUiendo á la esposicion inglesa, en que dominaba el ray-̂ gross, 
no puedo dejar de observar que esta planta lolhm ilalimm, llamada en
tre nosotros maryaU y que se tiene por parísita y perjudicial, se ha 
tiansfoniiado tMi Inglaterra hasta c| punto de hacerse el rey de los forran 
gcs y de linber llegado á producir hasta cerca 50,000 kilogramos pof 
hectárea. Útil fuera en mi concepto que se hicieran ensayo» en la Granja-
escuela con semillas del mejor raj-grass, importadas de Inglaterra, y 
que podrían allí sor foroenludas con abundante riego. 

LANAS. GANADO, 

No puede un español ver en la exposición las lanas inglesas, alema
nas y francesas, sin ruborizorse por la tristísima decadencia de un ramo 
de producción, en que apenas tuvo España rivoles en otro tiempo. La 
diferencia es hoy inmensa y los estrangeros no saben si debe atribuirse á 
que nuestro» carneros hayan degenerado, ó que se hayan quedado pura 
y simplemente estacionarios, que es lo mas probable. Lo cierto es, em
pero, que seria muv conveniente la importación en la provincia de un 
morueco y seis ó mas hembras de cada uno de las dos razas mus perfeccio
nadas, con respecto á la doble producción de la carne y de la lana. Esta 
importación, que poJria hacerse sin grandes gastos, es de creer que se-f 
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lia parlicularmenle provechosa en los distritos de Olot y Ribas, cuyo 
clima en ciertos pueblos seria muy semejante al de los puntos de proce
dencia, y en que los habitantes se dedican especialmente á la cria de ga
nados. En el supuesto de que tal importación se verifique algun dio, sen 
por la acción directa de V. S. ó por la de algun particular, me atrevería 
ñ indicar con preferencia la raza Dishley-merino para la producción de 
lana fina y la de Southdown para la de la carne; razas, que observe se 
criaban con preferencia en la granja imperial de Grignon, de la amabi
lidad de cuyo director D. Francisco Bella, seria fácil obtener el envio 
de los individuos necesarios. 

Pero mas atrasados que en los carneros, estamos todavía con respec
to á los cerdos y á la raza vacuna; pero el tratar aqui de las mejoras, de 
que en este punto es susceptible nuestra ganadería, me apartaria del 
objeto de estos apuntes, consagrados A la esposicion universal, en que 
no figura el ganado. Acaso otro dia ocuparé la atención de Y- S., lla
mándola sobre este y otros estremos, al describirle la granja-escuein de 
Grignon, que pasa por la principal de Francia y que visité detallada
mente en los dias 20 y 21 de agosto último. 

VINO. ACEITE. 

Uno de los signos mas característicos del afán con que procuran los 
estrangeres sacar partido de su suelo, aun en aquellas producciones 
con respecto á las cuales menos lo ha favorecido la naturaleza, es la 
gran variedad de vinos, que esponen, no solo la Francia, sino hasta la 
Alemania, siendo una pirámide de botellas austríacas una de las cosas, 
que mas llamaban la atención. Lo que nos conviene sobre el particular, 
no es importar nuevas vides del estrangcro, ni aun sus sistemsis de culti
vo; sino aprender y practicar mejor el modo de elaborar el vino con ma
yor perfección que lo hacen nuestros labradores, poco menos que total
mente guiados en el particular por la rutina. Nuestras uvas tienen sobre 
las de Francia una superioridad decidida; nuestros precios una ventaja 
indisputable; y, sin embargo, la Francia nos tiene arrebatados, en cuan
to al vino común, la mayor parte de los mercados de Europa y ultra
mar, gracias á la mayor actividad y á sus tratados de comercio, á sus 
mejores comunicaciones, A su mejor elaboración del vino, y sobre todo 
al arte de seducir con el embalaje, con los rótulos y con los apariencias; 
arle, que es de grandísima importancia en un mundo, en que la lige
reza y el oropel llegan à dominar la realidad. 

Lo que llevo dicho do los vinos, puede en gran parle aplicarse 6 los 
aceilos. Nuestras aceitunas son las mejores; pero lia llegado va á ser un 
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proverbio en la plaza de Marsella, principal punto de consumo y espor-
tacion, que los aceites espiífioies no sirven paro la mesa y que solo pue
den aplicarse a ios usos iiiduslriales. La fermentación previa de las acei
tunas amontonadas es lo que principalmente está maleando nuestros 
aceites; bien que es verdad, que la misma facilita su estraccion, la cual, 
en todo caso, debería ejecutarse con prensas mas perfeccionadas. 

PUNTAS TEXTILES Y TINTÓREAS. 

Larpiiísiraa seria esta memoria, si'quisiese tratar nqui de cada una 
de las plantas textiles y tintóreas, que han aparecido en la esposicion, y 
que en su mayor parteó no son aplicables á nuestro clima y necefidades, 
ó su aptitud pura ser esplotadas en gran escala, no está totlavia suíicien-
tomenle probada, para que nos ocupemos de ellas seriamente; bien que 
esta es.una de las provincias que, amenazadas en su producción del tri
go por una concurrencia inevitable, debe mas que otras dirigir «u vista 
á lo que pueda reemplazar sus cultivos actuales. La rubia, cuyo cultivo ha 
empezado ya á ensayarse con buen éxito y que V. S. distinguió con on 
premio en el último concurso, es sin duda la que mayor importancia 
tiene y pudiera mas fácilmente propagarse en las llanuras del bajo Tcr 
y Fiuviá, que mayor daño lian de recibir pur las masas de trigo, que 
los ferro carriles y la navegación interior puedan arrojar sobre nuestras 
costas en un diu no lejano. 

H. 

INSTRUMENTOS. 
ATALAJES. 

Una de las cosos que mas sorprenden á un labrador de nuestro país, 
no solo en la esposicion, sino por do quiera que viaje en el centro de 
Europa, es la variación radical, que en todas partes observa en el mo
do de tirar de los arados. Entre nosotros el palo recto, prolongación 
del arado, que lo une al yugo, que descansa sobre el cuello ó la cabeza 
del animal, es de rigor; y en el estrangero está totalmente proscrito y 
reemplazado por una bolea grande y otras dos pequeñas, á los estre
ñios de las cuales están unidas las cuerdas ó cadenillas, que van á parar 
á los collares. J)e esta manera lodos los arados son cortos y sin palo, y 
todos los yugos quedan, liatta en los bueyes, suprimidos; y simplemen
te reemplazados por los collares, una correa y un palo, que impide que 
las dus bestias se acerquen, ni se aparten mas de lo que qonviene. 
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Este siítPtna de tracción es general á todos los arados, y en la espo-

sicion, entre centenares de ellos, no observé mas que uno, que tuyieso 
palo recto: y desde luego debe el labrador de nuestro país, conociendo 
que la cosa es de grande importancia, preguntarse á si mismo, si es el 
medio dia el que yerra, ó si cu el norte el que acierta. 

Desde luego se echa.de ver que nuestros yugos tienen demasiado 
sujetos á los animales que tiran, y que nuestros ansins son unos colla
res harto imperfectos para emplear la fuerza, la cual por otra parle se 
comunica por el centro del yugo y por consiguiente de lado, y por ello 
de un modo torcido y vicioso. Adviértase también que, con nuestro sis-
lema, cuando uno de los bueyes hace algun movimiento irregular ó da 
una simple cabezada para sacudirse una mosca, el golpe se comunica 
infaliblemente por el palo recto hasta la reja, que se desvia, mas ó 
menos, de su linca natural. 

Todos estos inconvenientes se evitan con el sistema de boleas y co
llares, porque con ellos el animal tira de un modo natural y empica 
directamente toda su fuerza, exactamente del mismo modo que cuando 
arrastra un carro; y las cuerdas, que unen los collares á las boleas, no 
transmiten, como el palo recto, los movimientos irregulares de las mu-
las ó bueyes. 

Estas son las rcdexiones, que en teoría y á fríori se ocurren desde 
luego; pero, si después de ellas, nos transportamos sobre el terreno de 
la práctica, y si observamos sobre el campo la gran facilidad con que, 
por el sistema de boleas, emplean su fuerza los bueyes, que tiran de 
grandes arados sin esfuerzo alguno visible; si paramos la atención en la 
mucha regularidad con que marchan los arados, sin desviarse de su linea 
y en que el labrador puede y aun suele abandonar la esteva, entonces, 
redoblarán nuestras dudas y empezará á formarse la convicción de 
que aquel sistema es preferible al que, casi sin escepcion, se empica en
tre nosotros. 

Yo no diré que haya adquirido sobre el particular «na certeza, pero 
sí un convencimiento completo de que hay pora nosotros en este punto 
una gran mejora que aceptar y un gran progreso que hacer. 

Cierto que la reforma es radical y que condena y arrincona, no solo 
nuestros arados, sino todo nuestro atalaje, desde la primera herramien
ta hasta la úllima correa, y por esto es muy difícil introducirla entre 
nuestros labradores; pero V. S. tiene siempre en la Grunja-cscucla un 
medio de espericncia y un foco de propngacion, puesto que se previno 
en la contraía, que se firmó con el propietario de la finca, que este de
bería adquirir los inslrumeiitos y poner en práctica las mejoras que en 
la ciencia agrícola se fuesen con el tiempo realizando, y es tal su celo por 
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los profçresos rurales y prosperidad del cstablocimienlo que no dudo 
será suíicicntc una simple indicurion. 

El indicado sistema de alnlajc, de que el taller de Grignon espuso 
en Paris un ejemplar completo y perlcccionado, ni es caro, ni difícil de 
fabricar entre nosotros. Sin embargo, no seria prudente mandarlo hacer 
por nuestros artesanos, sin presentarles primero un modelo que imitar: 
por lo cual, si V. S. resuelve que se ensaye en la Granja, lo mejor será 
mandar venir uno de Grignon, y si esta importante mej<jra da, como yo 
creo, buenos resultados, se podrán fabricar aqui, con menoi dispendio, 
otros semejantes. 

ARADOS COMUNES. 

A pesar de ser este el mas importante de todos los instrumentos 
agrícolas, desde luego puedo decir á V. S. que no son grandes los ade
lantos, que sobre el particular ha presentado la esposicion universal. No 
quiero decir con esto que-ningun progreso se haya realizado; pero sí que 
las mejoras, que alli se han dado á conocer; carecen de importancia 
capital: y yo me he convencido de que, salvo el palo recto que no con
sidero esencial, no hay para que dejar para las labores comunes el arado 
Koquette, que se va propagando entre nosotros. 

Examinados por el jurado el gran número de arados, que figuran en 
el Palacio de la industria, fijó principalmente su atención en 19 de ellos 
para probarlos en las solemnes csperiencias, que bajo la presidencia del 
príncipe Napoleón, se hicieron en Trappes el dia 14 de agosto. De es
tos 19 arados, tres eran procedentes de Inglaterra, seis de Francia, uno 
de Austria, uno de Dinamarca, uno de Wurtemberg, uno de Suècia, dos 
de Toscana, dos de Bélgica y dos del Canadá. Ensayados alli y buscada 
la fuerza do tracción, que necesitaban, por medio de doi diferentes dy-
namómetros, que nu resultaron muy perfectos, los cuatro arados, que 
funcionaron .mejor, esto es, que ejecutaron labores mas perfectas 
con menor consumo d« fuerza, fueron el ingles de Iloward, el ameri
cano de Bingham, el belga de Odeurs y el francés de Grignon, que son 
los que tienen mayores probabilidades de figurar en la próxima distri
bución de premios. 

Los arados ingleses y americanos son enteramente de hierro y se 
distinguen por su prolongadísima vertedera, por la ligereza y perfección 
desús formas y por algima mayor complicación en su mecanismo; todo 
lo cual los hace para nosotros poco aceptables, porque sobre ser bas
tante subido su precio, pone su construcción y reparaciones fuera del 
alcance de la capacidad de nuestros herreros del campo, pues solo po-
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drinn cjccutarlns on nuestra itroviticia contados cerrajeros, que las nc-
tosidades de la fabricación ha» adiestrado y familiarizado con la preci
sión de las máquinas. La ycrtedera del arado de Grignon es «Igo mas 
perfecta que la de nuestros Roquettes, y tiene, lo mismo que los ¡ngie-
ses, la forma bélica horizontal; y por la modicidad de su precio y facili-, 
dad de su construcción, mns fácil aun qnc la del arado Rnquolto, es la 
que en todo caso mas podria convenirnos, al tratarse de ensayar el ata
laja del norte, 

ARADOS ESPECIALES. 

En esta clase colocaré el sous id, el de vertedera móvil y por último 
el hisoc y el Irisoc. aglomeración de dos ó tres rejas y otras tantas verte
deras. En nuestros climas secos del mediodia, en que no lloviendo á 
voces en todo el verano, no puede la reja penetrar en la tierra dura, 
nos convendria un arado estrecho y de gran fuerza, que pudiese facili
tar á nuestros labradores el arar en todo tiempo y librarles de la inac
ción forzada, á que sus yuntas so ven condenadas durante mas ó menos 
tiempo, en la mayor parte de los veranos. En vano he buscado en la 
esposicion un arado á propósito para este objeto, desconocido por los 
constructores, que en el estrangero se ocupan en el perfeccionamiento 
de las máquinas aratorias; pero habiendo notado las formas y el uso á 
que se destina el arado profuudizador, llamado sons sol, de que iKibia 
varios ejemplares ea el Palacio de la industria, imaginé que tal vez esto 
arado, ó tal como ei ó algo modificado, podria aplicarse ventajosa
mente al uso que llevo indicado. Y si este arado pudiese penetrar en la 
tierra, hasta on las mayores sequías, se conseguiria un resultado, cuyas 
ventajas reconocerá Y. S. desde luegoi por lo cual considero útil su 
adquisición y ensayo, pudiendo en tal caso efectuaríe del construido en 
la fábrica de Grignon, cuyo director, Mr. Bella, persona muy competen
te y al que debe la Francia grandes mejoras en la construcción de los 
aperos rurales, consultado sobre el particular, me espresó su opinión de 
que difícilmente la mayor sequía podría resistir la acción enérgica del 
arado sons sol. 

El de vertedera móvil es también de útilísima aplicación, no solo 
en los terrenos de regadío, que deben carecer de todos sulcos y desni
veles, sino también en los campos pendientes, en que los arados de 
vertodera fijn apenas pueden volcar la tierra, cuando deben alternativa
mente echarla hacia arriba, y en los cuales apenas ei posible entre noso
tros arar mas que con el imperfecto arado plano. 

Rjstantc tiempo se han devanado los sesos los conslrnclorcs estran-
gcros, para inventar un arado de vertedora móvil, (jue fuese sencillo, 
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sóliílo V adecuado; v do los (|n() (igiiran oii la csposicion universal, cl 
de 1(1 fàbrica de Grigiioii es iiidisputablemenle el que mejores condicio
nes rouno, siendo lamentable que lu grau fábrica de Nancy, que lleva 
el nombre del inmortal Dombasle, se bava abstenido de darnoi à cono
cer el que alli se construye, pues no ha remitido á la esposicion objeto 
alguno. 

El arado de vertedera móvil de Grignon tiene dos rejas, una hacia 
«delante y otra hacia ntras y un doble juego de estevas, que sirven nl-
ternalivamentc h la ida y á la vuelta, y In vertedera única, por un 
|̂'Ilc¡llo, sólido c ingenioso mecanismo, presenta alternativamente su ala 

á cada uno de los dos lados; movimiento, que ejecuta por si pTopia, sin 
iiitnrrcncion del labrador. El en<nyo de uno de estos arados, para el 
cual es indispensable oí sistema de atalaje de boleas, podria ser para el 
país de una útil enseñanza, y si diese, como es de presumir, buenos re
sultados, seria fácil fabricar aqui este, como cualquier otro arado. 

El doble y triple roja, de que se hace grande uso ou Grignon, no 
son mas que la unión de dos ó tres arados del número 1, y sirven prin
cipalmente para ejecutar labores, que requieren poca profundidad y, 
sobre lodo, para dar la primera reja al rastrojo, que vuelcan y cubren 
perfectamente, despachando diariamente, el triple reja ó Irisoc, de una 
H dos hectáreas por dia. Tiran en (irignon del bisoc tres animales j cua
tro del Irisnc, neccjitándose en el último dos operarios, á pesar de lo 
cual no deja de producir su empleo cierta economía. 

ESTIUPADORES. ESCARIFICADORES. 

No eran muchos los instrumentos de esta especie que figuraban en 
la esposicion universal y aun parece que su uso va mas bien perdiendo 
que ganando terreno en el norte de Europa; por lo menos en cuanto al 
í'slirpador, cuyo empleo, sin embargo, tiene entre nosotros la ventaja 
de cubrir el grano en la sementera con una rapidez y perfección, que 
no puede alcanzar el arado. Generalmente un mismo armazón sirve para 
«d eslirpador y escarificador, que se transforma en uno ú otro, cam
biándole simplemente los pies. El constructor ingles Coleman ha espues
to en el Palacio de la industria el modelo, que se ha creido mas perfecto. 

SEMBRADERAS. AZADAS MECÁNICAS. 

Bastantes jon las sembraderas, qwc figuran sn la esposicion univer
sal, y á juzgar por su número y variedad deberíamos creer que su uso se 
va generalizando; pero yo siempre he considerado semejante máquina 
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fomo mas ingeniosa que útil, por ser sobniJo complicadn, cara \ difícil 
de reparar, sobre todo en el campo. Aleniíámonos, put-s, por nhora al 
sencillo sistema que usa nuestro país y solo notaré aquí pura memoria, 
que la sembradera, que me pareció reunir en menor grado los incon
venientes arriba citado», fué la espuesta por Mr. Clievalier de Ornex, 
en el departamento del Ain. 

Por lo que hace á Ins azadas mecánicas, cuya indisputable utilidad 
para cultivar el maíz, las patatas y las liabas está acreditando la ospe-
rioncia en esta provincia, poco al parecer se ha adelantado desde la im
portación de las que funcionan entre nosotros, y la que mas llamó la 
atención de los conocedores en el Palacio de la industria fué la espucsta 
por GuslaTo Hamoir de Valcncicnnos, que tiene iiu embargo, el incon
veniente de ser algo cara. 

GUADAS. RODILLOS. 

Las Juradas han presentado en el Palacio de la industria una mejora 
verdaderamente notable y (juc ha sido universalmcnte reconocida, sien
do las dos, que mas han llamado la iitcncion, la del constructor ingles 
Iloward y la de Cappclen de Eilsfoss-Jcrnvoeck, en Noruega, que 
ambas funcionaron en las cspcricncias de Trappcs. Estas grailas son ar
ticuladas y la de Howard está dispuesta en zic zac, por el estilo de aque
llos juguetes de niños, que se alargan y sobre los cuales se colocan sol -
dados'. La de Cappelen se compone de tres cilindros con ejes paralelos, 
ol rededor de los cuales se mueven al pasar sobre el terreno 2o piezas 
de hierro con 5 dientes cada una, scmcjnntes porfsu forma al molusco 
llamado estrella de mnr. Aunque en las esperiencias de Tmppes la gra
da inglesa no dejó de funcionar muy bien, la noruega se llevó visible
mente la palma y tiene ademas la ventaja sobre lu otra de ser mas senci
lla y menos cara, pues su precio no pasa de 100 francos. Un ejemplar 
de esta grada, que podria ser aqui reproducido, seria, en mi concepto, 
una importación útil. 

De los rodillos él del constructor ingles Crosskill de discos concén
tricos, provistos de dientes es el que ha eclipsado sus compañeros, pues 
no hay terrón, por duro que sea que le resista. Sin duda que su empleo 
seria útil, pero cuesta el mas pequeño de su clase 400 francos, precio 
que no pueden soportar paro un objeto secundario nuestras reducidas 
csplolacioncs. 

DRAINAJE. 

Esta vüz inglesa, que signiüca desagüe por zanja, va lomandu cu el 
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eslrangoro la» proporciones de una ciencia, cujo objeto es cruíar los 
campos con lubos de tierra subterráneos, por los cuales tienen solida las 
a;;uus sobrantes, que las lluvios ú otras causas introducen en ellos, 
Y no se crea que solo los campos pantanosos se mejoren con las espro-
sadas cañerías, sino que el empleo de estas se va en las naciones mas 
ndelunliidas estc-ndiendo con gran provecho á toda clase de terrenos y 
liasta á lus viñas; bien que siempre los de regadío y los llamados entro 
nosotros negailors soi\ losa que se aplica con preferencia. Dos mues
tras, una de ellas muy notable, se han presentado del drainoje en la 
esposicion universal, viéndose en la última algunos metros cuadrados do 
terreno con sus zanjas y tubos colocados, máquinas para hacerlos y uten
silios accesorios. El espositor Marques de Bryas no se cansaba de repetir 
á los visitadores este coricluyente argumento: « Yo lenia tma propiedad 
cerca de Bárdeos, qm me daba un producía como á siete; la cnizé con*iubus 
subterráneos y aliora me dá un_prodiiclo como á once » 

Du-sgraciadamente el drainaje es una operación, que requiere para 
practicarse bien conocimientos especiales. El gobierno belga tiene un 
ingeniero gefc y cuatro subalternos, pagados del presupuesto del Esta
do, cuva esclusiva incumbencia es ponerse á disposición de los particu
lares, que los pidan, para dirigirles gratuitamente el drainaje de su» 
tierras; pero este arte se va, como todos, vulgarizando y al discutirse loi 
presupuestos del corriente año, en la cámara de diputados belgas, no 
¡altó quien, reconociendo los inmensos servicios, que habian prestado 
los citados ingenieros, pedia ya por medida económica la supresión de 
sus plazas, por haberse formado en el país labradores y propietarios, ca
paces de dirigir los drainajes. Tengo también presente que los catedrá
ticos de la escuela de Grignon tenían |)or cosa ciertii, que los discípulos, 
que du allí habiun salido últimamente y saldrían en adelante, serian to
dos capaces de dirigir la indicada operación. Esto me hace esperar que no 
descuidándose este punto, por el inteligente profesor, que tiene á su 
cargo la dirección de nuestra Granja-escuela, podrán salir de alli alum
nos, c|iie enseñados teórica y prácticamente puedan iniciar y propagar 
en nuestro suelo una mejora, que tanto necesitan no pocas de las tier
ras bajas. 

CORTA PAJAS. 

Es cosa sabida que manto mas desmenuzada se dá la paja al ganado 
mejor la come; y esto ha producido la invención y el perfeccionamiento 
del corla piíjas, que 30 imagino que seria mas útil en España, que lo es 
en el norte de Europa, por la sencilla razón de que entre nosotros, co
mo que nuestra atrasada agricultura produce menos forragcs, hemos de 
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dar fürzosamonle mas paja al ganado. A csle en varias fincas, cuando «¡e 
acaba el Torrage, Iiay grave dificultad en acostumbrarlo al réĵ imen de 
la paja, porque aun que se intente hacerlo paulatinamente y mezclándolo 
fon el forrage. el animal tiene bastante maña para entresacar la yerba 
y dejar la paja á un lado, lo cual se evitaria pasando antes la mezcla por 
él corta pajas que, reduciéndola á pedazos de 2 ó 3 centímetros, quila 
al ganado toda posibilidad de lomar una parte y dejar la otra. El corta 
pajas, que de los espuestos en Paris me pareció mas sólido y mas ba
rato, es el de P. Stanley de Peterborough, en In^alerra. Kslc cons
tructor tiene de venta 11 números diversos de este instrumento, dil'e-
rentes unos de otros en grandor y en precio, variando este último, entre 
225 y 73 francos. Tengo la seguridad de que dos ejemplares de dife
rentes números vendrán à esta provincia, y nuestros artistas y labradores 
podrán juzgar por sí mismos, si es fácil su imitación y si es útil su 
empico. 

CORTA RAÍCES. 

Todos nuestros labradores han reconocido de antiguo la convenien
cia de dividir los nabos, rábanos y remolachas pora que pueda comerlos 
mejor el ganado; trabajo que ejecutan á la mano con un cuchillo ó una 
daga íija en la pared; pero que se consigue dejar concluido con mas 
perfección y menos tiempo por medio del corta raíces, de que hnbia en 
la esposicion universal muchos y variados ejemplares. Los que mas lla
maron mi atención, fueron, 61 de Grignon, muy sólido y ejecutivo, pre
cio 100 francos; él de Durand, de Blercourt, departamento del Mcusse, 
precio 34 francos, él de Stanley, precio 31 fr. 25 es., y finalmente él 
de mano y en forma de cruz de Qrignon, que no cuesta mas que 4 fran
cos y podria servir al mismo tiempo para cortar las calabazas, que se dan 
á los cerdos. Creo que podria ser útil la importación de un ejemplar do 
estos cuatro corta raices. 

CALDERAS DE VAPOR. 

El cocimiento por medio del vapor de las patatas y oíros tubérculos 
y raíces con destino á cebar toda clase de ganados, va tomando en el 
eslranjero gran boga é incremento, y los apartos son muy sencillos. El 
vapor de agua, que se escapa de una caldera hirviendo, entra por uno o 
mas conductos en otras calderas, llenas de patatas ó raíces y las cuece 
con su calor con brevedad y sin contacto de agua líquida, con lo cual 
aquellos tubérculos conservan mucho mejor todas sus facultades nutri
tivas. El apáralo cspueslo por Mr. ¡Mouíllet de Orleans, cuesta solo ÜO 
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francos; pero parece algo endeble y si se quiere uno muy sólido podria 
tomarse él del constructor inglés Stanley; que completo, con una gran 
caldera y un gran tonel accesorios, costaria puesto ú bordo en Inglaterra 
437 francos y medio. 

CRIBAS. 

Gran número de ellas pueblan las galerías de la esposicion, deslina-
das unas á limpiar el trigo en las eras y otras á purificarlo en los grane
ros. Las primeras, aunque seguramente menos perfeccionadas, son ya 
conocidas y empleadas en algunos puntos de esta provincia; pero será 
en ella una novedad la criba, depuradora de Mr. Pernollet de Ferney-
Voltaire, departamento del Ain, de que el infrascrito ha importado dos 
ojcmplarcs, que han funcionado ya, para depurar ei trigo destinado á 
la presente sementera, purgándolo de toda semilla estraña; operación 
qurt ejecuta con nipidcz y con una perfección casi igual á la que puede 
conseguirse con la mano sobre una mesa. Otros dos ejemplares (valor 
11 .'i fnincos uno) entrarán en breve en la provincia, por lo cual consi
dero cscusudo que adopte V. S. providencia alguna para su propaga
ción. 

TRITURADOR DE GRANOS. 

Este instrumento, conocido en Francia, bajo el nombre de ConcaS' 
«fiítr de grains, tiene por objeto triturar ó dividir en partes mas ó menos 
pequeñas á voluntad, la cebada, avena, y otros granos, que se destinan 
al pienso de las diversas clases de ganado, con lo cual se afirma que au
menta en un tercio fu fuerza nutritiva, es decir, que dos celemines du 
cebada, triturada ó preparada con este instrumento, tendrían la misma 
fuerza alimenticia y producirían el mismo efecte, comidos por un caba
llo, que tres sin preparar y en su forma natural. Yo no diré que á 
tanto llegue la ventaja del empleo de este aparato; pero sí que ha de ser 
considerable, porque, sobre facilitar la digestión de los piensos, evita 
que no pocos granos salgan, como suele suceder, intactos del estómago 
(leí an¡n\al, á causa do cuya contingencia no es prudente utilizar para 
piensos la avena loca y otras semillas de yerbas parásitos, que la criba 
cstrae al depurar los trigos y que podrían, saliendo intactos con los es-
fremcnlos, iiircslnr de nuevo les campos. l£l triturador de granos per
mite utilizarlo todo sin riesgo alguno; 4)or lo cual considero útil su in
troducción y propagarion. Los hay de varias clases y precios en la espo
sicion y él que, á mi juicio, reúne mejores condiciones es el de \Y. P. 
Slanley consiruc tor inglés en l'eterborouiíh, de que á no tardar habrá 
en lu pro\iiKÍa uno ó dos ejemplares. 
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MOLINOS DE MANO. 

Grande es la pérdida de yuntas j jornales, que el acudir á los nno-
linos públicos, nauchas veces lejanos, ocasiona á nuestros labradores, 
sobre todo en tiempos de seqoía, en que son á veces varias leguas las 
que deben recorrer, para conseguir la molienda, que necesitan para el 
consumo doméstico, ó paro el cebo de los cerdos: y no es tampoco 
despreciable el gasto, que ocasiona el cucharon del molinero, cuya 
grande y frecuente elasticidad ha dado origen á un célebre proverbio 
catalán. 

Todos estos percances se evitan con los molinos de mano, qfue pa
rece van haciéndose bastante comunes en las grandes esplotaciones de 
la Europa central, y cuyo coste no lo pone fuera del alcance de nues
tros labradores. 

La Inglaterra en punto á molinos de mano eclipsa *en la esposiciou 
sus concurrentes de las demás nacjonés, y los dos moétíos mas perfecílQí, 
que ha presentado son los e^puestoi por Giayton SKiitlTevorth y com
pañía de Lincoln y por W . P. Stanley de Peterborough. El prfíñero, 
que puede dar el abasto de harina ¿ tilt pttébrd, òtléíitf 1 7 8 ftésos (Vier
tes; sos rueda» HVritoAtalçis dü >iá mejor piedra défLa Férté soiis Jouare 
tienen un diámetro de dos píes y ocho pulgadas inglesas y dft 78 litros, 
esto es, oproximaddmente ana cuartera de harina por hora. El segundo, 
de un sistema muy aferente, mucho mas barato, y probablemente me* 
nos sólido, dá cosa de una arroba de harina por hora y al mismo tiem
po la divide en cuatro clases, esto es, salvado, moyuelo y harinatde 1.' 
y 2 . ' calidad. V. S. puede examinar las muestras de la que personal
mente elaboré en el Palacio de la industria con el citado molino, áque 
puede dar movimiento un niño y que solo coéüta en Inglaterra 187 
francos y medio. La utilidad de la importación «te íCiméjantes molinos 
08 iiteuestionable; pero para que esta mejora no se deucreditásé desde 
el principio, seria de desear que se asociasen algunos propietarios de al
gunos de nuestros pueblos, que carecen de moliao», y cdmfnisen en co
mún el de Giayton Shuttleworth y Gomp.*, en ciiyo trabajo y duración, 
creo se puede tener la mayor confianza. •' ' •* ' 

Gomo todo lo que reune M dos circunstancias del bulto y la nove
dad, las segadoras eran de lúi máquinas agrícolas ante las cuales se pa
raban mas espectadores; pero yo debo confesar á V. S. que las había 
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mirado con bastante desden hasta que las vi funcionar en los campos de 
Trappes. Tienen ciertamente et inconveniente de su coste y de la indis
pensable complicación de su mecanismo; puro la perfección de su tra
bajo y la rapidez cea que devoran los campos de trigo, son ciertamente 
ndmiiiibles. 

Seis segadoras se ensayaron eif Trappes simultaneametite, debiendo 
cada una segar un espacio igu»! y eran tres de los Estados Unidos, una 
francesa y dos inglesas. La americana de Mac Cormick obtuvo sobre to
das un triunfo completo: ni la perfección, ni la rapidez de su trabajo, 
dejó nada que desear. 

La siega es indudablemente el trabajo mas penoso del labrador, y 
casi el único, que lo fuerza en nuestras pequeñas esplotaciones & lla
mar un personal estrañoen su ayuda, y seria para ¿I una ventaja consi
derable el poder cuando q îisiese y en un día concluir una operación, 
que tantos afanes le cuesta. 

La segadora de Mac Gortaiekde Chicago (1] despacha unas ires ve* 
sanas por hora (una área por minuto), y cuesta 760 francos y el indi
cado constructor ha vendido en estos últimos años 2000 máquinas en 
cada uno. 

No es ciertaaiente de esperar, en vista de la corta estension de 
nuestras mayores esplotaciones, que ninguno de nuestros labradores 
compre para su uso unt segadora; pero podria muy bien ímportor y 
reftlizar esta mejora el mismo espíritu de especulación, que ha introdu
cido dos aüos ha una trilladora d&vapor en el partido de Figueras; y yo 
no dudo que mejor Mpecttlacioa seria una empresa de siega que una 
empresa de trilla,: „ „ 

TRILLAPORAS. 

Los trilladoras.se presentaron también en bastante número y seis 
Je ellas fueron ensayadas en las espcriencias de Trappes. La ameri
cana dü PiUs, coi)slructor de BulTülo, en los Eslndus Unidos, aventajó ú 
todas, dando cefaiflos y limpios quince hectolitros de trigo en una h o 
ra, y el Gobierno belga, JA ha comprado por 5&00 francos: considero 
que ni por su precio, yi por su acompañamiento de vapor, puede con
venir á nuestros labradores. 

CONCIMUSION. ^ 

Yaquidaripor concluida mi tarea, haciendo punto final ea estos 
apunte», con los cuales he procurado cumplir con mi deber de dar 

(I) ClttMd «• los KiUdM CDMM, qu* BO efetttta 19 afioa bá. 

trilladoras.se
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cuenta á V. S. diel desempeño de la comisión, que se sirïió conferirme, 
para examinar la parte agrícola de la Esposicion universal de l'aris. 
¡Ojalá que algunos de los datos, que he recogido puedan servir de utili
dad á nuestra clase labradora, y contribuir á que esta provincia, en que 
se ha dado á luz el primer periódico rural, se ha fundado el primer con
curso, y se ha inaugurado la primera Granja-escuela de España, se 
mantenga en el puesto en que se ha colocado al frente de los progresos 
agrícolas! 

Gerona 1 / de Noviembre de 1855. 
Narciso Heras de Puig. 

NOTA. El autor de esta memoria que vive en la Subida de Santo 
Domingo (Escaleras de S. Martin) núni." 8, en Gerona, empleará con 
mucho gusto sus relaciones en el eslraagero para efectuar la compra y 
remesa hasta las aduanas de la frontera de cualquiera de las máquinas ó 
instrumentos agrícolas de que en aquella se habla y que deseen adquirir 
los labradores del país. Los derechos de entrada maceados por j i araa-
cel son solo de tres ó cuatro por ciento i^ualiandera. 

La ley qi^ ha l̂ 'epfa&Jib̂ re la publicación de calendarios va á ser tan 
fecunda, que según parece contará feus hijos por docenas, ya que no por 
centenares, y entre estos hijos es de temer, atenijidp lo revuelto> que an
da el mundo, que los hnbrá de malísima ini^oley de Cuyas amistades ha* 
rán bien los honrados labradores' en libertar cuanto puedan á los suyos. 

En cambio el dignísimo Instituto agrícola ^atfjan de §. Isidro va ¿ 
publicar, sino lo ha hecho*ya mientras esto'esciíl)imof,|il verdadero Ca-
kndari id Pagés puesto en el idicupa de Miestrel caiUpos. 

Aun cuando no hubiésemos tenido el jgu^o de ver anticipadamente 
algunos de los capítulos que contendré el precioso Itbríto que llegará cate 
nombre, nos bastaría la sola circunstancia de saber <|ue le da á lut la no-
bla asociación de S. Isidro para hallarnos convencidot de ^ue lerá un 
trabajo tan digno como útil. Sea pues dicho Calendario el ewngido por 
los hombres del campo, sea el buscado también por k» ptof ielarioi que 
viven en las ciudades, sea en fin d aidaf tado coa j^ana seguridad de que 
nada nocivo y mucho muy provechoso 10 ha de encéitrar en él. 

Y no se crea que b huraildo do W título revele que solo es propio 
para estar en las rudas manos d*l «imple cultivador, pues la diversidad 
de las materias que trata y lo escogido de su redacción, le hacen también 



— 132 — 
muy adecuado al gusto mas delicado de las personas ilustradas. Augura
mos pues, y ansiamos al misnoK) tiampo, buena foftana à la estimable'pu
blicación que rscomendamos con toda eficacia. 

En 2 del presente Dicieibbre tuvo efecto en el despacho del 
Sr. Gobernador de esta Provincia la Junta electoral de los ma
yores contribuyentes llamada á designar los vocales que debian 
re'emplsizar á los que cesaban en el desempeño del cargo de ta
les en la Junta provincial de agricultura, y el resultado fué la 
reelección de los Sres. D. Francisco Maranges, D. José de Pa
gès y D. Francisco Javier Rosés. 

Conocedores de los buenos servicios que dichos Señores co
mo sus otros compañeros prestaron á la Junta hasta el presente, 
hubiéramos tenido un verdadero pesar al ver que la suerte los 
liubia designado para dçj&r de pertenecer á aquella, si no nos 
hubiese desde el mismo momento alentado, la esperanza de su 
reelección: pero esta existió nacida de la confianza que nos ins
pirará el ver que eran los mayores contribuyentes tos que debian 
emitir su voto, y de la convicción que abrigomos de que nues
tra Junta provincial de agricultura merece bien del país. 

Nuestros votos se han. cumplido, puea la reelección ha tenido 
lugar y por ella felicitamos á los mayores contribuyentes que tan 
acettèdo uso han subido hacer de su derecho electoral, á los 
Sres. reelegidos que ÍQ han sabido mostrar dignos de este nuevo 
testimonio de confianza y á la Jî nta provincial, que bien debe 
llenar su cometido á satisfacción d 4 p.ais, puesto qî e al llegar 
el tnomehto de ser reconstituida recibe lá mas elocuente aproba
ción de sus actos viendo reelegidos á los vocales que tan digna
mente la componeu. 

Por acuerdo de la Junta »r<mncial de agricultura, y 
para dar ma^ár pvblieidad á la memoria á la misma pre
sentada é inserta en el presente número de esta revista, se 
remite este á un respetable número de propietarios no,sus
critos, los cuales no deberán estrañar que no sigan reci
biendo los sucesivos si no tienen á bien avisar que asi lo desean-

No hemos podido dar cabida á un extenso articulo acar
ea las operaciones de la Granja-escuela, que verá la Im en 
e¡i.pr¿3oimo número i-" del segwnM semestre. 
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fiBJlWIA^SSCWE&A 
DE LA 

PROVIÍVCIA DE GERONA. (1) 

MES DE OCTUBRE. 

La Granja-escuela do la Provincia de Gwona principió en Octubre 
los cursos de enseñanza Icórico-préctico do agricultura y de las ciencia» 
accesorias para la clase de agrónomos. 

La circunstancia de empezar curso en dicho mes de Octubre, se nne 
á la de que ahora tombien es cuando todas las lierros destinado» al ful-
livo de lo Granja principian ¿ entrar en el plan de alternativas de cose
chas adoptadas para la niismâ  tal eot»« fígliirMten la lf«fl|aiiúrfl^^ 
cU Sr. Delega^ de la L Jmta ^prmiíí^·àtfmifíSctttmaf'por'^l^^itttm' 
que s'usciiè^^ inserta en la p&gw*j»» ilemmnülálita. « '̂  " 

^11 U ciuda jmaMe pwdó vewprye 4iiiMicada9«kermitÍ|i^ JMÁ^ 
pezarian desde que el terreno estuviese en rastrojo; do ônUat» sií%|i« 
que en ctáfio. pande hiibo ana mit«d de lasWierFas que eh.trar(HÍ cci 
prHuer8&«, «ienlras la olr« mitad no han debido, entrar hast« ̂ -f^e-* 
senl»ea el prinsero de-ailernativas: de<modo que áffiora >«f «¡uándo 
principia á realizarse en-loda su ostensión et̂ platí general de atlértif ltva« 
de cosechas adoptado para esta Granja. • -, 

La presente sementera de los panes que-principió en tos terreces de 
la Granja el día 15 de Octubre, tiene lugar toda en lierrasippHenewn-
tes al segundu año de altornatwnk, ceníes litrrns dieron en piimftaflo, 
unas tnbd rtgo, centeno, cdfetdtií,miinm^maiz' tesa, mhos, raíanos ^ re-
molaclta, todo para áliineittoiidd hw ganados; \ otras dieion para grano 
las legumbres, habas ^ jvék^* A mas de esliss plantas que entran en d 
cultivo general, otras se sembraron el uño pasado por via de ensayo," de 
algunas de las cuales por los buenos resultados obtenidos esperamos que 
podrán entrar también en lo sucesivo en el mencionido cultivo generol 
de IbS|.térréoo8 déla Granja-escuela. 

- • * ' ' ' ' • • , í " • • • • • " ' ' • • ' . ' • " ' 

(I) El presente articulo no pado insertarte en el númwo del mes d« Koviombre Doraue It 
ocupó entero la melnorla aetnía (a expeslclton de r«rls en su parte relativa á la ucrtéuUura v 
como por las razones en el niii-nio numere expuestas de]ó de iiuljllcarst- el nue icorresiiondla'd 
mes do Diciembre á Un do ajustar nuestros semeslres á los del año reRular, le damos ahora cáhi 
da d(!bldamentc adicionado con lo que desde entoiiceí se lia adelaiilado en el cslaljleclmlonlo á 
que se rcUero. 

18 
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Entre estas plantas contamos la cebada negra, la chicúrea, la pataca, 

la espérgula, Indeijas, avehas de distintas clases, y otras gramíneas y l e 
guminosas propias únicamente para alimento def ganado, ya en pastos, 
forrages ó henos. 

La cebada negra, aunque sembrada por vía de ensayo, ba dado un 
resultado digno de llamar la atención; de modo que tos esperamos sa
tisfactorios, así que entre en el cultivo general de esta esplotuclon. El 
grano es muy notrido y por lo mismo pesa extraordinariamente. 

La chkórea la contaremos ya desde luego entre las plantas útiles 
para el cultivo general, de modo que formaremos con esa planta una al
ternativa mas de las que tenemos publicadas: el año pasado se sembró 
un trozo de tierra bastante regular, suficiente para poder dar dichíi 
planta segada al ganado bovino, y en pasto hacerla servir algunos días 
para el lanar. 

La polaca también nos ha dado resultados elícclcntisimos, utilizando 
tierra do inferior calidad, en la cual permanecerá di«ha planta á lo me
nos lodo el tiempo del compromiso estipulado ai fundarse esta Granja. 

Los resultados de la espérgida han sido medianos en cuanto á yerba, 
pero buenos en cuanto á grano para simiente. Esta planta puede daj-so-
tamenlc resultados satisfnctorios sembrada en terreno de mucha hume- , 
dad, ó de regadío: de secano siempre daría medíanos rc!»ulladu8 para 
forroge ó heno. 

Las/entejas que sembramos para forrige resultaron tan bien como 
podíamos apetecer; de modo que bajo este punto de vista es planta que 
podrá también entrar en el eiillivo general, pues que resiste los frioŝ  el 
viento y la sequía; de esto último^ae resintió menos que otra alguna do 
las muchas plantas que habíamos sembrado por via de ensayo. 

D« «ntre las gramíneas-ensayadas nos queda por citar la avena des-
coIláM y el alpiste; y de entre las leguminosas el meliloto blanco, y la ga
lega o/SctW: estas plantas también creemos serán de utilidad, y que des
pués de nuevos ensayos podrán entrar en el cultivo general mencionado. 

Las tierras que quedaron en rastrojo en la últinM siega de los panes 
ósea er> Junio, son lasque ahora están en primer año de allernativaj 
en ana gran parte de ellas tenemos ya sembrados nabos, rábanos, centeno, 
lr(M rojo y avena, todo para alimento del ganado: en lo sucesivo sem-, 
braremos para el mismo objeto, cebada, veza y avena, f alguna otra 
pfan^ de las que obtuvimos buenos resultados en el ensayo del año pa
sado. En la primavera próxima y aun en verano, sembraremos también 
en los propias tierras do primer año de alternativa, púlalas, judias, ré-
mdachà$, y mats fórrage; de modo que en este año las tierras que, si se 
siguiera el sistema de cultivo de año y vez quedarían en barbecho, se 
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cncontrarán sembradnsde ana manera anàloga cual lo fueron el año pa-
*i)do Jas tierras que ahora están en el segundo de alternativa; y estas 
mismas en la sementera venidera serán sembradas de trigos y otras plan
tas que figuran en legundo año de alternativa, mientras que á las de 
ahora, que se siembran de las propias plantas de segundo año, en el 
próximo verano, ó en Julio, empezaremos á prepararlas para el cultivo 
de las planis» que figuran en tercer año d^ las citadas allernalivas de 
cosechas. 

Hemos creido conveniente entrar en estas esplicaciones, á fin de que 
se entienda mejor el modo de rcaliiar ó poner en práctica el plan de 
flUernativas de cosechas adoptado para los grandes cultivos de esta 
Granja-escuela; plan publicado ya, é indicado al principio de este escri
to: así será mas fácil su inteligencia y se entenderán mejor las observa
ciones 1.', 2 / , 3.*, 4 / , 8.' y 6 / de la mencionada memoria presen
tada al Sr. Delegado de la I. Junta provincial de agricultura. 

Toda vez que ha entrado ya la Granja-escuela de la Provincia de 
Gerona en su marcha regular y progresiva, cuyas vías fueron leftalados 
desde el principio de su ^iistepcia, nos propeiiemof publicar cada mes 
un suMAHio de las operaciones sgrfcolas teóricOf-práclicas que tengan lu
gar dentro del edificio y en todo el recinto del territorio de la misma, 
asi como también de las lecciones dadas por todos conceptos á los a|un)'>' 
nos de ambas secciones; etdiivadoret y agrónomos. 

SUMARIO DE LAS OPERACIONES AGRÍCOLAS, 

Lahores preparatorias. En la primera quincena de Octubre se dio 
la última labor preparatoria para la siembra de los panes á las tierras 
que aun no la hablan recibido por estar ocupadas antes de judias y ha
ber sobrevenido lluvias que paralizaron las tareas del campó. 

Se han layado los cuadros de la buer.ta últimamente desocupados 
como labor preparatoria para' las siembras sace'siyas. 

Vendimia. Principió en los viñedos de la Granja el dia i.* de Ocr 
tubre, se pudo haécr con buen tiempo; v las uvas resultaron bastante 
sanas, otendiendo á que estábamos rodeados de otros viñedos infestados 
ácl oidiiith, enfermedad'que apenas heñios podido conocer en estos j ó 
venes viñedos. Como medio preservativo de dicha enfermedad habiamos 
operada en áígdaos centenares de cepas con el alpeehin, la lechada de cal 
y el polvo de carreteras todo por separado y dispuesto para poder obser
var bien los resultados comparativos de dichas operaciones; mas no en
contramos dircrencia sensible por lo indicado arriba de no haber atacado 
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de una mnncrn intensa el oidiumd esta^cepas operadas ni tampoco à las 
dejadas sin operar. 

Fabricación del tñm. Esplicada ¿ los alumnos la teoriu de la fermen
tación vinosa, ulfoiiólica ó sacarina, se pisaron las uviis, y mosto y casca 
pasó á los lugares pura que cociese todo junto Q fermentase.scgufi el 
método común del país: se procedió asi para poder conocer cual fuera 
In calidad del vino procedente de los viñedos .de lu Granja-escuela sin 
mejora al{]¡una en su fabricación. Mas antes se habia puesto mosto puro 
á parte sin casca y en cestas, uvas de cada una de las castas de los vi-
«luL'ños que componen los ya citados viñedos de esta Granja: albillo, 
inoscalel, mahasia, garnacha, picapolla, monastrell, cariñena. Mollar, 
J*asa y Maleas, cuyos mostos respectiv^os se pusieron por separado en bo
tellas pora que fermentaran y pudieran observar los alumnos al través 
del vidrio dt\ ios botellas lo que so pasaba dentro y conociesen cuatro co
sas: 1 .* el grado do concentrucion del mosto de cada casta; 2.° cuales 
de ellos entran mas pronto ei» fermftat«cion, y en cualc'S dura mas; 3.° 
la calidad particular del vino que pucd« dareada casta de uva de por si; 
y 4.° cuales podrán ser las cualidades del.vino que resulte de la mezcla 
de distintas castas de uvas según que domine esa ó aquella. El mosto 
que se puso á parle sin casca se hizo cocer ó fermentar en una cuba ta-^ 
pada (je la cual se desprendia el ócido carbónico por medio de un sifón 
<|ue tenia un e'stremo dentro la cuba y el otro en un cubo de agua; y la 
«•specie de hervor de esta agua que recibia dicho ácido carbónico, indi
caba el curso y estado de la fermentación. A mas de todos estos medios 
<ie enseñanza phra ios alumno^, á fin dé que se conrencieran" práctica
mente de que la fermentación vinosa y la cantidad de espíritu ó alcohol 
de tudo vino^lIlCQ, rfAon direc{tif;4el#zúoar del mosto, se practicó lo 
siguiente: trasegjMJo el vína^^ los lagares depndo la casca en ellos se 
echó en uno la cantidad de agua según se acostumbra en el país para ha
cer lo que se llama vi petit ó sea vino de aguas; para la otra cuba se pre
paró la propia agua que se hubiera echado según costumbre del país, 
mas un aumento de ^çz potyciento, con azúcar sqficiente para que dicha 
agua recibiera la conçèntracimi 4e 11 grados del pesa-mostos, cual agua 
y azúcar mezclado coi( la casc^ s|9 abandonaron á la fermentación espon-
ti'uica, y con admiración de los altimnosy jornaleros de la casa que se 
linbian crcido sacar de aiji aguas didces, se vio ()ue la masa toda se ca-
lontaba, subia la casca y había un hervor igual.él primero producido por 
el mosto, mientras que en lu cuba en que no se puso <ilóP9ar apenas au-
rneiiló el calor y no hubo fermentación tumultuosa. P e l a cnba del azú
car resultó \iiio.buono y seco, y de la olraaguas.—Durante la fabrica
ción del vino los alumnos vieron: l . ' c l modo de conocer la concentra-

file:///iiio.buono
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ciof>, ó si »e quiere b«D«kul <l9 lo* mostos por naeidio 4*?! pesa-mostos, 
jarabes ú otro areómetro pcrtpio p«kra licjuidos mas pesodus que el a}íua; 
2.° como el mosto fcrmeutanAo pierde gradualmente su còuceutracion, 
llega á la del aguo, y seguidamente siendo ya vino pesa menos cuanto 
mejor él sea; 3-° el punto preciso en que el mosto pasa á ser vino; y 4 . ' 
el modo de conocer la fuerza ó espíritu del vino por medio del pesa-
vinos. 

Cosechas. Eti Octubre se han recolectado judias, palalas, remola
chas y calabazas; también se dio un corte á los alfalíares, y se ha prin
cipiado á recoger azafrán.—Estas judías sembradas el dia 21 de Julio 
y arrancadas en la 1.' quincena de Octubre, han salido de mejor cali
dad y han dado mis fruto que ninguna de las siembras hech is anterior
mente desde el dos de Abril en quH tuvo lugar la primera. El año pa
sado observamos también que las judias tardías dieron mas y resultaron 
de mejor calidad que las otras: en uno y otro año lo atribuimos á que 
las primeros siembras estuvieron espuestas durante la florescencia y cre
cimiento del grano~ó la acción de los vientos del Sud, su principal ene
migo, mientras las tardías sufrieron dicha acción en verdura ó sea toda
vía tiernas.—Las patatas también tardías han resultado algun tanto agua-
nosaí.r^La» Temolaohflis hi»o d(|4o,rS8ji»l*»4o»,|atiífactorio».-^íl ¿orte de 
los albirades ha sido mioimo efi fes^^itados. 

El azqffan que se empezó & cultivar el año pasado por via de ensayo, 
á pesar de algunas coptcaricdades que espcrimentamos en su recolección 
por la mucha humedad que reina, confiaiqos que nos dará resultados sa
tisfactorios, de los cuales haremos mención en el próximo mes. 

Semeitiera. Desde el 15 al último de este raes se ha verificado la 
siembra de írígfos, cínienos y mezcla^m. La simiente de trigos en su ma
yor parte ha sido de los resultados de la cosecha última de esta Granja-
cscuflla, cual simientp la hemos obtenido de superior calidad por medio 
deuna máquina reciep llftgadía de U exposición quiversal do Puris. He
mos «ocontrajdo dias è*ceieotíaÍaiQ9 para esU operación, y la tierra en 
sazón debida. Todçs Íos alumtios dç la íccjiion de cultivadores han t o -
mudo parte,en ella, y recibido lección práctica de la materialidad de es-
fwricir el .grano; de esto último recibieron también lección práctica los 
alumnos de la sección de agrónomos; y de unf y, otra seiciou los hay á 
quienes-se podria confiar ya la siembra de campos enteros.—La sección 
de agrónomos recibió lección teórica dp estactperacioii, y todos los dias 
vieron é inspecqjonaron los trAbnjos del .campo, y pusieron á ratos sus 
manos en la esteva. Hay un campo destinado á eqsayos en grande de se
mentera, donde se han puesto variedades de trigos, y verificada la 
siembra ó cubierto el grano, parte por el método común del país, y par-
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te cotí cl extirpador; instrumento agricola perfeccionado, y que avanza 
mucho trabajo, pues qne con una yunta se labora como con tres. 

En la huerta se han hecho semilleros de cédta, escarola y Itchuga; 
también se sembraron nabos. 

Los criaderos de perales ingertadoí en Agosto y Setiembre recibie
ron una labor de azada; i9 desataron una parle de ios ingertos, y se 
uigertaron moreras. 

SUMARIO DE LAS LECCIONES DADAS EN LA ESCUELA. 

Sección de Agrónomos. 

ARITMÈTICA. Nociones prelimimfres.—Numeración y su división en 
hiiblnda y escrita. Sistemas de numeración.—Décuplo y Romano.—Ge
neración de los guarismos.—Conocimiento de las unidades de medida 
que deben adoptarse en virtud de nueva Ley.—Adición, sustracción, 
inuUiplicncion y división de los números enteros y decimales.—Eleva
ción á polciicins. 

DiDüJo n.\BVL. Objeto del dibujo lineal.—Propiedades generales ' 
de los cuerpos. Extensión. Figurabilidad.—Del punto, de la línea, de 
la superficie y del volumen ó cuerpo geométrico.—De la línea recia y 
de la tineu curva conocida con el nombre de circunferencia de círculo. 
—Del radio, diámetro, cuerda, sector, secm^nto, sagita.—'De las c ir-
ruiifereiicias concéntricas y escéíitricas.—Como introducción al dibujo 
topográfico, ejercicios deplumeados. 

TENEDÜUU DE LiBnos EM nARTiBX DOttLB. Pfopielades de la T e 
neduría de libros en partida doble.—Su mecanismo y medios de ejecu
ción.—Objeto de las cuentas que se abren á cosas y á personas.—Deber 
y haber.—Cuentos especiales.—Ganancias y pérdidas.—Libros auxilia
res.—Contabilidad agricola.—Asientos mas generales que comprende 
osle ramo.—Caja, Almacenes. Ganadería. Aperos etc. 

NoGlONKS DB LAS CIENCIAS M.VTOa^I.ES EN llELACIOlf COW tV \ G n i C Ü l -

TUKv. Idea general de la agricultura como ciencia, como arte y como 
industria.—Ciencias auxiliares, cuyo conocimiento la ilustran y la ha
cen progresar perfeccionándola.—Intima relación de la agricultura con 
las ciencias naturales.—Sin nociones de la Historia natural, de Física y 
de Química, jamás puede poseerse la ciencia agronómica.—La agricul
tura bajo el punto de vista social está ligada esencialmente á las ciencias 
económicas.—En la práctica debe atenderse siempre al producto neto, 
—Ramos de la economía rural. 
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Sección de Cullivadores. 

AGRICULTURA, PRÁCTICA. Conocimiento de las tierras iaborablcs.— 
Formación de los terrenos en general.—Medios puramente práclioos 
de conocer las tierras y los terrenos.—Suelo y Subsuelo: su claeifica-
cion.—Alimento de las plantas. 

Observaciones. 1 .* A esta clase de la sección de cultivadores asisten 
los alumnos agrónomos como oyentes, y las preguntas que se hacen du
rante la lección se dirigen tan solo ó los cullivadores. 

2 . ' Los cultivadores tienen clase en la escueb dos veces al dia, y 
é mas de la lección principal de agricultura práctica, aprenden y se 
perfeccionan en lectura y escritura; también se les enseña por separado 
de los agrónomos el cálculo numérico y principios de gramática caste
llana. 

3.* En los dias de fiesta, y particularmente en las noches de los 
domingos, se les hace á los alumnos reunidos de ambas secciones, pláti
cas y explicaciones rererentes á asuntos sagrados, y prácticas de nuestra 
lleligion católica, 

4.* £1 horario del presente mes es como sigue: Levantarse á las 
cinco de la madrug^ida.los î lnmnás de ambas secciones. Los cultivadores 
empiezan luego ias tareas prácticas y manuales de la esplotucion. A l 
muerzan á las siete y inedia; emplean media hora: á las ocho al trabnjo 
de nuevo Jiasta las diez-y media; en seguida á las $alas de estudio hasta 
las doce: se come, y à U una se vuelve al trabajo hasta al anochecer con 
un cuarto de hora ó cuarto y medio para hacer alto y merendar. Des
pués de ordenados los aperos é instrumentos, do Jabor en su lugar res
pectivo, y arreglado el ganado de modo que el boyero y demás emplea
dos en el cuidado del mismo puedan por si solos completar la marcha 
establecida, dichos alumnos cultivadores toman lugar en las salas de es
tudio, donde permanecen basta las ocho de la noche, hora destinada pa-> 
ra rezar el rosario y cenar en seguida; á las nueve y cuarto acostados. 

S.' Los alumnos de la sección de agrónomos luego de levantados 
pasan á las salas de estudio hasta los tres cuartos para las ocho, con un 
cuarto de intermedio que se emplea en visitar el ganado, çn los cuadras: 
desayuno jr antes de las ocho y cuarto á su respectiva clase de estudio, 
donde don las correspondientes lecciones, ytrabfljan fiasta las once: en 
seguida un ralito de recreo y-otra vez, ó & eSludiur, ó bien á la lección 
teórico-práctica de horticultura--en común con los cullivadores, dada en 
la huerta, jardin, almácigas ó criaderos; ó bien con el veleiinario que 
da también en común una lección semanal. A las doce y media se cume 
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y en seguida al campo á inspeccionar las laboreí prácticas del dia, y 
cuando es conveniente tomar parte en ellas hasta las tres, y según la 
ocupación ó tarca hasta las cuatro de la tarde, horas en que regresados 
en el estublecimienlo se ocupan en estudiar ó dar las lecciones señaladas 
para determinados dia y hora, estando ocupados hasta las ocho de la no
che c«fii los intervalos de un cuarto de hora cada uno, que se pasan en 
Ins cuadras mientras se arregla, da de comer, y se abreva el ganado. A 
las ocho y medía se cena, y & las nueve y media todos indistintamente 
están acostados. 

G.* La ración del ganado bovino de labor en este mes, que ha sido 
en el que ha trabajado mas de todo el año, es como sigue: 

Alfalfa. _^__ Paja. 

Madrugada. . . 8 lib. = 3,2 Kilóg. 5 lib. = 2 Kilóg. 
Mediodía. . . . 13 «< = 5,2 « « « 
Noche. . . . . 8 « =fe3,2 t 5 « =• 2 « 

Esto es lo señalado para cada res vacuna, y con tal ración han so
portado las fatigas de la sementera, manteniéndose en buenas carnes. 

7. ' En Octubre han nacido diez corderilos; el primero el dia 8. El 
mismo día que nacen Ée pesan, y uno pesó 7 libras = 2,8 kilogramos; 
dos 9 libras cada uno =::- 3,6 kilogramos; cuatro 10 libras = 4 kilogra
mos; uno 10 libras y media = 4,2 kilogramos; uno 11 libras = 4,4 
kilogramos; y hubo dos de 12 libras cada uno = 4,8 liilógraraos. 

Fortianell 1.' Noviembre de 1855. 
Francisco Sala. 

GRANJA-ESCUELA. DE LA PHOVHTCIifÍ)E GEROUTA. 

MES DE NOVIEMBRE. 
Ya desde principios de mes esperimcntamos fuertes humedades á 

causa de las lluvias que empezaron el dia 2, y se fueron sucediendo con 
cortos intervalos hasta el ¿9 del propio mes; esto hizo paralizar los la
bores generales del campo en todas las casas de labranza del pufs, y en 
la Granja-escuela utilizamos los pocos dias ¿ propósito para trabajar cu el 
campo, según vamos ¿ manifestar en el siguiente 

SUMARIO DE LAS OPERACIONES AGRÍCOLAS 
TEÓlllCO-PH.VCTtCAS. 

Sementera. Apenas concluida la sieiñbra de los trigos, centenos y 
tnescladizo, las humedades se apoderaron de los campos hasta temer la 
|)érdida de los granos sembrados, mos en los terrenos de la Granja-



— 141 — 
escuela nacieron bien y padecieron poco por este motivo: con todo nos 
quedaban que sembrar la avena y las legumbres. La avena podimos 
sembrarla los dias 6 y 7; el 8 ya llovió, siguiendo el 10, 11 y 12, y 
nos viraos imposibilitados durante todo el mes de entrar en los campos 
para sembrar legumbres, de modo que nada pudo efectuarse de estas 
siembras, porque las lluvias fueron mas intensas el dia 16, 17 y 18, 
produciendo de solo las aguas llovedizas una completa inundación de 
los terrenos de esta Granja, dándonos mucho que hacer el escurrir 
las aguas detenidas cu las tierras sembradas, en lo cual se ocuparon 
todos los alumnos cultivadores; y asi quedaron paralizadas las labo
res generales por haberse repelido las lluvias en los dias 2 i , 26 y 
29. Se utilizaron empero los pocos dias buenos en los cuadros de 
ensayos, en la huerta y jardín. 

Cuadros de ensayo. Apcsar de las humedales, á medida que 
aparecieron flores se continuó la recolección del azafrán, la cual 
terminó el dia 12, de modo que se encontraron dias de los peores 
para esta cosecha, pues que la humedad es uno de sus principales 
enemigos; apesar del tiempo poco favorable para la florescencia y re
colección del azafrán, dio por resultado sobre 7 libras y media por 
vesana ó á poca diferencia 12 kilogramos por hectárea. A todos los 
alumnos se les ocupó alternativamente en el despinzado; operación 
que requiere tino y destreza para separar el pistilo de la flor sin mez
clar filamentos ó broza que desmerezcan la bondad del producto, el 
cual salió de superior calidad. A todos los alumnos también se les 
hizo presenciar el tostar, dándoles explicaciones de lo que debia ob
servarse mientras se verifica y aun antes, según que la recolección 
haya tenido efecto en dias secos ó húmedos. 

Para que se tenga una idea clara, resultado de la práctica, de lo 
que influye la calidad y casta de la simiente de los trigos, y cuanto 
es susceptible de producir por medio del esmerado cultivo, se esco
gió de grano en grano simiente sana y gruesa de las dos castas de 
trigo conocidas en el país, fuerte y blancal, y sembradas casi siem
pre mezcladas; dichas castas de trigo se sembraron por separado á 
distancias de decímetro y medio en cuadro, poniendo en un trozo de 
tierra un solo grano en cada hoyuelo, y en otro trozo de tierra do 
3 á 4 granos, á fin de poder conocer los resultados que puede dar 
uno y otro sistema de cultivos, comparados con el común, sembra
do á vuelo. Esta operación tuvo lugar el 15; y el 29 se sembró ce
bada negra, producto del ensayo del año pasado, de que se habló 
en el mes anterior. 

i/ucría. Se plantaron el dia IS ajos y lechuga; el 21 se sembra-
19 
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ron habas, guisantes y espinacas; el 29 se enterró apio para blan
quearlo, y en otros días se layaron cuadras para las siembras y 
plantaciones sucesivas. 

Jardin. Pora el cultivo en grande, el dia 7 se hizo plantación 
en fajas de francesillus, anémonas, narcisos, junquillos, lulipas y 
tulipanes: la práctica de esta operación á que antecedió la de la pre
paración del terreno y la explicación del cultivo que requieren di
chos vulvos ó cabezas, se hizo también en presencia de todos los 
alumnos, tunlo cuUivadoies como agrónomos. 

Para adorno de algunos cuadros, el dia 30 se sembraron ador
mideras y amapolas de varios matices. 

(Se contiDuará.) 

ÜRRETERA Di ROSAS. 
La avenida que han tenido los ríos que inundan estas 

comarcas en sus desbordamientos y dejan en pos de sí la 
desolación, como desgraciadamente con tanta frecuencia 
como inutilidad hemos lamentado, proponiendo al mismo 
tiempo el remedio que pudiera aplicarse sin daño de nadie 
y en general beneficio, ha sido de las mayores de que hay 
memoria, y ha dado á conocer al mismo tiempo, que la 
carretera que se está construyendo desde esta villa á la de 
llosas, y que debe prolongarse hacia la montaña, ha sido 
tan bien estudiada como perfectamente entendida. 

Eran tantos los que 6 por cortedad de espíritu, ó por 
afición á augurar mal, ó por estúpida antipatia á toda me
jora y adelanto aseguraban que no resistirla dicha obra al 
empuje de las aguas desbordadas, que por mucha que fuese 
la confianza que inspira el distinguido Ingeniero de la pro
vincia D. José María Faquineto esperaba el país con algun 
cuidado la primera de las grandes pruebas á que dicha 
obra debía verse sujeta. 

Ksta prueba empero ha tenido ya lugar y el resultado 
ha sido que deban quedar completamente desvanecidos los 
temores hasta de los mas desconfiados. 

Ileciba por ello muy merecidos parabienes el indicado 
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Ingeniero autor de dicha construcción, que si ha sabido 
hacerla hermosa, la ha hecho también sólida y duradera, 
comprendiendo todas las dificultades y venciéndolas. 

Tal es el privilegio del genio, tal el fruto de la cien
cia, y que brilla el primero en la frente del Sr. Faquineto, 
asi como que su entendimiento se encuentra ¡lustrado por 
la segunda, lo acreditan una y otra vez sus trabajos y lo 
patentiza de nuevo la muy acertada construcción cuyo 
triunfo nos dicta estos mal trazados renglones, inspirados 
ademas por el justo deseo de congratularnos con el país 
y de aplaudir el mérito donde en beneficio de este tene
mos el placer de encontrarle. 

CALENDARI DEL PAGÉS 
per lo present any i 856, 

publicat per lo Institut agrícola català de S. Isidro. 

EH el número anterior de esta revista nos adelantamos á anunciar 
el Calendario que sabíamos iba á publicar la noble asociación agrí
cola que lleva el nombre del Santo labrador, y como sea conocido 
ja del público dicho Calendario puede verse cuan justos y mereci
dos fueron los elogios que le tributamos. La falta de espacio nos im
pide hoy ocuparnos de dicha publicación que deberia encontrarse en 
todas las casas de campo de nuestro antiguo Principado como librito 
manual que encierra mucha y muy útil enseñanza en corto número 
de páginas. Si se exceptua la insignificante parle que en su forma
ción lia tenido el que esto escribe debida á la fina cortesía del 
Instituto que tuvo la dignación de concederle olguna de lus pocas pági
nas de que podia disponer, todo lo demás es obra de personas dotadas 
de esclarecido talento, de muy acreditada ilustración, y de recono
cida competencia en las diferentes materias de que presentan útilísi
mos y concienzudos estrados. 

Entregúense pues á su lectura y á su estudio con completa con
fianza los hombres de nuestras campiñas, y no haya una sola alque-
ria en que deje de ser recibido como un buen amigo, y digno 
maestro. 

. Se encontrará en la librería de Matas de esta villa por precb 
de un real catalán. 
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REGLAS DE URBANITAT Ó BONA CRIANSA, 
ESTIL DE C,VRT\S FAMILIAIIS 

Y CniSTIANAS ORACIONS AL US DBLS CULTIVADORS. 

Con el presente número recibirán nuestros suscritorcs un plie
go y medio, y con ellos la terminación del cuaderno cuyo título 
acabamos de anunciar, y á fin de que pueda tenerse suelto di
cho librilo remitimos también su cubierta. Los primeros pliegos 
do dicho cuaderno se dieron con los números 5 y 6 del primer 
semestre de esta 2. ' época de ÍM, Granja, y no deben estrañar 
por ello no recibirlos los suscritores que han empezado la sus
cripción en F]iiero de este año y de consiguiente en el 2.° se
mestre de la publicación. Lo advertimos asi para evitar recla
maciones avisando al mismo tiempo que conservamos colecciones 
com|iletas del primer semestre para los que deseen obtenerlas á fin 
de no tener truncada la colección. Los que se contentaren con 

-tener com|)letado el cuaderno que dejamos anunciado, recibirán por 
solos sm cuartos las páginas que se publicaron en el primer semes
tre, con tal que los recojan de la librería de Malas de esta villa, h 
cual satisfará toda reclamación que se le haga con carta franca. 

Para los no suscritos á La Granja, ó para los que deseen mas de 
un ejemplar, el precio de dicho cuaderno ó librito es de doce citarlos. 

Al hablar de él no debemos dejar la pluma sin repetir las segu
ridades de nuestra gratitud profunda al Excmo. é limo. Sr. Obispo 
•de la Diócesis, el cual llevando su benevolencia para con nuestra 
humilde tarea á un punto que nunca nos hubiéramos atrevido á es-
,perar, se ha dignado conceder 40 dias de indulgencia à todos los 
labradores y habitantes del campo que rezaren devotamente las 
oraciones continuadas en el librito de que nos ocupamos, y á cuantos 
l̂eyeren ú oyeren leer con fin de aprovechamiento cristiano cualquiera 
de las máximas de urbanidad cristiana y decencia moral que con
tiene dicho librito y que S. E. 1. se ha servida decir que aprobaba, 
movido sin duda de su paternal solicitud en favor de los habitadores 
de nuestros campos, en cuyo perfeccionamiento moral habrá visto 
con agrado consagrásemos nuestra humilde tarea. 

En aprobación tan lisongera, y en tan inesperado premio, que 
aceptamos agradecidos, encontraremos nuevo estimulo que avivará 
mas y mas nuestras aficiones de las cuales es nueva muestra la 
humildísima publicación que anunciamos. 
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ARROZ. 
Al concluir La Granja su primera época en 1853, 

se remitió á esta redacción el siguiente articulo que 
se tenia prevenido para insertarlo en uno dé' los prime
ros néraeros de la segunda época: y como quiera que por 
causas bien independientes de la voluntad de la redacción 
no ha podido tener cabida en ellos: y aunque es contes
tación á otro publicado ya dos años hace, deseosos de no 
faltar á las miras de su autor, y de no privar á los sus-
critores de las indicaciones que contiene en materia de 
tan grave importancia, le damos lugar hoy en este nú
mero: dice asi: 

VINDIC\CtON CONTRA EL ARTÍCULO 1 .* IN$ERTO BS LA GRANJA DE 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 1 8 5 3 , SOBRE CULTIVO DE 

ARROZ EN EL AHPURDAN 19D8CBITO CON EL NOMBilE 
DE D. JOSÉ PIFERRER. 

Al recibir ftl cuaderno de este periódico que contiene los nú
meros unidos 11 y 12 del último año, y al pasar por ¿I ropidamentc 
la vista, \imos, es verdad el nombre de D. José Piferrer; pero no 
nos llamó la atención, porque nos ocurrió luego que no debia ser el 
D. José Piferrer, con cuyo conocimiento nos honramos, sabiendo po
sitivamente el notable impedimento de su viista, sensiblemente casi 
perdida, sino del todo ofuscada, y que desgraciadamente le consti
tuye en absoluta imposibilidad de leer y escribir. No podíamos por 
tanto prometernos que suyo fuese el escrito 6 que vamos á cOntextar, 
y mucho menos qu« siendo suyo, nos hallásemos en la necesidad de 
vindicarnos, de público interés. Sea como fuere, no podiendo dudar que 
elque habla en dicho escrito es D. José Piferrer hacendaw-^é € . Lo
renzo las arenas, y que actualmente vive en Gerona, el cual iétiq'ue im
posibilitado de leer y escribir, puede haber hecho estampar por otro aquel 
artículo, y aun puesto su fírma, guiada su mano por solo la pr9cj.ica de 
fírmar, tomamos con harto disgusto la pluma, empezando por la estrañeza 
que nos causa dicho articulo, bajo la firma de D. José Piferrer, por dos 
razones; primera, porque so lenguage desdice de la cortesanía que 

20 
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el Sr. Piferrer ha usado siempre con el que escribe en ios vnriaí 
relaciones que entre los dos han mediado; y segunda, porque su con
texto se separa de las ideas que nos consta tenia repetidamente ma~ 
nifestadas el mismo Sr. con respeto al asunto que se ventila. 

En cuanto á lo primero, no hay sino recorrer el articulo, y en 
su primer opartadó se encontrará la avanzada esprésion de vindicar la 
verdad de aloques apasionados; roas abajo, la de que el que escribe, 
desearia sin duda que se secundasen sus ideas; mas allá, que el escrito 
del firmado á que se refiere, pudiera abandonarse á su propia suerte, 
contando que por la pasión y exageración que en él descuellan, está 
destinado á arrastrarse muy pocas voluntades ni á cotmiover corazones. 
Espresiones -son estas, prescindiendo de otras que, soltadas tan á 
palo seco y con el tono acre y burlador que en el artículo espresan, 
no podíamos esperarlas de la finura de D. José Piferrer; pues aun 
cuando se viera en el caso de aplicarnos las mismas ideas, creíamos 
que su carácter le aconsejarla hacerlo por diverso estilo. 

Tocante 6 lo segundo, encontraríamos sujetos diversos que tenian 
tratado de cerca y con mucha frecuencia al mismo Sr., y responde-
rian unánimes acerca las ideas ANTIARROZISTAS que dicho Sr. mani
festaba, proponiendo medros, (y de alguna trascendencia según se 
nos afirma,) para cortar de raíz la ocasión de la posibilidad de vol
verse á sembrar arroz en esta comarca. Tal es la destrucción de las 
represas {vulgo resclosas) que hay en el Ter, (de cuya idea era acér
rimo partidario,) bajo el concepto de que no pudiendo los dueRos de 
molinos suministrar así< el agua á los arrozales, tampoco podÍAn 
existir estos. Subtata causa tdlitur effectus. 

Véase pues si decimos con razón que nos causó el escrito á que sa
tisfacemos suma estrañeza, al ver á su pié estampado el nombre de 
D. José Piferrer; lo cual, unido á la imposibilidad de leer y escri
bir por. sí propio, pudiera dar margen á sospechar, si habria en 
el particular mediado algima colusión con que se hubiese sorprendi
do su buena fé, su misma opinión y aun su propia firma; ó se hubiese 
usado de su nombre prescindiendo "de su noticia y consentimiento, 

Pero venga el escrito de quien viniere, no se crea que hemos col
gado aun la lanza, ni que los "Blos de nuestra espada se bailen em
botados por los lujos y reveses de los adversos lidiadores. En la 
liza estamos prontos á defender nuestra persona y la causa que 
sosteneoBOS, sin que nos haga mella el rudo ataque que se nos 
dirigen 

Muy maliciosamente se interpreta en el artículo la expresión 
¿el senlimieolo que nos causaba el vernos precisados & coulradecir 



escritos é ¡dens emitidas por Ios-socios, atribuyéndolo a! mezquino de
seo de que se secundasen los nuestros. Nos preciamos de mas ra-
lonables; y desde luego protestamos, que jamás ha sido nuestra di
visa el querer imponer i otros la opinión que profesamos: opinen 
con libertad, como deseamos nos respeten igual derecho; lo que solo 
intentamos, como debe todo hombre sensato y recto, es lidiar con 
la noble espada de la razón, y vencer con ella; no, tiranizando á 
otros con«ooitros ideas; sino conquistándolos por la convicción. Sepa 
pues el articulista, sea quien fuere, y sepan todos los lectore;;, 
que la expresión de nuestro sentimiento que tanto se escarnece, fu6 
á un tiempo la manifestación de nuestro carácter pacifico, y una 
justa satisfacción á ciertos temores, que un sugeto de los que mns' 
figuran en la dirección del Instituto de S. Isidro, había manifestado 
al ver el escrito remitido por D. José Quintana y Combi» contra el 
del Sr. Faura, de que se promoviesen escisiones entre los socios: y 
á lo mismo tendian otras expresiones que insertamos en el artículo 
Dios y el DiMo, que puede bien notar el articulista, y que no nos 
tomamos la pena de reproducir para no prolongar este escrito, en 
atención á lo mucho que se nos ha puesto en la precisión de decir. 

No se nos diga que noí ha cttrttextadò victoriosamente el Sr. 
Faur«; no se nos cite el escrito del Sr. Oliveres, ni se nos objete el 
del Sr. Ferrer y Ciurana. Este, está contextndo: el segundo, no so 
dirigia ¿ nosotros, y sí á D. Martin Dellunder, Médico-Cirujano de 
esta villa, quien sotísfizo debidamente según se lee en las páginas 
198 y siguientes de La Granja de 1853: y el primero, si no llevó 
respuesta, no fué porque no hubiésemos afilado la pluma para ha
cerlo con el decoro, deferencia y amistad qiie el Sr. Faura nos pro
testó en el final de su último artículo, página 1A7 del año 2." de 
la Revista, y con convicción de estar de nuestra parte la m o n ; sí 
solo Jiara hacer obsequio á la indicación de la dirección de dicho pe
riódico, página 206 del mismo año, con que al parecer vino é su
plicarse á los contrincantes que cesaran en la discusión, dándonos 
ejemplo la dirección misma con imponerse silencio por su parte. No 
ignoramos que se nos puede contestar, que la dirección no podia 
cortarnos la discusión, como esta no excediera los justos límites; ni 
ne^rse á insertar los escritos de los socios, según las bases de su 
institución; y que a^n tal vez no fué sü intención cortar la dis
puta entre los demás: con todo, este, fué el único motivo de ca
llarnos y.lo protestamos á fé de Caballero. 

Y sepa el articulista, sea quien fuere, que creíamos estar 
suficientemente proveídos de razones con que contestar al Sr. Faura, 
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haciéndole notar con la debida cortesia, prescindiendo dfrotrog pun
tos que debíannos tocar, y (ijéndonos ahora tan s«lo en lo principal 
de la cuestión, cuan preocupado debió de estar en la contextacion 
que nos dio, trazándonos un método de cultivo tan diverso del que 
anteriormente nos habia anunciado en su parangón, que distan tanto 
como la luz y las tinieblas, (testigos sus propios escritos): y que así 
como el últimamente anuniíiado se reduce á un regadío dos veces por 
semana, el primero era una completa inundación durante meses, que 
con las medidas que proponía intentaba reducir á un período de 
quince dias; por cuyas razones, íbamos á hacerle observar la mu
tación de tnedio de que adolecían sus argumentos. Asi mismo, po
díamos hacerle notar la diferencia que e&iste entre el método que 
últimamente nos anunciaba en la página 145 del periódico, asegu
rando que aquel era el que se usaba en el Llobregat, con el-que 
dnba la dirección de la Revista por alli mismo establecido en la pá
gina 175; y deducir de todo, que lejos de habernos, como hoy se 
nos dice, victoriosamente, conlextado, por nosotros estaba la victoria; 
puesto que resultaba ser el cultivo del Llobregat, uomo habíamos 
sentado, el mismo por el mismo que se habia usado ea el Ampurdan. 

Pasemos mas adelante, y entrando en el apartado 3.° del escrito 
h que conlextamos, no hay duda que dijimos, y estamos en lo propio, 
que nada valen las razones científicas ni los planes especulativos mas 
bien combinados, si otra cosa nos dice la experiencia y se cesiste á 
contlrmarlos. Sea quien fuere, volvemos á decir, el autor á quien 
oontextamos, extraño es á la verdad que de estu se trate dê  hacer
nos una imputación, cuando aquella idea, es una sentencia, un axio
ma tan inegable, que ana co el reirao vulgar se balk como tal ca^ 
uoniúda: La expmenáa <u mare de la ekncioí Y si-no, diganos 
nuestro coutrincante ¿dónde tuvieron principio todas las ciencias fí
sicas? En la experiencia, se verá forzado á contextarnos: y esto es 
tan claro que no merece siquiera la pena de detenerse en demos
trárselo. 

. Que la insalubridad que ocasiona el cultivo del arroz por inun
dación, sea una cuestión fallada definitivamente ea cuanto al bajo 
Ampurdan, no somos nosotros quienes lo supusimos, como dice el 
articulo; dárnosle en esto por contestación la Real orden de 16 de 
Junio de 1838, que por si era ignorada del autor, puede ya leerla 
á Satisfacción cu la página 197 de La Granja de 18S3, y en U 
20ti de la Revista de S. Isidro del propio aúo. Pero no tiene râ r 
zou el articulista cuando dice, que hemos rehuido ó esquivado 
tratar de la ¡mrte utilitaria de este Cültivoi pues repetidas veces 



en el artículo Dios y d Diablo la dimos por enteramente conce
dida, no solo asegurando <{ue por ser cosa ya ton sabida y fuera de du
da no debía mentarse^ «i que también manirestando nuestros ardientes 
deseos de poder cultivar el arroz sin peijuicio de la salud pública, 
por el cuantioso ioterés que nos resultaria. St pues concedimos toda la 
cuestión en la parte utilitaria, ¿qué nos quedaba que discutir acerca 
de ella? Ni siquiera hubiéramos tomado la pluma en el particular; y 
el articulista, sea quien fuere, acredita muy poca advertencia, 
ó no habernos querido comprender. La cuestión no está en las uti
lidades que el cultivo del arroz puede traer á los que á él se dediquen, 
y por consecuencia á la Nación en general, sino en el medio de her
manarlo con la salubridad del país. ¡Hoc opus, hicL·bor estü 

Y ya que el orden con que va extendido el articulo nos ha obli
gado á sentar esta proposición, que roza tan inmediatamente con el 
contenido de los últimos párrafos de nuestro impugnador; nos trasla
daremos á ellos, sití perjuicio de volver despue» atrás, en satisfac
ción de algunas ideas heterogéneas, á las cuales no podemos dejar 
de dar merecida respuesta. \ 

No somos tan menguados, qve'no eatemes bien persuadidos de 
que^ como-4itte el artic«liat«; la siembra de qtie tratamos en
vuelve des cQiQttionesv una utilitaria y otra sanitaria; y sin necesidad 
de hacérnoslo advertir el autor del articulo, se deduce asi muy 
palmariamente de nuestro Dios y el Diablo; pues nos quejamos de 
que Mr. Hipólito Peut habia solo coosiderado y ponderado los lu
cros resultantes del cultivo de arroz, sin mentar ni detenerse, ni 
aun tal vez haber pensado ó querido hacer alto en lo» funestos efec
tos de su insalubridad. Tampoco debe hacérsenos la injuria de con
siderarnos preocupados; y preocupados hasta el i extremo de querer 
cerrar los ojos á lo lucrativo de semejante industria y de querer des
viar la atenció» de los demás; pues COOÍ tiempo exclamamot en el 
Dios y el Diablo con toda la efusión de nuestra alma, y con re
lación á los productos que reportar pudiéramoSi ¡Ojalá fuese dado 
cosechar en grande el arroz sin eUteracion d» la salwridadll·l Asi mis
mo. conocemos perfectamente, que no puede el Gobierno hacerse 
sordo i : las voces de los que ponderando las ventajas de este cul-
tiw, como restaurador de la riqueza de un pais, claman por su 
permisión; ni á las de los que alegando sus desastrosas consecuencias, 
reclaman que permanezca prohibido; si que debe oir á arabas par
les, conocer y pésai; maduramente las ventajas que unos le presentan 
y los inconvenientes que otros le oponen, adoptando finalmente una 
providencia para conciliar ambos extremos. Esta pues es la neccsi-
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diid imperiosa en que el Gobierno se halla constituido; pero no, (á 
nuestro entender,) calculando los beneficios del sórdido interés, y pe
sando los apremiiantes perjuicios de la insalubridad, para dejar e s -
clusivamente sancionados los unos y proscritos los otros, como pa
rece ser la tendencia de nuestî o contradictor; sino para buscor y 
establecer el medio conciliatorio entre ambos, que los haga, si es 
posible, compatibles sin perjoicj»'mátuo. Por esto, al concluir nues
tro artículo, y al invocar como nuestro adversario ha sabido notar 
bien la protección del Gobierno en favor de la salud pública de 
nuestra comarca, nos expresamos con estas palabras, que pudiera 
el autor del artículo no haber dejado olvidadas: y renunciando á lo» 
Imros del atroz, ínterin no se conoxea un medio eficaz de obtenerlo» 
sin peligro de la salud etc. Por esto así mismo, en el principio de 
nuestro artículo, glosamos el epígrafe de la salubridad y el arroz, 
con que la redacción insertó el escrito del Sr. Fanra, partiendo 
de la idea de su conoiKaeion, Imposible ó á lo menos muy difícil 
á nuestro entender, que, nos ingirió la- comparación de Dios y el 
Diablo. Por esto finalmente, no pudimos onilir, en el-apartado se 
gundo, la expresión de la lisonjera esperanza que aquel pomposo 
titulo de salubridad y arroz nos habia de pronto hecho concebir, 
creyendo que íbamos á leer un medio conciliatorio de objetos tan 
opuestos como lo tiene acreditado la experiencia. 

Esta es pues, repetimos la necesidad: pero, ¿acaso cree nues
tro adversario satisfacerla coa examinar en sucesivos artículos, co
mo se propone la cuestión ulilKaria y la cuestión sanitaria? Desde 
luego le decimos, que estamos firmemente persuadidos que pudie
ra abandonar la idea, y esousarse^ tan improbo y i nuestro enten
der i(MJlil trabajo. InútU,- deoimos, porque no servirá de otra cosa 
que de llenar las páginas de un periódico de ideas sabidas de to
dos, lijsta de la gente mas vulgar: y al cabo ¿qué adelantamos con 
ella? 

Oue el arroz es un cereal cuya producción se hace subir has
ta 90 por uno; que su cultivo remedia el salobre de ios terrenos; 
que les dispone [>ara grandes rendimientos en los demás cultivos; 
que proporciona utilidades considerables al labrador; que estas uti
lidades son una riqueza que se reparte dntre todas las clases del 
país; que^l comercio especula y gana con estos productos; que á 
proporción de las mayores utilidades crecen para el Gubierno los ím-
puestos-y contribuciones; que el arroz es un medio alimenticio de 
grandísimo consumo, y que es mas ventajoso.tenerlo de cosecha pro
pia que haberlo, de importar; todas estas son noticias que no hay 
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necesidad de propagar, porque lodos ks- coiteeen, confiesan y ase
guran y nosotros los primeres. Así mismos que donde se siembra 
arroz (alómenos por los métodos hasta boy usados,) se altera la salud 
pública; se conviértela comarca en un hospital de calenturientos; 
<]ue se ven privados de trabajar y ganar el sustetito en medio del ele
mento de fiquezè; que fallecen muchos; que resultan otros para 
siempre enfermizos; que queda diezmada la población, y que por fm se 
ha de recurrir al medio de cesar en el cultivo; son también ideas 
tan sahidas y no dudadas, confírmadas por la experiencia y por la 
historia de las numerosas Reales prohibiciones, que bien puede creer
se que no hay necesidad de repetir cuanto acerca de este punto se 
ha dicho de poco tiempo acá. 

Inútil pues, repetimos, que seria en nuesira opinión el examen 
de estas cuestiones; y tanto mas si el articulista se propone no 
pasar mas allá. Si no ha de reusar nuestro consejo, se lo daríamos 
para que dejando á un lado las cuestiones utilitaria y sanitaria, aun
que sin perderlas jamás de vista, se ocupase de los medios que 
pudieran adoptarse para conciliar los intereses encontrados de la uti
lidad pública y particular con la salubridad fenerél é mdividual del 
país; para que así, ni debiécMiroB eMVcei-:d« tan cuantiosos produc
tos, ni peligrase nuestra saluda Estay volvemos á decir, es en nues
tro entender la grande y apremiante necesidad en que se hallan no 
solo los agrónomos de este pais, para ilustrar al pueblo y al Gobierno; 
sí que este -también^ para follar con justicia la cuestión que se le 
propone^ » 

Tan convencidos estamos de estas verdades, que ya en> Maye de 
1846 (según lo tenemos dicho al Sr. Ferrer de Giuraiia) eñ el .nú
mero 3." del 2." año del Bien dd PaU, emitimos nuestras ideas 
relativamente á la conciliación de esos encontrados intereses; á pesar 
de lo cual, se nos trata ahora de preocupados contra el cultivo del 
arroz. /Oj'aíd, repetimos, puéUttmta cosecharlo m grande sin perjuicio 
de la pMica salud! pero, si los ensayos hechos posteriormente'noy-han 
convencido de lo insafidente de los medios que habíamos concebido; 
si iMnos palpado que este cereal con simple regadío, ni prospera 
en «stoii ingratos salobres terrenos, ni es suficiente para la mejora 
ó levantamiento de ello»; si tenemps averiguado que Jos que á sem
brarlo se haf» dedicadof'han debido abandonar el riego y substituirlo 
otra vez la inundación coiitiaua, appena d a ñ o coger arroz según 
sus propias espresiones; también nosotros; hemos debido abandonar 
nuestro sueño dorado, y declararnos por ahora^ aniiarrozislas, pres
cindiendo del cuantioso producto que pudiéramos reportar del cultivo 
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cn cuestión, y poniéndoixit en. oposición con nuestros propios inte
reses, en obsequio á (•^•slaid del pais que es la suprema ley. 
£1 tratarnos pues de frtocufoém f de ciegos y apationados arUiarro^ 
zistas, es hacer iiotoriâ  injWM & nuestra -franqueza, buena fé y ge
neroso desprendimiento; y él querer examinar en arUculos las cuestio
nes utilitaria y sanitaria que imparta el cultivo del arroe, es trabajo 
perdido: lo que importa es buscar los medios de hacer compatible 
el cultivo con la salud del pais que k él se dedique; si asi io hicie
re el autor á quien contestamos, merecerá bien de la agricultura 
ampurdanesa, y si llegare á obtener feliz resultado, cubrirá sus sie
nes de inmarcesible laurel. A esto pues le eiortamos, prontos á 
discutir desapasionadamente con él las conducentes ideas, hasta donde 
alcance la cortedad de nuestras luces. 

Retrocedamos ahora, y ya que hablando en boca de D. José 
Piferrer se ha querido haeer mención en el articulo de su diversión 
favorita de ir á la catt entre los arrozales en persecución de patos y 
oíros animales acuáticos que en vez-de abandonar la atmósfera la sur
caban en todas direcciones; queriendo con «ato rebatir nuestro dere
cho de que hasta los gatos, y las aves indigeiías huian de lo^ eOuvios 
y nieblas de los arrozales; haremos notar al autor del artículo, que . 
lejos de ser esto una impugnación, aun nos favorece, porque es bien 
natural que entre los pantanos del arroz se criasen aves acuáticas en 
mayor número que- suelen verse en el país, ocupando el lugur de los 
gorriones, alondras, cogujadas y gilgueros y demás aves que sin ser 
ocuáticas ion mas frecuentes en la comarca, las que ordinaria y ge
neralmente divagan por la atmósfera y les que entendimos designar 
conel ad^i«o indigenasi eomo «pie 1« son efectivamente; y no loa 
peto y B«es «ciiáticas que tolo moran en ^eraiinados kigore* abun» 
dante» de humedad. 

tfa que ha querido hacerse alarde de que el insinuado D. José 
Piferrer pasó en Torroella en los años de 1837 y 38 la epidemia 
de calenturas pútridas, (aceptamos la confesión de su existencia,) y 
se hallaba aqui con una numerosa familia de 15 individuos, <}ue to
dos sobrevivieron, gozando hi mas de completa salud; respondere
mos al autor del articulo que aun vive facultativo que visitó I» fa
milia del Sr. Piferrer afectada de las calenturas pútridas, y á alguno 
de sus individuos que estuvo bien i pique de sucumbir. Por lo demás, 
si algunos de ellos gozaron completa salud, recordaremos lo que ya 
dijimos en el Dios y el Diablo, que hay individuos que se hallen 
exentos de la jurisdicción de la misma peste: que según un axioma 
lógico, ex purts partictdaribus mhU sequitur; y que poco imposta que 



toda una numerosa familia gozara salud completa, si exî ilia, como 
se nos confiesa, en lo general de la poblscien la epideiuia da calcii-
turas pútridas, ^al que el mismo autor del artículo no duda mas 
abajo designarla con la expresión, de octava época. 

Ha llegado á tal punto en nuestro contradictor el empeño de 
atacarnos, que con muy poca lógica ha querido admitir la suj»osi-
cion de:que, por haber sido D. José Piferrer vocal áe la Junta su
perior de arroiales, debíamos creerle adicto ¿ la siembra, compien-
diéndolo en los anatemas por nosotros fulminados contra los urro-
zistas. En primer lugar diremos; que siendo el concepto que te 
nemos de la persona de D. José Piferrer, cual lo hemos mani
festado al principio de este escrito, ni podíamos pensar en él, ni 
considerarle arrozista, ni comprenderlo en nuestros anatemas; y lue
go, que la calidad de vocal de la Junta de arrozales, siendo como 
era esta una corporación creada como vigilante, íiscalizadoru y cor
rectora de los abusos á que podia dar lugar la codicia de los culti-
yadores, no sulo niega en D. José Piferrer la calidad de apasionado, 
sí que supone en él la de advertido y celoso «ontr» kw abusos, y 
contra Jos peii|uicios á que la pasión por el cultivo puede dar lugar. 
Así ,pu«8, la suposición de que lrat«fiio»> off ha sido mas que un pre-
t^to .p«r« sentar el pié en el terreno de nuestra impugnación; pre
texto que no A«cesitaba el autor del artículo; porque cada uno es 
libre de coiitextar KA otro en una discusión pública, sin mas ruzuu 
ni motivo .qiM'teoieri contextacion que dar. 
. vPareoe qu« nuestro contrincante se halla mal con que en los 
periódicos de agricultura se haya tratado la cuestión sanitacia acer
ca el cultivo del arroz. Si quisiéramos admitir suposicioftes «orno él, 
pudiéramos creer que .deseaba se tratase en ellos únicamente la uti
litaria, pera que aporeciese solo la parte favorable, dcjundo à un 
lado olvidada la perjudicial. Mas claro; que reservando la sanitoriá 
para los periódicos médicos, tratasen solo los agrícolas de la ulilita<* 
ria, para que viendo así los propietarios y cultivodorcs que los leen-t 
únicamente las utilidades, se. inclinasen inconsideradamente á este 
ramiq,,de. cultivo, sin que los arredrasen los inconvenientes,, que 
cqniQ:tratados CT periódicos de diversa índole que no van A sus ma-' 
oos, «ê  quedarían ignorados ó poco apercibidos: y lo mismo pudié
ramos colegir, de ver como el articulista hace, caso omiso de notables 
escritos, que ea .seatido fa.vorable á los- ouestxós se han leído en va
rios periódicos, de! personas, y corporaciones respetables; á pesar de 
IQ cual, nos supone .aislados eb la materia. Esta seria la suposición 
á que pudiéramos avanzar; sin embargo, somos mas caritalivos; y 
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(lesviando nuestro discarso de malos pensamientos, diremos sin mas 
calificar aquella idea, que la cuestión sanitaria está tan intimamente 
unida á los intereses agrícolas, como la utilitaria; y sino díganlo todos 
los países en que à consecuencia de la insalubridad del arroz, se han 
visto paralizados los brazos de los trabajadores, diezmado su número, 
consumidos sus recursos, y retrasados por tanto todos los ramos de la 
agricultura. Las cuestiones utilitaria y sanitaria, no son las principa
les; si que son subalternas do la agrícola, que es el cultivo del arroz. 
Sin negar pues á los periódicos economistas su competencia en la 
utilitaria considerada como principal, ni á los periódicos médicos la 
de la sanitaria también aislada; los periódicos agrícolas competentes 
y exclusivos para la dilucidación de la cuestión sobre cultivo de arroz, 
no pueden dejar de serlo para la de las cuestiones subalternas, utili
taria y sanitaria, que se mezclan y atraviesan al tratar la principal. 
Es preciso desengañarse, y no querer desconocer que todas las cosas 
de este desgraciado mundo, se asemejan á las medallas: todas tienen 
dos caras; todas tienen anverso y reverso, todas reúnen ventajas y 
ofrecen inconvenientes; y así como no consideraria la medalla quien 
solo la examinase por uno de los dos lados, así tampoco se haré 
cargo de la cuestión agrícola del cultivo del arroz, quien no considere 
sus dos fases, utilidades é inconvenientes. Esto es tan seguro, que 
no creemos se ponga en duda que en ello consiste en todas mate
rias la prudencia, sin la cual son inútiles los esfuenos áe la ciencia 
y del talento; y se convierten las mas veces-en hijos desnaturalizados, 
que quitan; la vida al mismo que les di(ĵ  el ser. Quid^id aga$ pru-
denler agas; arUequam aga$, respte« ¡¡nerní Goncluirvmos pues que los 
periódicos agrícolas son muy competentes para considerar los insalu
bres efectos del cultivo, tanto como para considerar sus atílidades; 
y aun no pueden escusarsc de ello, so pena de faltar á la buena fé. 
Considérenla los economistas utilitariamente; los médicos sanitaria
mente; pero los agrónomos en ambos sentidos, y cada cual confor
me á las luces y objetos de su ramo. 

Así pues, al cerrar este discurso, invitamos de nuevo, á nuestro 
contendor á emprender el verdadero fin de la cuestión, que no son 
ya las utilidades ni los inconvenientes del cultivo del arroz; sino el 
medio de hermanar estos estremos hasta ahora pnr desgracia tan ale
jados. ¡ Feliz él si logra su conciliación! ¡Feliz el Gobierno si da con 
los medios de conseguirla! ¡Felices nosotros si podemos ver satisfac
toria y positivamente hermanados la salubridad y el cultivo del arroz! 
Mas; si por desgracia no se da en el busilis; y mientras en él no 
se atina y lo confirma la experiencia; ó mientras queda el menor 
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rastro de duda, ¿cuál es el partido quR debe abrazarse ante los dos 
poderosos antagonistas INTERÉS Y SALUD? NO dudamos ^ue está á 
la mano la solución, en el famoso texto: s\LUS POPCLI SUPHEMA 

LEX ESTO. 
Joaquín Ferrer y Vidal. 

GRArf JA-ESCUELA DE LA PaOVUTCIA DE GERONA. 

MES DE NOVIEMBRE. (1) 

(ContiDuacion.) 

SUMARIO DE LAS LECCIONES DADAS EN LA ESCUELA. 

SECCIÓN DE AGRÓNOMOS. 

Aritmética. 
Conocimiento del máximo común divisor. ̂ —Determinación-de los 

factores simples y conipuestos de los números.—Cálculo de los que
brados. SimpliBcacion de; los mismos. Cuando están reducidos á la 
nMMior espresion, y que nombre particular toman sus términos.— 
Quebrado* propios é impropios, simples y compuestos. Form» que 
pueden tomar los números enteros y los números mixtos.—Denomi
nador común y elección del menor múltiplo cuando se hayan de 
sumar ó restar. Reglas generales para sumar, restar, multiplicar y 
dividir.—Su reducción á decimales y viceversa.-^-Fracciones decima' 
les exactas periódicas y mixtas.—Representación de las mismas ex
presadas en quebrados comunes.—Extracción de la raíz cuadrada de 
los números enteros.—Ejemplos. 

Dibujo ¡lineal. ^<. 

Que se entiende por dibujo lineal.^—En que se distingue del di
bujo natural, y en que del geométrico.—Conocimiento de las super
ficies. Plana y curva. División de esta última en cóncava y convexa.— 
Que es figura. Cuando será rectilínea, y cuando mixtilíuea. Magni
tud, posición y forma de las mismas para ser dibujadas.—Que son los 
datos, que las líneas de construcción, que las de demostración y que 
las líneas de resoltado. Sistemas que pueden adoptarse para la re
presentación de estas lineas. 

- " • 

(1) Véa¿c el nitmoro anterior, 
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Parlida doble. 

Como ha de estar formulado un pagaré à la orden.—Que es un 
endoso.--^Que un pago.—-Que es una letra de cambio, y de que cir
cunstancias ha de revestirse para constituirla lejzal.—Guando será 
esta obligatoria.—-Modo de verificare! balance á fin de mes. Obliga
ción diaria del tenedor de libros. Formalidades que se han de seguir 
cuando una obligación ño es aceptada ó pagada á lii lienápo. \%rtos 
ejemplos. 

Nociones de las ciencias f¡sicas y naturales en relación con la 
agricultura. 

La agricultura en cuanto á ciencia, es cicncin tecnológica de-
pcndienlc de la phytologia.—Tieno por compañera inseparable la 
zootecnia.—L;i agricultura y In zootecnia se enlabian con las ciencias 
iiatuiules.—Objeto de las ciencias naturales.—Què diféí-cribláliity en
tre ciencias fisicns y ciencias naturales; unas y otras se ilustran y p'eçfe'c-
rionan mutuamente, estudiando los mismos seres.—Que es ser físico.— 
Que es cuerpo.—Cual es la división mas general de los cuerpos.—:Qiie 
íiienria se ocupa de los cuerpos celestes.—La Astronomia èS ciçnciaúttl 
á la agricultura.—Idea de la historia natuiral, de la física y de la quími
ca. En que »e diferencian cada una de estas cienciaf.—Modo de dis
tinguir los hechos y fenómenos pertenecientes á la física, de los 
químicos. , . 

SBCClüM Ofi CCLÍtVAtíOHBS. j .. 

Agricultura práctica. 

El alimento de las plantas se divide en general y necesario á 
todos tos vegetales, y en especiales à determinadas plantas. — El 
alimcnlo general Ib encuentran las plantas ó se ío Sumi'njstran el 
ñire, el árido carbónico y el agua; por estpi, sin huiftedad ningu
na no hay vegetación, y de alii la necesidad del riego para el 
cultivo de ciertas plantas.••—Idea del ácido carbónico, y de la 
composición del aire y del agua. —Principales substancias que sir
ven dé alimento especial para determinadas plantas; idea de dichas 
substancins y donde se encuentran. Modo de suministrarlas á las plan
tas.-«-Los residuos de cada especie de planta contienen los prirtcipios 
del alimento espctiar de su respectiva especie. 
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Obaenaciones. i . ' A esta clase de la sección de cultivadores asis

ten los alumnos agrónomo» como ojentes. 
2 . ' El horario de-eSle mes es como sigue.—Levantarse á las 

cinco de la roadrufeada, en seguida á las salas da estudio respecliva-
mente por secciones haíita las siete y media, con un cuarto de hora 
de intermedio que sirve para íatisfacer tíccesidades y dar una vista 
al ganado en las cuadras. La sección. de cultivadores empieza luego 
las tarcas prácticas y manuales de la csplotacion hasta anochecer, 
cesando en las horas destinadas para tomar alimento y descanso. En 
todo lo demás se sigue lo mismo que en el mes anterior. 

3.* La ración del ganado bovino de labor en este mes es como 
sigue, para cada res. 

Alfalfa. Tamo. _ £ í l í í l 

Madrugada « . . . . . . . 6 "̂  
Mediodía . 5 . . . . . . . « . . ; . . . . • 8 
Noche. . . . . . . . . . . . . . . 6 . . . . . . ., " 

judias én leüaI cantidad. , , , . ; , ,. ,,,..,v . , ' , 
4'.* . ïln l^viemWe liájÁé^^ 5 de 12 libras cada 

uno; 7 de í í f 13|Je ijljí Í M e 0; 9 de 8; 3 de 7; y 1 de 4 libras. 
Una oveja ihijri(J.|»ocos' dtas después del parto, y en otra oveja el feto 
se presentó,en,tan" mala posición, que murió en su claustro materno, 
de modo que el veterinario del establecimiento tuvo qué operar para 
extraer dicho feto á fin de salvar á la madre; cual operación se ve 
rificó en presencia de los alumnos agrónomos, y de uno de los cul
tivadores, el que á la sazón se encontraba en el servicio y vigilancia 
semanal de .cuadras; el .mehciori#do, veterinario hizo una explicación 
razonada del caso' pr^cijcb presentado, énsefiando iSi los alumnos pre
sentés, que es lo qué podrían practicar por sï ittísmoà en Caáós ané* 
legos. A [icsai: del iciíídadò que se tuvo de la pv^a; è Ibs 30,horas 
de operada murió. ' < 
. l^üítiatiell. 1.° Dicièmtre de 1855. / 

MES DE DICIEMBRE. 

Aunque las lluvias de este mes no fueron tan copiosas y frecuen
tes como en el anterior, durante el cual las tierras todas llegaron 
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con exceso á completa saturación, y no siendo mincha la evaporación 
en Diciembre, no pudieron realizarse todas las labores y tareas del 
campo que tenfamos proyectadas. Llovió en los dias 20, 21, 22 y 28: 
antes de las Unvias hablamos esperimentado siete dias de heladas; 
el 1.°, 4, 5, 11, 12, 13 y 14^ en estos cuatro últimos dias fué in
tensa, bajando el termómetro el dia 14 á 3 y medio grados centí
grados debajo cero; y como esto se verificó estando la tierra en su 
mayor grado de humedad, y el aire & 75 grados del higrómetro de 
Saussure, hubo plantas que se resintieron de dichas heladas, particu
larmente los olivos y las aceitunas, quedando arrugadas, lo cual activó 
y aun precipitó su recolección. En la Granja principió el dia 19. 

Las demás tareas y labores fueron según el siguiente 

SUM.^RIO DE LAS OPERACIONES AGRÍCOLAS 
TBÓBIGO- PaÁCTlCAS. 

Sementera. El dia 1 .* se sembró vallico y chicórea mezclados para 
pasto del ganado. El 6 se sembraron guisantes, y el 1^ sé empezó 
la siembra de las habas la cual tuvo que interrumpirse varias veces y 
no ha podido aun terminarse; las habas como de costumbre se sem
braron estercolando el terreno á un tiempo, de modo que el acarreo 
del estiércol fué la causa principal de no principiar antes la siembra. 

/{ecoleccton. En este afto hemos ensayado de dejar en el ter
reno remolachas todo el tiempo posible: asi es que el dia 5, 6 y 7 
se arrancoron y entraron 9 carros: aun sé hubiera tardado mas si 
no hubiesen venido las heladas á los 19 dias del mes, á.pesar de 
esto se dejaron en él terreno'Una ^oréion para saber cuánto pue
den resistir los inviernos de nuestro pát̂ ; éstas rémolacháa tecolec-
tadas en este mes son estraordinariamente grandes. 

Criadero. Se principió tu poda de los álamos y se trasplantaron 
algunos de ellos. Se preparó terreno con el arado de hierro y con 
la laya para las plantaciones próximas de la primavera. Se hizo la
bor de arado y de laya para un mismo objeto, á fin de conocer 
prácticamente hasta que punto el primero substituye la segunda. 

Huerta. Se sembraron ajos el 3 y el 6; habas el 15; patatas el 
31 y el mismo dia se sembró en almáciga simiente de cebollas. 

De las almácigas de otros meses se plantaron el 12 y el 17 ce
bollas, y el 28 lechuga. 

Se enterraron cardos el primero, y el dia 11 se puso estiércol á 
los pies de alcachofas plantadas en este afio', calzándolas con tierra á 
fin de que p«sen mejor el invierno. 
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Jardín. Se echaron en algunos cuadros simientes de adormideras 

y amapolas el dia 7. El 21 se prepararon los pies de las adalias 
para que pasasen el invierno en el mismo lugar en dónde han cre
cido. Se lea poso al rededor de cada pié estiércol y encima tierra 
formando un montoncito de modo que el frió no llegue á los tu
bérculos que (irven para su propagación. En este mes se dio una la
bor de laya á todc» los cuadros desocupados del jardín, asi como 
al rededor de los arbustos qoe contiene el núsmo. 

SUMARIO DE LAS LECCIONES. 

SECaON DE AGRÓNOMOS. 

Aritmética. 

Números complexos ó denominados. Idea general acerca de ellos. 
—Suma y resta de los mismos.—Pruebas de ambas operaciones.— 
Su mullipUcacbn.—Sistemas ane pueden adoptarse.—Poc quebra
dos.—Por partes alicotas. Explicáoion .de cada uno de estos sistemas. 
Tomar ana parte de un conpl«xo.^Descomposición de una deno
minación daoâ ^B partes alíootas de la unidad inmediata superior. 
—Casos en que ano; de los factores es complexo y el otro incom
plexo.—Cuando maitiplicaodo y moltiplicador son complexos.—Di
visión. Términos de distinta especie.—De especie igual.—Cuapdo 
uno de los términos es complexo, é incomplexo el otro.—Cijwndo 
los dos términos son compiles.—r^emplos de cada una do las 
operaciones arriba expresadas. 

. • ^ ï ' " • • • ' -

Dit»íif9 fimeá. 

Representación de las líneas?de dato, d» constnicciaa« d« de-i 
mostración y de resultad».—Guando es vertical una linea recta, cuan^ 
do horizontal y cuando se dice que es inclinada.—De los planos. 
Plano horizontal, plano vertical y plano inclinado.—Trazado de la 
linea curva conocida bajo el nombre de circunferencia de circulo, y 
de todas las rectas que en estas se consideran. Representación de la 
linea vertical, horizontal é inclinada. División de una recta en dos 
ó mas partes iguales; en partes qoe tengan una razón dada. Cons
trucción de la Escala de partes igualas; hallar la diferencia entre dos 
rectas dadas con otros varios probleoaas acerca la linea recta. 
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Partida doble. 

Que se entiende por descontar un pagaré y por negociar ana 
obligación.—Cuando se han de seüalar con puntos los libros. Cual 
es el mejor método para cerrar les libros.—Cuenta de. balance de 
ialida. Que representa su débito y que su crédito. Ventajas de cer
rar los libros por esta cuenta. Aplicaciones que de lo explicado pu
dieran hacerse en la contabilidad agrícola. 

Nociones de tas ciencias físicas y tiatufáles en relación con la 
agricultura. 

Ejemplos de hechos agrícolas que pertenecen- unos á la física y 
otros á la química—División de los seres terrestres según la histo
ria natural.—Reinos de la naturaleza.—División de la historia natural 
en mineralogía, botánica y'tootogta: objetb de oaáá una de estas cien
cias. Ventajas de aplicar la minertflogía, botinioB iyaookigki á la agri
cultura.—Substancias orginicas é inorgánicas.—Caractere» de IM mi
nerales, de los vegetales y délos animales.-i-Algunos de jos caracte
res de los seres orgánicos é inorgánicos se apoyan ett la fisica y en 
lá química.—Los seres terrestires coa relacioQ á la> física se dividen 
en cMrpttsy agetites, ó bien en materia ponderable 4 impondera
ble.,—Hechos que distinguen ^ M dos clases de materia.—El he
cho mas general qac'se observa en la materia es e l «aovimiento: 
en sus efectos todos los'Jinevimientos pueden reducirse à movimiento 
de osciIaoÍQfn/de:rotiacieii>tjffiiî -(r8alact<M|i«MK'Toido movinienta es el 
resultado de una fuerza.—Tedé.feerza.«#>l«i'«p;ion ¡de: algunagente 
manifiesto ú oculto.—El movimifnto se efectua en virtud de de
terminadas leyes.—Las fuerzas>'flé atinan, se destruyen en parte ó se 
equilibran,—El estudio de las fuerzas y las leyes del movimiento y su 
comumcacñn^ forman una cieticia (Íúco*rtiate)nática Itamada mecáni
ca, de la cual depende I» ^mecáittMiiî rkciltt. 

Agricultura 4e¿ineo*pr¿etiea. 

' Los principales elementos qne-«irfen ,< de alimento, especial & 
determinadas plantas son: cal, spiat potasei alucen magnesia, alú
mina, hierro* cloro, azufre y fósforo.—Idea de astea elementos.— 
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Para que puedan servir de alimento á las plantas no basta que se 
encuentren en la tierra, siáo que han de estar combinados formando 
óxidos y sales solubles. El agua es el vehículo por medio del cual pa
san ala circulación de las plantas. Estos elementos especiales se e n 
cuentran en las .cenizas.—Abonos. Consideraciones generales sobre' 
ellos y las substancias alimenticias de las plantas.—Abonos naturales 
y artificiales. Restos vegetales y animales.—Mantillo inodoro.—Gua
no; imitación de esta substancia.—Cal, yeso, margas, cenizas, hollín. 
—EscrefBentos, orines. Escremento humano; del ganado caballar; va
cuno; lanar; de cerda; de aves de corral.—Estiércoles; modo de 
prepararlos, fermentación pútrida. Cualidades de un estiércol bueno 
para todos los cultivos. Estiércoles especiales.—En que casos con
viene que el estiércol hayft pasado por todos los grados de fermen • 
tacion, y cuando no.—Mantillo de los estercoleros.—Abonos usa
dos líquidos.—Si es mejor usar los abonos húmedos ó secos: casos 
en que es preferible que sean secos.—Abonos que tienden ó pro
ducir verdura ó que desarrollan con lozanía la parle herbácea de las 
plontas. Para la agricultura eñ gronde la cria del ganado es la fá
brica mejor y mas económica de abonos. 

Observaciones. 1.* A esta clase de la sección de cultivadores 
asisten los alumnos agrónomos. 

2.* El horario de estémeS difiere del anterior en que los alum
nos cultivadores toman un bocado para desayunarse á las siete, y 
comen á las nueve, á fin de que se utilicen para las labores las 
horas del centro del dia que son las mas á propósito para trabajar. 
Los bueyes en los dias en que el tiempo permite arar, trabajan 
de las diez de la mañana á las cuatro de la tnM, con un alto 
intermedio en el campo mismo para, merendar los labradores. En 
todo lo demás no hay variación ¿el mes anterior. 

3.* La ración del ganado lM>víi^|le labor en este mes es como 
sigue para cada res. ::^:'-

Alfüfil. Tamo. Poja. JTqfty. 

A las 3 de la madrugada. . . . .« 6 lib. 
A las 7. . . . 3 lib. . « 
AI anochecer > « 6 

Con este régimen el ganadô i se mantiene en buenas carnes. 
4 . ' En Diciembre han. nacido trece corderitos: dos de 11 l i 

bras :=• 4 ,4 kilogramos cada uno; uno de 10 libras = 4 kilóg.; uno de 
22 
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9 Iibras = 3,6 kilóg.; dos de 8 libras=3,2 kilóg.; cuatro de 7 li-
brns = 2,8 kilóg.; uno de 6 libras=-2,4 kilóg.; uno de 5 libras = 
2 kilóg.; y otro de 4 libras = 1 , 6 kilóg. Estos dos últimos murie
ron á los pocos dias de haber uacido. Durante el me» ha habido 
cinco abortos. 

Los abortos son comunes y frecuentes en todos los rebaños de la 
comarca: 1« causa proviene de que el ganado lanar se alimenta so
lamente de la yerba aguanosa de los prados y dehesas, y como es 
abundante en este año, se hartan y hasta se hinchan; pero su ali
mentación es incompleta por demasiada humedad; produce sangre po
bre de principios nutritivos; los tcgidos animales todos se relajan, y 
la oveja preñada queda débil; el feto se nutre mal, se llena de se
rosidad, y de aqui resultan los abortos. El remedio á este mal es
tá en no dejar pacer mas que la mitad ó poco mas de lo acos
tumbrado en las dehesas ó prodos de yerba aguanosa, y después 
en los corrales dar un supleiúento de comida seca que pueda neu
tralizar los malos efectos de la yerba que se pasta y producir una 
alimentación completa. 

Fortianéll 1." Enero de 18S6. 

MES DE ENERO. 

Tuvo principio con lluvias ocasionadas por el viento sud, el cual 
dominó en este mes, sucediendo lo que nti acostumbra en el Ámpur-
dan: del dia 1." al 8 llovió cada día y en todos ellos de vienta sud; 
el 11 también llovió, el 14 otra vez y este dia ocasionado por un 
fuerte levante sin igual; de modo que las crecidas de los rins Muga 
y sus confluentes llegaron á desbordar, produciendo inundaciones de 
consideración, de las cuales resultaron daños no despreciables en mu
chos terrenos del Ampurdan: en los de esta Granja-escuela no esperi-
mentamos otro daño que el ocasionado por la simple caída de la 
lluvia con violencia sobre la tierra. En Noviembre fueron inun
dados los campos, lo cual no ha sucedido ahora. Los dias 23, 25 
y 27 volvió á llover, soplando la tramonlana en los dos últimos dias, 
con cuyo viento concluyó el mes, viento ahora apetecido para que 
disminuya la excesiva humedad que nos rodea por todas parles. El 
primer mes de este año ha sido el mas irregular que se haya visto: 
del 8 al 14 vimos soplar el viento de todos los cuadrantes; no se 
conoció hielo en ningún dia de él, y solo el 24 hubo escarchas. 
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La temperatura se ha mantenido suave y la vegetación está mas adelan
tada de lo que fuera de desear. 

De esta breve reseOa meteorológica de Enero se puede inrerir 
qae poco habrá podido practicarse en el campo, lo cual es según 
el siguiente 

SUMARIO DE LAS OPERACIONES AGRÍCOLAS. 

Labores preparatorias. En varios dias se abrieron hoyos para la 
plantación de olivos y otros árboles de especies diversas.—En los 
últimos dias del mes se principió el descuajo de uno de los alfal
fares mencionados en la observación 5.' de la Memoria presentada 
al Sr. Delegado de la Illre. Junta provincial de agricultura, cual des
cuajo tiene lugar mediante una labor profunda dada con arados de 
hierro.—En el último tercio veriGcóse también el acarreo de tier
ras propias para abono de los campos; así mismo el acarreo de caS' 
cajo y guijo para el arreglo de las carreteras interiores al terreno 
de esta Granja. 

En la huerta se han layado algunos cuadros, y en el criadero 
preparado terreno para las nuevas plantaciones que tendrán lugar en 
el próximo mes. 

ArMado. Continuóse la poda de los sames y álamos, y se plan -
taron algunos centenares en los bordes de la acequia de los mo
linos, y en las zanjas grandes que rodean algunos campos: tam
bién se plantaron acacias y moreras en los alrededores del edificio. 

SUMARIO DE LAS LECCIONES DADAS EN LA ESCUELA. 

SECCIÓN DE AGRÓNOUOS. 

Álgebra. 

Nociones preliminares. Definición de las Matemáticas.—Su divi-
sioB en puras y mixtas, elementales y sublinjes. Ramas diversas que 
conslitajren las Matemáticas puras. Algoritmia. Geometría. Conoci
miento de los axiomas y postulados, base de las Matemáticas.—Que 
se entiende por Álgebra y su división en teórica y práctica. Signos 
que emplea el Algebra para representar las cantidades. Modo de r e 
presentar un número concreto y varios números de igual nombre. 
Sistema de acentuación.—Signos que se usan para indicar las opera
ciones algebraicas.'Caso particular en la miiltipUcacion.—Que se 



— 164 — 
entiende por potencia y por raíz de una cantidad.—Que por coefi
ciente. Que es término, monomio, binomio, trinomio, etc. y poli
nomio.—Que se entiende por cantidad literal y que por dimensiones 
de un término.—Términos homogéneos y heterogéneos; semejantes 
y desemejantes. Simplificación y voluacion de las cantidades algebrai
cas. Suma y resta con sus reglas. Multiplicación. Circunstancias 6 que 
es preciso atender.—Casos. Cuadrado de un binomio; suma de un 
binomio, diferencia etc. Productos ordenados. Que se entieqde por 
letra principal de un polinomio. Ejemplos de todas las operaciones 
orriba indicadas. 

DIBUJO LINEAL. 

Ángulos, perpendiculares, oblicuas y paralelas. 
Defimàones.—División de los ángulos con relación á sus lados 

y á su abertura. Ángulo rectilíneo, curvilíneo y mixtilíneo; recto, 
agudo y obtuso. Medida de los ángulos. División de la circunfe-
rencia en grados, minutos etc. Ángulos adyacentes, opuestos al vér
tice, complementarios y suplementarios. Ángulos formados por dos 
paralelas cortadas por una secante.—Correspondientes, internos, e x 
temos, alternos internos, alternos externos. Bisectrices de los án
gulos. Ejemplos.—Hallar la suma y la diferencia de dos ángulos da
dos; 8ü medida; las veces que el uno contiene el otro. Calcular 
los complementos y el suplemento. Levantamiento de perpendiculares 
en un punto y al estremo de una recta. Trazado de una recta 
paralela á otra dada, etc. etc. 

JPar^ida doble. , 

Cuando será preciso emplear nuevos registros. Abrir varias cuen
tas en un mismo folio del libro mayor y destinar varios folios á 
una misma cuenta. Como se llevan las cuentas de ajuar y demás 
cuentas especiales. Que representan las cuentas de gastos generales, 
de gastos caseros y de comisión. Corrección de las equivocaciones pues
tas en el tliario.—Cuenta de resaca y como debe estendetse. Modo 
de saldar varias cuentas. Uso que puede hacerse en la contabilidad 
agrícola de cada una de las cuentas arriba expresadas. Ejemplos. 

Nociones de las ciencias naturales en relación con la agricultura. 

Del calórico. 

El calórico obra como fuerza' repulsiva opuesta á la cohesión. Pro
duce la mayor parte de los movimientos moleculares que esperimoü'-
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tan los cuerpos, y dá lugar á todas los propiedades generales de los 
cuerpos dependientes de su arreglo.—Estados de los cuerpos; pro
piedades de los sólidos liquido» y gases.—Los liquides y los gases tie
nen de común la fluidez. Que cuerpos en estado gaseoso se-llaman 
vapores.—Porosidad, dilatabilidad, condensabilidad, compresibilidad, 
elasticidad y divisibilidad de los cuerpos.—Aplicaciones de estas pro
piedades genérales de los cuerpos ¿ la agricultura.^Distribución 
del calórico; calor radiante.—De la temperatura de los cuerpos. Su 
medida.—De los termómetros; en que están fundados; en que con
sisten estos instrumentos ó aparatos: su utilidad en agricultura.— 
Calor especifico, calor latente.—Cuerpos buenos y malos conductores 
del calórico. Aplicaciones ¿ la agrieultura.—Fuentes principales de 
calor.—Relación entre el calórico y la vegetación. 

SBCCIOM DE CULTIVADORES. 

Agricultura práctica. 

Labores, siembras y demás tareas de labranza propias de este mes. 
—^Atenciones y cuidados que requieren ios ganados en Enero.— 
Condiciones indiapensabl«fr. para la buena al'imentacion del ganado 
bovino.—^Cuidados especiales que reclaman las ovejas que paren en 
este mes.-^yarios modos de cebar los cerdos: en cada pafs debe pre
ferirse el mas económico.—Condiciones de los gallineros para que 
las gallinas no retarden la postura.—De la poda en general; su ob
jeto.—Poda de los árboles de hoja caduca destinados para bigas; para 
tablas; para leña; para varas flexibles.—Poda de las coniferas y otros 
árboles de hoja perenne.—Poda de los árboles de ornato.—Poda de 
los frutales; cual debe ler la difereocia según las especies.—Poda 
de los olivos.—Poda dé la vid.—Tareas del hortelano y del jardinero. 

Observaciones. 1 .* En este mes de Enero se ha principiado á dar 
una explicación razonada á la seòcion de cultivadores de cuantas ta
reas y ocupaciones pueden tener lugar durante el mismo; en los me
ses sucesivos seguiremos igual marcha hasta concluir el afio. Cuan
do l«s tareas mensuales no puedan dar materia para la explicación 
de todos los dias, intercalaremos otras explicaciones de agricultura 
práctica de inmediata utilidad para los cultivadores. A estas e x 
plicaciones asistirán igualmente los alumnos agrónomos como oyentes. 

2.1 El horario es igual en un todo al mes anterior. 
3 . ' La ración del ganado bovino de labor es como sigue por 

cada res. 



— 166 — 

Alfaya. nmo. Paja. gotat. 

A las i de la madrugada. „ • lU>.-4,4 kltóg. » „ 
A las 1 de la maBana. . . S Itb.—l,t kilóg. „ 9 Iib.-4,« kllAg. i lll).-0,i kUóc 
AI anocbecér 6 Ilb.—t,i kiltfg. 1 Ub.-1,8 kildg. „ 

4.* En Enero han nacido 37 corderítos: uno de 11 Hbra8=i,4 
kilogramos; cinco de 10 libras=4 kilóg.; tres de 9 libras=3,6 ki-
lóg.; diez y siete de 8 libras=3,2 kilóg.; doce de 7 libras=2,8 
kilóg.; y uno de 5 Iibra8=2 kilóg.: este último murió al dia siguien
te de haber nacido. Durante el mes ha habido un aborto. 

5.* Desde mediados de Marzo sembraremos espérgula, 6 según 
Arias, esparcilla de campos {spergula (urvensii) cosechada en esta Gran
ja, de la cual se hizo mención en el mes de Octubre. La simiente 
es de superior calidad: hay para vender á 3 reales libra. Quien 
deseare ensayar el cultivo de esta nueva planta que introducimos el 
año pasado en este país, ha de saber que se necesita por vesana 
de tierra de 7 ¿ 11 libras de simiente; por mojada el doble, y 
por hectárea de 12 á 18 kilogramos. Es planta bonífícadora: re
quiere terrenos algo sueltos y frescos, ó bien de regadío: para sem
brarla, se dá una labor de arado, en seguida se pasa la rastra, se 
echa la simiente, se vuelve á pasar la rastra y se aplana. 

Fortianell 1." Febrero de 1856. 
Francisco Sala. 

CAMINOS. 
Hemos leído en los periódicos, qoe suelen ser aten

didos en sus reclamaciones, por publicarse en las grandes 
capitales y dedicarse à los negocios políticos, que desgra
ciadamente todo lo absorven entre nosotros, sentidas quejas 
acerca el mal estado de las carreteras generales que ba 
entorpecido en gran manera ol curso de las comunicacio
nes en el presente invierno por lo lluvioso que ha sido, 
y estas quejas han sido muy fundadas y el deseo de que 
se les haga justicia muy general. 

l*ero si tales como en dichos periódicos se expresa se 
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han puesto las carreteras generales, ¿qué íio ha de ha
ber sucedido con nuestros caminos vecinales? con estos 
caminos por los cuales se transita ya con diflcnilad suma 
en todos tiempos y estaciones, pues al paso que todos 
cooperamos á que se malogren, ninguno contribuye á su 
necesaria recomposición. 

Estos caminos han dejado de serlo de meses á esta 
parte para convertirse en lodazales, que no es dado á nin
gún carruage poder salvar impunemente, pues en ellos se 
queda sin remedio atascado aquel cuyo conductor tiene 
la temeridad de abordarlos. 

No se crea, no, que exageramos, pues lo que deci
mos es la pura verdad, sino en todos en una gran piarle 
al menos, y esta la mayor, de los caminos que atravie
san nuestro país. Así es que el tránsito común no se ha
ce ya por ellos sino al través de los campos, viñas y 
olivares que con los mismos lindan. 

Este estado empero no puede prolongarse, pues los 
dueños de estas propiedades, viendo el daño que sufren 
de que se los convierta en camino público, abren en ellos 
zanjas, oponen obstáculos y procuran de una 6 de otra 
manera resguardar dichas propiedades. 

Si pues 00 consideran el país y sus autoridades á la 
vez que ha llegado ya el momento supremo de que se 
acuda seria y formalmente á satisfacer esa imperiosa ne
cesidad de la viabilidad pública, no sabemos á fé que es 
lo que se puede esperar. Propietarios hay, y no pocos, que 
no pueden dar salida á los frutos que tienen en sus ca
sas por el estado de los caminos, otros que no pueden 
emprender obras que les son necesarias por la imposibili
dad de hacer el acarreo de los materiales, y otros que 
no se atreven á ir al mercado de la población vecina ni 
á salir de su pueblo por fundado temor de una desgra
cia. De nosotros mismos podemos decir que hace ya tiem
po que no salimos al camjpo mas que montados, pues ir 
en carruage lo consideraríamos expuesto á grave riesgo. 

Si pues el haberse llegado á tal extremo, nada exa
gerado antes si muy real y positivo, como de ello se con
vencerá el que abrigue dudas con solo tomarse la moles-
tía de desviarse de las carreteras generales, tomando el 
primer camino vecinal que se le presente, no, es acepta-



—168 — 
do por la administración como el momento oportuno de 
utilizar la convicción unánime de que es indispensable pro
ceder muy seriamente á la recomposición general de di
chos caminos, habremos de confesar, mal que nos pese y 
cueste rubor, que nuestro país carece realmente de dicha 
administración, ó mejor que es esta puramente recauda
dora, pues lo que es la recaudación no se ve en verdad 
desatendida. 

No nos duele que asi sea, pues hombres de razoñ y 
buena fé en lodo y para todo, conocemos bien que cuan
do el país no ofrece medios, es eii vano y con temeridad 
suma que reclame él mismo auxilios. Pero cuando dichos 
medios se ofrecen con la debida resignación, y cuando es
tos son cada dia mas crecidos, mas cuantiosos cada año, de
ben los mismos redundar en beneGcio de los que los aprontan. 

Desearlo así no es exigencia extremada, es solo pe
dir lo razonable y lo justo. 

Nosotros sin embargo pediremos menos aun, nos limi
taremos á pedir que el Gobierno ó sus Delegados bagan 
cumplir las leyes, y que puesto que tenemos una especial 
para los caminos vecinales, hagan que tenga la misma apli
cación exacta, que no se vea hollada y escarnecida, que 
produzca los efectos para que se dicto. SI dicha ley se 
aplicara, no se vieran nuestros caminos convertidos en tor
rentes ó en inmundos charcos, no se encontrarían dentro 
de ellos las zanjas abiertas para recoger limos ó aguas su
cias, no se verla en grave compromiso la existencia de 
los que por ellos transitan aun en los mejores tiempos, y 
no serian como son ahora enteramente inútiles por lo in
transitables los mas de ellos. 

Así suplicamos se sirvan tomarlo en cuenta las Auto
ridades y corporaciones á quienes cumple, seguros como 
estamos de que si se dignan averiguar la verdad de los 
tristísimos y vergonzosos hechos que hemos expuesto, no 
encontrarán en nosotros mas que un amigo que avisa el 
daño para que se le aplique el debido remedio en ser
vicio del país y en cunplimiento de la misión que de apli
carle se tiene. 
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¿CONVIENE A LA E S P A M 
SER UNA NACIÓN MERAMENTE AGRlCOLAT (i) 

La cuestión que acabamos de sentar es trascendental en ^rado su
mo,- tanto que de su feliz resolución pende la prosperidfld y pujanza de 
noMtr* Patria, al paso que si es dirimida de una maiteriB »í)uifDcada es 
•egurd qoe no se levantará de su actual abatimiento.'- „ . . 

Y sobre tener tan inmensa trascendencia, «8 ojiorlana e» )o« oriti-
eos'inomentòs en que resolviendo una nación pojlMNMa.ri>rir á los frutos 
á« tierras extrañas las puertas por las que hasta el presente solo con 
graves dificultades penetraran, van á redoblarse sos esfuerzos para con
seguir de los otros pueblos que sea abatida la industria, que podria li
bertarlos del cuantioso tributo que en cambio de sus manufacturas es
pera y es condición indispensable de su existencia.' 

Sabido es cuanto se ha empeñado la Inglat^raipoiaiende en jupgo 
ya su Diplomacia, ya sus escritos, ya en fia todos tót-meiMMqne posee 
•queila nación cuya astucia es proverUal, e» desacreditar loa sistcmns 
probibitivoai sostenieodo que cslft libertad del comercio la base de la 
riqueza pública.-

Sin embargo, este sistema que tan obstinadamente sostenia la Grm 
Bretaña en el campo de las teorías, no era seguido por ella, que sabía 
bien que á su rigurosa prohibición en 1337 y 1463, do que se introdu
jeran, bajo pena de confiscación, paños extrangeros en su territorio, 
debe los riquísimos que ahora consume y extrae, y que tenia muy pre
sente que este mismo sistema aplicado ¿ la generalidad de los productos, 
le habia producido felicísimos resultados y conducido á ser la nación 
mas opulenta entre todos los pueblos aoligiios y modernos. 

La eontl-adiecien pues que se veia entre lo que predicaba como lo 
mejor aquella nación floreciente y lo que ejecutaba, no era muy propio 
fura hacer creer en la sinceridad de sus convicciones, ni para propor
cionarle adeptos. Ahora empero que su sistema ea>niSmico va á su
frir gravisimas modificaciones, ya sea por efecto de necesidades apre
miantes qae es preciso satisfacer, ya tal vez porque habiendo llegado en 
casi todos loa productos á un punto de perfcccbn y baratura que pocos 
igualan, no puede la compatencia serles nociva, es cuando es preciso 

_ ^ ^ _ • . 1 1 

(1) En ocasión en que tanto se habla de la cuestión arancelaria, sobre la cual deba 
recaer aun resolución que ha de dejarse sentir en la suerte del pals, consideramos onor-
tuna la reproducción del presente articulo que escribimos y publicamos tace ya diez a&oi 
cuando esta misma cuestión se íusciW de una manera grave. ^ ' 

23 
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proceder con mas Cautela, no sea que los que han resistido hasta el pre
sente á los interesados consejos de aquella nación, se dejen ahora arras
trar por sn ejèaipjb,'rin tener en cuenta la enornne diferencia de cir-

' cunstancias y su anterior sistema opuesto al en que va á entr&r. 
Todo lo pondri en movimiento la astuta Albion para envolvernos en 

sus redes, como se deduce claramente de las palabras mismas del grande 
hombre de Estado que hi proclamado la reforma, y que no ha podido 
ocult»r sus espet-fluzaS de ver graves modificaciones en los aranceles de 
losdemis Estado»:>y no es extraño que se afane en recabarlo, pues su 
pujanza y hasta sn existencia est&n cifradas en la exportación de los Í D -
mensos productos de svvasta industria. 

Alerta; pues,'y sigan todos nuestro ejemplo, que siendo los prime-
Tos en ser alhagados con la lisongera protesta de quererse fomentar en 
tre nosntros la agricultura, este ramo cuyos adelantamientos anhelamos 
con arder, con Iretiesi ñ se quiere, conservamos sin embargo bastante 
imperio sobre nuestros naasardientet deseos, sobre nuestras paatonet 
quizás, para poder decir: « antes de atceptin' ew propuesta que me e o -
ff canta, antes de acceder á convertir las fábricas en corraln y los tela-
« res en arados, como nos brindáis á hacerlo, ofreciéntlonos establecer 
« el cambio de nuestros productos agricoles contra las elaboraciones de 
« vuestra industria, examinémoslo detenidametite, que en eso de seguir 
«los consejos de naciones extrañas para hacer á la propia rica, poderosa 
« y feliz, hay mucho que meditar^ suscitando graves escrúpulos d re-
« cuerdo de los versos famosos: 

Timeo Dañaos et iwux ferenles.» 

Hemos éicho desde hiego qoe noi tneantaba la pepaest*, y MI 
verdad que ninguna podría hacérsenos que mas not •lucinaae, que ü d« 
ser nosotros los labradores del mundo, y dejar á los demos la tarea de l« 
fabricación y el ser sus buhoneros. 

Encontramos en el ejercicio de la agricultura tantos y tan capitales 
ventajas, le consideramos tan influyente en la moralidad de m pueblo, 
que nosotros, que reconocemos por primera condición del* existencia 
social la paz y el reposo, no podemos dejar de acariciar la idea de que 
esas masas de jornaleros, terror de otras naciones, constituyesen entr* 
nosotros una población pacifica, cumo lo es en todos los paisea la que 8« 
dedica á la labranza, que requiere también por condición primera la 
paz y el reposo y el respeto á la propiedad. 

iPero la paz y el reposo si bien son condiciones indispensables para 
el bienestar de una nación, no bastan por sí solas para asegurarle y mu
cho menos para hacerla rica, grande y poderosa; y los españoles sin em-
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bargo, y ludus los hubttantes del globo, ansíaa esiar bien, y fa lufiaiia 
tiene el derecho de recobrar su antigua pujanza y poderlo; y si el fo
mento exclusivo de nuestra agricultura no nos puede proporcioii«r lo 
uno y lo otro, no deberemos, no, limitarnos á él, antes por lo contrario 
será deber nuestro asociarle al de otras producciones que felisoiQate uo 
son incompatibles con el mismo, antes por lo contrario, le sirven de po
derosas auxiliares. 

Es pues nuestra idea que sin dejar de ser labradoros hasta el punto, 
DO solo de satisfacer holgadamente todas nuestras necesidades, úpo de 
poder presentar al mercado los productos de nuestro, suelo y ofrQcer k 
los pueblos consumidores mayores ventajas que otros, .00 desatendamos 
la fabricación, en términos de sernos indispensi¿)le .<acu4ir al extrangero 
para abrigar nuestra desnudez. 

Espondremos los peligros que corriera nuestra patria de no hacerlo 
asf, y si con la explanación de nuestro sentir, producimos lo convicciua 
de que seguir la opinión contraria, podria dar por resultado el aba
timiento de esa misma agricultura que tanto se pretende fomentar, bien 
será preciso que todos los amantes de esta, y de seguro nadie lo es mas 
que nosotros, vengan ¿ reforzar nuestras filas. Es pues bajo el punto de 
vista agrícola que trataremos la cuestión. 

Es tautAja confianza que tenemos en uuestro modo de verla, esto 
es, en que no debe nuestra nación consentir en renunciar á las ventajas 
que proporciona la fabricación para consagrar todos sus medios al fo
mento de la agricultura, que no temeríamos entrar en ella aun partien
do del principio que quieren desde luego dejar por sentado los enemigos 
de nuestra industria, de que el primer elemento de riqueza para la Es
paña, lo que debe constituir principalmente su riqueza y su poder son 
ios productos de su feroz suelo. 

No hay empero para que empezar haciendo tamaña concesión, que 
aunque no nos dañase el hacerla, no queremos ni siquiera que se sospe
che que estimamos en poco, lo que podemos deber á los poderosos y sin
gulares elementos de industria que poseemos. Conocemos la riquoza y 
fertilidad de nuestro suelo, la benignidad de nuestro clima, la posibili-
<íad de reducir á regadío dilatadas superficies, la robustez de nuestros 
cultivadores, en una palabra, cuanto se quiera decir para encarecer lo 
ventajoso de nuestra situación, la mas propia para conseguir grandes y 
estimables producciones de la tierra, todo lo damos por seguro, no que
remos en esto trabar disputa, todo lo reconocemos, todo lo confesamos. 

Mas todavía, esos canales no abiertos aun, esas comunicaciones cuya 
falta nos es tan ruinosa, esos regadíos que tanto pueden aumentar nues
tra producción, esas asociaciones tan fecundas en otros países y que des-
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conocemos nosotros coropletnmenle, esos capitales empleados en la e x -
plotiicion del suelo que tan rica coropensucion obtiene sn regiones e x 
trañas, todos esos bienes, que tol veí tantos años tardaremos todavia en 
obtener, los damos ya por obtenidos, nos creemos ya en su goce y hasta 
nuestra imaginación se place en la posesión del inmenso cúmulo de pro
ductos que serian de seguro su consecuencia en un suelo tan ogradecido y 
privilegiado como el Español. 

Pero una ves posesores de ellos, ¿bastarán á nuestro bienestar, á 
nuestra riqueza, á nuestro poder? ¿Serán suficientes para asegurarnos 
entre las naciones europeas el alto lugar que entre ellas obtuviéramos 
un diu y que de seguro podemos volveré recobrar? 

Estu es la cuestión y en este terreno es preciso estudiarla y discutirla. 

I. 

Dos circunstancias precisas se requieren para Conseguirse la riqueía 
agrícola, y son los productos y su estimación: y si bien es muy claro que 
esta no puede existir sin aquellos, es no menos seguro que los productos 
serian altamente infecundos, si no obtuviesen la estimación qu« les die
se un valor suficiente para dejur al cultivador las ganancias que les son 
precisas para alentarle en su penosa tarea y hacerle volver á ella con 
nuevo afun y nuevas esperanzas. 

Esta estimación sin embargo depende del consumo de los mismos 
productos, y este consumo puede conseguirse de dos solas maneras, ó en 
lo interior, ó por medio de la exportación al extrangcro. 

£1 consumo dentro de la nación misma, es sin duda preferible, como 
menos sujeto á eveotoalidades, como mas seguro, por no hallarse e x 
puesto à la contingencia de tratados que celebren los pueblos consumi
dores con otros distintos del nuestro, á los peligros de guerras, y sobre 
todo á no verse disminuido por el fomento de las producciones indígenas 
en loa piííses que abasteciésemos y que podrían un dia bastarse á si pro
pias; poro cuando el consumo interior no sufraga entonces no hay mas 
recurso que dcudir al extraño. 

Es pues evidente que lo primero que debe procurar una nación, es 
conseguir el mayor consumo posible de productos agrícolas en su mismo 
suno. Ahora bien, este consumo ¿es posible en un país en que toda la 
población se dedique á la agricultura? No sin duda, pues si todas las fa
milias producen lo que necesitan y á mas un sobrante, es claro que este 
sobrante nadie le comprará, pues nadie compra lo que no le hace falta. 

Si empero se dedicare á la labranza solo una parte de la población, 
y la restante se empleare en la fabricación, en las artes y en el tráfico, 
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entonces el sobrante d» loa pihuelos de la parte afri«dIlora hallari 
compradores segaros et) las róstanles que deben preoisameole eonstinnir 
y d«stinar una parte del precio que oi>tuvierao de sus róanufacltfras, ar
tefactos y negociaieioneB, en conseguir. la adquisición de los frutos de la 
tierra que les so» indispensables para conaer y beber. 

Esto es trWial á roas no poder y lo pálpanos todotf los dias en la 
triste reatidad que presentan nuestras profineiasiextdusivailieitte agrico-» 
las, para ias coates por falta de consumidores es mas fotiesto un año en 
que sea pingüe la cosecha, que aquellos en que por ser escasa logran 
los frutos algun valor. Decidles á aquellos cultivadores que hay países «a 
que poniendo en ejercicio prácticas mas aventajadas que las suyas y fo
mentando la ciencia agraria, dedicando À la explotación nlayores capi
tales, y usando máquinas é instrumentos perfeccionados, logran mayor 
cúmulo de productos y veréis como su contestación os cierra la boca. 
« Si no hay, os dirán quien compre los diez que ahora producirao:, ¿ha-^ 
«liaremos quien nos compre los veinte, si con mayor aplicación y estu-
adioy trabajo y gastos que los que ahora enpleamos los llegamos á 
«conseguir? líbrenos Dios de ensayarlo, pues entonces nuestra ruín« 
« seria segura, toda vez que no nos seria dable obtener mas que una 
«compensación inútil del mayor capüal··fïae·eflipleésenKMt inútil, si« 
« porque inútiles son las sobiM^ de los productos del suelo si no hay 
«quien las compre: jQué! ¿no lo creéis? ¿pensáis que es rico el que 
«coge mucho de esos artículos que todos necesitamos y que constituyen 
« el nus sólido fundamento dé la riqueza? Pues bien, entrad en nuestros 
« graneros y ved como nuestro feraz suelo los tiene repletos de esos 
«granos tan nutridos y no aventajados por las producciones de otras 
« tierras, mirad nuestras bodegas y placeos en esa inmensa cantidad de 
« un vino que todas las naciones nos codician y sacamos nosotros de los 
« menos eslimados terruños, volved luego los ojos á esos álgibes en que 
« rebosa el purísimo aceite, que nés^lan loa iameasoa bosques de olivos 
« que en todas partes nos crecen y prosperan, tended lueg'o la vúla por 
«esos prados en que crece la yerba que da la sangre y el brío é los mus 
« hermosos caballos del mundo; pero antes d^ gozaras en las consecuen^-
« cías que sacará vuestra imaginación fascinada por tan preciosos pro-
« ductOs acerca nuestra felicidad, acerca los goces en que creeréis que 
« nadainoi, esperad un momento y miradnos á nosotros mismos y exa-
« minad nuestras moradas, no las estancias de nuestros frutos en que to-
«do es abundancia, sino las que ocupan nuestras personas, que por 

«cierto ofrecen bien distinto aspecto. 
« ¿Lo habéis ya examinado todo? pues ya lo veis, chozas que no ca-

«sas tenemos, nuestros hijos van desnudos, nuestras mugeres no cono-
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« cen mas gatas qoe las qoe les dio ei cielo, nuestros vestidos son toscos^ 
« y nuestros pies no tienen con que defenderse, no conócenos comodi» 
«dnd alguna, y en el centro de un fia<s llamado i recordar las delicias 
« del paraíso, ofrecemos el aspecto del abatinienlo y d e k miseria. ¿Sa-
« beis por qué? porqae los productos de nuestro suelo no tienen quien 
« los compre, dadnds un námero de habitantes dos ó tres veces mayor 
« que el que formemos los cultivadores, qoe se dedique á la faltricaeion, 
« é las artes y al comercio, y nuestros frutos no se estancarán ya en 
« nuestras casas, y seremos ricos y felices y constituireíAos ana nacioa 
« poderosa.» 

Esto es lo que dirán los desgraciados cultivadores de nuestras fértiles 
provincias si les preguntamos acerca las causas de su mal estar y de su 
pobreKa, y cuenta que ellos no han visto ni tratados de economia social, 
ni tienen empeño en ensalsar este ó el otro sistema; expresan lo que 
una experiencia cada año repetida, y con mavor amargura en los mas 
fértiles, les enseiia. Su» palabras fiues, sus padecimientos son un fallo 
terrible é inapelable contrarío á la opinión de los que quieren que 
seamos una nación meramente agrícola. 

Pero dirán estos: « no os dé cuidado la salida de vuestros productos, 
«y puesto que vuestro suelo es agradecido en tanto grado, haced por 
« aumentarlos, que los pueblos que habitan regiones que no han sido 
« miradas por el cielo con ojos tan propicios, acudirán á vosotros y os ro-
« garén el cambio de vuestros frutos con sus manufacturas, con sus ar-> 
«tefnclos; dediqúense á la elaboración de estos los pueblos á quienes 
« negó la Providencia un suelo fértil y un clima fecundo, háganlo aque-
« líos cuya tierra es tan limitada, que no basta á dar trabajo á su pobla-
« clon, pero vosotros hs españoles que poseéis una superficie inmensa y 
«esta la mas fértil del mando, que sois pocos, y'vivisbi^o de «n cielo 
« propicio, no os curéis mas que de bajaros y recoger las riquezas de 
« vuestro sucio que esto no necesita de aprendizage ni requiere mas que 
« una parte de las fuerzas que os prodigó la naturaleza. 

«Hiille en buen hura la Inglaterra su opulencia en el saco de lana, 
« Tosolros no la busquéis en otra parte que en el saco de trigo que alli 
«la tenéis segura. » 

Asi procuran alhagarnos los enemigos de nuestro porvenir, los que 
so pretesto de promover nuestra riqueza preconizan el sistema que seria 
mas propio para sepultarnos en la miseria. 

Pero puesto qoe se nos cita el ejemplo de esa nación, en realidad 
opulenta, oportuno será que entremos en detalles acerca el sistema que 
sigue en realidad y que es muy distinto del que con frecuencia se supone. 

Es verdad que su riqueza-es en gran parte efecto de su vasta fabri-
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cacion, pero no lo es menos que seria aquella mucho menor si sus pro
gresos agrícolas no corricsea á la par de los industriales. 

No se crea, no, que la Inglaterra haya consagrado todos sus medios al 
[omento de la fabricación, dejando rezagada la agricultura con la se
guridad de que los productos de esta los hallarla en España y otras na
ciones en canábio de sus manuiacturas. No, la Ingltterra ha sido mas 
entendida, la Inglaterra no ha descuidado ni un momento solo la explo
tación de su suelo, antes por lo contrario, la tomó hace un siglo por ba
se de su futuro y rápido engrandecimiento, y ha sido en ella tan cons
tante y tan inteligente, y le ha consagrado tantos capitales y le ha des
tinado tantos instrumentos y tantas máquinas, que ha conseguido como 
si dijéranios el milagro de cambiar hasta la naturaleza misma del terre
no, convirtiéndole de poco productivo en fértil y fecundo en grado sumo. 

Léase lino su estadística y hallaremos en ella resultados tan asom
brosos 4{Be no los creeríamos á no poderse palpar. 

¡Quién lo dijera! su producto bruto, teniéndose en cuenta la super-
Gcie cultivada, es dos veces y media mayor que el de la Francia, y sus 
campos dan diez veces la semilla cuando en el suelo francés y en el 
nuestro tan privilegiado no llegan á darla seis. 

Sigamos en la comparación de la ostadisti^a de les dos países la In
glaterra y la Francia, ya que no nos es dado hacerlo con la nuestra que 
no existe, y continuarenooa viendo Un asombrosos resultados que ha o b 
tenido aquel pueblo sagaz, que al paso que promete salida á nuestros 
frutos, se afana por no tenerlos que menester. 

En Francia el producto bruto de h agricultura (1) está valuado en 
4 ,527 ,097 ,090 francos. 

Así es que la parte de cada ano de tos 34 millones de franccsrs en 
los productos brutos de su agricultura, es de 133 francos 15 centesimos. 

£n Inglaterra el producto bruto de la agricultura de los tres reinos es 
(2) de 5,7251720,000 franco», y^Hendo wn pobiaciun de 2 i j 3 0 0 , 0 0 0 
habitantes, la parte qu« eorresponde ¿ cada uoo «i de 235 francos con 
70 centesimos. 

En Francia cada A«c(are (3). productivo reditúa 105 francos con 73 
centesimos, y en Inglaterra 244 francos con 92 centesimos. 

En Francia este producto menor es obtenido por una población 
agrícola é o cenca 21 tnilloiies de individuos «obre 34 millones, y en In-

(1) Estadística de la Francia (ARrícuUura) tora. 4 píg. 819. 
(i) BstMistlca de la Gran Bretafia por Morean de Jonnes tom. 1 pAg. 31S. 
(3) El Bectart es una medida agraria del listema métrico que corresponde á una (anega y 

I.Slt diez milésimos, y ú algo mas de cuatro r media Tesaoas nuestras de Rey. 
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glatQrrd cl mtibho mayor que dé cada Iwetare, le eonsigaeii tan solo 9 
millones de habitantes sobre los 24 millones. 

En Froncia un agricultor produce pues 215 francos, y en Inglaterra 
715 en un territorio que tiene cuasi la mitad menos de extensión en 
cultivo. 

En Francia los dos tercios de la población se dedican á la labranza, 
en Inglaterra solamente el tercio (1) de \o que resulta que en Francia 
cada hombre labrando el suelo, saca de él an producto de 215 francos 
60 centesimos, mientras que en Inglaterra cada cultivador saca de la 
tierra 715 francos 62 centesimos, esto es, mas de tres veces mas. 

Estos son resultados generales y la naturalesa de este escrito no 
permite entrar en detalles minuciosos acerca la producción de las espe
cies particulares. 

£n cuanto A la ganadería ya los datos hasta el presente suministrados, 
harán conocer á todo agricultor lo numerosa que debe ser, pues que 
tales productos se obtienen del sneio, porque es bien sabido que de la 
inmensa cantidad de abonos deben de resultar dichos producios, como 
quiera que es imposible sacarse mucho de la tierra sin beneficiarla gese-
rosamente. 

Sin embargo baeno será que revistemos también la ganadería de los 
dos paiscs. 

En Francia se cnentan: (2) 
399,026 Toros, 

l i968,838 Bueyes. 
5,601,828 Vaca». 
2i066,849 Becerros. 

32i lSf ,439 Cabezas do ganad» iMHir, 
4i9l0,521 Cerdo». 

En Inglaterra en 1831 había: 
Bueyes y Vacas. . . 1 1 , 0 0 0 , 0 0 0 . 
Becerros 5,800,000. 
Cameros. . . . . . 461306,000. >s 
Corderos 10i700í,00(^. 

Y nótese que en Inglaterra per efecto del cuidado que se ba tenido 
en la introducción y cruzamiento de razas, y en asegurar al ganado buen 
mantenimiento, se ha conseguido hacerle llegar á un peso doble del éé 

t i ) K&tMligtlca (le la Gran Bretaña de Moreaa de Jonnet ton. 1 pág. lU. 
(t) Documentos nladísllcot acerca la Francia., ler. vol. 
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Francia, así es que su peso limpio en las dos naciones es el siguiente en 
cada especie. 

Bueyes. • 
Vacas. . 
Becerros. 
Carneros. 
Corderos. 

En Francia. En Inglaterra. 

^J^JK. (1). , 360 K. (2) 
29 60 
14 36 

6 20 

Tales son los portentosos resultados que ha obtenido la Inglaterra 
en menos de un siglo de aplicación al fomento de su Agricultura, 
porque hay que advertir que antes de este tiempo distaba inmensa
mente de conseguir tales productos, tonto que cuasi los ha triplicado 
en los últimos cincuenta años, como lo haríamos ver copiando nue
vos datos de su estadística si se creyese necesario. Pero consideramos 
que los sacados ya de ella bastan y sobran para dejar acreditada la 
verdad que hemos sentado, de que al elevar la nación inglesa su 
fabricación al grado de prosperidad en que la vemos, de ninguna 
manera desatendió su Agricultura, antes por lo contrario, á ella di
rigió su aplicación esmerada, porque no podia olvidar que la verda
dera fuerza de las naciones descansa sobre la Agricultura bien diri
gida, puesto que la Agricultura dá los productos, los productos fa
cilitan la industrio y el comercio, el comercio proporciona la riqueza, 
y la riqueza dá el poder, y este poder y esta riqueza serán siempre 
muy precarios en la nación que deba buscar en el extrangero los 
elementos que los aseguran. 

Esta verdad la saben todas las naciones y por esto todas se afa
nan en bastarse á sí mismas, en producir lo que necesitan para su 
consumo. Tal es la tendencia de la civilización moderna, caminar ha
cia la perfección agrícola é industrial, reservar para los propios el 
trabajo y su premio, pues solo de esta manera se pueden satisfacer 
las necesidades de la población, que sabido es, se aumenta en los 
pueblos civilizados. 

Y cuando son estas las ideas del mundo moderno y en su ejecu
ción esperan encontrar, y van ya encontrando las nociones mas ade
lantadas las condiciones de su existencia y los medios de su pros
peridad, ¿no serla en nosotros una temeridad imperdonable seguir 
un sistema distinto? 

(1 ) Carta Kilo equivale á dos libras y media catalanas. 
( i ) Esludislica de la Gran Brelaiia, Moreau de Jonncs. 1 Tol. pag. «18, 

24 



Le seguiríamos sin embargo si consintiésemos en ser, como pre
tenden los que mal nos quieren, una nación exclusivamente agrícola, 
pues como todas las necesidades de los pueblos no se limitan á comer 
y beber, y nosotros no produciríamos mas que los frutos para esto 
precisos, es claro que deberíamos acudir al exlrangero para obtener 
lo indispensable al vestir, al calzar y á la satisfacción de todos aque
llos goces que los adelantamientos de la industria porporcionan. 

11. 

Pero todo esto, se replica, lo obtendremos de seguro ofreciendo 
el cambio de nuestros frutos á las naciones manufactureras; conven
dremos en que seria asi por el momento, pues no hay duda en que 
mientras á otros pueblos les falten productos del suelo, deberán pre
cisamente irlos á buscar ¿ otras partes, y no será mucho que los 
vengan á buscar entre nosotros. Pero advirtamos que esos pueblos 
dedican todos sus conatos á conseguir la producción de lo que les 
falta, que es muy posible que lleguen á nivelarlo con sus necesidades ó 
al menos á aproximarse á ellas, y si este caso llegare, ¿quién lomará 
entonces nuestros sobrantes? ¡Qué! ¿no llegará? vuelvan los mas incré
dulos los ojos á esas cifras que hemos notado sacadas de la estadística de 
la Gran Bretaña, y vean en seguida si no hay motivo para abrigar du
das. En medio siglo y no mas, que es un espacio que apenas se percibe 
en la vida de las naciones, ha triplicado la Inglaterra sus productos agrí
colas, y ¿quién será tan osado para decirle: has llegado ya en tu cullivo 
á la mayor perfección posUde, no puedes ya oUener mas; NON PLUS ULTRA? 
nadie, nadie habrá tan insensato que esto diga, pues no concibe la hu
maría inteligencia lo que alcanzar puede la fecundidad de la tierra, ma
dre tan cariñosa y próvida que hasta suministra alimento á los ingratos 
que lejos de atenderla ia esquilman, con errados sistemas de cullivo, 
durante generaciones enteras. 

Y aun cuando diésemos por sentado que el suelo inglés no ha de su
fragar nunca, en tiempo alguno, al consumo de sus habitadores, y que 
la Francia no ha de conseguir sobrante alguno, ni con la aplicación 
exacta al terreno que tiene en cultivo de las reglas preciosas que en las 
obras de sus excelentes escritores agrarios se encuentran, ni con la ex
plotación de la cirosi quinta parte de tierras incultas que posee, ni con 
el fomento de la agricultura en sus Antillas, ni con la colonización del 
Argel, si llega á establecer alli un dominio pacífico; aun cuando repito 
con la adopción de todos esos medios, que de seguro no pierde de vista 
esa nación floreciente también, no consiguiese sobrantes, —que delirio 



— Í79 — 
seria pensar que no los hubiese de conseguir—pero aun dando de ba
rato, repetimos, que no los consiguiese, ¿tenemos acaso la seguridad 
de que seria á nuestros graneros donde vendrían á abastecerse esas dos 
naciones vecinas? 

Adviértase que aun cuando canalizando nuestros ríos y abriendo las 
comunicaciones que nos faltan, y no sabemos cuando obtendremos, con
siguiésemos nosotros poner nuestros frutos en nuestros mercados de ex 
portación, Sevilla, Málaga y Santander á un precio no muy superior del 
que obtienen en los mercados productores tales como Valladolid, Sala
manca, Ecija y Badajoz, y que en su consecuencia se hallasen en aque
llos á mayor baratura que en los depósitos extrangeros de Odessa res
pecto á la Rusia, y de Dantzick por lo que mira á la Prusia, aun en este 
caso, en que confesaremos podemos vernos, ¿no seria muy posible que 
un tratado entre la Francia 6 la Inglaterra y alguna de aquellas nacio
nes, que proporcionase A las unas la extracción de sus granos, y á las 
otras la de sus manufacturas, viniese á destruir nuestras mas fundadas 
esperanzas? 

Se dirá que esos tratados podemos conseguirlos nosotros en pro de 
nuestra exportación, es verdad, pero seria muy triste tener que mendi
garlos en competencia con otras naciones, pues entonces de seguro de* 
berfamos comprarlos muy caros; quizás no alcanzaría á su precio el su
dor derramado gota á gola sobre nuestros campos por toda nuestra des
graciada población, condenada á ofrecer toda su riqueza en cambio de 
la sola satisfacción de sus necesidades. 

¿Y no seria el colmo de la insensatez y del delirio sujetarnos vo* 
luntariamente á recibir del extrangero lo que debiera cubrir nuestra des
nudez, cuando nos hallamos en situación de obtenerlo en nuestro mis
mo país elaborado por nosotros mismos? 

Aun cuando no fuese, como lo es, una verdad demostrada que la fa
bricación y las artes y el comercio fomentan los progresos de la agricul
tura, y no nos conviniese adoptar aquellos medios paro conseguir este 
fin, aun en el caso de que nos fuese dable hacer florecer nuestro culti
vo dedicando á él toda nuestra población, ¿no seria una insensatez y un 
delirio sujetarnos á recibir la ley del extrangero cuando nos ha pueeto el 
cielo en situación de podérsela dictar? 

¿Quién podrá venirnos con exigencias que nos sean nocivas, si con
seguimos un sobrante en los productos de la tierra y tenemos lo que 
nos convenga en artefactos y manufacturas? Nadie sin duda, pues po
dremos decir, nos bastamos á nosotros mismos; y si entonces entramos 
en tratos con otras naciones menos afortunadas, será para hacer lo que 
mas nos convenga, no para sujetarnos á la ley que se nos dicte. 
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Esto, pues, es lo que debemos esforzarnos en conseguir, y lo que 

somos llamados por la naturaleza á lograr. 
Veámosio sino. Que podemos conseguir fácilmente un sobrante en 

productos agrícolas no hay quien lo niegue, antes por lo contrario, 
!iqut;|lüs, cuyas ideas combatimos, se apoyan en esta verdad; quizás em
pero pretendan que á conseguirlo dediquemos toda nuestra población; 
pero fácil será que conozcan que no nos es precisa la adopción de un 
medio que tan ruinoso nos fuera, considerando que si en Inglaterra cuyo 
suelo de seguro no puede compararse con el nuestro, un cultivador bas
ta á producir para sí y dos habitantes mas (1) no serán necesarios gran
des esfuerzos ni la adopción de medios extraordinarios por nuestra parte 
para conseguir otro tanto y aun mas, que puede proporcionarnos la su
perioridad de nuestro suelo y las ventajas de su cielo. 

Hasta el trabajo de meditar que medios debemos adoptar para con
seguir tamaño objeto podemos ahorrarnos. No tendremos que inventar, 
imitemos no mas á los que nos han precedido. 

La Ingliileí ra ha conseguido los progresos portentosos de su agricul
tura con la adopción de máquinas, con la perfección de instrumentos, 
con la inlroiiuccion de preciosas razas de ganados, con excelentes leyes 
rumies y con sujetarse á una economía agrícola admirablemente enten
dida, que le ha dado por resultado obtener un cúmulo mayor de produc
tos con un menor número de brazos. 

Este sistema quisiéramos ver adoptado, y en él está la solución al 
argumento de que nuestra población no sufraga para la agricultura y 
para la fabricación. 

Los inventos del siglo son muy á propósito para suplir con la maqui
naria la mano del artífice, asi es que la Inglaterra con sus 55,000 má
quinas de vapor ohorra tres millones de operarios. 

Adoptémoslas nosotros cuanto nos sea posible, y veremos como la 
gente que tenemos, empleándola bien, basta á todo, pues es de adver
tir que al presente no utilizamos, ni con mucho, la gente de que podría
mos disponer. Díganlo sino esos centenares' de individuos que pasan la 
noche en dormir y el diu en descansar. 

Lo que nuestro suelo nos puede dar no hay que pensar en fijarlo, 
pero podemos si decir que constituiria una riqueza jnmensa, toda vez 
que el suelo inglés devuelve en el dia por efecto del buen cultivo diez ve
ces las semillas, y que basta allí un cultivador para alimentarse á sí mis
mo y á dos individuos mas. 

Dediquémonos pues á su fomento y erapiezen nuestros grandes pro-

', 1) Etiailistica (le la Gran Bretafia. 
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pietarios, nuestra digna aristocràcia, cuya historia tantas virtudes ateso
ra, y que lejos de ser como en otras naciones la opresora del pueblo ha 
sidu siempre su amparo, á imitar á la aristocràcia inglesa favoreciendo ó 
impulsando la explotación agrícola, consagrando à ella sus capitales, y 
poniendo en cultivo esas inmensas superticics de que es deudora á sus 
mayores. Tomen la resolución dé ver sus tierras con sus propios ojos, 
plázcanse en pasar en ellas algunas temporadas y en disfrutar alli los goces 
mas dulces y mas puros que se conocen, y devuélvanles una parte si
quiera de las riquezas que á ellas deben y se pierden ahora en el torbe
llino de las ciudades, para pasar en gran parte al extrangero. 

La clase media de propietarios dediqúese à lo propio con mas afán, 
segura de encontrar en el suelo el bien estar de su familia; y los culti
vadores alentados con tan nobles impulsos y favorecidos con medios que 
les son ahora desconocidos, cooperen á la grande obra de conseguir de 
nuestro suelo lo que con tanta facilidad puede darnos. 

Los llamados á regir los destinos de nuestra nación, atentos á remo
ver cuantos obstáculos se presenten à los progresos agrícolas, tomen á 
gloria el conducirla hacia la prosperidad y grandeza que un dia obtu
viera y que debe, recobrar, y veremos como aunados todos esos esfuerzos 
se multiplican nuestros productos hasta un punto que no podemos ahora 
concebir. 

Vuélvase, repetimos, la vista á lo que ha conseguido la Inglaterra 
de un suelo que nadie comparará al nuestro, y ábrase el corazón á la 
esperanza. 

Alli hemos dicho que un cultivador producía para sí y para dos mas, 
y aun cuando nosotros nos limitásemos à esto, tenemos que una tercera 
parte de nuestra población dedicada á la labranza y perfeccionando la 
agricultura, sufragaria muy holgadamente á las necesidades de toda 
ella; que otra tercera parte, que se consagrare al mismo ejercicio, con
seguirla productos de gran cuantía que podríamos exportar integramen
te, y que nos restaria todavía otra igual parte de población que em
pleándose en la fabricación nos librase del inmenso tributo que debería
mos pagar al extrangero, si á él debiésemos acudir para abastecernos 

Y cuando hablamos de no acudir al extrangero, no se crea que lle
vamos nuestra rigidez hasta el extremo de no gastar ninguno de sus ar
tículos, no; nos diéramos por saVisfechos con obtener dentro nuestra Pa
tria con que ocurrir á las necesidades generales, pues los artículos pri
morosos, esos que no son mas que objeto de lujo, y en cuya elaboración 
tan aventajados se muestran los franceses, de esos no tenemos empeño 
en quitarles la primacia á los extraños ni aspiramos á privar de ellos al 
buen gusto de nuestras clases opulentas. Es la satisfacción de los grandes 
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consumos dentro nuestro propio país, de esos que constituyen el gran 
comercio y empleon millares de brazos lo que aspiramos á obtener, cre
yendo que es el colmo de la insensatez no conseguirlo si nos es dable 
lograrlo. 

¿Lo es? sí, de seguro. 
Ln industria y la fabricación se extienden por nuestras provincias de 

una manera asombrosa, y ni las calamidades de una guerra civil ni los 
trastornos de una revolución, ni la inseguridad acerca su porvenir, que 
tantos tiin encarnizadamente combaten, son poderosas para abatirla en 
su vigoroso vuelo. Todos los dias vemos formaciones de nuevas asocia
ciones, establecimientos de nuevas fábricas, y anunciada bajo cien dis
tintas formas la fecunda unión del talento y de la aplicación con capitales 
improductivos hasta al presente y mayores de lo que se creia; en una 
palabra causamos ya el insomnio de la Cartago de nuestros dias, pues 
íiquella nación orgullosa que quiere tener á todas las demás por tribu
tarias, vuelve «larmada sus ojos hacia el Oriente de España, y pronun
cia el nombre de Catatuî a como el de «na rival que empieza à hacerse 
rcspelar y dar con el ingenio, amor al trabajo y constancia de sus hijos 
claras muestras de lo que un dia puede alcanzar para bien suyo y do sus 
hermanos á quienes presenta un vivo ejemplo de lo que pueden ser, 
brindánddliis á que le sigan. 

Ningún obstáculo físico podemos encontrar en la ancha via que pue
de conducir nuestra fabricación hasta la cúspide de la prosperidad. 

Ui';os somos, como la nación que mas lo sea en motores ya naturales 
ya arlificiales. Manantiales inagotables, saltos colocados por la naturale
za como si lo estuvieran por el arte, torrentes que se desgajan de la cima 
de nuestras montañas, fáciles de utilizar en su rápido curso, y que uni
dos á otros forman en nuestras inmensas llanuras rios de consideración, 
nos brindan con el medio mas económico de dar impulso á los variados 
establecimientos que requiere la satisfacción de nuestras distintas nece
sidades, y atli donde la naturaleza no nos muestra patentes en la super
ficie dt! la tierra esos medios, que bien aprovechados lo son de riqueza 
y engrandecimiento, ya los oculta en su seno bajo forma distinta pero no 
menos eficaz. 

Las montañas de Asturias y las de este nuestro país ofrecen inagota
bles depósitos del carbón mineral, que desde el momento que puedan 
trasladarse á las orillas de los dos distintos mares que nos circundan, po
drán facilitar el levantamiento de fábricas en los puntos en que mascón-
venga y se vean faltos de un motor natural. 

El hierro de que necesitan los establecimientos fabriles no nos seré 
dado agotarlo ni á nosotros, ni é los hijos de nuestros hijos, y en una 
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palabra, no hay elemento alguno de los que pueden considerarse indis
pensables á una nación para optar á los lauros de la moderna industria 
que no los encuentre la España en su seno, y no los tenga en abun
dancia. 

Y si es así, ¿por qué no deberemos ponerlos en obra y nos resigna
mos, por lo contrario, á comprar al exlrangero lo que podemos crear y 
hasta venderle? 

¿Se nos objetará nuestra cacareada desidia? Pero de esta queremos 
pruebas mos convincentes que lasque se nos aducen poniéndonos ante 
los ojos nuestra actual miseria, pues esta puede ser efecto preciso de 
otras causas que no es indispensable ahora enumerar y que presentan de 
bulto acreditados economistas. 

A mas de que, este cargo con que se quiere insultar nuestro actual 
calamitoso estado, le rechazamos con indignación al volver la vista á la 
actividad devoradora y al afán por el trabajo que ostentan nuestros pai
sanos, y que brillarán también en otras provincias á medida que vaya 
extendiéndose en ellas la fabricación de suyo propagandista, y se palpen 
las comodidades y los goces que proporcionan sus lucros á las clases me
dias, y el salario á las mas ínfimas: y aun en las provincias en que hoy 
dia se ven mayor numero de holgazanes, floreci« la industria no hace 
tres siglos, lo que evidencia que no es la desidia un vicio de sus habi
tantes y que caso descrío no es incorregible. 

Es pues evidente que no hay obstáculo alguno que nos impida se
guir en pos de otras naciones por lo senda de la fabricación y de la in
dustria, y no habiéndole, ¿no seria repetimos, el colmo de la insensatez 
renunciar á ella para ocuparnos exclusivamente en la agricultura? 

Hemos visto que esta no podrá prosperar sin tener seguro el consu
mo de sus productos, que este consumo ó debe encontrarse en lo inte
rior en la parte de población destinada á la fabricación, al tráfico y á las 
artes, ó en el exterior por medio de la exportación; que esta es incierta 
y que será cada dia menor, puesto que todos los pueblos consumidores se 
afanan para aproximar lo mas posible sus productos á sus necesidades, y 
que aun cuando leíresultare siempre gran déficit, pueden esas naciones 
celebrar tratados con otras productoras en que no tengamos nosotros 
parte. Dicta pues la prudencia que nos procuremos un consumo inte
rior y que á este efecto fomentemos la fabricación, el tráfico y la indus
tria, que es lo único que nos lo puede proporcionar. 

Nuestra población secundada con los medios que ofrece ú la labran
za su ejercicio perfeccionodo, y á la fabricación la maquinaria, sufraga 
para la prosperidad de ambos objetos, y dicha población irá en aumcnío 
cada dia, pues no dibemos olvidar que como dice Monlesquicu sicm-
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pre se celebra on matrimonio alli donde hay lugar para vivir dos 
personas. 

Es pues nuestra ¡dea, que fobriquemos para ocurrir á nuestras ne
cesidades desde luego y extendernos después cuanto podamos y nos con
vidan á hacerlo los preciosos restos que nos quedan aun de la gloriosa 
diadema de los dos mundos; y que explotemos el suelo para obtener 
nuestros consumos, entrar en competencia con los mercados extraños y 
proporcionar con mas ventaja que estos cuantiosos cargamentos. 

En una palabra, y puesto que se nos arguye siempre con la opulenta 
Inglaterra, hagamos para nuestra fabricación lo que ha hecho ella para 
su agricultura, y consagremos á nuestro cultivo lo que dedica ella á su 
A)bricacion. Hecho esto no veremos en los tratados mercantiles que con 
ella celebremos tan seguro nuestro abatimiento. 

Asi creemos lo demanda el porvenir de nuestra naciort, cuyos glo
riosos recuerdos hocen vibrar nuestro pecho, asi lo reclaman los intereses 
de esa misma agricultura, que se pretende fomentar con la adopción de 
unos medios que consumarian su ruina y contra los cuales protestamos, 
sintiendo sean tan escasas nuestras fuerzas y tan limitado nuestro discur
so, como apasionado el amor que le tenemos, como ardiente nuestro de
seo de verla próspera y floreciente. 

Narciso Fages de Roma. 

imwm m i m CATALÁN DE S. imm 
Los habitantes de la región designada con el nombre de 

Ampurdan que pertenezcan á la asociación del Instituto agrí
cola catalán de S. Isidro pueden servirse recoger los títulos ó 
diplomas, que á fin de que puedan acreditar la calidad de ta
les les ha expedido en una hermosa lámina la Junta directiva 
de dicha distinguida asociación, y cuyos títulos obran en po
der del Director de esta revista, el cual tendrá mucho gusto 
en hacer entrega de ellos á sus respectivos dueños. 

Con este motivo, y siendo ya muy suGciente en este parti
do judicial el número de dichos socios para formar en él una 
subdelegacion, podrán empezar los mismos á ponerse de 
acuerdo para dejarla constituida. 
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El Ampurdan cuna de la primera sociedad agiícoia (HÍO 

se formó en España, y que tantos títulos tiene á que se lo 
reconozca la primacia en la carrera de los adelantos ajíríco-
las, no podia dejar de verse dignamente representado en 
la noble asociación del Santo labrador. 

No dudamos que la benóQca influencia de esla se dej.irá 
sentir entre nosotros de una manera mas eficaz aun que en 
otros puntos, en razón de que le ofrecemos un tei reno ya 
preparado para recibir la fecunda y preciosa semilla que 
esparce. 

GRANJA-ESCUELA DE LA PROVINCIA DE GERONA. 

MES DE FEBRERO. 

Tuvimos en este mes dias mas á propósito para trabajar que en 
el anterior, pues la humedad disminuyó considerablemente: el hi^ió-
raelro de Saussure que desde octubre habla fluctuado constanlo-
tnente entre 75 y 80 grados, en febrero ha estado cnlic G."} y 70. 
Con todo csperimentamos la mayor variedad durante el mes: Jiubo 
hielos el dial ." , el 23, 2 i y 25; escarchas el 2, i , 5, (i, 8 , 9 , 
19, 26, 27, 28 y 29; nieblas el 7, 10, 12, 13 y 16, en cuyo dia 
principió á lloviznar, y llovió fuerte el 17 y 18; el 20 volvió á IIOMT 
soplando el viento sud, el cual fué empujado por su opuesto el noito, 
continuó lloviendo el 21 , y el 22 aparecieron las montañas blancas 
de nieve en todo el horizonte, habiendo declinado el norte en nordeste 
ó gargal, resultando de aqui ser el 22 el dia mas fresco do todo esto 
aüo; irregularidad poco común, pues que el dia mas frió diil año 
es siempre uno de los de enero. En medio de esta variedad pasaron 
algunos dias hermosos, y aun cuando sopló varias veros el viento sud 
dominaron el norte y nordeste {tramonlana y (jargal.) Acini obser
varemos que en el Ampurdan los dias mas fríos y las fuerlos escar
chas y heladas siempre vienen acompañadas ó en seguida del (jcmjal. 
Apesar de tanta variedad en el tiempo se trabajó bastante en este 
mes, según es de ver en el siguiente 

SUMARIO DE LAS OPERACIONES AGRÍCOLAS. 

Labores preparatorias. Se abrieron hoyos para la plantación de 
olivos y otros árboles. Se han alzado las tiirras de algunos campos 

2o 
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que han servido hasta ahora para pasto del ganado lanar.—Se dio 
una labor de arado á las tierras que han de sembrarse de patatas, 
judías, remolachas y otras plantas de verano; asi como á las tierras 
quo han de servir para estender el criadero de arbolado de toda clase. 
El descuajo del alfalfar de que se hizo mención en el mes anterior, 
terminó en los dos primeros dias de este mes. 

Siembras. El dia 4 habas; el 7 y 9 habones, y el dia 14 guisan
tes de la variedad llamada en catalán tapissot (pisum verum,) 

Viñedos. Continuóse la poda de la vid, la cual terminó en la 
Granja-escuela el dia 19 de este mes, habiendo tenido principio el 
18 de enero. En los últimos dias de poda se echaron mugrones y se 
ingertaron vides del modo único posible en esta planta; de pua. Asi 
mismo se ha dado una labor á la tierra. Los alumnos cultivadores 
se ocuparon en todas estas operaciones, alternando por mitades, di
rigidos por personas prácticas y versadas en ellas. La poda se verificó 
no solo con podadera según costumbre del país, sino también con 
ligeras, á fin de que estas puedan con el tiempo generalizarse reem
plazando dicha podadera. En todas las operaciones mencionadas se 
ocuparon también los alumnos agrónomos, á fin de que sepon ma
nejar los instrumentos con que se opera y entiendan su mecanismo. 
A unos y otros alumnos se les hizo explicaciones teórico-práclicas en 
los mismos viñedos, de la poda bajo todas las formas en que se ve
rifica, y lo propio se hizo con los mugrones y el ingerto. 

Criadero. El dia 6 y 7 de febrero se plantaron higueras, y el 
19 y 23 otros frutales de varias clases. El 19 se ingertaron de pua 
melocotones, perales y manzanos; y en varios dias del mes, empezan
do el 4 y terminando el 22, se hizo la poda de frutales de varias 
clases, dándoles formas diversas. La poda y el ingerto se verificaron 
en presencia de los alumnos de ambas secciones; en cuyas opera
ciones tomaron parte prácticamente, por turno, después de haber 
precedido breves explicaciones teóricas. 

Huerta. Sembráronse en almáciga el dia 12 de enero col y ?ec/iu-
ga; el 21 cebolla, y el 6 de febrero se volvió á sembrar col. El 23 
de enero se sembró un cuadro de habas, y el 30 se dio una labor 
á las sembradas primeramente, y á otras sembradas después se le» 
dio también una cava el dia 8 de febrero. Se encomendaron á la 
tierra patatas el dia 22 de enero, y se volvió á repetir la misma 
operación el 8 de febrero. Se trasplantaron coles el 28 enero y el 
29 las remolachas del año anterior guardadas para simiente. (1) 

(1) Ea el número anterior so olvidó poner aparlado do Viñedo* y Huerta. 
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Jardín. EI dia 14 se plantaron estacas, desquejes y barbados de 

varias plantas de jardinería, como rosales, adelfas, sinfowws, madre
selva de tarlaria etc. etc. 

SUMARIO DE LAS LECCIONES DADAS EN LA ESCUELA. 

SECCIÓN DE ACnÓNOMOS. 

Álgebra 

División algebraica. Casos que pueden ocurrir. Reglas que deben 
•eguirse para su resolución. Deducción del término general en la 
división de un monomio por un polinomio. Cálculo de los quebrados 
algebraicos. Simplificación de los mismos y su reducción á un común 
denominador. Suma y resta, multiplicación y división. Elevación á 
potencias de las cantidades algebraicas. Elevar una cantidad ó una 
potencia cualquiera. Potencias de los monomios. Reglas para los 
signos, coeficientes y esponenles. Cuadrado de los polinomios. Re
glas que deben seguirse para obtener el cuadrado de un polinomio. 
Potencias de todos los grados de los binomios. Binomio de Newton. 
Variados ejemplos de cada una de las operaciones arriba espresudus. 

Dibujo lineal. 

Triángulos. Que se entiende por triángulo. Modo de cerrar una 
superflcie plana. Triángulo rectilíneo. Equilátero, isóceles y escaleno 
según los lados que lo forman. Con relación á sus ángulos se denomi
nan rectángulos, obtusángulos y acutángulos. Que son los catetos y 
que la hipotenusa en un triángulo rectángulo. A que se dá el nombre 
de base en el triángulo y en general en todo polígono. Que se entiende 
por altura. Igualdad de los triángulos. Propiedades de los lados y 
suma de sus ángulos. Bisectrices. Hacer un triángulo igual á otro dado 
conocidos sus tres lados, los dos lados y el ángulo comprendido y los dos 
ángulos formados á los estremos de una recta también dada. Dadas dos 
rectas y el ángulo opuesto á una de ellas trazar un triángulo etc. etc. 

Partida doble. 

Procedimientos que deben adoptarse para formar un inventario. 
Que debe practicarse cuando del recuento de caja resulta menos canti
dad de la que aparece en el saldo deudor de la cuenta de caja. Las ga-
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nanrias y ¡x-iclidas qne resultan de otras cuentas á que cuenta deben 
|)i>s!)r. C'>mo se salda la cuenta de ganancias y pérdidas. Ejemplos y 
procedimientos que deben seguirse para la formación del inventario 
en una casa de labranza. 

Nociones de las ciencias naturales en relación con la agricultura. 

De la Ln/.; su inlliiencia en la vegetación.—De la electricidad 
y del maíjnotismo.—De la formación de los cuerpos según la quí
mica.—Moléculas constitutivas é integrantes.—Cuer|)os simples; su di-
visioü; idea de los mas iiilcrisanlcs al agricultor.—Cuerpos compues
tos.—Del aire, del agua y del amoníaco.—Óxidos, ácidos y sales 
que tienen aplicación en agricultura. 

SECCIÓN DE CULTIVADORES. 

Agricultura práctica. 

Labores, siembras y demás tareas do labranza propias de este mes. 
—Historia natural de la vegetación del trigo: anatomía del mismo para 
enseñar á encontrar la espiga luego que se eleva del nudo vital. Deduc
ción de la regla práctica para conocer con certitud si los corderitos per
judican á los sembrados paciéndolos, y cuando puede permitirse su en
trada sin cuidado alguno; hallándose los trigos muy frondosos ó dema
siado adelantados, conocer hasta donde pueden cortarse, ó bien si pue
den pacerse, ya por el ganado major, ya por el lanar. (1) Porque las 
siembras de febrero suelen resultar mejor que las de enero y diciem
bre.—Atenciones y cuidados que requiere en febrero el ganado: ali
mentación de que se puede echar mano.—Cuidado particular que re
quieren en este mes los gallineros, palomares etc.—Del ingerto en ge
neral; su objeto; varios modos de ingerir; los principales son dos; en 
que casos debe preferirse uno y cuando otro. 

Ohscn-aciones. 1." En el horario del presente mes hay la variación 
siguiente para la sección de cultivadores; se come á las doce y á la'una 
se vuelve al trabajo. Se hacen desde febrero trabajar los bueyes maña
na y larde, tomando alimento de las once á la una. 

2.* La ración del ganado bovino de labor es como sigue: 

Halas. Remolcchax. Tamo. Paja. 

]\¡;ulrugada « « (5 lib. 7 lib. 
Medio dia 1 lib. 18 lib. « G 
Troche « « O 7 

{'•) lístii rcRla, on rlcrlof rasos ilp fiinia ijiipii! uim i:i. no Tiene iiulUaila pur ninguno de los 
•l'Ti nos iiue Uaii i.'scrilo hasta ahora ele las cosas del camiio, 
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Con esta ración han resistido labores fuertes. 

3.' Durante febrero han nacido 18 corderitos: seis de 8 h-
bras=^3,2 kilogramos; ocho de 9 libras=:3,6 kilóg.; tres de 10 li-
bras=4 kilóg.; y uno de 11 libras=4,4 kilóg. 

Fortiaaell 1.° de Marzo de 185G. 
Francisco Sala-

o m i f ' 

EL MAL m ENTM NADANDO. 

Mientras escribimos estas líneas siguen las lluvias que por 
lo repetidas y abundanUïs inspiran ya serios cuidados. 

Si expresa un concepto exacto el antiguo retran castella
no con que encabezamos este artículo, muy graves temores 
deberemos realmente abrigar acerca del año en que nos en
contramos, pues recordarán nuestros lectores que se nos 
anunció con gran copia de agua la terminación del que le 
precedió, de manera que solo nadando real y positivamente 
hubiese podido entrar el nuevo, sobre todo si por nuestros 
caminos vecinales hubiese debido llegar. 

Y el agua ha continuado bañando los campos una y otra 
vez, viniendo asi á darnos uno de los inviernos mas opuestos 
á los que apetece y señala como buenos el dulcísimo can
tor de Mantua, el inmortal Virgilio al decir en sus Geórgicas 

Humida solsíilia, atque hiemes orate serenas 
Agricolie; hiberno Iceíissima pulvere farra 
Lailus ager 

«Pedid labradores al Señor lluvias refrigerantes en vera
no y cielo sereno en invierno, pues el polvo de este alegra 
la campiña y enriquece las mieses.» 

No nos desalentemos empero ni nos arredre tampoco el 
Fatalis properans annus prcemit imbribus agros 

pues aunque pesen sobre la próxima cosecha pronósticos 
látales, cuales son los que recordamos, ello no deja de ser 
cierto que fallan con frecuencia dichos pronósticos. 
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Hemos creído empero del caso recordarlos porque ami

gos verdaderos de los hombres del campo y de los que de 
sus productos mas inmediatamente viven, sea en ellos, sea 
en las ciudades, es la verdad desnuda la que siempre les di
rigimos, y porque el lenguage de esta, que no el de la lisonja 
y del aíhago, es el que se aviene con nuestro carácter. 

A mas de que la verdad es siempre para oida, y la ver
dad es que la experiencia, que suele ser la madre de los re
franes populares, cual el que nos sirve de epígrafe, y que las 
observaciones y reglas de los agrónomos enseñan, que las 
lluvias excesivas, como las hemos tenido y seguimos tenién
dolas, suelen producir malas cosechas, aunque no sea mas 
que por lo que desubstancian la tierra, por lo que la rentan 
según la palabra técnica de nuestros cultivadores. 

Poco lisongera pues es la perspectiva que se nos pre
senta, pero tal cual es debemos aceptarla; y como no está 
en nuestra mano cambiarla por otra mejor, aconseja la 
prudencia que nos prevengamos para minorar sus efectos 
ya que impedirlos sea imposible. 

Economia y prudencia 
Te libertan de abstinencia 

dijimos en los Aforismos rurales, y es cabalmente en los 
años en que amenazan ser malas las cosechas cuando queda 
mas justificada esta regla, que nunca falla. La recomenda
mos pues de nuevo á los propietarios y cultivadores, cuya 
generalidad suele contar para pasar el año con los productos 
de una cosecha ordinaria y que se ven en grave apuro al 
faltar estos. 

Que dos renías poseía 
cvToiN CENSOR cscribía; 

La primera CULTIVAR 
r la segunda AHORRAR 

recordamos también en dichos Aforismos, y reproducimos 
ahora el mismo dicho del sabio de la antigüedad, porque, 
ya que de las mismas dos rentas que este debe vivir en el 
dia la mayoría de nuestra población apelen los cuerdos á 
la segunda, cuando la primera amenaza verse mermada en 
sus réditos ordinarios. 
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Economia, pues, es el remedio que aconsejamos al mal 

que el cielo envia, y al que por este motivo debemos mos
trarnos resignados, pues rebelarse contra él fuera de ne
cios, ya que no de impíos: 

Economía es tesoro 
Que enriquece mas que el oro 
Útil cosa en la riqueza 
Necesaria en la pobreza. 

Pero no se crea que esta economía la recomendemos 
en los gastos del cultivo, que aconsejemos que en obsequio 
á ella se supriman algunos de los que el buen cultivo hace 
indispensables, pues líbrenos Dios de dar tan ruinoso con
sejo; esta idea la anatematizamos también en ios aforismos 
diciendo 

No procures ahorrar 
En campo que has de labrar^ 

Que es el dislate mayor 
Escatimar su labor 

6 bien en el idioma de nuestros campos 

No deus res estalviar 
En camp que vols cultivar; 

economías de tal naturaleza, las economías que consisten 
en dar á la tierra una labor menos de las que le convie
nen, en no emplear los jornales precisos para escardar 
(xercolar) los cereales, para dar una cava á las legumbres 
ó á las otras plantas que se siembran á líneas, en no ofre
cer al ganado el mantenimiento que le es debido, en no 
pudrir la paja para sacar de ella algun dinero vendiéndola, 
estas economías cuestan sobrado caras, estas economías son 
demasiado ruinosas paraque lejos de aconsejarlas no pre
vengamos á los labradores en contra de ellas, esas econo
mías no son para adoptadas por ninguna persona de sano 
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juicio, por ningún cultivador que se tome siquiera la mo-
leslia de advertir que 

ó bien 

Si la tierra es bien tralada 
Da cosecha mas colmada, 

De ton camp sempre trauràs 
Segons com lo menaràs. 

Narciso Fages de Romà. 

-»-i>-»»oo-c-< 

ADIERTENCIA. 

Los pliegos de la Carulla de agricultura que se reparten con esta 
revista, no pertenecen á la Cartilla rural de su Director que salió á luz 
años atrás, sino á la publicación del Sr. D. Ramon de Casanova dignísi
mo Comisario Regio de agricultura de la provincia de Barcelona que 
empezamos á dar á luz en la época 1.* de La Granja. Así es que solo 
á los antiguos suscritores de esta revista se van incluyendo los po
cos pliegos que faltaban para quedar terminada dicha Cartilla, y lo 
advertimos así para evitar las reclamaciones que nos llegan de di
chos pliegos de parte de alguno de los nuevos suscritores, á quie
nes suplicamos se sirvan tener en cuenta que perteneciendo la re-
comendablá Cartilla del Sr. Casanova á la indicada época prime
ra de esta revista, es preciso que los que deseen hacerse con ella 
tomen la colección de La Granja k que dicha Cartilla pertenece, 
ó al menos que pidan los dos tomos pertenecientes al año 3." y 
4." de dicha primera época, cuyo precio es de 24 reales cada 
uno franco el correo. 
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ECOIVOMIA RURAL. 

GALLINAS. O 

Nos duele en el alma cada vez que vemos los inmen
sos cargamentos de gallinas que nos vienen del extrangero 
en tanta «ibundancia, como que entran por nuestra frontera 
comunmente veinte y cuatro mil mensuales compradas en 
los alrededores de Tolosa al precio medio de tres francos 
el par, dato que apuntamos para hacer conocer las sumas 
que nos llevan los labradores franceses con este ramo de 
industria rural, que nosotros podríamos explotar tan bien 
como ellos. 

Al ver este tráfico de gallinas creímos que habría en 
los alrededores de Tolosa establecimientos destinados á la 
cHa de estas preciosas aves, inmensos gallineros en que se 
surtían los cargadores, y que estaban allí en uso los me
dios de incubación artificial conocidos en Egipto, sus in
geniosos mámales, de los cuales salen de cada vez de cinco 
a siete mil pollos, y nos habia picado la curiosidad de ave
riguar como se habia conseguido sujetar esta manera de 
obtener la incubación á las condiciones de nuestro clima, 
venciéndose los obslácqlos qpe hasta al presente opusiera; 
pero hemos sabido que estábamos en error, que ni habia 
en Tolosa ni en sus cercanías esos depósitos de galli
nas, ni se tenía allí idea alguna de los mámales ni si
quiera de que fuese posible obtener artiücialmento la in
cubación. AHÍ como entre nosotros se consigue esta co
locándose buenamente la clueca sobre sus huevos y ani
mándoles con su calor como les ha enseñado la natura
leza á la que no siempre se consigue forzar impunemente; 

(1) Por no baber perrlldo nadad* su oportunidad reproducimos el prMcnte aiticulo que e s -
erlbimos en 1848 para el Bien áel País. 

26 
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asi recuerdo de un amigo que quiso ensayar la empolladura 
arlificial y solo sacó, ya huevos duros, ya pollos asados den
tro del cascaron, y lo apuntamos coñao preservativo para 
los mas dados á innovaciones. 

Volviendo empero á nuestro tema decimos, qne en To
losa y en su campiña no se conocen ni los medios ar
tificiales de empollar, ni establecimientos en que se crien 
gran cantidad de gallinas. Para obtenerlas en el número 
en que son precisas à los que se ocupan en ese tráfico, 
que debe llamar la atención de cuantos le ven en el trán
sito de los carros de tan inmenso volumen como son los 
que en ellos se ocupan, tanto que van 1500 y mas en ca
da uno, deben tener un comisionista establecido en aque
lla ciudad, y este se provee en las alquerías 6 casas de 
labor de aquellos alrededores, estendiendo sus operaciones 
al radio de seis ó mas horas, y comprando seis en una 
casa, cuatro en otra, y asi ni mas ni menos como deberla 
hacerse entre nosotros si aqui se preparasen cargamQntos 
de esta naturaleza. 

¿Y porqué no sc han de preparar? ¿Es acaso la gallina 
un ave que no prospere entre nosotros como prospera en la 
Nación vecina ? Cabalmente esta ave es tan poco exigente 
relativamente al clima, que en todos se acomoda, tanto que 
no hay nación civilizada que no las tenga esparcidas en sus 
casas de campo: la época en que perdió su libertad natu
ral no existe ya en la memoria de los hombres, y ni si
quiera se sabe de que país es originaria, solo ahora muy 
recientemente se pretende que en la América meridional 
se han encontrado gallinas salvages. 

Ño es pues á contrariedad del clima que debamos atri
buir la ventaja que nos lleva la comarca de Tolosa sa
cándonos muy buenas onzas en cambio de sus gallinas. 

;Será que la baratura del mantenimiento proporcione 
poder dar alli las aves á bajo precio? 

Tampoco consiste en esto, pues no hay gran diferencia 
en el precio de los granos en Tolosa y en el que tienen 
en este país, tanto que según los dalos estadísticos que en
contramos en la obra del Conde de Villeneuve, resulta que 
el precio medio del trigo en el espacio de 19 años ha 
sido en aquella ciudad el de 24 francos el hectolitro, que 
es decir muy cerca de 19 pesetas la cuartera; es de creer 
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que los demás granos guarden igual proporción, y siendo 
asi se ve claramente que los precios de los granos no ofre
cen alli ventaja para la cria de las gallinas. M se crea tam
poco que se haya encontrado en aquel país un medio mas 
económico de suplir el grano como base del alimento de 
las gallinas, pues basta para hacerlo conocer el conside
rar que no se venden alU á menor precio que al de 3 fran
cos el par por término medio. 

No sacan siempre mas del par de las suyas nuestras 
payesas, tanto que este precio de tres pesetas el par, que 
solo tiene sobre el francés los 22 maravedises del mayor 
valor de la moneda, es el fijado como tipo para los cen
sos entre nosotros. 

Sentados estos datos calcúlense los enormes gastos que 
ocasiona á los traficantes el comisionista de Tolosa, si es 
que no salgan estos de los 3 francos, el derecho de en
trada én la Aduana que es de 1 real, y 4 maravedises por 
cada ave, y sobre todo el de acarreo, tan cuantioso, co
mo que un carro de cinco magníficas muías emplea en po
ner un cargamento dentro rarcelona tres semanas caba
les: tres semanas pues del gasto de cinco muías, del de 
su conductor y del interés que debe redituar el capital em
pleado en montar este tráfico y eij sostenerle, deben pesar 
sobre las gallinas, con mas los derechos de Aduana, las 
pérdidas que causa la mortalíidad, y el lucro que deben 
encontrar en este ramo, de comercio los que á él se de
dican. Asi es que el par de gallinas llegado á Barcelona 
no puede darse por el traficante por menos de un Napo
león, y aunbacleadoloasi se nos ha asegnrado que en el 
último ajuste de cuen%» resultó pérdida para todas las com
pañías, tanto que se está tratando de ensayar si el flete de 
un vapor les traerá ventaja. (1) 

Pues bien atendidos todos estos gravámenes que pesan 
sobre las gallinas compradas en Tolosa, atendido especial
mente que aquel país no tiene privilegio sobre el nuestro 
ni por el clima menos templado que el del Am{Mirdan, ni 
por la baratura de los granos, y habida también conside
ración á que los medios conocidos allí para ia cría de las ga
llinas no son otros que los que están al alcance de nues-

< 1) Bste medio se casayó y debió volverse al antiguo de acarreo. 
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tra mas ruda payesa; ¿deberemos resignarnos á ver que se 
nos va el dinero de nuestra casa en cantidad nada despre
ciable para obtener lo que dentro de ella podemos ofre
cer con ventaja del Estado, con gran provecho propio ? 

i Han calculado nuestros campesinos lo bien que les ven
dría el multiplicar por cinco, por diez, por veinte los pro-
durtillos que sacan ahora las mugeres de su corral, parte 
predilecta de su peculio? 

Quizás en esto mismo esté el origen del mal, quizás el 
no ocuparse los hombres de lo que puede dar de sí un buen 
gallinero, sea causa de la ninguna atención que le pres
tan, tal vez el temer la muger que se le escapará de las 
manos su patrimonio, desde el momento que se vea que es 
susceptible de buenos productos, contribuya á que siga la 
cosa sin explotarse de te manera que se pudiera, creyen
do dicha muger que es mejor poco para «lia que mucho 
para otros. 

No se crea que tratemos de despojar á nuestras paye
sas de lo poco que se les concede en los lucros de la 
economía rural, nada mas lejos de nosotros, pues conside-r 
ramos poco equitativa relativamente á este punto la admi
nistración dom^tica de lá generalidad de nuestros labra
dores, que no conceden> á questras laboriosas campesinas 
la parte á que se hacen apreedoras. En el campo es don
de trabajan las mugeres, álli se ve cuanto se debe á su 
afán, á su vigilancia, á sa economia, á la influencia que 
ejerce sobre cuanto las rodea, asf-^ «le i ^ bienel emi'-
nente agricultor popular cuando èspre^V «ía muger es la 
providencia de la casa, la muger económica es un tesoro, 
la muger hacendosa vale mas oro que pesa. > 

Lejos, lejos pues de mi la idea de privar á nuestras 
campesinas del pequeño lucro que sacan de sus huevos, 
de sus pollos, de sus gallinas. 

IVIi idea es bien distinta, mi idea es centuplicar esos lu
cros en sus mismas manos, y para conseguirlo les sefíalo 
las 2400a gallinas mensuales que nos entran de Francia, 
las 4 pesetas y mas que cuesta ya cada par cuando pasan 
por estas calles, y les decimos esas 4 pesetas serán para 
vosotras desde el momento que los trancantes adquiera» la 
.«eguridad de poderse' surtir aqui en la canUéad ^iie les 
conviene: pues desde el momento que aquí puedan surtirse, no 
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irán á Tolosa; no es por guslo sino por necesidad que van 
á buscar lejos lo que les conviene, ofrecédselo á mucho 
menos de la mitad del camino, y ya veréis como aqui lo 
toman. 

Que ¿se dirá que son mas grandes las gallinas de To
losa? Lo mismo serán las nuestras si aclimatamos su va
riedad. Hace pocos años que no se veia aqui ninguna oca 
grande, vinieron un par de ellas y ya aventajan en núme
ro á las pequeñas: y aun sin salir de las gallinas, las he
mos visto entre nosotros tan grandes, que pueden compe
tir con cualesquiera otras. 

Nuestro artículo se prolonga demasiado y es preciso po
nerle término. Lo de hoy son meras indicaciones, indica
ciones que pueden sin embargo ser de mucha utilidad a 
nuestros labradores, que nunca deberían perder de vista 
el precepto que enseña, que el habüanle del campo debe 
poner en ejercicio todos los elementos de producción qué 
tiene en rededor de si. 

Otro dia podremos volver á la misma' materia, grata de 
suyo como lo es ocuparse de cuanto puede contribuir á 
Ja mejora de la condición de nuestros campesinos, á cer
rar las puertas por donde van al exlràngero los caudales 
del país. 

' Narciso Fages de Roma. 

-•••oo-d-o-o**»-

VAGAS DE LECHE. 
UNA VISITA AL BARÓN DE CORBERA EN ABRIL[ DE 1855. 

Deseosos de que la conclasioD del camino de hierro .de Bar
celona á Tarrasa, facilitando mas j mas las excursiones ft sŷ nella villa 
desde la capital del antiguo Principado, <|ue tan frecuentada suele 
ser por nuestros paisanos, los bríndase á compulsar por si mismos 
la exactitud de nuestra relacioq, hemos ¡do retardándonos muy á 
propósito el gusto de exponerles las gratas sensaciones que expe
rimentamos, hoy cample un año, en una visita que tuvimos la sa-
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lisfuccion de hacer al Sr. Barón de Corbera» vecino de la anti
gua é iiiduütriüsa villa arriba indicada. 

Habia llegado á nosotros la fama de la vaqueria creada por 
dicho Sr., y unsiábamus conocerla de cerca para asegurarnos do 
si ofrecía realmente las ventajas que se nos ponderaran, y asi es 
que incitados por este aliciente, y sabiendo ademas que seriamos 
bien recibidos, fuimos allá en 13 de Abril del año último y ea 
muy buena compañía. 

Verificada nuestra presentación empezamos por tener una muy 
agradable sorpresa, encontrándonos en casa del Barón con D. Javier 
de Subirá Iglesias, hijo de esta provincia y domiciliado al presen
te en Cardona, con quien habíamos seguido grata correspondencia 
epistolar, y de cuya añciou á la economía rural y nada comunes 
conocimientos en la materia, obtuvimos algunos artículos en los 
primeros años de nuestras publicaciones, pero al cual no teníamos 
el gusto de conocer personalmente. Allí le tuvimos debido ¿ lu 
coincidencia de que, impulsado nuestro «migo por las mismas afi
ciones que nosotros sentíamos, habia ido también & cerciorarse por 
8í mismo de la certeza de lo que de la vaqueria del Barón se 
contaba. 

No hay pora que decir con que efusión estrechamos la mano 
de dicho Sr. Subirá, cambiándonos reciprocamente las seguridades do 
nuestro afecto, y mencionamos este agradable incidente porque so 
bre proporcionarnos la complacencia de un grato recuerdo, nos 
ofrece la oportunidad de hacer saber á nuestros lectores que en 
Cardona se encuentra un decidido amigo de los adelantos agríco
las, un dignísimo hacendado que con lucimiento propio y utilidad 
.pública se ocupa de fomentar el cullivo. ] Asi tuviese el Sr. Su
birá Iglesias imitadores en todas las comarcas del territorio catalán, 
pues nada mas propio entonces para conocer sa estado agrícola, que 
girar una visita á sus explotaciones, cual la que nos va á ocupar, 
y cual la que, relativa á las afamadas de Bélgica, Inglaterra y Fran
cia, nos describe el inteligente obsenador Conde de Gourcy. 

Y entrando ya desde luego en materia diremos, que la casa 
en que el Barón de Corbera tiene establecida su vaquería, no ofre
ce ninguna de las condiciones de un establecimiento rural, como 
que ni siquiera es una casa de labranza de estas que se encuentran 
en todas nuestras heredades, y no es estraño que no sea ni 8i« 
quiera una de estas casas, pues ni heredad propiamente dicha es 
lo que cultiva el Barón, porque si bien saca el mismo de sus tíer-' 
ras 1» copiosa contldad de forragc que «ecesit| para el rnaateDÍ-
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miento del ganado y ademas ricas cosechas de cereales, oblicnc es
tos productos de distintas piezas de tierra esparcidas por los alre
dedores de la villa de Tarrasa, pero que' ni se encuentran reuni
das, formindo lo que llcmamos en el pais una gleba^ ni tienen siquiera 
punto ninguno de conexión. 

Asi que es mucho mayor el mérito de quien, careciendo de los 
medios que tantos otros poseen y no saben utilizar, ha sabido sin 
embargo sacar de las desfavorables condiciones en que se encon
traba un partido que le da útilísimos resultados. 

No es pues como hemos dicho un establecimiento rural, una 
casa de labranza situada en medio de los campos y rodeada de 
tierras de cultivo la en que tiene el Barón su grangeria, sino Ksa 
y llanamente una antigua y modesta casa sita en una de las calles 
de Tarrasa y mas propia para ofrecer habitación á un vecino do 
ocupaciones puramente urbanas, que á un hacendado de aficiones 
rurales; y sin embargo en los bajos de esta casa se han estable
cido cómodos, pero no espaciosos, y bien ventilados establos, en 
los cuales pasan las reses su vida sometidas á una rigorosa esta
bulación, pues solo salen para un mero paseo en los cuatro meses 
de veranó. 

Ademas de hallarse bien ventilados dichos establos, pueden la
varse perfectamente á beneficio de agua que conducida 6 este ob-
geto desde el techo los deja completamente rociados siempre que 
asi se desea. Sus paredes están revocadas, el suelo enladrillado y 
con pendiente á un foso de purin en que se recogen los orines, y 
por medio de tablas amovibles se encuentran separadas una do 
otra dichas reses. Los pesebres son muy bajos, como asi lo prescriben 
las buenos reglas respecto á las construcciones propias para el ga
nado vacuno. 

Catorce vacas, un toro y cuatro becerros conté el día á que 
me refíero, y entre dichas vacas, muy limpias y muy bien aten
didas, habia una que habia dado veinte y seis y medio porrones de 
leche diarios, otra veinte y cinco y otra veinte y cuatro. 

Pasmados van á quedar nuestros cultivadores al leer lo que en 
letras y no en cifra acabomos de anotar para mayor seguridad de 
que no hay equivocación en el número de porrones, de los cuales, 
tres constituyen próximamente cuatro /tiros, pues muy de nuevo 
les ha de venir que tanta leche pueda dar de sí una vaca cuan
do las que conocemos y criamos en el país apenas da la indispen
sable para amamantar al becerro; y sin embargo la cantidad á que 
nos hemos referido es la cierta, y si bien no todas las vacas del Ba-
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ron la dan ¡{ îial, es dicho Sr. tan severo en este panto, que no 
concede los honores de pertenecer á su distinguida vaquería á nin
guna que no dé diariamente diez y seis porrones ó sean veinte y uo 
litros próximamente. 

Hay entre dichas vacas, algnnas nacidas ya en la casa, y sobre 
no degenerar estas en la abundancia de leche que llevan, adquie
ren en el país mayor volumen y roas bellas formas. Sostiene el 
Barón que aunque salgan mas caras las nacidas y criadas en el país 
que las importadas del extrangero en estado ya de ser utilizadas, 
hay mayor ventaja en obtenerlas de las primeras, y es esta circuns
tancia muy digna de no pasar desapercebida, pues facilita mas y 
mas que se generalice en el país un ramo de producción que le 
era desconocido. 

Sabido es que la raza suiza se distingue sobre las demás por 
la cantidad de leche óue proporciona, pero no es preciso acudir 
á aquel país para oKener ii)dmd||os de aquella privilegiada raza, 
pues los facilita el medio dia ^é U Trancia, siendo comunes en 
las orillas del Carona. Se pueden obtener en Tolosa, en cuya co 
marca tienen el nombre de «ocas pigonas y llegadas k Barcelona 
salen de seis á seis y media onzas cada una. 

El, en un principio tan preconizado, y al presente ya menos 
aplaudido descubrimiento dicho Guenon, por haber tomado el nom
bre de su autor, que se daba como medio infalible de reconocer 
en ciertos remolinos del pelo en determinados puntos del cuerpo 
de las vacas si serian estas ó no muy lecheras, no ha dejado sa
tisfechas las observaciones del Barón, que no las ha negado á tan 
importante punto de la economia, deseoso como el que mas de no 
entregar al carnicero mas que las terneras que ofreciesen menores 
probabilidades de distinguirse por la cantidad de su leche. 

El consumo principal de la que se obtiene en la vaquería tie
ne lugar en Barcelona, en cuyo punto se vende ¿ diez y seis cuar
tos el porrón. Se expende también al menudeo á los vecinos de 
Tarrasa, dándola á dos cuartos el vasito, y se nota que aun la 
gente menos acomodada del pueblo acude á sus mesas de despa
cho, substituyendo con este desayuno el aguardiente que antes le cons-
lituia en gran número de trabajadores. 

La leche que no se vende se convierte en manteca, y la ad
quisición de ésta es muy disputada, como que es riquísima y pue
de competir perfectamente, según el dictamen de personas inteli
gentes, con la que se elabora en los países mas acreditados en su 
fabricación. 
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Para obtener mayor cantidad de la primera se ohscrva en aquella 

vaquería el sistema de separar los becerros de sus madres lue^o 
de nacidos. No por esto dejan los mismos de alimentarse con dicho 
leclic, poro en vez de chuparla directamente del pezón la 8l)9orven 
en los primeros dias del dedo de un mozo que la toma de la q«e 
está dentro la vasija, y no tardan los mamones en buscarla dentro 
de esta misma. 

Se conocerá ya por lo dicho que deben ser considerables los 
productos que se obtienen de la vaquería, y se me dijo ha
ber ascendido estos en el año anterior á mil cuatro cientos cua
renta duros, cifra no desproporcionada ciertamente á la cantidad de 
leche que hemos visto dar las vacas. Los gastos precisos pora ob
tener esta producción no puedo indicarlos, pues no cabia en mí la 
indiscreción de extender mis averiguaciones mas allá del punto en 
que se me brindaba á dejarlas satisfechas, pero puedo sí decir, que 
me aseguró el Barón no ser aquellos tales que no dejasen un rema
nente líquido muy digno de ser atendido; de manera que no es 
una mera afición la que inspiró y hace sostener esta grangcría, ciño 
que se encuentra en ella una especulación lucrativa. 

Y asi debe ser naturalmente, pues por poco que se estudie el 
negocio, se conocerá que no exige el mismo un personal nume
roso ni privilegiado, pues cuidar las vacas y fabricar la manteca 
es cosa bien pronto aprendida, y para la cual so pueden perfec
tamente utilizar los hombres, las mugeres y los muchachos de 
nuestros campos tales como son y por poco que ge les someta á 
una ligera enseñanza. 

Los edificios, instrumentos y utensilios que se necesitan, so» 
también de escasa valía y solo puede entrar por mucho en este 
ramo de producción rural el manteniraieiilo del ganado. 

Este sí que en verdad es punto muy digno de ser previamen
te atendido, pues como dijimos en los Aforismos rurales 

Antes no compres ganado 
Atiende á lo que da el prado. 

Porque debes calcular 
Que no puede mendigar. 

Y el cúmulo inmenso de forrages que este mantenimiento re
clama, no debe buscarle el propietario en campos ó prados age-
nos, sino que debe tenerle asegurado en los suyos propios, pues 
como dijimos también 

27 
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Formen estrecha alianza 

Ganadería y labranza. 

Asi la forman en Tarrasa bajo la entendida dirección del Ba
rón de Corbera, y de ahí que prospere su establecimiento, y do 
QIIÍ que logre el mismo renombre y que dé buenos productos. 

liemos dicho ya que es el sistema de estabulación rigorosa y 
perpetua el que sigue el Barón, pues solo para dar meros paseos 
en los meses de verano salen las vacas de sus establos, verificán
dose entonces en éstos una limpia tan higiénica como rigorosa, pues
to que como hemos indicado también hasta las paredes, pesebres 
y suelo se rocían perfectamente y se lavan y ventilan de la mane
ra mas satisfactoria. 

Pues bien este sistema do completa estabulación, y el no me
nos digno de ser tomado en cuenta, á saber que las vacas tienen 
siempre á su disposición forragc, pues con éste y no con heno se
co, (esto es db vert y no ab menjar sech según nuestras voces téc
nicas) son mantenidas al objeto de lograr mayor cantidad do leche, re
quiere en verdad moles inmensas do forragc, pero estas moles son produ
cidas por otras moles inmensas tamliiotí de abono qs»; ron mano ge
nerosa se esparce en unas, no muchas, vesanas de (ierra. 

TuElNTA Y cuATiio cunrtcras de sembradura de 1 ,(JÜO canas cuadra
das cada una, es decir sesenta y media de nuestras vesanas reales próxi
mamente constituyen todo el terreno de labor de que puede disponer el 
Barón, y al que debe limitarse para obtener todo el forragc de que 
necesita. De estas cuarteras las diez son de buena cnlidad y do re
gadío, pero todas las restantes son de las que llamaríamos aspres 
y de calidad tan infeliz como lo es todo el suelo laborable do Tar
rasa, si exceptuamos la escasa parte del mismo que se riega, den
tro de In cual están las indicadas diez cuarteras. Basle para dar 
una idea de la mala calidad de dicho terreno asegurar, como en 
verdad podemos hacerlo, que si estuviese en nuestra región solo la 
veríamos destinada /i viña, no ti tierras de pan llevar. 

Estas tierras sin embargo, y aun con la desventaja á que se 
hallan sujetas do tenerlas el Barón divididas en campos sueltos dis
tantes unos de otros, dan el maíz en yerba, la esparceta, trébol 
rojo (fench), la cebada en yerba, las vezas, las remolachas y los 
nabos que son las plantas á que pido y de que obtiene dicho Barón 
el mantenimiento de sus vacas. La alfalfa no se ve cultivada allí 
y solo ahora se hará un ensayo de ella, á cuyo efecto so acaba de 
remitir semilla do la que usamos aqui en el Ampuidan. 
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Imposíbic parece que con tan CSCÜEOS medios, como ios qiu 

rcspcclo á l,il)r.inza ofrece el término de Tarrasa, sobre todo 
h quien tan limitada parto de su territorio posee, se logre la po
sibilidad de tener constantemente en el establo y bien mantenidas 
las rcscs cuyo número hemos fijado, y sin embargo nada mas cier
to que ello, y esta certeza la adquirirá cualquiera que dirija una 
mirada indagadora al territorio que nos ocupa, pues cabalmente ni 
un solo prado artificial se encuentra en el que no sea en algu 
na de las indicadus tierras propias del Barón; asi al menos suce 
día en la reciente ópoca á que nos referimos, y do ello nos cer
cioramos muy á propósito como medio el mas seguro de adquirir com 
pleta certeza de que, bien debia bastarse á sí misma la explotación 
para facilitar la cantidad do forragc que se requeria, pues no hn-
bia medio de encontrarle en otro punto de la comarca. Y no 
se crea que se hallen destinadas sola y cxclusivomcnlc á la pro
ducción de forrarçcs las 3 i cuarteras de tierra 6 que nos hemos re 
fcrido, lo que baria costoso en demasía el mantenimiento de las 
vacas, sino que dichas tierras, sujetas como se encuentran á una 
acertada ailernativa, dan también de sí en grano productos, qu«. 
dejarán no menos pasmados á muchos de nuestros lectores. 

Dicha alternativa es la siguiente para las tierras de regadío. 
Preparado convenientemente el terreno con buenas rejas de ara

do y abonado con doce grandes carretadas de estiércol de establo 
por cuartera de sembradura, siembra en él en Agosto trébol rojo (fench) 
y cubierta con la rastra su semilla, esparce allí mismo la de na
bos propios para los bueyes; tan pronto como estos pueden uti
lizarse los saca para darlos al ganado y el trébol le ha crecido do 
manera, que á últimos de año puede darle un corte, retoña la 
planta y en abril le da otro, que suele producir abundantísimo es
quilmo, sin que en nada lo disminuya el que se obtuvo ya ante
riormente: yo no habia visto de seguro en ningún punto tan abun
dante cantidad de forragc como la que ofrccia aquel trébol, quo 
una y otra vez admiré en aquel sitio, en completa llorescencia en
tonces. 

Verificado el segundo corte del heno se levanta su rastrojo y so 
siembra remolacha, de cuya planta obtiene también el Barón muy bue
nos resultados. Libre el suelo de estas raíces, recibe dos y medio 
quintales de guano por cada cuartera de sembradura, y á fin de 
que el viento no se lleve su polvo al esparcirle se mezcla dicho 
abono con tierra. 

En scfinida se le confía el Irijío, y es t:il la producción que 
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SC obtiene, como que do dos cunrioras y media de este grano sem
bradas en el año anterior resultaron cincnenla y tres y nueve 
cuartanes de aquel país, que son tres de los del Ampurdan, ó sean cin
cuenta y tres cuarteras y tres cuartos de cuartera. Es empero de 
advertir que en el término de Tarrasa, como y en el llano de 
Barcelona y otros varios puntos de Cataluña, el trigo no se siem-
bm al vuelo como entre nosotros, sino á matas ó postura (á/Zo-
f<íi) lo que facilita que con igual cantidad de semilla se siembre 
mucha mayor superficie. Pero con esto y todo conocerá cualquiera 
cuan «'strnordiiuirin es la producción que se saca alli en cereales. 

I Sabéis por qué ? porque un arado de gran potencia surca una 
y otra vex el suelo, porque el abono no se le escasea, antes por 
Jo contrr.rio se lo da ci Barón con mano generosa, comprándole 
al efecto por no darse por satisfecho con el que saca de sus es-
talílos. y porque es acertada la alternativa á que diclio suelo se ha
lla sujeto. Esta y no otra es la razón de oble.'ierse tan ricos pro
ductos, pues ulli como y en todas partes es una verdad inronlras-
table la de que, las buenas labores, la abundancia de abono y el 
tino en les alternativas enriquecen a! cultivador. 

Las primeras los obtiene el Barón por medio do un arado d 
gran potencia, conocido con el nombre de arado ¡losó el cual re
muevo el suelo y profundiza el sulco y voltea perfectamente la 
tierra, llevando á la superficie la que estaba á dos palmos de pro
fundidad, si asi lo permite su tempero, y tiene sobre el de Dom-
baslo la ventaja de que las ruedas del juego delantero se suben y 
liajao á discreción para que trabaje mejor moliéndose una de ellas 
dentro del sulco y girando la otra sobre el fuerte, sin que por 
esto pierda su nivel el instrumento. 

Funciona pues perfectamente este arado y suple bien la costo
sa labor de la pala ó laya. 

A propósito de este, instrumento de mano, contóme el Barón que 
Mr. Bella, el respetable director de la escuela agrícola francesa de 
Grignon le interpeló severamente diciéndole: «¿en vuestro país son 
todavía los cultivadores tan bárbaros que no hayan abandonado la laya 
{fan(ia)U 

Este apostrofe del acreditado agrónomo es un anatema cuya jus
ticia reconocemos, si miramos la cuastion bajo el aspecto econó
mico, que nunca debe perderse de vista en lo referente al culti
vo, 

Pues veinte jornales cuesta 
Lo que una yunta te .ipresto. 
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dijimos eú los Aforismos rurales, pero no se haga al distinguido 
cultivador la injuria de creer que dicho anatema se refiriese á la 
clase de labor que facilita la laya, y cuyo instrumento lejos de un 
annlema merece un apoteosis manejado por las robustas manos de 
nuestros cultivadores de un campo limitado, en terreno montuoso y 
en sitios donde no hay espacio para ejeicitarse las yuntas. 

Y en ello convendrá perfectamente el Barón, puerto que su buen 
juicio y la experiencia le han hecho conocer, que según su acerta
do lema, la tierra da frutos tanto mas abundantes, cuanto mayor 
os la esponja de que sacan su jugo las raíces; es decir, aUi en don
de encuentran éstas una labor mas profunda; asi pues aUi do no 
puedan funcionar los arado» perfeccionados, póngase en ejercicio la 
laya para que removiendo la tierra y volteándola bien y á buena 
profundidad haga la esponja y vengan los frutos, que son la con
quista de la verdadera civilización sobre la barbarie. 

Ahorra empero en la explotación de que nos ocupamos lo cos
toso de la labor de laya la que se obtiene con el arado de que 
hemos hecho mérito, y al que unce el Barón un buen par de jcguas 
normandas y ademas con frecuencia el toro, que delantero abre ma-
gestuosamente la marcha prestando excelente servicio^ pues tira de 
dicho arado por medio de un collar hecho por el albardonero como 
se hacen los del ganado caballar. 

Y no es este el solo útilísimo servicio que presta el indicado 
toro, pues muy errado andarla el que creyese que tan precioso 
animal, cuyo antecesor se llevó el premio ofrecido por el noble 
Instituto agrícola catalán de S. Isidro en el concurso que tuvo lu
gar dos años atrás en Yich, está destinado á holgar y á enervarse 
entregándose única y exclusivamente á las delicias de su hermoso 
serrallo, pues este dichoso Sultán, sobre llenar perfectamente las aten
ciones de su mas importante cargo, y labrar como hemos visto, es 
el que colocado entre las varas de un espacioso vehículo acarrea 
comunmente al establo los forrages de sus fecundas compañeras y 
de su dignísima prole. 

Véase pues como dicho animal es apto para útilísimos ser
vicios que presta dócil siempre que se le reclaman digna y há
bilmente, véase como es cierto que es el humani laboris socius, 
véase como quedon justificados los numerosos refranes, y las po
pulares [cantilenas de la onligüedad en elogio del mismo ani
mal. 

Y no se distinguen los toros de la vaquería de Corbera por 
su laboriosidad tan^ solo, y por la diversidad de servicios que de 
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los mismos se ohlioiion, sino también por su rccomcnJabillsitna Dían-
bcdumhro y por In quoroncio que tomíjii á su amo. 

¡U'spccíü á ia primera solo iiay que decir que el mozo nuo 
llevó al concurso de Vicii al que, como hemos dicho, ganó el pre
mio desliiiadü al mejor de su clase, fué á él montado sobre 
el mismo, como lo hiciera sobro la mas dócil caballcrí?, y por 
lo que mira á la scf^urida, han visto muchas veces los vecinos de 
Tarrasa, como encontrándose el mismo toro con el Bjron en alguna 
de sus calles, se d.;teoia y esperaba que éste le alluiííase con ¡a 
mano para proscf^uir mas satisi'echo su camino. 

lie ahi propietarios, cultivadores y ganaderos los frutos del bren 
trato, de la suavidad y de la dulzura con el ganado domésiico. 

Ademas de l.is buenas labores ocupan al Uaron costosos traba;o3 
de nivelación, al efexto de que divididos sus campos en bancales 
(feixas) i)ierdan los declives que tan perjudiciales les son siempre, y 
tan ruinosos ademas en años do llnvias como el presente, en que r.o 
solo se pierden los sembrados do dichos camiios sino hasta la tierra 
laborable reiT!o>i(la jior el cullivo. 

lüntre'iiénese el misno laüibien en limpiar didios campos de 
piedras, y nada oroile por fin de lo que le constituye en buen cul
tivador. Solo asi le seria dado obtener de su limitada cabida la res-
pctablt! suma de echo cicníos Ireinla duros que me aseauró haber 
obtenido de, producto bruto y en el solo articulo de granos en 
el año anteiior. 

Qnien cono/.ra lo que puede dar, y lo que dan siempre de sí 
las buenas labores y el mucho abono, ó por comprenderlo todo en 
una sola frase, el buen cullivo, no eslrañará que sea tan crecida, 
habida proporción á lo cabida del terreno la cantidad de granos ob 
tenida, pues dice uno de los aforismos 

enseña otro 

Doce iianoíías bien lai)rada9 
Dan mas que veinte arañadas. 

Kn labranza la corona 
Obtiene quien mas abona. 

No lo pierdo de vista el Barón, y asi que no dándose por sa
tisfecho con la cantidad de dicho abono que le proporciona su ga
nado, sujeto como hemos dicho ii estabulación rigorosa, compra to
do el que se le ofrece al efecto, siendo para él una verdad, que ha 
enseñado con repetido? i-sperimontos á sus criados, que es infundado 



(>i temor que manificstnri con íro.'iicncia lo común do nuestros cnl-
livadorcs, de. que demasiado estiércol quema las coscdias ; oslo es 
verdad en efecto, pero lo es solo cuando es demasiado el csliórcol 
y q'.ic lo sea no lo hemos visto jamás. 

La falta de un edificio verdaderamente rural, ó construido (i 
propósito para el rói^imcn de una explotación hace que nuestro dis
tinguido cultivador no pueda cuidar el abono de la manera que 
se requiere para mejorar sus condiciones y oprovccliarle mejor. 

l ie ahi como ú falta de otros medios le atiende el Barón. 
Al sacarle de los establos le amontona en un pequeño putio 

interior que está empedrado ó embaldosado, y con declive liácia un 
foso ó depósito de purin (liquido que destila el estercolero): desdo 
dicho patio ó zaguán le lleva á los campos y alli le di'ja en mon
tones que rocía con el purin del foso, y cu scf^uida los cubre con 
tierra y dejándolos de esta manera en fermentación por espacio de 
dos meses los cs|)arcc después y cubre. 

No recomendamos este sistema, que sin duda abandonarla por 
otros mejores el mismo que lo adopta si no le faltasen las con
diciones que estos requieren, pero le apuntamos muy particularmen
te para que se considere cuan exacto es, quo no hay que abrigar 
temores de que se peque por exceso en los abonos, mientras sean 
estos de establo, pues del guano y otros de su actividad excepcio
nal no se trata aquí; y decimos que el sistema del Barón deja 
conocer que no iiay quo abrigar tales temores, pues si á él no so 
le queman las cosechas, ni siquiera en los puntos en que por es
pacio de dos meses han estado fermentando sus estercoleros ó 
sus montones de estiércol , y cuyo suelo de consiguiente tanto se 
ha empapado de sus sales,' menos de seguro se (¡uemarán los res
tantes del campo que no se lian visto sujetos tan directamente á 
su acción. 

Animo pues, agricultores, y abonar mucho sin temor de que 
arda el suelo, pues asi lo enseña el ejemplo de nuestro cultivador 
quo mucho, nuichisimo abona, (jue es voraz de aliono según la mis
ma pahibra que de sus labios oímos, y asi nos lo dicen además con 
muda pero elocuente voz los campos todos en que lian permane
cido por muchos dias sin esparcir los montones de estiércol, y cuyos 
sitios se revelan, no por lo abrasado de las plantas, sino por lo 
frondoso y aventajado de las mismas. 

Con lo dicho hasta aqui basta para conocer que el Sr. liaron 
de Corbera entiende el cultivo y que sal¡e dirigirle en sus cam
pos de Ti.;rrns>i, dejando el mismo peco ó tmda que desear res-
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pecto á producción, y pudiéndose presentar como ejemplo digno de 
ser imiliuJo, si es que la masa do productos que obtiene no se ven 
mcrmailüs en mas de lo justo por los gastos que les consogra, cosa 
que no examinamos y respecto á la cual no pudimos como he
mos dicho hacer mas que aventurar las preguntas que permiten las 
leves de la buena educación. 

Es ademas dicho caballero buen horticultor arbolista, pues asi 
lo deja conocer claramente su muy bien atendida huerta, de cabi
da una cuartera, y dividida en bancales, cuyos terraplenes se en
cuentran sostenidos por paredes de tierra, à que damos en el país 
el nombre de tapias. 

Vimos de guardianes de la huerta vigorosos perros de presa, cuya 
bronca voz preconiza con óxito feliz el respeto que se debe á la 
propiedad. Sin sus advertencias, que no son para desatendidas, es 
probable que la rica Truta de aquella Qnca no llegaria á completa 
sazón, ó al menos que no sazonaría toda para el que con prolijo 
afán y aventajada inteligencia dirige la poda de los árboles que la 
ostentan en sus encorvadas ramas. 

Los hay en espalera, distinguiéndose por esta forma los albér-
chigos; hay riquísimos, y ya viejos, perales en la de pirámide; hay 
frondosos albaricoques en la de campana, y encontrándose éstos 
plantados en medio de los tablados arrancan sus ramas del suelo 
mismo, quedando de esta manera suprimido el tronco y presen
tándose con ello dichos frutos á la mano de mas fácil recolección. 

Vi alli como una mata de Dahalias colocada junto al pié de un 
peral se lo chupaba de manera que amenguaba su tronco de un 
modo extraordinario. 

Estaban en aquella sazón en flor plantas de fresones, que nos 
dijo el Barón le hablan proporcionado una variedad en este sabroso 
fruto obtenida con solo colocar sobre los pistilos de dichas plantas 
el polen producido por los de la fresa pequeña y común, aventa
jando dicha variedad á las restantes, por cuanto se nos aseguró 
reunir al grandor de los fresones el perfume y sabor de las fresas. 
Asi la advertimos al efecto de que puedan hacerse nuevos experi
mentos. 

La hospitalidad que da el Barón es franca y afectuosa; puede 
verse y estudiarse en dicho caballero lo bien que se enlazan el ré
gimen directo del cultivo, y la crianza del ganado con la fina cor
tesia y el delicado trato del hombre de la culta sociedad. 

Su mesa es de muy buen gusto, sin que peque por profusión 
de manjares. El vino es do su cosecha, bien elaborado y á los CÍQ-
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co años de edad, ha sido apreciado en Paris en dos frnnros v me
dio la botella (nueve y medio reales.) El calé ijuc alii se'loma 
en nada desmerece de la riquísima leche que le acompaña. 

Elegido tres veces presidente el Barón de Corbera de I» sec
ción compuesta de cincuenta socios que tiene el Instituto agrícola 
en Tarrasa, merece perpetuarse en este honroso puesto, púos cual 
cumplido caballero, asi también es hábil ganadero y entendido cul
tivador. 

Tribútele su país la honra que le es debida , y conc(''dalc «̂1 
Ciclo largos años de vida y el restablecimiento de su salud, que 
con mucho sentimiento hemos sabido haber recientemente sufrido 
un quebranto. 

Narciso Fages de Roma. 

GRANJA-ESCUELA DE LA PROVINCIA DE GERONA. 

MES DE MARZO. 

Principióse el mes con la tierra mejor dispuesta para las labores 
que en los dos meses anteriores, lo cual se consiguió favoreciéndo
nos la Iramotitana: en cambio este viento y su compañero el gargal 
nos trajeron escarchas en los dias 1, 2, 4, 5, 6 y 9. El dia 10 
principió á soplar el viento sudeste, y declinando h levante, rc" 
sultaron lluvias el 11, 12, 15, 17, 18, 19, 26, 27, 28, 29 y 
30: en los tres primeros dias se pudo trabajar en el campo las 
mañanas, teniendo lugar la lluvia por la tarde, noche y madru
gada; en los demás dias el agua que cayó produjo dos fuertes ave
nidas del Manol y Muga: la primera el 19 y la otra entre el 26 
y 27. En este mes tampoco han faltado los vientos del sud, pro
duciendo dias cubiertos y corrientes de nubes que fueron precur
soras de las lluvias no escasas en marzo.— Los primeros truenos 
del año se oyeron el 28 por la tarde hacia el sud. — En cuanto 
lo permitió el tiempo nos ocupamos de las tarcas del campo según 

01 siguiente 
28 
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SUMARIO DE LAS OPERACIONES AGIIÍCOLAS. 

Labores preparatorias é intermedias. Se aró sin interrupción des
de el 1.° al 11; en lo restante del roes no se pudieron surcar los 
campos por demasiada humedad. Se alzaron tierras que hnbian ser
vido para pasto del ganado lanar, y se aró para la siembra do los 
forragcs tardíos.—Diósc una labor de azada ú las legumbres, habas, 
habones y guisantes sembrados en los meses anteriores.—Continuóse, 
en cuanto lo permitió el tiempo, la escarda y limpia de los trigos.— 
Se cortaron los trigos demasiado frondosos para quitarles su propen
sión á producir abundantes hojas, con perjuicio de la robustez de la 
caña y espiga. A esta operación precedió una lección teórico-prác
tica en el campo mismo, para conocer con precisión hasta donde so 
puede cortar sin perjuicio de la planta. 

Siembras. Avena pura forragc el dia 1.' y .3, en el descuajo del 
alfalfar terminado un mes antes ó el dia 2 de febrero; igualmente el 
dia 4 y siguientes hasta el 10, mezcla de avena y veza: patatas cu
biertos con el arado el dia G. 

Vimdos y Olivares. La labor de azada dada al rededor de las 
cepas terminóse el dia 13.—Se dio también una lobor à los pies de 
los olivos, abonándolos con tierras resultadas de escombros de edifi
cios mezclados con mantillo añejo.—Se hizo el aclareo de los ramos 
de los olivos plantados hace tres años, á fin de que formen copa; 
principióse la poda de los demás olivos. 

Criadero. En este mes se ha estendido considerablemente el ter
reno destinado 6 criaderos de la Granja-escuela, hacif ndo plantacio
nes de monta. En todos los dias del ines en que se pudo trabajar 
se hicieron plantaciones, ó se arreglaron semilleros; se pusieron en 
viveros estacas de toda suerte de plantas propias para multiplicarse 
por ellas; en criadero se plantaron veinte mil frutales de todas cla
ses, y poco menos de árboles de construcción y ornato para paseos y 
jardines. Todas estas plantaciones y siembras, que han de servir para 
el públic* consumo, han sido objeto de estudio y enseñanza para los 
alumnos tanto cultivadores como agrónomos. 

Huerta. El día l.°se hizo plantación de fresas; el G y 22 pu
siéronse en almácigas semillas de melones, sandias y calabazas varias, 
y también lechuga: el 14 se plantaron coles de las almácigas hechas 
anteriormente. 

Jardin. El dia 4 y 5 se hizo plantación de gran variedad de ár
boles y arbustos, como pinos, ciprc?cs, sabinas, laureles, acadaa. 
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arces, calalpas, castaños de indias, nísperos del Japón, etc. Tumbicn 
30 variedades de rosales, y ademas, espireas, alteas, espinos de flor 
dublé etc. Para guarnecer algunos caminos se trasplantaron matas de 
íelaspi (ihelaspf); planta siempre verde, y que en la primavera so cu
bre de llores blancas simulando una nevada. 

SUMARIO DE LAS LECCIONES DADA3 m LA ESCUELA. 

esccio;^ DE áGRó:tonos. 

Álgebra. 

Estraccion Je raices. Eslraccion de raíces de los monomios y cosa:; 
á que di;he atenderse. Signos, coeficientes, esponentcs. Ueglas que 
deben seguirse y consecuencias que se deducen. Reducción de varios 
radicales á un índice radical común. Estraccion de la raíz cuadrada 
de los números enteros, raíz cuadrada de los decimales, y raíz cua
drada de los quebrados. Reglas que deben seguirse en cada uno de 
estos tres casos. Cálculo de las cantidades radicales. Operaciones que 
pueden ejecuturse con las cantidades radicales. Suma, resta, multi
plicación y división de las mismas. Reglas para cada una do las esprc-
eadas operaciones y variados ejemplos. 

Dibujo lineal. 

Cuatro líneas rectas. A que se da el nombre de cuadrilátero. Como 
se dividen los cuadriláteros. Trapezoides, Trapecios y Paralelógramos. 
Ouc se entiende por Trapezoide; que por Trapecio, y que por Para-
lelógramo. División de los Trapecios en isóceles, escalenos y rectán
gulos. Definiciones. Paralelógramos: Cuadrado, Rectángulo, Rombo y 
Uombüide. A que se da el nombre de bases en los trapecios y que es 
la altura. Conocimiento de lo que son la base y altura de los para
lelógramos. Propiedades de los cuadriláteros. Trazado de cada una do 
las figuras arriba indicadas y variados ejemplos acerca de las mismas. 

Partida doble. 

Que hay que considerar antes de abrir una cuenta. Una cuenta 
puede adeudarse con varios Ix la vez. En cuantas divisiones pueden 
oliisiíicarsc las cuentas relativamente al modo con que deben ser sal
dadas. En que consiste la cuenta de capital y cual es su objeto y 



— 21-i — 
utilidad. Que difercnda hoy entre esta ciuMila y la de ganancias y 
pérdidas. Con que se adeuda la cuenta de capital y con que se 
acredita. 

Nociones de las ciencias naturales en relación con la agricultura. 

Orgamgrafia y fisiologia vegetal. De las plantas en general.—El 
agricultor considera las plantas bajo un punto de vista muy diferente 
del botánico.—El botánico no debe despreciar los hechos fisiológi
cos resultados del cultivo.—El agricultor necesita conocimientos bo-
líinicos para dirigir y acertar en gran número de sus operaciones.— 
l'cgidos y órganos; su estructura: exteriores, elementales y com-
juiestos.—Raíz; partes de que consta; como se dividen por su dura
ción, por su forma.—Tallo; cuando toma el nombre de tronco, as
til, cuña, rizoma.—Yemas; cuando se llaman turiones, tubérculos, 
bulbos y bulbillos.—Hojas; parles de que se componen.— Flores; 
partes que las componen.—Frutos: semillas; cotiledón.—División de 
¡as plantas por su aspecto estcrior.—Arboles, arbustos, matas, yer
bas.—Órganos elementales de las plantas; tegido celular y vascular: 
modificaciones de estos tegidos; parenquima, médula, tegiJo ¡eñoso, 
traqueas, vasos laticíferos, vasos anulares, rayados y punteados. — 
Órganos compuestos.—Funciones de los distintos órganos; se redu
cen á la nutrición y reproducción.— División de las plantas por su 
modo de reproducirse; criptógnmas y fanerógamas, estas últimas se 
dividen en monocotiledóneas y dicotiledóneas.—Las monocoliledóneus 
son vegetales endógenos, y ¡as dicotiledóneas exógenas. 

SECCIÓN DE CULTIVADOnBS. 

A gricultura práctica. 

Labores, siembras y demás tareas propias de marzo.—Cuales son 
las mejores épocas para alzar ios rastrojos: cuando conviene dejar el 
surco abierto, cuando pasar un tablón por encima, y cuando es 
híenester desmenuzar con la rastra.—Porque en marzo es bueno dar 
nnn labor á los barbechos.—En que casos conviene pasar sobre los 
trigos el rodillo, tablón ó la rastra puntas arriba.—Cuales son las 
mejores épocas do estercolar los campos.—Siembra de forrages tar
díos.—Efectos del calor creciente en la vegetación.—Cuidados y aten-
liones que requiere el ganado. Penuria en que ha de pasar cuando 
«o ha habido picvision. — Alimentación do este mes. Precauciones 
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que dchcn tomarse al pasar del alimento seco al verde.—Gnnado do 
vientre; el cuidado y el alimento es el todo en la cria de ganndos. Épo
cas mejores para la castración. — En marzo se pueden hacer mas 
siembras y plantaciones que en ninguna otra época del año. 

Obsercaciones. 1.' En el horario del presente mes no hay otra 
variación que los alumnos do la sección de cultivadores cesan del 
trabajo de la mañana á las diez y media, y pasan en seguida à la 
sala de estudio. 

2." La ración del ganado bovino de labor es c<»mo sigue: 

Habas. Remolachas. Nabos. Paja. 

Miidrugada « 4 lib. « 7 lib. 
Medio dia 1 lib. \ 18 lib. 4 
IVuthe « 4 « 7 

Con esta ración trabajaron los bueyes ocho dias; si luibioscn te
nido que continuar trabajando todo el raes, no hubieran podido re
sistir sin aumentarles la ración de la madrugada y noche, querién
dose que se conservasen en buenas carnes; pero como desde el I 1 
en adelante holgaron, resulta que con la nidicada ración en nada 
desmejoraron, y han sido la admiración de cuantos los han visto. 

En lugar de nabos comieron varios dias rábanos, la misma can
tidad; esto ha servido de transición del alimento seco al verde, que 
tomarán por completo en abril. 

3 . ' Durante el mes han nacido 8 corderitos: tres de 8 libras = 
3,2 kilóg.; uno de 9 libras=3,G kilóg.; dos do It) libras=4 kilóg.; 
dos de 11 libras=4,4 kilóg, üo los nacidos antes muiicron tres corde
ritos, y una oveja abortó el dia 17. 

Fortiuiícll 1." de Abril de 1856. 
Francisco Sala, 

EL MAL m ENTRA NADANDO. 

Dcspjraciadamenle va presnntándose verdadero el anti
guo reirán castellano que acabamos de expresar, el mal 
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año entra nadando y que hicimos ver en nueslro úlliino nú
mero hallarse también conforme con las reglas de los agró
nomos antiguos. L·l exceso de la lluvia ha sido causa de 
que se perdiesen enteramente gran parle de las avenas, y 
vastos campos de trigo, que se mostraron hasta poco ha
ce muy lozanos, van sucumbiendo también. Esto ademas 
de los que p »r efecto de las inundaciones, ó de haber 
permanecido las aguas estancadas sobre ellos, se perdieron 
ya en un principio. 

Todo nos anuncia pues una mala cosecha, en estas co
marcas al menos, y como según dijimos tambica en nuestro 
anterior número es esto ocasionado por males que el Cielo ha 
enviado, y qu(̂  no ha estado en la mano ú<ú hombre evi
tar, hay que resignarse á ellos como ülósofos y como cris
tianos. 

La resignación empero no está reñida con la escogila-
cion de medios propios para aminorar los efectos del daño, 
y de ahi que debamos amañarnos para que sean menores 
dichos efectos. 

Economía y pr«fíe/iwa aconsejamos como remedio primero, 
y explicamos ademas como ¡lebian entenderse y aplicarse es
tas dos medidas de la economia doméstica y social: hoy e;n-
pero aconsejaremos otra medida, pero ésta relativa í\ la eco
nomia rústica. 

Tal es la de que los cultivadores que pierdan la cose
cha que llamamos de ivernatgss, esto es, de las plantas de 
invierno, trigo, mitadenco, avena, cebada apelen á la de 
plantas de verano, á la de esUvaíges. 

Las patatas, el maíz, el mijo, las judias en sus diver
sas variedades dan con frecuencia mucho do sí, y in;!s de
ben naturalmente dar en años que so presenlanabiuulau-
tes de lluvias en un país en que la sequía es el enemigo 
común de dichas plantas y la que merma sus productos. 

Asi pues no detenerse en estercolar lo mas que se pue
da las tierras que estén actualmente de barbecho, ((jurel) 
y labrándolas en seguida dejarlas preparadas para recibir 
las indicadas plantas, pues si ellas prosperan pueden muy 
bien con su esquilmo compensar, sicjuiera en parte, las 
perdidas que suframos en la cosecha de invierno. 

Conocemos pcrfeclamenle que no suele hacerse con im
punidad una sic.ub.a de plaalus de verano mayor de la 
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(jao sn tonia calculada y v(Mua d;; anleniaiio dispuesta en 
ol orden de la explotación, pues si se verifica dicha siem
bra en campos en que los eiiunentos de fertilidad flaqueen, 
no deja de resentirse gravemente de ello la cosecha de 
cereales que sigue á la que se ha obtenido do plantas ve
raniegas, pero en años malos es preciso^ es indispensable 
con frecuencia apelar á ese recurso, pues las necesidades 
de la familia y del cultivo apremian y no lodos pueden 
esperar para satisfacerlas los productos que nos traerá otro 
año, siendo de gran socorro los extraordinarios que nos 
llegan por medio de dichas siembras. 

Asi es quo no dudamos en aconsejar se apele á cllap, 
pero con la debida cautela, pues en esta materia es fácil 
un al'uso, y los abusos, siempre llevan en pos de sí su 
castigo, que á la tierra no se la engaña, siendo solo el 
engañado el temerario que se empeña en forzar su pro
ducción. Dadle mucho en labores y en abono, y ella os 
dará en seguida próvida y agradecida, pero no lo exijáis 
imposibles pues en el pecado llevareis la penitencia. 

Y no es solo en los campos que podáis estercolar do 
los preparados para recibir la simiente de cereales en el 
Octubre próximo donde podrá ser conveniente poner en este 
año plantas de verano, sino que pueden recibirlas con ma
yoría de razón los que presentan actualmente perdidos sus 
actuales sembrados, como son muchos de avena y no po
cos de trigo, pues estos campos, como que no han sido 
esquilmados por la siembra que se les confió en el último 
otoño, pues no ha llegado esta á granazón, se hallan en 
disposición de dar una cosecha do verano, y esto sin per
juicio de la que después, en su dia y tras nuevas labores, 
se les exija según la marcha de la explotación ó de la al
ternativa á que se hallen sujetos dichos campos. 

A la obra pues, cultivadores, que para los años malos 
son los recursos extraordinarios. 

Narciso Fagos de Roma. 
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ADVERTENCIA. 
Nos ha sido sensible el relardo, que bien contra nuos-

Iru voluntad so ha debido experimentar en la remisión del 
presente número, y suplicamos á nuestros lectores no es-
• ranen ol que tendrá también lugar respecto al que le se-
«Tuirá motivado por la resolución que abrigamos de ir á 
estudiar la exposición ó concurso universal de ganados, 
instrumentos, máquinas, útiles y aparatos, y de productos 
agrícolas que se abre en Paris en el dia 22 del presente 
mayo, y en cuyo certamen pueden tomar parte todas las 
naciones del mundo, como la tomarán y muy activa las 
que mas se distinguen en la carrera de los adelantos. 

Apasionados por estos y honrados al mismo tiempo con 
invitaciones, que estimamos en todo su valor, no podía
mos mostrarnos indiferentes ante un suceso de tal natu
raleza, y asi es que, vamos á hacer un concienzudo es
tudio do dichos adelantos, dándonos por dichosos si de él 
puede resultar una ventaja para nuestro país. 

A nuestro regreso haremos que La Granja comunique 
á los habitantes de nuestros campos lo mas notable, y so
bre todo lo mas útil y lo mas aplicable que se haya pre
sentado en la gran solemnidad que se prepara. 

Bendigamos en tanto al Cielo que va aproximando el 
dia en que se concederá á la agricultura la importancia 
que se merece, en que las Naciones y sus Gobiernos 
le tributarán la honra de que es digna. 

Hasta el présenle eran meramente regionales los con
cursos que habían tenido lugar en diversos países, pero 
ahora va á abrirse uno universal en la capital del Impe
rio que hechos recientes han colocado en muy culminan
te lugar. 

Dejamos á la apreciación de nuestros lectores juzgar 
cuan saludable inílucncia ha de ejercer un hecho de tan 
vasta trascendencia, y nos despedimos de los mismos que
dando con el deber de darles cuenta de las impresiones 
que recibiremos, cuando fija la vista en objetos que nos 
dííjarán pasmados, el corazón llamo nuestro país á po
seerlos v osliMilüilos en su día. 
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ADYERTEKCIA. 
Volvemos con viuy grato placer á reanudar nuexlras re

laciones con los lectores de La Grauja, y en verdad que se 
han visto las mismas irüerrumpidas por mas tiempo de lo que 
nos habíamos prometido. 

Era en Abril último cuando dijimos que iban á estarlo 
con motivo de nuestra resolución de pasar á París á estu
diar el concurso universal de agricultura, y sobre haberse con 
dicho motivo prolongado nuestra ausencia del pals mas de lo 
que creyéramos, sobrevinieron accidentes que muy á pesar 
nuestro han debido prolongar nuestro silencio. 

Prometimos también dar cuenta de lo que hubiese de ma/t 
notable en el indicado coticurso. y sobre todo de io mas útil, 
y aplicable á las condiciones de nuestra economía rústica^ y 
no dejaremos de cumplir nuestra promesa. 

A este efecto y toda vez que nos pone en situación dñ 
poder dar desde luego una idea general de dicho concurso 
la circunstancia de haber acordado la Junta de agricultura 
de esta provincia, que se insertase en esta revista y se pu
blicase ademas por separado la memoria que acerca dicha 
exposición tenemos escrita, llenaremos hoy nuestras páginas con 
dicha memoria, sin perjuicio de volver al mismo importantísimo 
asunto en los números sucesivos, pues si es el mismo para trata^ 
do en su generalidad, no es para olvidado en sus detalles. 

Ansiamos con ello hacernos agradables á nuestros lecto
res, y concluimos advirtiendo á los suscritores, que la in
terrupción que ha sufrido la Revista en nada perjudicará sus 
intereses, pues no dejarán de dárseles los seis números á que 
tienen derecho en cada semestre; asi pues el presente que ter
minaba con el pasado Junio, se prolongará hasta el próxir-
mo Noviembre. 

2y 
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EXPOSICIÓN UMVEllSAL AGRÍGOL& DE PABIS DE 1850. 

• • H S U J Í 
ELEVADA AL GOBIBRNO DB S . M . POR BL COMISABIO REGIO DB 

AGRICULTURA DE LA PROVINCIA DE G B R O N A , AGREGADO A LA 

COMISIÓN BNCARGADA DB EXAMINAR DICHA EXPOSICIÓN Y 

PRESENTADA Á LA JCNTA DE AGRICULTURA DE LA MISMA 

PROVINCIA, POR CUYO ACUERDO SE PUBLICA. 

H. I. S. 

Invitado por esa Junta á que tengo el honor de pertenecer á pa
sar á París con objeto de estudiar el concurso universal de agri
cultura que debia celebrarse en aquella capital, favorecido con 
igual cometido por el Instituto agrícola catalán de S. Isidro y 
agregado después por S. M. á la Comisión española encargada de 
hacer igual estudio, me vi triplemente empeñado á corresponder 
¿ la confianza con que se me honraba. 

De ahi un triple deber de dar cuenta de mi comeli€o, pero 
como por mas que sea distinto el origen de este queda siempre 
uno mismo en su objeto, y la manera como le desempeñé la tengo 
ya elevada, casi era debido, al Gobierno de S. M., acompaño á 
V. S. la siguiente memoria con que lo hice, suplicándole sea de 
su dignación recibirla en desempeño de la deuda que con V. S. 
tengo contraída. = 

Con fecha de 6 de Mayo último t«ve la honra de elevar una 
comunicación al Excmo. antecesor de V. E. en la que hacia pre
sente, que nombrado por la Junta de agricultura de esta provin
cia y por el Instituto agrícola catalán de S. Isidro para pasar á 
•París á estudiar el concurso universal de agricultura que debia 
tener lugar en aquella capital, é impulsado al mismo tiempo por 
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mi constante anhelo de no perdonar medio que pudiese propor
cionarme corresponder á la confíaoia con que se sirvió honrarme 
S. M. al conferirme la comisión que desempeño, habia acordado 
pasar ¿ aquel punto, y que en tal supuesto consideraba de mi 
deber poner antes á los pies de S. M. todo el lleno de la buena 
voluntad que me animaba para secundar cuanto fuese dable á mis 
débiles medios su constante afán de promover la riqueza pública 
y pedir al mismo tiempo i S. E. las órdenes é instrucciones que 
quizás creyese conveniente darme, y como en respuesta á dicha 
comunicación se me dijese de Real orden en 19 del mismo mes, 
que S. M. se habia servido agregarme á la Comisión encargada 
de examinar dicha exposición agrícola bajo la dirección del Sr. 
Conde de Fonollar nombrado Comisario especial con el mismo ob
jeto, me considero en el deber de dar cuenta á V. E. de la 
manera como he desempeñado el honroso cometido que se dignó 
conferirme S. M. 

Mientras duró el concurso no tuve un solo momento de que 
disponer, pues le consagré íntegros sus dias y pasé una parte de 
sus noches en ampliar las apuntaciones que era preciso tomar á 
la vista de los objetos. Estas se hicieron copiosas y ha requerido 
también tiempo coordinarlas. Luego crei de utilidad visitar la e s 
cuela imperial agrícola de Grignon y otro afamado establecimiento 
particular de explotación rural en Trapp'es, á lo que me impul
saba tanto mas la circunstancia de haber conseguido que se crease 
en esta Provincia hace ya cerca de tres años una Granja-escuela 
que sigue funcionando con grande aprovechamiento, y estas cir
cunstancias unidas á lo que prolongaron mi regreso las inunda
ciones que sufrió la Francia, y á lo que han tenido completamente 
embargado el ánimo las turbulencias políticas de que acaba de ser 
teatro nuestra Nación, han producido un retardo en el envio de 
esta memoria, que suplico á V. E. se sirva no atribuir á des
cuido ni k indolencia. 

Era demasiado estimable para mi la nueva prueba de confianza 
con que se servia enaltecerme S. M., para que pudiese mirar con 
indiferencia cuanto á aquella se refiriese. Asi pues ruego á V. E. 
que antes de considerarme tardío en dar cuenta de mi cometido, 
se sirva creerme ansioso de hacerlo de la manera detenida y coti-
cienzuda que á V. E. le es debida. 

Ardua empresa fué Excmo. Sr. la que se me confió y s u 
perior sin duda ninguna á mis fuenas. Asi debí conocerlo desde 
luego que noté la inmensidad de objetos presentados al certamen, 
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jtncs si crn csla Ini qnc Incia imposible quo ningún cntcndiminntn 
iiiimano les concediese en el corlo período sen «lado para la ex
posición el detenimiento y estudio que reriprof.Hmente se dispn-
tiiban ¿cuánto menos podia distinguirlos y npreciurlos el mió tun 
limitado? 

No me arredró sin embargo e«tn considcrncinn. y atendiendo Inn 
solo á que puesto, que ne me imponin un servicio, ern de mi de
ber llenarle de la manera que fuese dada h mis facultades, y que 
lo que no alcanzasen estas se veria sin dudn completado por las 
mas ilustradas apreciaciones del muy di;;Do Comisario especial, con 
quien estaba en constante y amistosa relación, y que quedó en elevar 
h V. E. las suyas respectivas, me consagré al desempeño de dicho 
cometido, sin que ni el cansancio ni el desaliento fuesen poderosos 
para apartarme un solo momento del examen ni del estudio. 

Permítaseme expresar esta circunstancia, no para alegarla en 
propio merecimiento, sino como protesta de que era muy sincero 
mi sentimiento de gratitud para con mi Reina y mi anhelo de ser
vir á mi país y do cooperar al fomento de sus intereses mas per
manentes, á que tanto pueden conlribiir los certámenes de la 
naturaleza del que con aplauso del mundo entero acaba de tener 
lugar. 

Asi lo hiibrá visto V, E. proclamado por el Sr. Ministro de 
a<;ricullura del vecino imperio en el acto solemne de la distribu
ción de premios, y asi hemos debido reconocerlo cuantos á él 
hemos asistido. 

No hay, no, exageración en decir quo no ha habido en nues
tros tiempos un espectáculo mas nuevo, mns instructivo, mas urrc-
biitador, mas fecundo en esperanzas, mas preñado de bienes que 
el producido por el concurso universal de agricultura. Asi lo ase
gura á V. E. mi conciencia afirmada por la meditación, no mi 
entusiasmo de la impresión primera. 

Asi es que ha sido universalmonte reconocido que todas las 
previsiones, que todas las esperanzas, aun las mas lisongeras que 
abrigaban los amigos de la agricultura, han qucdudo grandemente 
superadas. 

Lo volaminoso del Catálogo, que consta de 447 páginas en 
cuarto moyor, y la consideración natural do que siendo tan co
piosa la exhibición no se habria admitido por, el Jiinidu lo que 
no fuese digno de ella, bastará de por sí á V. E. pura fur-
niar concepto de que realmente el certamen ha tenido muy vas
tas proporciones. 
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Ensayara presentar á V. li. unu Wgcxh descripción de ól y 

tendré en seguida la lionra de someterle mis humildes apreciacioiie;). 

PRIMERA DIVISIÓN. 

AKIMALBS REPRODtCTOnBS. 

La especie vacuna alcaniaba hasta el número de 1,266 roses di
vididas en dos prnndes secciones, de las cuales la primera compren
día los animales nacidos y criiidos fuera de Francia, y la segunda 
los nacidos y criadds en ol territorio de aquel imperio. 

, A la primera pcrtenecian ciento treinta y tres cabeías de la 
raza Ourham de astas cortas, mejorada, y cuyas voluminosas y re
dondeadas formas llamaban grandemente la atención; cinco de la 
raza hereford; catorce de la devon, sussex y análogas; veinte y ocho 
de la de lus islas de la Mancha, Alderney etc.; noventa y ocho 
de la de Ayr; treinta y seis de la desmochada de Angus de Abcr-
deen y Gnlloway-pollcd, que se acercaban en cnrpuíenria h los 
famosos Durhams; treinta y una de la Wcsl-highland; veinte y 
tres de la de Kerry: y seis de otras razas inglesas, escocesas é 
irlandesas no espcciíiradas con las anteriores: cincuenta y ocho de 
razas holandesas y análogas; treinta y una de la raza fribiirguesa; 
cuarenta y siete de la burnesa; noventa y seis de la de scbwitz; 
diez y ocho de las de la Suizo central y orienta!; veinte y ocho 
de las de Oberhasli y de Ober-Untcrwald; veinte de las de l*inzga« 
y de Montafon; veinte y una de la» de Oberinthal,. de Zillerlhal 
y de Dnx; igual nú;nero de las de Murzthal, de la alta Styria 
ric Lavanllial y de VicnerwalJ; siete de las razas y sub-razns de 
Hungria y de Galicia; veinte y tres de las razas y sub-razas de 
Bohemia y de la Muraviu; cuatro búfalos; nueve cabezas de la raza 
del Glane, doce de lu du Vuigtland, ocho de la de JuUand, otras 
tantas de la de Angeln, ocho también de la de tos polders de 
IloUlcin, igual número de las de Brctenbourg y diez y siete de 
otras razas y sub-razas no clasificadas con las anterio-cs. 

Pertenecían á la sección francesa sesenta y un individuos de 
la raza normanda pura; treinta y siete de la pura flamenca, trein
ta y cinco de la charolesa pura, dos de la gascona, doce de la 
garonesa ú agcnesa pura también; cinco de la bazadcsa pura; siete 
de la compluisc pura; catorce de lu pura limosino; diez y nueve 
de las puras de Salers de Aubrac, de la Auvergne y del Mazenc; 
catorce de la partenesa pura; cuarenta y siete de la pura brcto-
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na; diez de olrns diversos purns también de aquel país; cincuenta 
y cinco de los de los Durlinms puros; diez y siete de la pura 
también de Ayr; doce de la liolandesa pura; veinte y una de otras 
razas puras no francesas y no cl·isiíicadas anteriormente; setenta y 
tres procedentes de cruzamientos ya franceses ya estrufios, y treinta 
y seis cabezas mas que no entraban en coiicurso. 

El ganado lanar estuvo representado por seis cientas noventa 
y una cabezas ó lotes distribuidos de la manera siguiente entre 
sus diversas raras. 

Animalis nacidas y criados fuera de Francia Razas merinos y 
mestizos de raxa merina ingleses nueve; razas dishley, new-kent y 
Huálogas sesenta y uno; raza cotswold y análogas treinta y cuatro; 
raza soulhduwn y análogas cuarenta y uno; raza del Shropshire 
ocho; raza del Il.imp^hire cuatro; raza cheviot cincuenta; raza de 
Ciibcza iicgra (black-faned) cuarenta; razaí holandesa y del Texel 
veinte y custro; raza merinos de Auitria veinte y nueva; otras ra
zas austríacas no el isiíicad H anteriormente veinte y siete, y raza me
rinos de tos poiders d^ Holstein veinte y dos. 

Animales nacidos y criados en Francia. Kazas merinos y mes
tizos de raza marina de regiones montuosas cuarenta y siete; ra
zas merinos y mestizos de raza merina de regiones de llana Jas se
senta y seis, raz.ls exlrangeras de lanas largas d'iei y ocho; razas 
extrangeras de lanas cortas treinta y dos; razas francesas diversas 
diez y siete; sub-razas prncedanles de cruzamientos distintos sesen
ta y cinco, y animales no comprendidos en el concurso treinta y siete. 

Del ganado de cerda habia ciento sesenta cabezas que pertc-
nacian k las siguientes razas. 

Animales nacidos y criados en Francia. Hazas indigcnas puras 
diez y siete; razas extrangeras puras ó cruzadas sesenta y cinco. 

Animales nacidos y criados fuera de Francia. Razas inglesas, 
escocosas, irlandesas y holandesas de grandes dimensiones ó razas 
grandes diez y siete; de pcqui'ñas dimensiones ó razas pequeñas 
cincuenta y cinco; raza de Szalonta (Austria) tres; raza de Man-
galicza (Austria) once; razas extrangeras distintas de las que se 
acaban de clasificar tres. 

Las cabras tenían en la exposición ocho machos y diez y siete 
hembras. 

Lt)S animales y aves de corral tuvieron también alli muy am^ 
plia representación, y vrilre los cuatro cientos setenta y tres íules 
de la volatería no faltoron el gallo y las gallinas de nuestro país, 
aunque bien; laslinaosamcnle presentados por estrangeros que no son 
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sus dueños naturales y que se llevaron sia embargo los premios 
que les estaban prometidos. 

SEGUNDA DIVISIÓN. 

INSTRCUENTOS, MÁQUINAS Y APARATOS AGRÍCOLAS. 

Molestaria de un modo injustificable la atención de V. E. si 
le presentase una reseña de la diversidad de máquinas, aparatos, 
instrumentos y útiles destinados á las variadas operaciones du la 
economia rural que se presentaron en la exposición. Alcanzando el 
número de 2,108 los habia apropiados tal vez á todas y á cada una 
de tan multiplicadas operaciones; asi es que mis copiosas apunta
ciones acerca esta parte de dicha exposición, que consideró ser lu 
mas digna de estudio, mas son para consultadas en casos particu
lares que para elevadas á V. E. en su conjunto. 

Me limitaré pues ¿ decir que las colecciones inglesas de lus 
talleres de Henry A. Thompson, Ransomes et Sims, de Smilli y 
Ashby y de William Dray poco ó nada dejan que desear en per
fección, solidez y pulimento, que la Bélgica se distingue también 
en este ramo, y que en Francia la Sociedad agronómica de Grignon, 
Mr. Bodin de Rennes, Mr. Laurent de Paris, Mr. Guî tavo Iln-
moir, Mr. Hallié de Burdeos y muchos otros han presentado ins
trumentos y máquinas muy notables, muy bien entendidos y de 
buena construcción. 

No desaproveché ocasión de ver funcionar los que el Jurado 
disponía se pusiesen en ejercicio, y asi es que, por lo que vi en 
las vastas tiendas que debieron agregarse al edificio y en el campo 
de Yilliers, puedo asegurar á V. E. que los instrumentos y má
quinas perfeccionadas poco ó nada dejan ya que apetecer respecto 
á las operaciones de desmontar, labrar, escaldar, calzar, guadañar, 
trillar y aventar, no podiendo decir otro tanto respecto á las sem
braderas, que considero deben construirse meaos complicadas para 
que se vean adoptadas por el cultivador. 

La conservación de los granos una vez entrojados debe también 
mucho al aparato llamado Grenier Sallaville, y la reducción del 
trigo á harina se va adelantando también de una manera satisfac
toria bajo la presión d« los molinos portátiles, que tendrán fácil 
entrada en las roas hamildes alquerías por su sencillez y baratura. 

De otra operación debo empero hacer mérito particular y es 
de la de demudar el trigo de su corteza q película dejándole en-
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ternmpnte mondado y en dis|io»icioii de ser convertido cusi en lu 
absoluta tolnlidiiit en hiiriiui nhornindo la [¡(ardido romun husta el 
presente que lenin lujiiir con el salvado. l)os dislinios expositores 
íinrian ver como con sus aparatos üe lograba esta vcntujii de gran
des resultados, ya para los particulares en su economia doméstica. 
\a para los Estados en mavur escala por el menor desperdicio en 
iu substancia alimenticia del mas importante de los productos. 

Tampoco deben pasar desapercibidas las bombas para huertos 
y jardines de Mr. Bouvi·l hijo, de Paris, las cuales por su bara
tura, puesto que pueden obtenerse por 270 reales, por lo por
tátiles, de buen manejo y por la supresión que han facilitado, à 
beneficio de una aplicación de la goma elàstica,- de los roces y 
pistones prometen larga duración y merecido favor. 

La de Hi'lioe de Mr. Fanre admiraba por vomitar un verda
dero torrente; olVece su constructor elevar hasta un millón de li
tros de agua por minuto, y en realidad era muy sorprendente la 
que daba movida yn por el vapor, ya por la fm-ria de tres ca-
billos. Consideré muy apropiada esta sencilla mAquina áí saneamiento 
(le terrenos inundados, asi como para secar estanques. La que es-
Inba expuesta y en ejercicio casi' perenne vaciaba de tres á cuatro 
mil litros por minuto, según la mayor 6 menor velocidad en el 
movimiento de rotación que se le imprimiera, y su precio no ex
cedia de 300 francos ó seun 1,140 reales, no cuot&ndose el del 
motor. 

Me extenderia aun contra mi voluntad mas de lo justo en esta 
parte del concurso, y asi es que para evitar que abuse de la bon
dad de V. E. le pondré término, ofreciendo mayores explicaciones 
merca los putitos sobre los cuales desee V. E. obtenerlas y me 
haya sido dado explorar. Hor otra parte esta mayor explanación 
i'spcro darla en una serie de artículos que acerca el concurso me 
prometo publicar en la Revista de agricultura titulada IJI Granja 
que estoy publicando y cuyos números tendré la honra de elevar 
è V. E. 

TERCERA DIVISIÓN. 

PRODUCTOS VEGETALES, AHIMALBS Y UINBlt.VLBS. 

Comprendis esta parte del concurso 4,633 colecciones ú objetos 
diversos y estaban en ella representados toj|os, todos, los producios 
de la tierra y hasta una gran parte de los que obtienen oueva 
transfurmacion bajo la mano del cultivador. 
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La Sociedad de liorlicullura de Francia óslenlo en c] gran pa

lio central, convertido cómo por ensalmo en un delicioso jardin 
de paísage con árboles trasplantados la víspera, quizás de veinte me
tros de elevación, todo lo que pueden dar de sí el arle y la cien
cia á la vez respecto á la consecución de frutos precoces y á la 
aclimatación de los exóticos, y en las fuentes de dicho jardin se 
notaban también los adelantos que va haciendo en nuestros dias 
la piscicultura. 

Las escuelas regionales de agricultura de Grignon, la Saulsaio 
y Grand-jouen rivalizaron también en abundancia y riqueza de pro
ductos; trescientas muestras de semillas agrícolas, é igual númoro 
de las de plantas de huerta y jardin exhibió esta última, al paso que 
Grignon tuvo la feliz ocurrencia de mostrar en estado de lozana ve
getación la mayor parte de las plantas que cultiva el labrador. 

Las colonias francesas hicieron ver lo que puede dar su suelo, 
y casi todas las demás naciones de Europa acudieron también á po
ner de manifiesto lo que pueden facilitar los suyos respectivos, ' 

APliECIACIO^ES OÜE HE FORIBADO M VISTA DEL CONCURSO. 

Lo primero que naturalmente ha debido admirar á cuantos lo 
han visitado ha sido lo bien organizado del mismo, su administra
ción interior, que á todo atendía, á la recepción de los objetos 
de tan diversa Índole, y á su bien ordenada colocación, al ser
vicio del ganado, al cuidado del mismo en estado de sanidad y 
en el de sobrevenir cnfermCdades y accidentes, al aprovechamiento 
y distribución de forrages y piensos, á la renovación de las camas, 
á la extracción del estiércol, al depósito de micses necesarias pa
ra que funcionasen las trilladoras y que debieron conservarse en 
cantidad considerable de la cosecha del año anterior, á los re
frescos y subsistencia del innumerable personal que allí acudia, á 
las entradas y libre tránsito y circulación del mismo, todo lo cual 
y demás á que era preciso atender, se efectuó con el mayor orden, 
con la mas hábil inteligencia y con el gusto roas delicado, sin 
dar Ingar á que sobreviniese el mas ligero desagrado ni la menor 
reclamación. Esto deja conocer Sr. Excmo. lo perfectamente mon
tada que está en el vecino imperio la administración agrícola, pues 
todo ha sido dirigido y ordenado por los celosos y entendidos agen
tes del ministerio de aquel ramo, que tanto han contribuido á 
grangear á aquel país la admiración del mundo. 

30 
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'Lo lujos,! cxilibicion di·l ganado vacuno, ü que por lanío coTi-

tiilmiria la noble rivnliiiad da naciones, que ansian conquislar la 
supremacia do los adelanlos agrícolas como la de oíros ramos me
nos importantes, si mas preconizados, no ha sido lo que me ha 
parecido mas digno de estudio y de meditación, antes sí la he 
considerado mas para admirada que para aplaudida ó codiciada, pues 
no encontraba en esta parle contestación satisfactoria en mi con
ciencia á la pregunta, que ávido de aprovechamiento le dirigia á 
la vista de cada nuevo objeto, y que queda formulada en estas pa-
lubras=:«dc lo que aqui te sorprende, ¿qué enseñanza, qué utilidad 
puede reportar nuestra España?» = 

Mostraba, en verdad dicha exhibición pasmoso, el inmenso poder 
del arte, que logra modificar á voluntad las cualidades de la 
naturaleza respecto á la forma y proporciones del cuerpo de los 
animales, disminuyendo la ormnzon huesosa, adelgazando los mús
culos , redondeando las formas, aumentando las partes carnosas y cam
biando por fin hasta esta misma rarne en grasa, mas esto lodo á cos
ías de la pujanza, de la lijercza, de la fecundidad y hasta de la 
vitalidad de los mismos aniniaUs sujetos á tan artificial transfor
mación. 

¿Es esto empero un bien que dehamos procuramos, ó es por 
lo contrario un error, una manía a¿ que nos debamos precaver? 

¿Convienen estos productos, considerados tales como realmente 
son, de una gordura exagerada, de un volumen descomunal, pero 
pesados, perezosos, voraces, delicados, próximos, sino sujetos, á un 
estado morbífico, y constantemente amenazados de sucumbir i la 
plétora, convienen, repito, á nuestro pais en que el buey no 
cslá meramente destinado á abastecer la meso del corlante, 
sino también á ser el laborioso compañero del cultivador y su 
auxiliar mas bar;>to y mas eficaz? ¿convienen á nuestro pnis, 
cuya población tiene el hábito de buscar en la carne de vaca 
mas la substancia que requieren la sopa y el cocido, y que solo 
puede encontrarse en reses completamente formadas, que la crasi
tud y la terneza propias de las prococes, y que bastan y son in
dispensables para los rots-beefs y beefs-teachs? ¿convienen á nues
tro pais, cuyas plantas forragcras no son aguanosas ni grasas, aunque 
si nutritivas? ¿y convienen, por fin, Cn nuestras regiones meridiona
les, en que en todo y para todo mas se atiende en los si-rcs vi
vientes ol brio de la sangre que á la molicie de la manteca? 

No me toca á mi resolver oslas cuestiones de la economía rústi
ca, básteme solo apuntar la duda y dojar sentado, que si se re-
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suelve en cl senliilo de la gordura, los Dnrhanjs nada dejan que 
desear, y que de consiguiente la importación de sementales do osa 
raza, asi como la de los desmochados Angus, podrían ahorrar mu-
clio tiempo y muchos ensayos, pues son en el dia lo que mas 
adelantado se ostenta en esc arte de alterar la armonía del organis
mo animal. 

Respecto á vacas de leche, las de Holanda considero llevan ¿ 
todas la ventaja. Las habia que á los tres meses de paridas da
ban cuarenta litros de leche diarios, y de una de ellas hice me
dir la voluminosa mama, que tenia un metro cuarenta y ocho 
centímetros de circunferencia. Las vi vender al precio de ocho
cientos á mil y cien francos, ó sean de cuatro mil reales próxi
mamente, al paso que se despreciaron por el Director del esta
blecimiento de Pctit-Bourg diez mil francos, que se le ofrecieron 
por su toro Durliam francés, siendo en mi sentir cxap;crados otros 
precios mas subidos, que se leyeron en algunos periódicos. 

Por la mucha leche que suministran también, atendidas sus di
minutas formas, son no menos dignas de atención particular lus 
vacas bretonas, que alcanzan á dar ocho litros diarios, siendo el 
volumen de dichas reses tal vez no mas que la mitad del de mu-
ch.is de nuestro pais. Esta circunstancia las recomienda natural
mente por su baratura y sobriedad, pudiendo por estas cualidades, 
asi como por su rusticidad y escasas exigencias que en su educación 
y cria reclaman, aviniéndose perfectamente al sistema mixto de es
tabulación y de pasto que les. va mejor que el de estabulación ab
soluta, ser consideradas como la vaca del pobre. La importación 
pues, y la aclimatación, en nuestro pais de esta raza, de carne sa
brosa y de muy regular producción lactífera, considero que produ
ciría ventajas. 

Por lo que mira á los cerdos, me inclino & creer que nuestra 
raza de las islas Baleares atendida con esmero llennria quizás lo 
suficiente las condiciones, que en esta clase de ganado se bnsran, 
para que no tuviésemos que envidiar las preconizadas razas de Yors-
chire y Berckshire, y en cuanto al lanar considero también, que asi 
como en la parte relativa ú las lanas nada nos ha negado la na
turaleza, ya que un dia llevábamos gran ventaja á las naciones cs-
trañas, las cuales obtienen las suyas de mas estima á beneficio de 
nuestros merinos, que de una ú otra manera se han sabido pro
curar; asi también en cuanto á carnes estrecharíamos mucho la 
distancia que ahora de dichas naciones nos separa en este ramo do 
producción, y que nos aproximaríamos hasta á los mismos nuevos 
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Leiccslcr ó Dishlcy, lipo de perfección á que procuran asimilarse 
todas las raías inglesas, que son las mas aventajadas en este pun
to, si aplicásemos también á la consecución de este importante üb-
jelo los cuidados que le son debidos. 

Vundo mi concepto en que dicha raza pcrrcccionnda es pu
ramente arlifirial; debida, como es sabido, al genio y perseverancia 
de Bukewell, que la alcanzó y logró dejarla establecida por el 
sistema de selección, ó sea escogiendo para reproductores enlrc los 
individuos de una especie, los que presentan en mas alto grado los 
condiciones que se quieren transmitir y perpetuar. Si pues sin mas 
que adoptar este sistema, y tcnióndosc que sujetar, como sucedió en 
Inglaterra, por punto de partida á unas razas salvajes, tardías y 
desmedradas, tales como pueden verse todavía en su primitivo esta
do en las montañas del pais do Galos, se han conseguido tan no
tables ventajas; ¿qué no podríamos alcanzar nosotros si olro Ba-
kcwcll escogiese de enlrc nuestras rozas indígenas moruecos y ove
jas, como los hay en este mismo pais, que sin mas que dejados á 
su desarrollo natural, y sin verse particularmente atendidas en su 
régimen alimenticio, se aproximan ya ahora á los tres años de 
edad al peso común de esos mismos tan ponderados Dishlcy? Me
nos, mucho menos sin duda nos tocaria á nosotros hacer que á 
los ingleses para alcanzar y quizás exceder lo que ha sido y sigue 
siendo para aquella nación un ramo de riqueza bien digno de ser 
explotado. Asi lo presentan como seguro, no las ilusorias inspiraciones 
de un amor patrio que preocupe mi ánimo, sino los datos positi
vos que dejo apuntados y que en este mismo territorio catalán en 
que escribo se "pueden comprobar. 

líesjiccto á la vasta división que comprcndia tantos y tan va
riados frutos de la tierra, juzgué Sr. Excmo. que podíamos pasa^ 
por entre ellos con la frente muy levantada y con el corazón muy 
complacido, pues nuestra España no licno que mendigarlos de na
ciones rslrañas, ni que crearlos apelando á los medios extraordinarios 
que ponen estas en uso, pues le bastará aplicar los solos natura
les para confcguir la misma hermosura y diversidad de productos 
que un sucio privilegiado y un sol vivificador nos ofrecen de 
consuno. Asi que mis apreciaciones en osla parte me proporcio
naron grato placer, pues abrigo la convicción de que podemos reu
nir para el año próximo una colección que haga conocer al mun
do cuanto merece la España lijar su atención respecto á produc
tos agrícolas. 

Asi se ha empezado à conseguir en parte por la sola exhibí-
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ciun dol tan recomendable Instituto agrícola catalán de San Isidro, 
pues bastó dicha exhibición de por sí, á pesar do limitarse á fru
tos del suelo catalán, para grangcarnos una mirada de atención 
general y siete medallas de premio, entre ellas una de oro: mul
tiplicados y muy merecidos los obtendrá nuestra Patria si loma 
ca el siguiente año, como asi es de opcteccr en honra y pro
vecho de la misma la parte que le cumple en el ya dinrclado 
concurso, correspondiendo ademas asi á las repetidas invitaciones 
que al efecto nos ha dirigido con suma galantería y estimable be
nevolencia el Sr. Ministro de agricuUura en Francia y los seño
res Comisarios cxtrangcros y hasta S. M. misma el Emperador, que 
se dignó recibirnos de una manera muy distinguida. 

Lo que empero dejaba conocer desdo luego cuanta y cuan in
mensa vent.ija nos llevan otras nociones en el orle del cuilivo, 
y lo que no podia dejar de inducir á muy serias meditaciones era 
la división segunda del concurso con su multiplicado número de 
instrumentos y máquinas destinadas á simplificar las operaciones do 
dicho cultivo y á sustituir los brazos del jornalero del campo. 

Las máquinas, no hay que dudarlo, van ú tener respecto á la 
industria rural la misma aplicación que tienen en la manuf.iclurera 
y dentro de un plazo, que no será muy largo, se introducirán en 
aquella alteraciones de muy grave trascendencia. 

Se han puesto ya en evidencia en el concurso, y sn han hecho 
funcionar con éxito feliz, máquinas apropiailas á la roturación do 
terrenos vírgenes, en los cuales un arado de elevada pot<'ncia ar
rastrado por el vapor abria cuatro ó roas surcos A la ve/; máqui
nas destinadas á dar las labores ordinarias á dos he( tareas por 
dia; máquinas para esparcir el estiércol y para sembrar; máquinas 
para escardar las siembras hechas á chorrillo y á guipes, á ra
zón de cinco hectáreas por dia con el solo auxilio do una yunta 
y de tres hombres; máquinas para trillar dando seis hectolitros do 
trigo por hora aventado, cribado y metido dentro los sacos; má
quinas para reducirle á harina; máquinas para cerni'rla; máquinas 
para amasar el pan y máquinas para cocerK". Kslo por lo qiui 
mira á los productos destinados al alimento del hombre, y por lo quo 
atañe á los que hace precisos el mantenimiento del ganado bajo la mano 
do! labrador, tampoco faltan máquinas para guadañar, máquinas pa
ra voltear los forrages y facilitar su desecación y máquinas para 
recogerle, hacinarle y triturarle. 

Todas estas máquinas, poderosos ausiliarcs del cultivador, se han 
exhibido cu variados ejemplares, y todas dsjan llenado el objeto 
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con mayor ó menor perfección, pero lo que falle aun rcsjiocto 
á esta lo alcanzará de seguro el ingenio de los constructores lla
mado ya seriamente á esta nueva aplicación de la mecánica y es
timulado por la esperanza del lucro y por el incentivo del premio. 

No liiiy pties ya lugar á la duda, y es preciso reconocer que 
asi como los sclfactings y telares mecánicos han reemplazado la 
filatura y textura de mano en el algodón, asi como las diligen
cias sustituyeron los coches de colleras, y asi como aquellas van 
¿ ser ahsorvidas por los vagones de las vias férreas, asi la pala, 
la hoz, la guadaña, la azada, la horca y el rastrillo cuyo mane
jo sostiene y da su jornal A la población del campo, van á ser 
absorvidos también por la aplicación de la maquinaria á las ope
raciones rurales, al menos en las grandes esplolacioncs, que si no se 
encuentran en Cataluña existen en otras de nuestras provincias. 

Eítamos de consiguiente abocados á una revolución económica, 
é yo me apresuro á denunciarla á V. E. como inevitable en be-
neíicio ó en daño de las sociedades. 

En daño, y daño gravísimo de estas seria sin duda, si à la vis
ta de tan nuevos y poderosos auxiliares como va á recibir el cul
tivo se mantuviese el mismo estacionario y sujeto á la rutina, pe
ro en bien será de las mismas, si utilizándose dichos ausiliares, se 
convierte aquel en progresivo, se adoptan las nuevas prácticas del 
razonado, se acude á una rotación continua y se multiplican los 
productos, al paso que se diversifican las tareas, y se roturan nue
vas superficies conquistando para el cultivo los inmensos eriales 
que ahora no fructifican. 

Lo que han de contribuir à que se consiga un objeto de tan 
vasta trascendencia las Granjas-escuelas, no hay para que encarecer
lo á V. E., lo expuse extensamente á la Diputación y Junta pro
vincial de agricultura de esta provincia de Gerona cuando hice 
presente la conveniencia de que se crease la que se encuentra 
establecida en la misma bajo las bases que tuve la honra de ele
var al ministerio del digno cargo de V. E. Debo pues limitar
me ahora á encarecer à V. E. como se hace cada dia mas apre
miante la necesidad de proteger y fomentar los establecimientos 
de esta clase, señalándoseles una subvención, si se quiere preca
ver el gravísimo conflicto que resultaria, de que por dejar la in
dustria rural ociosos en el campo millares de brazos se repitiesen 
en ól las trislísimas escenas, que promueve con harta frecuencia 
en las ciudades la cesación de trabajos de los obreros de la in
dustria manufacturera. 
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No habrá empero cuidado de que sobren los brazos en los cam

pos si se da ¡1 estos el cultivo que prescriben los adelantos de 
la ciencia y las buenas prácticas del arte, pues si una limitada 
huerta ó un pequeño jardin bastan á mantener una familia ¿ qué 
lio hiirá una vasta hacienda cuando se espióle esta sin desperdi
ciar ninguno de sus diversos elementos de producción? 

Hasta el agua misma, que tanto favorece dichos elementos, se 
obtendrá en adelanto con mas facilidad y mayor economia, pues 
los adelantos en las máquinas hidráulicas y los molinos porlátiics 
y de mano restituirán á la tierra su sangre haciendo correr dicha 
agua por la superficie de los campos, y de ahi ocupación do 
millares de brazos, y de ahi multiplicación de productos, y de ahi 
mas barato el alimento del género humano. 

Todo tengo la honra de esponerlo asi á grandes rasgos, cual 
cumple á la alta penetración de V. E., pues excusa esta los de
talles, que ofrezco sin embargo en cuanto desee V. E. mayor ex
planación; y como consideración final y aUainente gratulatoria la 
de que ha llegado ya el momento de que las cuestiones agrícolas, 
que son las rcrdaderamcnte sociales, preocupen seriamente los áni
mos, de que los hombres de genio les consagren sus estudiosas 
vigilias, y los Gobiernos sus tutelares cuidados, y de que se haya 
conquistado dicha agricultura el alto lugar que le corresponde. 

La madre y sustentadora del linaje humano ha visto ya abier
tos los palacios para recibirla y honrarla, ella corresponderá á las 
atenciones de sus hijos, ella los alimentará y proveerá á su bienestar. 

Tales son mis apreciaciones á la vista del concurso universal, 
podrán ser equivocadas, pero hijas son de la buena fó mas esqiii -
sita y del mas ardiente celo en servicio de mi pais. Como tales 
tengo la honra de someterlas á la superior ilustración de V. E. , 
tan entendido y tan competente en estas materias, y de elevarlas 
á los pies de S. M., á cuya augusta confíanza hubiera deseado po
der corresponder con un acierto igual á mi buena voluntad. 

Figueras 25 agosto de 1856. 

Excmo. Sr. 

Narciso Fages de Roma. 

Excmo. Sr. Ministro de Fomrnlo. 
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CONCURSO DE PREMIOS 
PARA FOMENTO DE LA ECONOMIA RURAL EN GERONA. 

Después de haber licclio conocer á nuestros lectores lo que 
fué el concurso universal agrícola de Paris, ^tenemos el placer de 
llamar su atención hacia el modesto, pero no por esto desaten
dible, que va i tener lugar en la capital de esta provincia y cu
yo objeto es también el fomento de la economía rural en varios 
de sus diversos ramos. 

No pueden haber olvidado los amigos de la agricultura como 
en ocasión en que no se pensaba en España en abrir tales cer-
lámenes, cupo ¿ la provincia de Gerona la honra de iniciarlos y 
de hacer conocer su utilidad, y asi como tendrán también presento 
la benévola acogida que tuvieron. 

No tiirdó el noble Instituto agrícola catalán de San Isidro en 
dar otra elocuente muestra de eilo en la ciudad de Vich, y re-
|)ctido el ensayo á los pocos dias en esta misma provincia por 
su Junta de agricultura, quedó cumplidamente evidenciado que la 
institución que se inaugurara llegaria á ser tan útil como fecunda. 

Han debido empero, bien á pesar de la propia Junta y de 
cuantos se interesan por la prosperidad del país, ^¡transcurrirse dos 
üñüs, sin que pudiese repetirse el acto que con tan general aplau
so tuvo lugar en los anteriores, hasta que al fin ha vuelto á 
verse satisfecho el justo anhelo de que se reprodujese,^ y en ma-
vor escala, como lo publica el programa que pondremos á conti
nuación. 

La Junta pues de agricultura y la Diputación de esta Pro
vincia hun llenado dignamente uno de sus mas importantes co
metidos, y de esperar es que á su invitación patriótica responda 
también muy dignamente el país. 

No se tiene todavía en él una idea bastante exacta de lo 
que son, de lo que deben ser tales concursos, como quiera que 
notamos que se retraen de tomar parte en el mismo los que por 
no poder abrigar la confianza de presentar el mejor de los obje
tos á él respectivamente llamados no se ven con ánimo de aspi
rar al premio, pero esta idea es completamente equivocada, pues 
al paso que honroso certamen, es también el acto á que nos 
refiTímos una csposicion de productos, y una fiesta agrícola á la par. 
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Ahora bien, siendo una verdadera exposición de productos; rauv 

desmayada y poco alhagüeña podría ser si solo figurasen en ella 
los dos ó tres ejemplares que en cada uno dé los objetos lla
mados pudiesen disputarse los premios, como asi vendria inderecli-
blemente á suceder sino se rectificase aquella errada idea; y sien
do al mismo tiempo una fiesta agrícola, también seria esta muy 
poco animada si fuese corto el número de personas que en la 
misma tomase parte activa. 

Además quedando dicho, que es el propio arto una exposi
ción y uno fiesta, es evidente que no solamente son dignos de ser 
exhibidos los ejemplares que puedan ofrecer esperanzas de ser 
considerados los mejores en sus respectivas clases, sino lodos 
aquellos, que aun no siendo los mas aventajados, son notables por 
uno ó mas conceptos. 

Asi por ejemplo, respecto á potros, obraria con poca cordura 
el que teniendo uno bueno dejase de exhibirle por saber que 
presenta el suyo otro que le tiene mejor, y que por esta ra
zón es probable se lleve el premio ofrecido, pues aunque no se 
gane este, no por esto dejarán de examinarse y aplaudirse las 
buenas condiciones de todos los objetos presentados. 

Además es probable, y nosotros por nuestra parte nos com
prometemos á procurarlo, que se publique una lista de honor de 
todas las personas que tomen parte en la exposición, y el verse 
inscrito en dicha lista, es sin duda de por sí solo un título que 
acredita amor al pais y vivo anhelo de contribuir á su prospe
ridad, y esto no mentando aun la ventaja material que resulta 
de que ostentándose á lus ojos del público objetos deslinndos á lu 
venta y que constituyen de por sí una granjeria, se facilite mejor dicha 
venta, ó se preparen las demandas. 

Asi también por ejemplo los que puedan hacer ver que po
seen hermosos caballos padres, vigorosos toros, aventajados v ĵr-
racos y bien escogidos moruecos, deberán prometerse que acu
dan con preferencia á sus crías los que deseen obtener buenos 
productos en las respectivas clases de ganados. 

Y aun cuando se considctase el acto como una mera fiesta 
agrícola ¿no sería ya de por sí bastante digna de que todos los 
propietarios y cultivadores que posean un objeto notable bajo uno 
ú otro aspecto se apresurasen á exhibirle, procurando asi embe
llecer y anqenizar por su parte mas y mus dicha fiesta? 

i Oh y cuan de lamentar es que los hombres del campo y 
sus ricos propietarios no tengan una idea exacta de cuan avcn-

31 
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tajaJa c% íu posición y de cuon fácil íes seria hacerlo conocer 
asi, á los que por no haberse detenido á meditarlo lo descono
cen completamente! 

Despertad, despertad al fin de vuestro letargo hombres que 
poseéis y cultiváis la tierra dispensadora de todos los frutos, y si 
sabéis colocaros en el privilegiado lugar que de derecho os cor
responde en la escala social, quedareis avergonzados del que hasta 
ahora os habéis resignado á ocupar en ella, y os sorprenderá ver 
como la abyección y el envilecimiento con que se os ha dado en 
el rostro y ha humillado vuestra frente desaparecen para conver
tirse en deferencia, en consideración, en aprecio y en respeto. 

A conquistarlos para vosotros, cual los merecéis tiende el con
curso, ia exposición ó fiesta que se va á celebrar en Gerona 
dentro breves días. No dejéis pues de acudir á él con vuestras 
personas y con los objetos que poseáis y se vean al mismo llama
dos. Ved que en ello te interesa la mejora de vuestra condició», 
ved que en ello está empeñada la suerte de vuestras familias eO'· 
lazada con la pública prosperidad. No os mostréis sordos á la voz 
del que bien os quiere, no ahoguéis con estúpida apatía el ger
men de la flor que un dia os ha de dar opimos frutos. 

Ahi tenéis el programa, leedlc para ver de que manera podéis 
prestar vuestra modesta pero honrosa cooperación. 

Narciso Fage& de Roma. 

mu DE AGlIiCüLTIlRA DE LA PítOYlXClA DE GEROy. 

eoseiraso s i ansxxiis 
PARA FOMENTO DE LA ECONOMIA RURAL. 

Esta Junta provincial de Agricultura íntimamente convencida 
de que, fomentar los adelantos de la economía rural os abrir al 
pais el mas copioso y mas seguro manantial de riquezas, al mis
mo tiempo que prorerover el bieu estar en las clases todas, recor
dando con sumo placer el general aplauso con que fueron reci
bidos los concursos de premios abiertos en los años 1852 y 1833, 
y auxiliada en el presente con algunos fondos, que para este ob
jeto le ha consignado la E\cma. Diputación de esta Provincia con 
un celo que la honra, ha acordado tuviese lugar en cl dia 2 del 
próximo Noviembre un nuevo y mas amplio certamen, en la cual, 
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mcJianlc aquel subsidio, no sólo ha podi<lo esU Junta aumenlar 
los premios que kabia docidtdo ofrecer, sino que deseosa de in
troducir en el país varias máquinas é instrumentos desconocidos 
en su mayor parle, perfeccionados y aplicables al ejercicio de 
nuestra economia rústica en sus diversas operaciones ha dispuesto 
que ademas de las medallas de plata y cobre, entren á formar 
parte de los premios, algunos de aquellos inventos, que tanto fa
vorecen la mano del hombre para practicar, con prontitud y per
fección, los variados trabajos de la agricultura y economía rural; 
á fín de que conocidas sus interesantes ventajas, se generalice su 
uso aumentando la prosperidad de los agricultores, y con ella la 
riqueza del pois: siente no obstante la JUH(« no poder individua
lizar en esle dia las máquinas ó instrumentos rurales, que serán 
adjudicados en cada premio, de lo cual le priva el no haber lle
gado aun en su poder mas que una parle de los que tiene pe
didos; procurará sin embargo que su distribución sea equitativa 
análoga, y adecuada al objeto que fuere premiado: y al efecto 
de que llegue asi á noticia de lodos los propietarios y cultivado
res, publica la misma íunla provincial el siguiente 

Arlícub 1." So abre un concurso de premios para fomento 
de los principales ramo« de la economia rural, que tendrá lugar 
en esta capital en el campo llamado La Devesa el dia 2 de Noviem
bre próximo, ó en el mas inmediato que el tiempo lo permita, 
á las doce horas de la mañana, eu el cual se podrá optar á los 
premios que expresan los siguientes artículos. 

Art. 2." Título de corresponsal de la Junta, medalla de piala 
de primera clase, y una máquina ó instrumento rural en favor del 
que presentare á la Junta antes del dia 15 del próximo Oc
tubre un modelo de escritura de arrendamiento á precio fijo pa
ra una heredad mayor de 25 hectáreas, (*) en el que se en
cuentren mejor combinadas, à juicio de la propia Corporación, con 
las utilidades del arrendador y arrendatario, las clausulas conser
vatorias ó sean las prescripciones propias para impedir que este 
último abuse durante el arriendo de la fertilidad de la finca, y 
la devuelva deteriorada en sus elementos de producción. 

Art. 3.° Título de corresponsal de la Junta, medalla de pla
c í Cada hoclátía oquivale aproximadamente á cuatro y mcilia Ue las resanas de 

tierr» de (jcroaa iguales á las vesanas reales del Ampurdan. 
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ta de primera clase y una máquina ó inslrumenlo rural, pora el 
que en una explotación de mas de 25 hectáreas, sita en la pro
vincia, acreditare deslinar mayor superficie á los prados artificia
les, pora sustento del ganado que se mantenga en la misma e x 
plotación ordinariamente. 

Art. 4.° Título de corresponsal de la Junta, medalla de plata 
de primera clase y una máquina ó instrumento fural al particular dueño 
del mejor caballo padre que haya servido, por lo menos, doce ye
guas de la provincia en la temporada de monta del presente año. 

Art. 5.° Titulo de corresponsal de la Junta y medalla de 
plata de segunda clase, al que acreditore haber cultivado con me
jor éxito, en una superficie lo menos de media hectárea, sita en 
la provincia, una planta tinclúrea, cuyos productos líquidos superen lus 
del trigo, considerándose este al precio de 50 reales vellón la cuar
tera . 

Art. ().° Título de corresponsal de la Junta y medalla de 
plata de segunda clase, al que acreditare haber prestado mejo
res servicio» en fomento de la cria del gusano de seda. 

Art. 7.° Título de corresponsal de la Junta y medidla de 
plata de primera clase, al dueño de la mejor yegua de cría, que , 
hubiere dndu uno ó mas productos en la provincia. 

Art. 8." Medalla de pinta de primera clase, á los dueños de los 
mejores potros ó potrancas obtenidos en la provincia en los años de 
1852, 1853, 1 8 5 i y 1855, siendo preferidos los machos á las 
hembras. 

Art. 9.° Medalla de plata de segunda clase, al dueño del 
mejor potro ó potranea oblenido en la provincia en el presente 
año, siendo preferido el macho á la hembra. 

Art. 10. Medalla de plata de primera cióse y una máquina 
ó instrumento rural, al dueño del mejor toro que haya servido, 
por lo menos, doce vacas de la provincia en el presente año. 

Art. 11. Medalla de plata de segunda clase y una máquina 
ó instrumento rural, al dueño de la mejor vaca de cria, que ha
ya dado uno ó mas productos en la provincia. 

Art. 12. Medalla de cobre de primera clase y una máqui
na ó instrumento rural, al dueño del mejor producto de la raza 
vacuna nacido en la provincia en el afío próximo pasado. 

Art. 13. Medalla de cobre de primera clase y ana máqui
na ó instrumento rural, al dueño del mejor producto de la raza 
vacuna nacido en la provincia en el presente año. 

Art. 14. Medalla de plata de primera clase y una máquina 
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•ó instrumento rural, al dueño del mejor morueco dcsliuado aun 
rebaño de la provincia. 

Art. 15. Medolla de plata de segunda clase y una máqui
na ó instrumento rural, al dueño del mejor halo de ovejas de la 
prwvincia que se presente en número no menor de diez cabezas. 

Art. 16. Medalla de piala de primera clase y una máquina 
ó instrumento rural, al dueño del mejor berraco, que se halle desti
nado á la propagación de su raza en la provincia. 

Art. 17. Medalla de plata de segunda clase y una máquina 
ó instrumento rural, para el dueño de la mejor guarra ó curda 
de parir de la que se hoyan obtenido por lo menos dos crias en la 
provincia^ siendo preferida en igual de circunstancias la mas productiva. 

Art. 18. Medalla de plata de primera clase, ol que hubiese 
plantado ó sembrado de asiento con mejor éxito en la provincia, 
en secano, y dentro del último quinquenio mayor número de ár
boles productivos por su fruto. 

Art. 19. Medalla de plata de primera clase, al que hubie
se plantado ó sembrado de asiento, con mejor éxito en la pro
vincia, en secano, y durante el último quinquenio muyor núm(.'.ro 
de árboles de madera de construcción. 

Art. 20 . Medalla de plata de primera clnse al que hubiese 
plantado ó sembrado de asiento durante el último quinquenio y 
con buen éxito major número de alcornoques, contándüs¿ que ca
da alcornoque plantado equivaldrá à diez sembrados. 

Art. 2 1 . Medalla de plata de primera clase, al que hubie
re plantado dentro el último quinq'uenio de asiento y con buen 
éxito en la provincia mayor número de árboles de ribera, esclu-
jéndose los sauces y las plantaciones llamadas en el pais de malesa. 

Art. «22. Medalla de plata de primera ciase, al que pro
porcione al consumo público mayor número de plantel de ár
boles de ribera, siendo mas de diez mil los que ofrezca sacar de 
la almáciga ó criadero que al efecto de fomentar la propagación 
tenga estabfecido en la provincia; serán preferidos los árboles de 
mejor madera, y escluidos del premio los sauces. 

Art. 23 . Medalla de plata de primera clase, al que presen
te mayor número de instrumentos de labor perfeccionados y en 
ejercicio en su alquería. 

Art. 2 1 . Mddalla de plata de primera clase, al que pre
sente y desXine á la provincia una máquina ó instrumento de usa 
no conocido en ella, y propio para facilitar el ejercicio ó per
feccionar alguna de las opcracii)nüs importantes de la economía rural. 
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Art. 2'ò. Medalla de pljila de segunda clase, y recomenda

ción lionorífica cu los periódicos, y revista agrícola de la provin
cia, on favor del mejor constructor en ella de los instrumento* in
dicados en los números anteriores. 

Art. 2G. Medalla de plata de segunda clase para el mayor
domo rural que en cada una de las comarcas de esta provincia 
en que se hulian establecidas las saciedades agrícolas se distin-
giiiere mas por su providad, celo ú inteligencia en auxilio del 
propietario que rija una hacienda mayor de cien vesanas. El ma
yordomo que en cada una de dichas comarcas sea considerado mas 
digno de este premio será propuesto para él k la Junta antes 
del dia IS d« Octubre por la comisión directiva de la sociedad 
Agrícola de su respectiva comarca, á la cual se presentarán las ins
tancias de los iiitcrcsados expresivas de las circunstancias que los 
iidorncn, acompariad«s da cerlificaciones del AIcnMe y Reverendo 
cura Piírroco que acrediten su buena conducta y del conforme del 
propietario que nbone la verdad de los hechos que se mencionen. 

Art. 27. Medalla de plata de segunda clase al alumno de 
la sección de agrónomos de la Granja-escuela de la Provincia, que 
mas se hubiese distinguido durante el año último por su aplica
ción y nprovocliamicnto, acreditándolo asi con certiílcucion del di
rector del cslobicrimiento. 

Art. 2S. Medalla de cobre, de primera clase ol alumno de 
la sección de cultivadores de la Granja-escuda de la Provincia, 
que mas se hubiese distinguido durante el último año por su la
boriosidad y aprovechamiento acreditándolo asi de la manera pres
crita en el anterior articulo. 

1.* Todos los que aspiren á los premios del certamen, ex
cepto los de los art. 2G, 27 y 28 del)erán ponerlo en conoci
miento de la Junta provincial de Agricultura antes d l̂ dia l&de 
Octubre próximo, por medio de una comunicación concebida en 
los términos siguientes ú otros parecidos: —«El infrascrito tomará 
parte en el concurso de premios ofrecido en el artículo de 
su programa, lo que tiene el honor de comunicar á la Junta 
Provincial esperando sus indicaciones directas, ¿ lo que tenga á 
bien la misma publicar en el Boletio oficial.»—Se expresarán en 
seguida las soñus del domicilio del interesado, y del punto en 
que se baile el objeto en razón del cual aspire al premio; dan-
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dosc al mismo tiempo acerca de dicho objeto cuantas es|il¡cacio-
ncs y detalles se consideren convenientes, se firmará la comuni
cación, y se dirigirá franca de porte á ND. Francisco Javier Ku-
sés vocal secretario de la Junta Provincial de Agricultura en 
Gerona.» 

2.* Los establecimientos ò particulares que fuesen auxiliados 
con alguna subvención de fondos públicos no podrán optar á pre
mio alguno en concurrencia con los particulares reducidos & 
sus solos recursos, si empero acudiendo aquellos al concurso, la 
Junta los considerase dignos de premio, podrá otorgarles un s e 
gundo, sin perjuicio del particular que obtuviere el primero. 

3.* Los modelos de la escritura de arriendo de que trata 
cl art. 2.° se entregarán al vocal Secretario de esta Junta sin 
fírma; pero con una señal ó lema, que seri igual á otro escrito 
sobre un cárpete cerrado, que contenga el nombre del autor; cu
yo cárpete solo se abrirá en el caso de adjudicación del premio, 
y no de otro modo, inutilizándose todos los demás que no le hu
biesen obtenido. 

4.* Todos los que optarán 6 los premios de los artículos 3.* 
y 23 si fueren propietarios deberán acreditar que rigen por sí mis
mos sus labores, ó bien en caso de tener arrendada la baciendií, 
que es por pacto espreso del arrendamiento que haya en ella 
los prados artificiales, ó los instrumentos á que dichos artículos se 
reGercn. En el caso de que existan estos ó aquellos por voluntad 
de los arrendatarios, serán estos y no los propietarios los que 
podrán aspirar á dichos preniios. 

5.' Las condiciones prescritas en los artículos 3 . ' , 5.°, 6.*, 
18, 19, 20, 2 1 , 22 , 23 .y 24, deberán justificarse por los in
teresados por medio de certificaciones libradas por el Sr. Alcalde 
y Reverendo Cura Párroco de los puntos en que radiquen ó fun
cionen los objetos de cuyo premio se trate, como y también por cer
tificado de los señores Presidentes de las Sociedades de Agricul-
ttira en cuya comarca se hallen aquellos, y si en ella no existie
re sociedad por el Sr. Presidente de la mas próxima á aquel pun
to. Los requisitos prefijados en los artículos 4. ' , 7.', 8.' , 9.°, 10, 
11, 12 , f 3 , 14, 15, 16 y 17, bastará que sean probados por 
certificado del Sr. Presidente de la Sociedad de Agricultura cu 
la forma expresada. Y los aspirantes al premio de los artículos 
2 3 , 24 y 25, deberán presentar en el local, que al efecto se 
destinará en el mencionado campo de IM, Devesa, muestra de los 
instrumentos á (̂ uc dichos artículos se refieren. 



— 140— 
0." los ccrlillcíilos dC que habla la prevención anterior, que se requieren para eblencr lo« 

premios ofrecidos en los artículos 3.°, 8.°, 8.», 18, lo, íO, i l , 2í, i3,14 y vs dtben necesariamen
te acompañarse con la comunicación (descrita en la primera de estas prevenciones,; que debe ha
cerse á la Junta por los asplfanteí al premio antes del leflalado día 1( de Octubre próximo, al 
efecto de que pueda instruirse el oportuno espediente de averiguación: y el certiacadoque «e pro
lija para optar álos premios designados en los artículos 4.°, T.', S.", 9°, 1«, 11, It, 13, 14, 15,16 
y n, bastará que se presente ron la iiiorilada ronninicacion antes del (lia 25 de Octubre venidero. 

•J.' Al efecto de que puedan solicitarao oportunamente las certifieacloneg expresadas, 
le previene que las SocicUados Agrícolas que existen en la provincia son: la de Gerona 
presidida por D. Joaquín de Cors; la do Figuera; por D. Josc Pagés; la de Torroella 
de Montgrí por D. Francisco Maranges; la do Santa Coloma de Farncs por D. Marcial 
Iglesias; la de Olot por D. José Masdcxaiás; la de La-Bisbal pof D. Francisco Tancells; 
y la de Puigcerdà por D. Buenaventura Morer. La Junta Provincial te promete del cele 
por la prosperidad pública de los Srei. Alcaldes, Reverendos curas Î árrocos, y Presi
dentes de las Sociedades agrícolas de comarca que no se denegarán á librar loa certi
ficados, después de haberse cerciorado de la verdad del hecho que Importa dejar Justifi
cado. SI alguno de dichos Señores, fuese parte interesada, ó se hallare ausente librará 
los certiflcadoa relativos al punto eu que tuviere interés el que sea su luplente en los 
cargos menclonat'os. 

8.* la callllcacion de las reses de toda clase de ganado que se presenten, se hará 
por un Jurado compuesto de los delegados de cada una de las mcrltadas Socie
dades Agrícolas de comarca establecidas en la provincia, asistido por dos veterinarios 
que nombrará la Junta, y presidido por el Sr. Delegado de la cria caballar; dándose 
los premios en el indicado local y en el mismo acto á los que los hayan obtenido 6 á 
PUS legítimos apoderados, con arreglo al fallo de dicho Jurado, al cual se presentarán 
las reses en el puesto que se les designará en dicho campo de La Deveta cuatro horas 
antes de la prefijada para el concurso, 

t.* Si alguno do los objetos en consideración á los cuales se solicite el premio no 
fuere juzgado digno de él, á pesar de no tener superior en el concurso, 6 no haber 
cumplido los interesados con las formalidades y requisitos que quedan prescritos, no se
rá aquel adjudicado, pero se hará á los Interesados la demostración de hono* á que 
sean considerados acreedores, por el solo hecho de haber acudido á la invitación de la Junla. 

10.* Se reserva también esta la facultad de premiar como considere digno lodo ser
vicio prestado á la Agricultura ó á la economia rural del pais, de un modo no com
prendido en los artículos del programa. " 

ARTICULO ADICIONAL. 
los Sres. Alcaldes que recibirán este suplemento cuidarán de darle inmediatamente la 

debida publicidad, haciéndolo pregonar, y lijar en los pnragcs mas públicos y concur
ridos de sus respectivas poblaciones. 

Digno i importante va á ser el certamen; si consideramos el feliz éxito que tuvieron 
los anteriores, y el estado progresivo de la economía rural de la provincia; dlspdngaso 
el pais todo para tomar parte en una fiesta, que asi estimula los nobles sentimientos 
del honor, como excita las gratas sensaciones del ánimo. 

Acudid puet propietarios y cultivadores, acudid al llamamiento, que 05 hace eo este 
dia, la Junta que se honra en representaros; traed al concurso vuestro ganado, pa
tentizad y esponed al público vuestros adelantos y las mejoras que hayáis introducido 
en la noble arte de Agricultura; y á ia par que concurriréis al ctrtámen, teniendo 
opción á ios premios, haréis conocer el v erdadero estado de nuestra economía rural, 
las necesidades ugrícolas del pais, y las mejoras que conviene procuraros para aumen
tar vueslra riqueza y bienestar, á cuya consecucioa se consagran los desvelos de esta 
Jimia provincial. 

Ceronu 1.» de .«eticmbro de 1856.—Kl Gobernador Presidente, Francisco de la J!ofíifl,= 
Vor aciifrdo do la Junta, el vocal secretario, froncisco Javier Roses. 

—•»>!;©» 
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DEL CONCURSO DE PREMIOS PARA FOMENTO DE LA 

ECONOMÍA RÚSTICA ABIERTO POR LA JUNTA PROVINCIAL 
DB AGRICULTURA. 

Si bien tomamos siempre con placer la pluma cuando 
es para llenar las pajinas de esta modesta publicación, es 
este muchísimo mayor cuando como en el presente dia 
)odemos consignar en ellas una prueba mas de que sigue 
)rogresando el país con planta segura por la carrera de 
os adelantos, que tiene emprendida y por la que qui

siéramos nos cupiese la fortuna de poderle empujar. 
Esta prueba se obtuvo muy cumplida en el dia dos del 

presente mes señalado para la celebración del concurso, 
cuyo programa publicamos en nuestro anterior número, 
pues aun cuando sea verdad que la interrupción de certá
menes de esta naturaleza en los dos años anteriores qui
tase una buena parte de la animación que prometia para 
los sucesivos la que dejó ver el que tuvo lugar en 1863, 
ello es, que esto no obstante, cuantos asistieron al últi
mamente celebrado salieron muy complacidos y muy pe
netrados de la importancia del acto y de la saludable in
fluencia que el mismo ha de ejercer en la suerte del país. 

Y ¡cómo no ser asi cuando no solamente acudieron 
expositores, á disputar noblemente los premios ofrecidos, 
sino que también hicieron honor al llamamiento de la 
Junta las autoridades, las corporaciones, los mas distin
guidos ciudadanos y hasta las Señoras que se encontraban 
en la capital de la provincia I 

Era el medio dia cuando salió dicha Jnnta provincial 
presidida por el Sr. Gobernador y acompañada de dichas 
autoridades, corporaciones y particulares para trasladarse 
al campo de la Devesa, como asilo efectuó precedida de 
una brillante música, y en el cual encontró ya un inmen
so concurso que la estaba esperando, entre el cual se dis
tinguían las bellas y nobles damas de la provincia, que 
habían acudido allí ganosas de enaltecer con su presencia 
el triunfo de los vencedores. 

Tan luego como se dio por abierto el acto presentóse 

32 
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ftl Jurado compuesto por vocales nombrados por cada una de 
nuestras sociedades agrícolas de comarca y presidido por 
el Delegado de la cria caballar, y entregó la lista de los 
expositores, que habían presentado las reses que considera
ba dicho Jurado ser superiores á las demás, y habiéndola 
leido en alta voz el Sr. Gobernador Presidente, asi como 
los nombres de los que hablan sido considerados por la 
Junta provincial dignos de los premios concedidos en los 
artículos del programa, que tenían relación á objetos dis
tintos del fomento de la ganadería, les adjudicó en nom
bre de la Junta dichos premios, después empero de ha
ber el mismo Sr. Presidente pronunciado con voz elocuen
te y entusiasta un discurso que arrancó repetidos aplausos, 
y que se apoderó de todos los ánimos por su bella poe
sía, por sus felices inspiraciones y porque todo él respira
ba amor al campo y á las honradas tareas de los que los 
cultivan. 

Dotes muy privilegiadas posee sin duda el Sr. Lasso 
de la Vega Gobernador que ha sido, y no es ya de esta provin
cia por haberle S. M. destinado al gobierno de otra, pera 
difícilmente encontrará ocasiones en que se conquisten estas 
tan universal simpatía como la que se granjearon por el dis
curso que pronunció. Sentimos no poderle transcribir aqui y 
dar con ello una cumplida demostración de que la grata emo
ción con que le oimos era muy justificada. 

Distribuyéronse en seguida las medallas de premio, no 
liabiéndose podido hacer lo mismo con los instrumentos y 
máquinas agrícolas que formaban parle de ellos j)or lo que 
se ha retardado, muy á pesar de la Junta y no obstante 
sus repetidas gestiones e instancias, la remesa de los mis
mos por la fábrica de Grignon, que los tiene de mas de 
un año á esta parte encomendados. Tan pronto como se 
reciban serán entregados á los que muy dignamente su
pieron ganarlos y cuyos nombres, asi como los de los que 
obtuvieron los restantes premios, tendremos el gusto de 
ponerá continuación. 

Dadas ya las medallas, y después de haberse hecho os
tensión especial de los caballos y demás cabezas de ga
nado, que hablan sido consideradas las mejores por el Ju
rado, se levantó D. Mariano Faees de Sabater y previa la 
correspondiente venia pronuncio con esforzado aliento un 



discurso que no puede califlcar el que esto escribe en ra
zón de los dulces lazos que con dicho Señor le estrechan, 
y con que saludando en nombre del Instituto agrícola ca
talán de San Isidro, que habia venido dicho caballero k 
representar con otros dignísinios compañeros, la bandera 
del progreso agrícola que fué la primera en levantar nues
tra provincia, excitó á mantenerla siempre elevada al lado 
de la noble asociación del Sto. labrador cuyas estimables 
simpatías y honrosa fraternidad nos aseguraba, y terminó 
por fin el acto otro discurso con que el que estas líneas 
escribe haciendo ver como el campo del certamen ofrecía 
ancho espacio à todos los hombres generosos, que sintien
do el poderoso incentivo del amor patrio ansiaban distin
guirse en servicio de su país, y como la agricultura tenia 
el privilegio feliz de aunar los ánimos, de acallar las pa
siones y de excitar el verdadero patriotismo, di6 las gra
cias en su calidad de Comisario Regio de agricultura de 
la Provincia á la Junta, á las autoridades y á cuantos 
hablan contribuido ^ que tuviese lugar un acto de que tan
ta ventaja resulta en favor de dicho ramo de producción y 
que tanto importa enaltecer. 

Restituyóse después la Junta con su acompañamiento 
á las casas consistoriales, y alli le despidió el Presidente 
de aquella con las corteses frases que su fina galante
ría le dictó, revelándose en todos los semblantes las gra
tas sensaciones, que se acababan de experimentar. 

Gloria y loor á los que asi saben honrar lo quo tan 
digno es de ser honrado. 

N. F. R. 

NÓMINA DE LOS QUE HAN OBTENIDO PREMIOS EN EL 
CONCDRSO ABIGRTO POtt LA JUNTA DE AGRICULTURA DB LA PROVINCIA 

BB GERONA QDE TDVO LUGAR EN EL DIA 2 DEL PRESENTE MES. 

D. Narciso Fages de Roma, el del artículo 2.* del pro
grama. (1) (Figueras.) 

I .. - .- — I ^ - • I j 

(t) Véaio d número aalerlw en que se inscrt». / 
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D. José de Pagès, los de los artículos 3 y 4. (Figueras.) 
D. Manuel Huguet, un accèssit concedido á propuesta del 

Jurado al objeto del art. 4.°(Terradellas.) 
D. José Garcia Camps, el del art. 7." y uno de los del 8." 

(Castellón de Ampurias.) 
D. Antonio Ribas, uno de los del art. 8.* y el del art. 11. 

(Cabanas.) 
D. José Estrada, uno de los del art. 8." y el del art. 10. 

(Figueras.) 
D. Narciso Devalls, el del art. 12. (Bordils.) 
D. José Pont de Viñals, los de los artículos 14 y 15, (Fi

gueras.) 
D. José Pujol, el del art. 16. (Munells.) 
I). Juan Barris, el del art. 18. (Labajol.) 
D. Pedro Bigas y Pous, el del art. 20. (Massanet de Ca

brenys.) 
D. José puinlana y Corobis, el del art. 21. (Torroella de 

Montgrí.) 
D. iSarciso Heras de Puig, el del art. 22. (Gerona.) 
D. Abdon lleras, el del artículo 27. (Vilamaniscle.) 
D. Francisco Gou, el del art. 28. (Vilateniín.) 

Por acuerdo de la Junta provincial de agricultura se 
inserta á continuación la fórmula de la escritura de arren
damiento premiada por dicha Junta en el último concur
so de que ños hemos ocupado, y que presentada bajo 
los siguientes lemas = El arrendamiento á precio fijo re
vela el bienestar y la emancipación de las clases agrícolas. 
(Marqués de Travanet.) == El arrendamiento aparte de fru
tos revela un estado agrícola inferior al que acredita el 
arrendamiento á precio fijo. (Conde de Gasparin.) = resultó, 
después de abierto por el Sr. Gobernador Presidente de la 
Junta el pliego cerrado á que dichos lemas correspondían, 
haber sido presentada por D. Narciso Fages de Roma. 

N 
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FÓRMULA DE UNA ESCRITURA DE ARRENDAMIENTO 
A PRECIO FIJO DB UNA HEUEDAD MAYOR DB VEINTE Y CINCO 

HECTARBAS SITA EN EL AMPORUAN, REGIÓN AGRÍCOLA DE 
HAS IMPORTANCIA EN LA PROVINCIA DE GEROJiA. 

ED la villa de 6 los de 1886 ante mí el infrascrito 
Notario han comparecido D. N. hacendado vecino de la misma y 
N. labrador que lo es del pueblo de y han dicho, que sien
do hábiles en derecho para hacer el contrato' que luego se expli
cará, híbian convenido en otorgar aquel, y aceptar este, un arren
damiento h precio ó renta fija de un manso, heredad ó cortijo de 
la manera que se va á expresar: 

Objeto y duración del arrendamienlo, designación de la finca 
y obligaciones del propietario ó arrendador. 

Artículo 1.° El mencionado D. N. da en arrendamiento al 
también citado N., al objeto de que puedu este cultivarla y uti
lizarse de sus frutos, sin deterioro empero de la finca, y aquel 
percibir una renta fija, que guarde relación con el capital que 
dicha finca representa, la heredad que posee en el término juris
diccional del pueblo de y es conocida con el nombre de com
puesta de una casa habitación del colono, cuadras, establos, corral 
y pajar y de treinta y seis hectáreas, ó sean ciento y sesenta y dos 
vesanas próximamente de tierras de pan llevar, con dos hectá
reas, 6 sean próximamente nueve vesanas de olivos y otra cabida 
igual de viñedo y tres hectárciis, ó sean sobre trece vesanas de 
yermo y bosque, divididas dichas tierras en varias piezas, que cons
tan como propias de dicha heredad en el amillaramiento del pue
blo á que pertenece, y tiene vistas y conocidas el arrendatario, á 
quien á mayor abundamiento se entrega una copia del plano de 
la misma heredad, quedando el original de dicho plano en poder 
del Sr. arrendador; conviniendo ambas partes en que aun cuando 
no fuese realmente, por error del Geómetra, tal cual se ha fijado 
la cabida de la heredad, ó de sus tierras, no por esto sufra alte
ración el presente contrato, pues se entrega y se recibe la heredad, 
no por un ni'imero determinado de vesanas ó en razón de él, si
no por lo que es considerada en cuerpo ó en su conjunto. Linda 
dicha heredad á saber. 

Art. 2.° El presente arrendamiento teiulrú principio en el dia 
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veinte y cinco de Diciembre del presente año y concluirá en el 
veinte y cuatro de igual mes de mil ochocientos sesenta y dos, 
é menos de irse prorogando de la manera que mas abajo se ex
plicará, (1) y durante él concederá el arrendador al arrendatario 
el goce de la heredad y de sus tierras, no quitándoselas hasta 
que espire el tiempo prefijado, ni para cultivarlas por sí, ni para 
cederlas ó otro aunque prometiese mayor precio, excepto que no 
pague puntualmente, ó que no cumpla en todo ó en parle las 
condiciones y pactos con que se expresará hacerse dicho arrenda
miento, en cujo caso estará en l« elección de dicho propietario 
hacerlo cesar expeliendo de la heredad al arrendatario, que á 
ello desde ahora para entonces por pacto expreso se conforma, ó 
continuarle, obligándole siempre al exacto cumplimiento de los iu" 
dicados pactos y condiciones. 

Reservas. 

Art. 3.° El propietario se reserva: 
1.° £1 uso y habitación para sí y para quien él quiera del 

cuarto dormitorio de la casa que el mismo elija y cuja llave con
servará, manteniéndole cerrado, si bien le place, y además el l i 
bre tránsito por todo el edifício, y lugar á la lumbre para gui
sar, asi como espacio en la cuadra para su caballeria y debajo 
cubierto para su carroage. 

2.° Se reserva tumbien el derecho de tomar del huerto lo 
que le convenga para su mesa y mantenimiento de su criado ó 

(t) Na M deMoaaee la TentaJ.i recíproca qne encnontran arrendador r arrendatario en bacer 
lof arrendamientos de hrredadei para niuclip mayor número de aüos que pl que en la presente 
fórmula ss prefija, pero muy á propósllo está Ilmlladu este al de seis por dos poderosas 
razones: 1.* porque extendiéndole á mas se podria dar lugar á la cuestión legal de si los arren
damientos para largo número de años devengan laudemlo, opinión general en los antiguas trata
distas del foro catalán, per» no sostenible en el dia en nuestro concepto; y í.* porque en el 
estado actual de nuestra administración agrícola, en que arrendadores y arrendatarios miran 
con respeto, sino con temor, los arrendamientos á precio fljo, seria bacerlos tanto mas difíci
les cuanto mas largo fuese el período que se les prefijase. Asi pues diré como Solón á los Ate
nienses, «no lo mejor que os podia presentar, eiao loqueeitals mas en estado de recibir.» Adver
tiré también aquí, que nada mas fácil que presentar unas cláusulas <i pactos conservatorios que 
bicicsen, no solo imposible el deterioro de la linca, sino que asegurasen su mejoramiento, pero 
tales pactos ¿tus admiiirian nuestros colonos parciarios que aspiren á tomar bcredadcs i pre
cio flJo? 

Los de la presente fórmula no solo son aceptable!, siQO aceptados, pues rlgeo «n su arrenda ~ 
miento que está ya ea vl̂ ur. 
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personas que envíe é la hacienda, asi como también del pajar 6 
almiares y de los campos la paja, forrnge ó heno que le sea 
conveniente para su caballeria, eytendiéndose limitada esln facul
tad á los dias que pasare en la hacienda ó enviare á ella. Lo 
demás que en la misma hubiere y le conviniere para su gasto ó 
el de sus dependientes y caballerias podrá también tomarlo, pero 
satisfaciendo ó abonando su importe. 

3." Igualmente se reserva el propietario el derecho de en
trar y salir de la casa y sus dependencias y de todas las fincas 
que integran la heredad y de pasear por estos solo y acompañado, 
á pié y á caballo y como quisiere, asi como el de hacerlos r e 
correr por las personas que sea de su gusto, teniendo empero es
to lugar sin daño de los frutos, ni perjuicio de los campos. 

4.° Se reserva también el derecho de cortar, ó de arrancar los 
árboles de madera de construcción que necesitare para su uso do 
entre los que radican actualmente en tierras de la heredad, pe
ro será de su obligación rellenar los hoyos que quedaren é in
demnizar al arrendatario del menoscabo que tal vez sufrieren sus 
cosechas. 

5.' Se reserva también el propietario el derecho de añadir 
á la heredad, por compra ú otro título, y de separar de ella por 
venta ó permuta alguna finca si asi le conviniere, y el aumento 
6 disminución que debiere hiibsr en el precio del arrendamiento, 
si llegare el caso de hacerse uso de esta reserva, se fijará de co
mún acuerdo entre el arrendador y arrendatario, y si este acuer
do no existiere, por dos peritos, nombrados uno por parte, y un ter
cero por estos en caso de discordia. Si empero el aumento ó dis
minución que en su respectivo caso debiere tener el arrendamien
to en razón de adquisiciones ó de enagenaciones hechas por el 
prepietario pasare de un diez por ciento del valor de dicho arren
damiento, podrá el arrendatario no avenirse á dicho aumento ú 
disminución y reclamar que siga la heredad tal cual es, salvo em
pero en el arrendador el derecho de enagenar su propiedad sin 
perjuicio de que llegue á término el arrendamiento. (1 ) 

6. ' Al efecto de asegurar que al concluir el presente arrien
do quede la heredad provista, siu perjuicio ninguno del arretida-

(I) .VMTIC y venia (Uibaraian rento era un anllgaoadagio basado en las disposiciones del dore-
cbo; abora empero otras mas recientes ban, cuando menos, bccbo nacer la duda de si tcniíiiia r| 
arrendamiento con la venta de la Anca arrendada, y por esta raion se cree muy oportuna la coa-
Unuailon de la presente reserva y de sus prevenciones. 
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torio, de prados artificiales en buen estado de producción, se 
reserva también el propietario el derecho de sembrar hasta diez y 
seis vesanas de esparceta en los campos que dicho arrenda
tario empanará en las sementeras de 1861 y de 1862, que son 
las dos últimas de que podrá disponer. I>icha siembra de espar
ceta la podrá el propietario ó su derecho habiente verificar en 
parle y por entero en cualquiera de las dos épocas prefijadas, 
pero luego de recibir aviso de estar efectuada la del trigo, y no 
pudiéndose exceder de dichas 16 vesanas entre ambas épocas; y 
será obligación del arrendatario darle el indicado aviso, facilitarle 
yunta ó caballería j rustra para cubrir dicha semilla de espar
ceta, é impedir que sus ganados entren en los campos en que es
tuviere sembrada. 

Obligaciones del arrendatario. 

PUFXio DEL \«BlENDO.=Art. 4.* Deberá el arrendatario pagar á do
micilio del propietario, ó de quien este le designe, con tal que no dis
tare mas de cinco horas de la heredad, y como precio del arrendaroieD« 
lo, la cantidad de sesenta mil reales vellón, esto es diez mil reales 
por año, y con las pagas que so expresarán, en buena moneda 
de oro ó plata, con exclusión de calderilla y de papel moneda, 
por mas que la ley lo autorice, pues el arrendatario renuncia exi 
presamente á su beneficio, y en caso de que este quisiere usar 
de 61, por autorizarle la ley á hacerlo á pesar de esta renuncia, 
podrá el propietario 6 arrendador exigirle como precio del arrien
do, en vez de la cantidad prefijada, su equivalente en trigo bue
no y limpio y regulando el número de cuarteras por el precio 
que dicho grano hubiere tenido en el mercado próximo anterior 
á los dias del respectivo vencimiento de las pagas, y según cons
to de dicho precio en los mercuriales registrados en las casos 
consistoriales de la cabeza del partido judicial. 

Las pagas se harán en dOce plazos iguales de cinco mil reales 
cada una, ó sea por medias anualidades qne vencerán en los dias 
de San Juan (24 de Junio) y de Navidad (25 Diciembre) de 
cada uno de los años que durare el arrendamiento, pero al efec
to de que el arrendatario pueda acudir con mayor holgura á los 
gastos de instalación, podrá dejar de verificar la primera paga, 
que correspondería al dia 24 de Junio del siguiente año de 1857, 
y en tal caso la verificará en el domingo de Carnaval del año de 
mil ocUücicnlos sesenta y tres, y antes de consiguiente de uti-
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lizarse el mismo de la cosecha de cercaleí qne quedará á su fa-
Tor en aquel año, por haberla dejado sembrada cuando salió de 
la casa de la heredad en Diciembre anterior según abojo se ex 
plicará. (1) 

Art. 5.* En caso de que los arrendatarios dejasen de satis
facer en los dias de su respectivo vencimiento la totalidad de la suma 
que en ellos debieren entregar, la parte de dicha suma que quede 
en deuda ganará el cinco por cient» en favor del propietario, sin 
que por esto se crea dicho arrendatario autorizado ó retardar di
chas pagas, que deberá satisfacer por complelo, en nada obstante 
los casos fortuitos previstos é imprevistos, pues todo se ha toma
do ya en cuenta ai fijarse el precio que deberá entrar Integra
mente en manos del propietario, en nada obstante cualquiera even
tualidad sea de la naturaleza que fuere. 

Entregará también el arrendatario al arrendador en razón del 
bosque y de los llamados agressos un cerdo cebado de peso de 
cien libras carniceras lo menos, y un cordero de los mejo
res del rebaño, si se criare este en la heredad, y cinco pares 
de capones cebados también, cuyos artículos que deberán entre
garse en cada año, serán llevados ó conducidos por cl arrendatario 
á la casa del propietario ó de quien este le designe, con tal que 
no distare mas de cinco horas de la heredad y en los dias que pa
san á expresarse. El cerdo en el que se le prefije con la opor
tuna anticipación de los que medien entre el dia de San Anton 17 
de Enero y el domingo de Carnaval próximo inmediato, el cor
dero en la mañana del sábado víspera de la Pascua de Resurrec
ción, y los capones el dia 22 ó 23 de Diciembre de cada año. El 
cordero y los capones deberán ser de los mejores en su clase, y 
si el cerdo, que no deberá pasar de año y medio de edad, no 
llegóte é loi cien libras carniceras, deberá el arrendatario abonar seis 
reales por cada una de dichas libras que faltare, hasta completar 
dicho peso. 

(1) Site dersrho de aplaiar el pajo í s la primera raedta anualidad le toneldero de mucha 
utilidad al arrendatario para proporcionarle que aplique su capital á la compra de ganado» r 
deiná» cuantiosos jastos de Instalación, como provccbosa también al arrendador, á quien tam
poco perjudica dicho aplazamiento, porque si tenia la heredad á parte de fruto», como es comu» 
en el país, ya logra en el primer año la percepción de tu renta en la parte iloniiiücal que le en
trega en Julio ó Agosto de dicho ailo cl parcero saliente, y si tuviere arrendada la Iiere l̂ad i. 
precio lijo, ya percibo también por el CarnaTal de dicho primor año la paga qu» aplazó para 
aquel dU el arrendatario anterior «u usod* ettadarichu que i t U conctde. 

33 
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Coníribuciones. 

Art. 6.* E\ pago de las contribuciones, prcilacioneí j d«-
Kiks impuestos, sean de la clase y naturaleza que fueren j se im
pusieren en razón de la heredad arrendada ó de sus productos, 
serán de cuenta y cargo del arrendatario, sin que en razón de 
ellos pueda pretender rebaja alguna en el precio del arriendo, que 
en todos casos deberá entregar sin ninguna disminución ni des
cuento, indemnizando de todo perjuicio que resultare al propieta
rio en raion de retardos en el pago de las indicadas prestaciones 
ó impuestos, y entregándole al fin de cada año los recibos. Los 
censos empero á que la heredad se halla afecta serán de cuenta 
del propietario; y si este encargase al arrendatario la entrega de 
los qus se prestan en frutos, deberá este verificarla, pero le será 
abonado su importe con arreglo al precio que tuvieren dichos fru
tos en la ocasión en que fueron entregados, y en caso de no con
venir arrendador y arrendatario en cual hubiese sido dicho precio, 
se estará al que expresen, relativamente h aquella época, los mer-
•uriales del pueblo cabew del partido judiciiil. 

Htsidtncia. 

Art. 7.* DeberA el arrendataria trasladar su reiidencia i la 
casa de la heredad, fijándola en ella con su familia y depen
dientes, y manteniendo continuamente en sus establos y cuadras el 
ganado de labor preciso, al menos, para tener constantemente en 
estado de servicio tres juntas, y además una caballcria para acar
reos, sin perjuicio de las otras cabezas de ganado mayor de ren
ta que tuviere, y deberá también encerrar su rebaño, si le tu
viere, en el corral del propio manso ó heredad. Kn caso de no 
tener el arrendatario propio dicho rebaño, podrá el propietario 
disponer del corral por si quisiere poner el mencionado rebaño de su 
cuenta y hacerle aprovechar las jerbas de las tierras de la heredad, no 
entrando empero en los prados de esparceta y de alfalfa desde Navidad 
hasta que no pudiesen ya utilizarse dichas plantas para heno seco. 

La casa y sus dependencias, en las que dobeiá reunir también 
el arrendatario todos los instrumentos, útiles y aperos de labran-
xa que se usen en la heredad, serán cuidadas por este com» 
prudente padre de familias, y vigilará que haya en todo el de
bido aseo, no olvidando la limpieza de la chimenea dos veces «1 
año k ÜD i% pracaver los peliĵ ros de un incendio. 
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Obras de reparación y conservación. 

Art. 8.* Será de su obligación emplear en cada aTio i fus 
cosías seis jornales de albañil, otros tantos d« peón y dos da 
carpintera en obras de reparación y conservación en la casa y lui 
dependencias, debiendo entregar al propietario los recibos qu« 
acrediten el pago de dichos jornales, y una indicación de como 
10 han empleado. Los materiales que se necesiten para dichas 
obras serán costeados por el arrendador, pero su acarreo vendrá 
k cargo del arrendatario, y si el número de jornales indicado 
no bastare para las reparaciones que tuvieren tal vez que hacers«, 
costeará el propietario el pago de los mas que con su consenti
miento debieren emplearse, pero el acarreo de los materiales lerá 
liempre á cargo del arrendatario, debiéndose en tal caso combi
nar este acarreo con las tareas agrícolas á fin de qu« no que
den estas perjudicadas por él. 

Sistema de explotación y defensa de ta propiedad. 

Art. 9.* El arrendatario cultivará directamente por sí y lug 
dependientes como buen labrador la heredad arrendada, se opon
drá á toda usurpación, imposición de servidumbre, transgresión da 
límites y á cualquier deterioro que se intentare en menoscabo de 
la hfxcienda, y dará inmediato aviso al propietario, ó á quien le 
represente en el pais, bajo pena de indemnización de perjuiciog 
de todo «xceso ó abuso que se cometiere en su daño. 

Subarrendar, arrendar y cultivar otras fincas: depósitos 
de frutos. 

Art. 10. No podrá traspasar ni ceder este arrendamiento á 
ninguna otra persona ni en todo ni en parle, ni podrá tomar en 
arriendo ni cultivar otras tierras que las que integran la heredad, 
ni depositar fuera de la casa y de sus dependencias los frutos de 
esta. 

Alttmativa ó rotación de cosechas. 

Art. 11. Podrá el arrendatari* adoptar la «IternatiTa 
ó rotación d« cosechas que mas creyera conrenirle, y d« 
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íoiisiguicnle suprimir los barbechos, ptro bojo los liguieiitcs pac
tos Cüii scrvaloiius, y no de olra manera. 

Pactos conservatorios. 

1 .* Prohibición absoluta de sembrar en ningún «ño granel 
de los llamados en el pois de arista, como lo son todos los ce
reales, en mas de la mitad de las tierras campas. 

2.° Prohibición absoluta de sembrar maiz sobre los rastrojos 
en el año en que el arrendatario desocupará la casa d« la here-
dudj pudicndo solo verificarlo en los años anteriores, con tal em-
jiero que deje blancas ó de barbecho hasta el Octubre del año 
»iguienl« las tierras en que sobre dichas rastrogeras pusiere el maii. 

3.° Obligación de tener constantemente destinada á prados 
artificiales de alfalfa ó de esparceta la cuarta parle á lo meno» 
de los campos de la hertdad, sin que pueda roturar ninguno de 
dichos prados hasta hallarse reemplazado por otro de igual ó ma
yor extensión, y en el cnal los plantas hayan nacido bien y pue
dan ser guadañadas en la próxima primavera teniendo ya mas de 
un año de nncid.is. 

4.* Obligación de estercolar bien en cada año las tierras de 
la restante cuarta parte en que desee sembrar maiz, habas ú otra 
planta leguminosa, de tubórculo ó de raiz nabosa, que son las úni
cas que podrá haber en dicha cuarta parte no ocupada por los 
cereales, la esparceta ó la alfalfa, salvo lo que se prevendrá res
pecto á plantas industriales. 

B.* Prohibición absoluta de sembrar en dos años consecutivo» 
con los llamados granos de arista un mismo campo, á menos 
de hacerlo en alguno que hubiese sido destinado á prado artificial 
de alfalfa ó esparceta y hubiese dado en dos distintos años buena 
corta ó segon de estas plantas reparadoras, ó en otros que en 
los dos años anteriores no hayan dado mas que una cosecha de 
inaiz y otra de legumbres, y hayan sido bien abonados, en cu jo 
caso será lícito confiarles una cosecha de trigo y otra en seguida, 
pero de avena. 

6." No podrá el arrendatario deslinar al cultivo de las plantas 
llamadas industriales, como textiles, tinctóreas ó de aplicación á 
las artes y fabricación, mas que una décima parte de los campos 
que cultive, y esto aun abonándolos de una manera extraordina
ria por lü abundosa, y sin perjuicio del abouo qut corresponda 
á loi demás campo». 
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7.* Prohibición absoluta de confiar á los olivares scmilld nin

guna i menos que sea de planta anua y para ser enterrada en 
verde como abono vejetal, y obligación de emplear anualmente en 
las oportunas épocas veinte jornales de podadi.r, ó podadores que 
designe el propietario, si asi le place haciírlo, en podar vulgo es-
calir los olivos, ja sea en sus rama», ya limpiándulos en sus pies 
según fuere mas conveniente, debiendo también el arrendatario, cuan
do esto último se hiciere, facilitar ¿ sus costas los llamados do-
taires Ò braceros para abrir los hojos. La rama y leña que re-
iulte de la poda podrá utilizarla el arrendatario. No se darán á 
dichos olivares menos de tres labores en cada año, y en cada 
uno de ellos se cavarán sus pies. 

8.* Las viñas deberán ser podadas anualmente en su opor
tuna época por hombres inteligentes en el arte que mas tiendan 
á la conservación de las cepas que á un esquilmo abundante pero 
ruinoso. Si verificada la poda viere el propietario que se han de
jado demasiado largos los pulgares ó brocadas podrá hacerlos re 
cortar de ss cuenta, y deberá el arrendatario, después de justi
ficado su abuso, abonarle dichos gastos, sin perjuicio de lo mas á 
que hubiere lugar por su descuido ó por su malicia. No se po
drán negar á dichas viñas dos labores en cado año, dándose la 
segunda antes de estar brotadas; en las que admiten el orado no 
se omitirá en ninguna de dichas labores la cava de los pies. 

Art. 12. Al efecto de evitarse dudas acerca del cumplimiento 
ó infracción de los pactos que se acaban de expresar, el arren
datario deberá entregar dos veces al año en las épocas del car
naval y de la Virgen de Agosto una apuntación arreglada al sen
cillo modelo que se le entregará, indicativa del estado en que se 
encuentre cada una de les piezas de tierra que integran la here
dad y de las semillas que tengan confiadas las que estuvieren 
sembradas. 

Art. 13. No podrá el arrendatario arrancar encina ni árbol 
ninguno de los que radican en tierras de la heredad, y solo po
drá utilizar para leña la que facilite una discreta poda de los 
mismos dirigida y ejecutada por penona inteligente. 

Art. 14. Tampoco podrá el arrendatario sacar de la heredad 
para utilizarlos fuera de ella forrages, heno, paja ni estiércol, nuei 
todos estos artículos deben consumirse dentro de ella y contribuir 
al abono de las tierras; y si viniere el caso desgraciado de que 
el Gobierno ó fuerza armada hiciese requisiciones de dichos forra
ges, heno 6 pajas, y esto» artículo» se pagasen, el propietario 
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tendra derecho á participar de la mitad del precio que lo obtu-
TÍcre, á menos de que el arrendatario le emplee con su conoci
miento en la adquisición de otros artículos de igual ó lemejanto 
naturaleza que se conviertan en abono de lai tierras. 

Hormigueros. 

Art. 15. Si quisiere el arrendatario quemar algun rastrojo ó 
hacer hormigueros, solo podrá verificarlo una yei en «ad» cam
po durante el plazo del arrendamiento. 

Pena de las soniravenciones. 

Art. 16. Toda contravención á los artículos de este arren
damiento que no esto autorizada por escrito por el propietario, 
dará lugar á demanda de indemnización proporcionada al menos
cabo que con ello se ocnsione, sin perjuicio de exigirse en cuan
to quepa el cumplimiento de lo pactado, ó de rescindir el con
trato; pero si la contravención tuviere lugar respecto á lai pre
venciones conservatorias y tutelares de los artículos 11 al 15, en
tonces, además de la imiemnizacion predicha y de sujetarse á la 
rescisión, se entenderá el arrendatario obligado á entregar al ar
rendador, como aumento de precio en el arrendamiento, la cuarta 
parle mas del que importare el del año ó años en que la con
travención tenga lugar, sin que empero el ofrecimiento de entre
gar este aumento atribuya derecho de verificar la contravención 
de ninguna de las citadas cláusulas que se prefijan^ á On de pre
caver que las tierras queden deterioradas. 

S$ eorUinuará. 

ñlWllirEMSEA-
Llenado ja con la publicación de csle número el com

promiso contraído con los suscritores al primer año de 
esta revista en su 2.* época, los cuales de consiguien-
le tto han sufrido ningún perjuicio con la interrupción 
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que la misma tuviera desde Mayo á Noviembre últimos, 
empezaremos el nuevo y próximo año con nueva suscrip
ción, que podrán servirse tomar los que deseen seguir 
recibiendo La Granja y no tengan adelantado mas que el 
importe de los doce números salidos basta ahora corres
pondientes á dicha segunda época. 

De la manera como desempeñaremos el cometido que 
nos hemos impuesto responde el modo como han visto 
nuestros lectores le hemos desempeñado en los años que 
contamos de muy gratas relaciones con ellos. 

Nuestra afición á los hombres y á las" cosas del cam
po es siempre la misma ó mayor si cabe cada dia, y 
ella es la que nos inspira y nos aconseja seguir constan
tes en nuestro propósito, simbolizado por el emblema que 
se lee en nuestra portada, el cálamo el aralro, el publi
cando y practicando á que hace ya mas de diez años nos 
consagramos de una manera que juzgamos bien recom
pensada con la parte que pueda cabernos en las venta
jas que desde entonces ha obtenido y está en camino de 
obtener nuestro pais, este pais cuya agricultura en aque
lla época estaba desatendida y vilipendiada y que ahora 
remos con placer considerada y un tanto enaltecida. 

Terminada ya la Cartilla de agricultura del Sr. D. Ra
mon de Casanova, que recomendamos nuevamente como 
trabajo de tanta utilidad como conciencia, y á cuyas pres
cripciones bien pueden atenerse con toda confianza cuan
tos la consulten, pensamos dar en lo sucesivo, como em
pezamos" á hacerlo hoy, el CALENDAUIO AGUÍCOLX explicado 
á los alumnos de la Granja-escuela de esta provincia, ó 
sea la GUI.V DB CULTIVADORES, obrila que está escribiendo el 
Director de dicha Granja-escuela D. Francisco Sala, 
bien conocido ya de los amigos de la agricultura y cuyas 
producciones pueden recibirse también con seguridad de 
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que son muy meditadas y de segura aplicación. Como di
cha obrita es para registrada con frecuencia en el cam
po mismo, adoptamos para ella una forma que permita 
llevarla cómodamente en el bolsillo y le destinaremos cons
tantemente los pliegos de que podamos disponer sin perjui
cio de otros puntos que consideremos de interés ir locando. 

Los puntos y medios de suscripción van indicados en la 
cubierta de todos los números. 

CALEIVDAHI DEL PAGÉS 
PER LO ANY 1857 . 

Atento el Instituto agrícola catalán de San Isidro á su 
objeto de difundir la instrucción entre los propietarios y 
cultivadores del pais y á aflrmarlos mas y mas en los sen
timientos de moralidad que felizmente se encuentran ar
raigados en la población rural, ha publicado también para 
el próximo año, como lo hiciera para el presente, el 
calendario cuyo título acabamos de anunciar, y que re
comendamos como de útil adquisición. 

Va precedido de una favorable censura Eclesiástica, la cual 
no solamente no ha encontrado en él nada contrario ala 
f¿ y buenas costumbres, sino que antes le cree muy 
provechoso y digno de la aprobación del Excmo. é 
limo. Sr. Obispo de Barcelona, por cuyo motivo lleva el 
imprimase de su Utre. Sr. Vicario General. 

Se vende al módico precio de nueve cuartos en la li
brería de Matas de la presente villa y calle de Gerona. 
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•' ' 'HECTÍWÉÍI'* át^^A'^íf'Etj ÍMPuikD.tfíV uEftioíí AÓ.UÍCÜI.JL tíeí' 

MAS IMPORTANCIA EN LA PttOVlNClA DE GEKONA. (1) 
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Mi '*¡. H^ffaçiQMs J^,.enl,md(i i/nli^a 4». Jos, cQlmQS,: ¡ 

,ti A ••!•?. f i - .vfPí̂ r mas que seguR q^eií? çs,l,ipnlaiio; el ¡prçsçntft.pr^ 
tepflpinî 'n̂ jî  po tenga ,principi|(¡>,,hasiiá,„jíl, ,2̂ 1 rltil próuirao üicicm-
brç, çstoi ,r̂ o pb^tantç .«l.̂ afr̂ Mait̂ í̂ 'o tendrá [ftcullad ; (le disponer 
P ^ ,a_embras.,¡de,,l-cgi|fnl:írcí,,iyi:íi)rrfg9ii, atiltê í ,(|e,^icho difl y, dcs-
dQ ,qu'è.'chiJCitucil iíjqloyiiüi, d e j a J;;^er(^d:fJ,íis,dojp libres ^eg îi; :1<W 
|f§cf.ò ,̂,](Je;su, arr,¡endo¡, y .qostufl)bre;̂ dft̂  [jRÍf;,'..,̂ a,Ja,;nflUad. d«j'l$s 
tierras que dicho colono t¡eo9.,aPm4w»Pr^8' s&mkrfl<^» de cereales, 
siendo ,̂ .,(;wgp,4p|,.ft)«^m9t VM'tf'a'»."o>i'4<'Í*>''i t̂ í̂  jiist» coropcnseeion 
tib|̂ .̂|l,aiip(LbiWhy;4fdÍapo!*cio*. d 4 iPropíétiíriü ó . (je quien tuviere 
(̂49 def̂ (:bf̂ > ,«9 ,e| .flñU)>:en t̂ que <:)oriplMÍrá el presente arrenda-

nî te/aiío, otr.« oiit^d; úmbiea 4>̂  il̂ ^ Mî rras qi\e eq la cosecha de 
cereales d,ei,«qjU!el:8rio¡ bajan,|)rQdu(;ido esta», semillas, según todo 
es costumbre del pais y se requiere al (¡ftjctiP de qvie. el i nuevo 
9j;(̂ n4a,̂ urio., ru>; (^çe^ça de jçgupabrp» y forragesi en-el pfriracraño. 
^ i dí.çh,a • initM no^ppdrá entrar, á; paper. vel. ;ganado;.del-colono 
sallientQ, fjue s? liaaitará á haccílo en la oitfa mitad de rastro-
iq^ hasta que desocupe. )a casa; y ,y,e,ndi;án comprendidos dentro 
aqu^Ha in¡t3d,;fe^ervada.,p..dicho,fluevfl arreqdatarkí las VPS»BÍS, qua 
!̂ Ht)tíï\Çí„fçpíí)i;ado,.,î ,?, .espár(iet¡)jp,«íso,4e,|a.í.eserva dpjiaít-.3y<;n<? 6.° 
. iAf^. . l9. ,.;jVft ff?íixK4,mm^>^,\^ §n«fMi,eii.,el,.gQpp.;da..l»9 

tj^rras que &l, f(?ĵ uí| çpionq .4ej?. Ji ,,?tf, s(|l^.,6eaibradMíi4e.cerea«. 
les, basta, qi^e; las gavillas qv^ de âlfi» «tiçrras resî JItpn #«.. bailen 
reunidas en bacinas, y deberá ademas permitir que dicho colono 
siegue las indicadas inieçç^ y-ifi» pongf, e(v\ly era y las trille en 
ella y se sirva de la cocina de la casa y de su horno y de las 
p.ijB̂ ŝ̂ j.da ,d/c>ia casa, q îe ê sean precisas para atender é su man-
p̂UjiR êíito y; tfbrigjif y, a,l ,4e,i?"»i .''ppfi'>íi«'»í^.y g^·'̂ ·ios que se 

et̂ ç̂ leeî  .09,,,aquellas operaciones, todo sin «buso y conforme á la 
ÇQiStumbre del pais en casos iguales:, la paja empero que de la 

-{ íT Víase el número anterior. 
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trilla resulte deberá quedar en la era formando almiar, ó sea 
apaUarada según vulgarmente se dice. La parte del grano que 
resultare de la trilla en favor del propietario, deberá el arren
datario guardarla en el granero á disposición de aquel si asi se 
lo previniere. 

Art. 19. Por las mismas razones de roúlua conveniencia y de 
reclamarlo la costumbre del país, tendrá el arrendatario los mis
mos derechos que se atribuyen en el artículo onterior al actual 
colono cuando venga el caso de que haya salido aquel de la casa 
de la heredad, dejando sembrada de su cuenta una parte de sus 
tierras, y podrá asi mismo utilizarse al entrar con sus ganados en 
dicha casa en el próximo Diciembre de todo el heno y paja que 
en la heredad dejare el colono saliente, siendo obligación del mis
ino arrendatario dejar á su vez formando almiar ó apallarada, cuan
do él salga de la propia casa, la mitad al menos de la paja qne 
hubiere recogido de la última cosecha, cuya mitad podrá el pro
pietario exigir se deslinde luego que esté en el pajar ó almiar i\ 
efecto de evitar dudas y reclamaciones. 

Art. 20. £1 estiércol que al terminar el arrendamiento exis
tiere en el estercolero y dependencias de la heredad quedará á 
disposición del propietario 6 de quien sus derechos tuviere, sin 
que bajo ningún título ni pretexto puedan extraerle los arrenda
tarios, los cuales utilizarán para las tierras de la heredad los que 
encuentren á su entrada. 

Art. 2 1 . No podrá el arrendatario cegar en los últimos años 
del arrendamiento las zanjas de desagüe que hubiere abierto ó lo 
estén actualmente, ni destruir ninguna de las mejoras que hu
biere tal vez hecho á sus costas en las tierras 6 edificios, pues 
se obliga á dejarlo todo de la manera que él lo hubiere osado, 
y en buen estado de servicio como lo recibirá, debiéndose al 
tener principio el arriendo pasar una minuciosa visita á las tier
ras y edifícios y extender una relación firmada por las partes, queí 
demuestre cual sea el estado de dichas tierras y edificios. 

Cláusula de renovación. 

Art. 22. Al efecto de que los arrendatarios encuentren ma
yor ventaja en cultivar bien y en mejorar la heredad, convienen 
estos con el propietario en que el presente arrendamiento, aun 
después de terminado, seguirá con iguales condiciones por otro 
igual periodo de seis años, y que estos se irán renovando suce-
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sivamente á medida qae se concluyan, á menos que una ú otra 
de las dos partes contrayentes se dieren formal desaucio con un 
año de antelación al dia en que venga á término el periodo que 
estuviere corriendo. 

Arbitros arbilradores. 

Para prevenir reciprocamente las partes litijios y discusiones 
jpdieíales han convenido en que todas y cualesquier diferencias que 
se suscitaren entre las mismas relativas al cumplimiento del pre
sente arriendo, excepto la reclamación por falta de pago y la de
manda de rescisión, que podrán hacerse por las vias judiciales, 
sean sometidas á un juicio arbitral y dirimidas según los princi
pios de equidad por dos arbitros arbitradores y amigables compo
nedores elegidos uno por cada una de las parles interesadas, les 
cuales quedan relevados de atenerse en el desempeño de su car
go á las formalidades establecidas por las leyes, pudiendo los mis
mos ilustrarse con el dictamen de las personas que creyeren con
veniente, y cuyos derechos ú honorarios, si los devengaren, asi co
mo todos los demás gastos que se ocasionen ó creyeren conve
niente hacer dichos expertos serán abonados de cuenta y mitad do 
cada ana de hs partes. 

Si los dos arbitros no se pusiesen de acuerdo, nombrarán un 
tercero que dirima, y si tampoco convinieren en su nombramien
to, la parte que produjere la reclamación acudirá al Juez de paz 
para que le designe, y si dicho Juez de paz no tuviere jurisdic· 
cion al efecto, acudirá al de 1.* instancia del partido. 

Los arbitros serán nombrados dentro los primeros ocho dias 
que siguieren al de la notiflcacion de la queja ó reclamación, y 
si dentro dicho plazo no se verificase su nombramiento, decidirá 
pot*'si solo «r arbitro nombrado; si empero la parte que hubiere 
dejado de nombrarle se hubiese visto racionalmente impedida de 
hacerlo á juicio de los mismos arbitros, la decisión del arbitro solo 
no formará estado. 

Tampoco le formará definitivamente la de los arbitros, ni la 
del tercero en caso de discordia, la primera vez que se profirie
se, pues se reservan las partes la facultad de presentar á dichos 
arbitros nuevas observaciones dentro de los primeros quince dias 
que sigan al en que se les hubiere notificado dicha primera deci
sión: pasados estos, los arbitros volverán á reunirse y en vista de 
dichas observaciones confirmarán ó modificarán la indicada primera 



occisión, á la (jue dejjcráii n|,cperse las.paf,l,ei ,|>i» .^cusa AÍ ti^r-
jivcrsacioii alguna. , , , , , , ••-,,, ,, 

Clausula final. , , . . - - .,i ,,,;,, 

Al cumplimiento día, Iqdo .lo esUpul^o .fn el présenle contra
to, cuyo escritura lia sido literalmente íeida á las partes y del que 
se eritrega al arrendatario, una copia..,çxacta tfodwpjda al,idioma 
del país, se obligan, dichos, parces. iDĵ resada ,̂., prQmeliei^Q.leíi.erlç 
por firme, y. valeder*), bajo lúpçleca. es|iecial, el propietario dçl 
mismo manso ó Jíeredad arrendada,; ,y ,el arrendatario de.,.,.....,.. 
y muy especialmente de los frutos, ^anadgs, in5lj;utnei)tos, útile^, 
y aperos de labranza que tenga en la mi.sn>a ,heredad arrendada,, 
somplié,ndusç! i , todo el rigor legal del juicio ejecutivo con ,l?9, 
oportunos, cláusulas guorcntigias y ..bajp pexia y, escritura de ter)çj(̂  
para el pago dcli,prfiqío)^n,j,/uç,,pl^a(M xespec|,i>os ,̂ î  ç,qyo efecto 
ciilrogará á sus costas al propietario ,ln|.pçifnçrí copia,de esta es-
criluru debidamente registrada en hipotecw, ¡í l^.eGçacia de los. 
interdictos posesorios, de los casos de desocupo y dçlos,juiipJQs,,,(jyp_. 
desliaucio, con, .renuncia al propio fuero y sumisión al del prp-, 
pietario ó su dereclio habiente, ¿igualmente á las leyes cjue pu
dieren favorecerle respecto á los casos fortuitos, que ha p^presa-
do ya. Ipmar sobre ;»í, à las relativas à lesiones y á todas y íua-
lesquierajj,otras,.que. pudiese ,ipvoçi»r, a| efecto de .¿í^ilití^r la cQ-. 
cacia del empcñp.tme toma splíre Sí con pleno CQUociiftletjto de, 
cansa y firme voluntad de cutppJirle y, someters.e á, Sfjs consecuçQ-
cias. ,_ _, i, / , ,,,. ,^,,. ¿ , j , . ,̂ ' , . ,, , : ^ / 

Y asi,conocfàttó d« mí ;el..infçwíitfl,,ïí^ 

ADVERTENCIA. Se supone otorgado este arrenoamienlo erí 
alguno de los meses que median desdé el 1.° de enero hasta qu^ 
se sieguen las mieics.del mismo añg en que dicho arrendamiento, 
empieza, y si en otra fecha se otorgare seria preciso hacer la> 
correspondiente altciacion en la referencia del artículo' 17, á las. 
tierras que eo dichos meses tiene sembradas de cereales el arren
datario sjüente y debe dtjjar á disposicioo del. uuev'O luega dfí 
segíidas. . - , , ,,, , 



, Sjíl?iiaí>ies.,^0-.el Gobierno fraflcés .tenia ;4*ícrcta4a una segun
da exposición univerjíiil.íífi^agricidUjfafawel mos de Majo del présenle 

la piu ï̂ lipWefido 4,enidüii la, hoRra dq ger el qu& esto escribe agre
gado á la comisión encargada por,..é|,,Çrobicr,fio, de ,8.. Al. de. GS^ 
tnHinr dicha exjiosicion, y recibido igual cometido del Instituto 
agrícola catdlbh'dc S.' RVdVo'f' dfeia Junta de agricultura de esla 
provincia, extendió una Memoria, dci ^uc tienen noticia nuestros 
lectores; y como dicha exposición segunda haya sido aplazada por 
el mismo Gobierno francés^ lo advertimos así para que suspendan 
sus i)vc¡>iir!il'\\(^ (^i^ji^i'ph^'mñfiíMai^ grandioso 
certamen, ya sea con sus productos, \a visitándole personalmente. 

Apb-Mi&iiû  J|^i1iucárl paA¿JW¿JÍe9oUoU>tÜ toalla pÒ0c\ in
dicado Gobierno, y esto así porque abrigamos la confianza de que 
la (íue>a, ,cxposJcipn,,ser¿ iWHpWsi'nq racjor,;eiicI, siguiente año? de 
lo ¡qué Ip.hqbiEca sidp eo ol preseijte, i en el «ual hubiere debi
do limi,tarfie,á ser; ji^unaera reproducción de la anterior. 

Ni los Jiulps ,4tl. ftttlti,vp, por Qsnaerado que este sea, pueden 
revela, uRi», vQHf̂ p iiQlsible en un-solo año spbre la que oslen-
tar,an,m «1, niitièfiív,,,!}! las caáquinas é instruroeptos. en ;tan es-
cas».,pfirJ"'|o invpntado.s, .mejorados: ó.perfeccioi^ídosi,. pueden.tam
poco asjíiran á una merecida aceptación, toda v«z que cuando me
nos, les ha de faltar la imporlanllsima sanción |de.la experiencia. 
1JO4, ganados por otra parle ¿qu¿podian li^bec-pnado en el corlo 
inler,yalfí,|,q4^,iba .(i.,f»eá,m:^ V»W;i«=;»tra '€iSfflpic¡í)n?..,nídar>t4br 
sQ^tapufïnts, (H(¿(Vi PMfÇe ,iiesjiecto ,á .çste,,í«m» SOB, -mas JentoR aiW' 
los. adeMipí}, i-onjn̂ . q5)iern,,jqjjî , i . j ^ inteligencia y;, al, fjcwo i del 
lioî ibre íia.lej.cí ¿840 en,este punto crear y solo sí idjrigir .yse-
cundaç,j ,,i • . |.. •; . ..-. , ••• 

Por.-eslas cpnsideraeiooes pues, y también poiquo.nos. encon-
traroost persuadidos de tfve 91H. el próxipio ífto «ueslnó .pais podrà 
figurar en ^1 jiidicadq certátni?n con ^af-glpria-de lo que lo hu
biese hecho ahori\, aplaudimos, cQtpp hemos I dicho ya, de todas 
veras la jfesolucifln ¿e aplaaftmieiOlçi.;,!. . 1 • • 

Parij que empero dicha ,glor¡a. podaiDos conquistar es preciso 
prepararla con tiempo, y á este efecto nos dirigimos á nuestros 
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propietarios y cultivadores, adelantándoles este benévolo aviso, y 
asegurándoles anticipadamente, que están muy en el caso de ocu
par con sus productos un lugar distinguido, y de ganar algunos 
de los premios que allí se distribuyen á los verdaderos servicios 
prestados en el ejercicio de la labranza, de la ganadería y de to
das las artes que acuden en auxilio de la economía rústica en 
alguna de sus variadas é importantísimas tareas. 

No se desprecie pues la ocasión aue de nuevo se nos brinda 
propicia y pongamos en obra los medios de conseguir á la faz del 
mundo honra, provecho y placer. 

Narciso Fages de Roma. 

GRANJA-ESCUELA 

Podemos tener el placer de anunciar á nuestros lectores, que 
habiéndose por parte del Comisario Regio de agricultura y del 
Delegado de la Junta provincial y de la Comisión de Fomento de 
la Granja-escuela de esta provincia heche presente al Sr. Gober
nador de la misma en los momentos en que estaba formando el 
presupuesto provincial, la necesidad de aumentar para el presente 
año la cantidad consignada en dicho presupuesto para el sosteni
miento y fomento de la indicada Granja, al efecto de que con 
nrreglo é lo prevenido en las disposiciones vigentes para la ense
ñanza de la agricultura se diese mayor desarrollo á la que en aquel 
establecimiento se facilita con tanta ventaja como gloria del pais, 
han encontrado las indicadas excitaciones la mas benévola acogida 
en el ánimo de dicha autoridad superior, y que continuado de 
resultas de ello en el'indicado presupuesto provincial dicho au
mento de consignación, y acogido con igual favor por la Excma. 
Diputación, que bien conocedora de los medios de impulsar los 
adelantos de la provincia, no podia dejar de tender una mano de 
apoyo 4 la agricultura fuente y origen de toda producción, se verá 
la Granja-escuela de nuestra provincia en situación de poder dar 
major desarrollo y mas eficacia á los medios de instrnccion y de 
mejora, que está ya poniendo en obra y de que será llamado á 
juzgar el pais. 



Y afirmamoí de antemano que así seré, porque sí bien no 
se encuentra aun aprobado por el Gobierno de S. M. el indicado 
presupuesto provincial, no es de temer deje de serlo, toda vez que 
la partida en eoestion se refiere á un objeto de tan reconocida 
utilidad. 

Gracias sean dadas pues, cual se las damos nosotros de lo ín
timo de nuestro corazón, á cuantos han cooperado con ánimo pa-
Irióticq y reaoluciun feliz á que se faciliten los medios de pro-
mover y difundir el bien de una manera tan evidentemente be
neficiosa como le ha verificado con el aumento de subsidio para 
nuestra escuela rural, que cada dia adquiere nuevos títulos ¿ la 
consideración pública, y cada dia se hace mas digna de fijar muy 
seriamente no solo la atención del pais, sino hasta la del Gobier
no de S. M. 

Cuando el publico, que puede visitarla en todas horas y en 
todas ocasiones se vea especialmente llamado á ella en el próxi
mo mes de Mayo, como asi esperamos suceda, podrá convencerse 
de que ahora como siempre nuestras palabras esUin basadas en la 
verdad, y de que son muy reales y muy positivas Us ventajas que 
reportará el pais de la benéfica institución que nos ocupa. 

Bien merecen pues de dicho pais cuantos contribuyen con áni
mo generoso á su progresivo desarrollo. 

N. P. R. 

GiEGWlSi lE f l IMi iS 
PAIIA EL FOMENTO DE LA ECONOMIA BUSTIGA. 

Otro motivo de gratitud tiene también esta provincia respecto 
á su dignísimo Gobernador y celosa Diputación, puesto que se han 
mostrado no menos deferentes á las excitaciones del Comisario Re
gio de agricultura, incluyendo el primero y aprobando la segunda, 
otra partida en el presupuesto provincial destinada á la celebra-
rion del concurso de premios que en afios anteriores ha tenido 
lugar en Gerona mereciendo general aceptación. 

Falta pues únicamente la debida aprobación del Gobierno de 
S. M., para que pueda ja darse por seguro que tendrá lugar en 
los primeros dias del próximo Noviembre un nuevo ccrláraen, que 



— 8 — 
es de esperar, aventaje á lo» qup le'.liami preoédicfeny.tMií lo avisa
mos con r̂utà̂  saHsfoicion, á ÍÍA 'de qf e" !se: enouontrcil • {jrevenitlos 
nueslros ¡ j)rop¡elai»io3 iy • |ctiltrv««iot)esv''paes<'nunl ouatwio'! itd- poedan 
estioa conocec'taun liis'Gomlieiones del progromà" del coneürttt Inb 
iicordüdo todavía por la Junta provincial de agricultura, bieh'fitíe-
do coMsideFarse que en» Ja mayor p f l e écj s«9 drtÍDubsí h»«infe
rirá mucho del (d«ilos antoriórc9 «ños. .:r M • < sí- = n •'•' ' n 
. , :ÇoH este motivo anil(tci»íemos «¡todoaloá qu« «ebtoviefon pire-L-
mid en I el óltimo contuMo.i'fiic ^» bien'nd mnltfl^iido |iun los 
iitslmmtíijld» y itoáqírinas iqud c» tienípo! oiporlwho"%o '^(íieMnv 'ífl 
efcQlo dorper «djudicado» ¡àidichos Ipreraioj-, sti'tienei^otieia dè*(yiiie 
MQiiiaf,(|flrà ien sef solisfeciwileíle pèldidbï.por la'llBbri|ca"irtJ"|lét̂ eií̂ ·̂ è' 
Gfi<j;,4.9jl,¡.Q«mt> lo: tia= 8Íelo.7a¡elr4"*'''^()''^•K')''^ «i^ntf'd^^M'^Mtír 
ulíiniiidiis do Inglaterra. " < •-'' •• 

i>io>'(̂ jfirúin-¡tMiesit«lci.heclibir Iei'-«lafire«i}ios.«H'(bl íúl»iriM '̂MiKl!ca-
do rertí'ímeft el jírenÉioviljoBr.Hn iw^ifatóoo.lid supieron'gáfwrf,' y'que 
siwile. mucho la Junta provinoeae-í^. toag«wi<>fa jeciüidci' á pestít' 
dq U mucba (̂lilif?«"<'ia que ;lia :puesto yif is ie iOTi"«b»»i^ra*'íque 
uo ríes, seo aquel >retur(iíido.. • ' '? '' • '••riw 

• '• . , ; ; • . - v r - • ' . ; : - ; - . . . •-'^ - • N. F. fí. 
. . . . . „ . - . - . , ' ; ! . i , ; . , V., ,«f««««Í^BSapWf ', -^^ . ,. :t.,,.i ,: ..! 

, • ; , , . ; .' . , t : í „ • . ' . : : ' ! • ' • ' T · ^ ' •:. « • • ' ' 

Al fin, y gracias á la divina providencia^ nuestros campos se 
han visto socorridos y las fuentes que por efecto de la prolonga
da sequía se habian cegada tírelVílnS* Huir copiosas. 

De ahí que se hayan disipado los muy serios temores que de-

s:.a^i;!t'§i>4e.'grptó3ií5?s!íL·í£3 ii 
L'eneral, como quiera que con las prolqi'gílílQSiíaupque ^no. fuerr, 
t^'tfiAfisl'^e ft#*tttóiao ^rt^iit^'ios'i^^^^ 
ños à los diques ó terraplenes que los mantienen cautivados en sus 
cauces y que en algunos punluü, presentan como iamineoie un 
rompimien^p. .f , . ' , ,; ,,> •> . - i : • 

.Uní» vez mas pues, volvemos á levantar nueatr*. voi dabridu 
en justa demanda de que s^4,,atendido cual corre»pQnde_«l régi-̂ -
men¡ de los rios, de que w iippidan sus desbordamientos, tysç sel-
ven miestras mas fértiles coniarcas de la d&vaslacion y.da la ruino. 

tina y otra vez,hemos llamado sobî e., tan importante^ punto la 
atencÍQn cltíi Gobierno y; del pais, •quiera• el Cielo qae setini un 
dja ¡ílendidos nuestro? clamores.. ,..i 11 •" 



ADVERTENCIA. 

Por motivos independientes de nuestra voluntad, se ha 
retardado la publicación de los números correspondientes á 
los primeros meses de este año ^ pero pueden estar seguros 
nuestros suscritores de que este retardo no redundará en per
juicio de sus justos intereses. 

EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS AÜRÍCOMS 

1." de Mayo. 

Sdben los lectores de La Granja con cuanto ahinco nos 
estañaos esforzando desde que tomamos sobre nosotros la 
grata misión de cooperar cuanto nos sea posible al fo
mento de la agricultura, en procurar que se conceda á 
esta toda la atención y todo el honor de que es digna, 
y no estrañarán por ello que haya sido cumplido nuestro 
ftooer al consijlerar qae el Gobierno de S. M. lia toma
do lá acertada iretolucion de abrir un conciurso nadonal de 
los ricos y variados productos de nuestro suelo, como así 
se publicó con el Real decreto de l l . d e Marzo del pre
sente año. 

No era posible encontrar un medio mas propio para 
asegurar á la agricultura la atención y el honor de que 
es tan digna, que el que acabamos de indicar, y que ha 
sido tanto mas oportunoi cuanto que si bien los produc
tos de nuestro suelo con solo revelarse en ligerisima mues
tra conquistaron honrosos premios en la exposición uni
versal agrícola que tuvo lugar en Paris en el año último, 

ll.de
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no tomó nuestra agricultura en aquel solemne certamen la 
parte que le cumplía, á que le brindaba su actual estado, 
y que de seguro le hubiese procurado lauros mas hon
rosos aun, pues como sentamos ya al escribir la memoria 
acerca dicha exposición, que tuvo quien esto escribe la 
honra de presentar al Gobierno en desempeño del honro
so cometido que este le confiara de ir á estudiar tan fa
moso certamen, no tiene la Kspaña para que envidiar tos 
pro(hiclos de naciones extrañas, hallándose como se halla 
en disposición de hacer .conocer al mundo entero, que la 
í'(iracidad de su suelo y lo privilegiado de su clima le po
nen en estado de dejar cumplidamente satisfechas las ne
cesidades de sus hijos, y de poder ofrecer abundosos so
brantes á pueblos menos favorecidos. 

LlegiS la ocasión de demostrar que no son estas va
nas ilusiones de un exagerado amor patrio, y no teme
mos queden desmentidos nuestros^ asertos en este im-
portantisimo punto, si cual es debido corresponde el pais 
al llamamiento que se le hace. Y ¡cómo no ser asll La 
pluma se nos caería de las manos y huiríamos de las gen
tes para ocultar nuestra vergüenza si en el momento su
premo en que el Gobierno lo pone todo de su parte brín-
dando á los propietarios y cultivadores con todo el lleno 
de su protección y estímulo, y con la inestimable bene
volencia de la misma Reina, dejasen estos de acudir con 
profunda gratitud y vivo entusiasmo à mostrarse dignos del 
honor que se Içs fjíepara. {Desgraciada España si así no 
fuese! pues bten pcNMa decirse que AQ bayien eUa 4H»-
razones mas que para las enconadas luchas políticas, que 
no hay en ella ardor y sentimiento mas que para hacer
se sus hijos cruda guerra, no para reconquistar unidos su 
antigua pujanza, no para hacer conocer lo que serán el 
dia en que consagren á la producción de susuelo ios po
derosos medios con que cuentan. 

No debemos empero temer que asi sea, pues parece 
que llegando al fin la razón á hacerse lugar, en todas par
tes se apresta una exhibición de productos propia para 
colocar á nuestro pais en el lugar que le corresponde. 

Y concretándonos ahora á la provincia teatro de nuestras 
benévolas excitaciones, diremos con satisfacción suma, ^o» 
mal podia la misma mostrarse indifcrente en kt oeaston 
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en que nos encontramos, cuando fué ella la que á pesar 
de no contar mas qoe con sus débiles fuerzas dio en nues
tra patria el e|émplo de estos mismos concursos, abrién
dolos de premios para el fomento de diversos ramos de 
la economía rústica y acuñando al efecto ricas medallas. 

Prepárense pues sus buenos hijos, y puesto que tienen 
ya estos noticia de que con arreglo á las disposiciones del 
Gobierno supremo se halla constituida la Junta ó Comisión 
encargada de poner en obra los medios conducentes á que 
figure dicha provincia dignamente en la exposición de Ma
drid, acudan á la misma cuantos sean poseedores de ob< 
jetos que consideren propios para figurar en dicha exposición. 

Respecto á este punto podrían sufrirse errores, que con
sideramos prudente evitar combatiendo la idea que abrigan 
algunos de que solamente deben presentarse á la exposi
ción objetos dignos de particular estima por su originali
dad ó rareza en su respectiva clase, puw nada menos 
cierto que esto, porque ú Wen es verdad que tales ob
jetos no sean para omltidosi no lo es menos que no de
be limitarse el ooncurso á ellos, tomo quiera que al mis
mo son llamados los productos todos del suelo español, á 
fin de que teniéndose estos en exhibición pueda formarse 
idea exacta de lo ricos y variados que los proporciona 
nuestro suelo. 

Así es que los propietarios y cnltivadóres de nuestros 
campos deben ponerse de acuerdo entre sí para facilitar 
á las secciones de la Comisión provincial, que se ha frac
cionado en ellas al efecto de ejercer mas inmediata in-
flMnck sobre las dhl'ersasregiones agrícolas conque con-
ta«M, «iit'ieolecciott que comprenda todos los productos 
de cada un» de dichas regiones, los cuales ti^portadós 
por las indicadas secciones à la capital de la provincia, 
quedarán sujetos al examen y juicio de la Comísiott pro
vincial, que cuidará de evitar repeticiones Inútiles, y que 
se encarga de la remesa de los objetos á Madrid. 
' Esta circunstancia que ha podido obtenerse gracias á 

la cooperiacion patriótica dé la Excma. Diputación provin
cial , que ha correspondido dignamente M pedido de un 
subsidio indispensable al efecto que le hiciera la indicada 
Comisión provincial, eximiendo de todo gravamen al pro
ductor que deseare exhibir sus productos, al paso queim-
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pide se vea privado del placer de osteQtar los frutos de 
su trabajo ó de su industria al pobre cultivador falto qui
zás de ios medios de conducción, qui4a toda €^«usa ai 
propietario iodoleíite, que buscare en dicho graváaaenua 
pretexto para mantenerse apático. 

Sacúdase pues la inercia que poco es lo que se pide, 
y este poco sin embargo hecho con buena voluntad y con 
patriótico sentimiento bastará para que brille la España 
con todos los dones que debe á la Providencia y al trabajo. 

No abrigamos la necia pretensión de que nuestra pro
vincia colocada en uno de los confines del Reino, á cienr 
to treinta leguas de su capital, circunstancia que basta de 
por si para impedirle la presentación de ganados, y cuyo 
suelo está erizada de montañas logre hacerse lugar entro 
los que han sido raaa beneficiados por Dios y por los hom
bres; pero si deseamos que m «oî oaca como estas mismas 
montañas, que cree el viagero inaccesibles .k-. todo humano 
ser, se ven dominadas por el robusto brazo, de 8«s labo
riosos hijos, que ya que no puedan hacerlas sulcar por 
el arado, buscan con la punta de su pico los intersticios 
de las peñas y hacen que broten estos raudales de deli
cioso nectat* y de purísimo aceite. 

Esto ansiamos que .se conozca, y lo recabáremos por 
poco que nos ayude el pais, él presentando sus conquis
tas, nosotros explicando como se'b^R:esta» conseguido. 

La exposición de la provincia será colectiva, es decir 
quo serán pres^tadod por Isoinfeina y en sn conjunto sua 
productosvpero^sio noimpedtrái ^ue-seftr conocidOt eli»onir' 
bre de qada expositor, á quien n̂o serki justo privar del 
premio á que se baya hecho digno-, pero si alguno pre
tiriere exhibir sus productos de su sola cuenta y bajo su 
exclusiva dirección, puede también hacerlo así, pues la Co
misión provincial promueve y focUita, no contraria la ac
ción de los particulares. 

Anímense pues éstos y en el público y solemne cer
tamen que va á abrirse no desmerezca la provincia de 
(lerona el renombre qne ha sabido conquistarse en la no
ble carrera de los adelantos agrícolas. 

Narciso Fages de Roma. 
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A Un de feciliter mas y mas la presentación de ob

jetos que se consjwieren propios para la exposición de pro
ductos agrícoilas que debe tener lugar en la capital de 
la monarquía se ponen á continuación los nombres de los 
individuos que componen las secciones de la Comisión pro
vincial encargada de auxiliar al Sr. Gobernador en su co
metido de procurar el mayor lustre y concurrencia de la 
in4icada exposición. 

íí' Seccion.-rPariido judicial de Gerona.—Sv.D. Joaquín 
de Caries Diputado provincial Presidente. Sres. Vidal y 
Ochoa, de Gerona. 

2 / Sección.—Partido de Figueras.—Sr. D. Narciso Fages 
de Roma Comisario Regio de agricultura Presidente. Sres. 
Pont de Vinyalü, j^ Heras y Biquet, de Figueras. 

3.* Sección.^Partidos de Olot y de Puigcerdà.—Sr. D. Nar
ciso Heras de Puig \ocal de la Junta provincial de agri
cultura Presidente. Sr. Coll y Lliura, Ai. <?*r<>»çf. 

4.' Sección.—Partido .de La Bisbal.f^S/r. D. haqmn \alls 
Vicepresidente de la Ju»la provincial de agricultura. Se
ñolees Sabater, de Gerona, y Cors, de Salra. 

^^ Sección.f^Pariido, de. Santa Colofna.—ST. D. Javier 
FonoUeras President(;4 Sr. Rabassa, de Blanes., 

*ft< 

GlMSi IB ffiBMdtM-
' ' 8 de Mayo. » 

Estamo» ya próximos al dia en que eon arreglo & las dispo
siciones emanadas del Gobierno de S. M. debe verificarse el censo 
general d« toda la población de España y de sus islas adyacentes, 
como que es el 21 del presenta majQ el prefijado para que ten
ga lugar el empadronamiento nomioal y simultáneo de todos los 
habitantes, y como no nos incumbe á nosotros entrar en detalles, 
ni ha dejado de circularse en el Boletín oficial la manera como 
debe esto verificarse, no es nuestro objeto ocuparnos de ella: de
seamos empero si dirigir nuestra voi amiga & los habitantes del 

file:///ocal
file:///alls
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campo para encarecerleé la utilidad de qoe al llenar las cédulas 
de inscripción qOe les serán entr^adas para ser i^ogídas al s i 
guiente dia, abandonen el antiguo hábito de ocalfacTdn en esta 
clase de operictones, al que es debido que sea considerada mu
cho menor la poblocion de nuestro país de lo que realmente es, 
y que hayan sufrido de ello muchos pntbios desventajas que ahora 
lamentan. 

En el actual estado administrativo ningún perjuicio puede re
saltar á los pueblos rurales de que sepan el Gobierno j sus agen-
tes que el número ik sus vecinos y el de las familias de estos sea 
mucho mapr de lo que hasta el presente hicieran los mismos Cons
tar en sus relaciones oficiales, y sabemos que ni el tenior de que 
quede ohora descubierta la falta de veracidad que hasta aquí han 
empleado en este puiito debe arredrarlos, pues asi como está re
suelto cl Sr. Gobenrtídob <le I» provincia 4 escarmentar con ma
no fuerte á los que persislart en 1t (ycultacioá, dispensará las pa
sadas faltas á ios que poco ilustrados «cerbá loü efectos de ellas 
se mnntenian en el pasado y común error. 

Este era excusable como efecto del sistema que desde la nue
va planta establecida por Felipe V. después de las guerras del 
Principado venía tigiendo en Cátafuña, y según el cual los hom
bres del campo se hállabttn sujefos á lá contribución llamada 
del personal y las quintas se hacian por el número de vecinos de 
cada pueblo. Asi que nada mas natural que estos supusiesen, que 
era menor el número de personas y corto el de vecinos, como 
quiera que el que mas denunciaba de unos y otros mas recar-

^ " ' ' p e r f l I S p V ^ l t o r a ^ i í ^ ^ e ^̂ ^̂ ^̂ ^ 
adelantos que ha hecno la ciencia de ta administración, han de
jado de ser las personas las sujetas al pago de contribuciones, y 
lio es por el número de vecinos, sino por el de mozos sujetos al 
sorteo, por loque se regula el de quintos, y aquel número no se 
pide á los pueblos para que le declaren á sü gusto smo que se 
va á buscar á los libros de la Parroquia en los que se encuen
tran de seguro, y cuando alti' no se encontraran' quedaria muy á 
cargo de los mozos qué seriá'n graviádós bou la ocSision de algu
no de sus compaflérós el hacerlos conocer. 

Así piles no hay ja interés qué pueda movet fi persistir en el 
sistema de ocultación, pues ni la.contribtícioH dé sangre ni tliu-
guriá otra grava è lOs pueblos rurales por el nünièro de sus t e -
tinos, ni paso qué median ctínsidtíraciónes dignas dé'sél^iBtfy aten-
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didas en favor de la vetátá del ettipadronemiento, y de las cua
les nos limitaremos . á apuntar las qae están roas ai alcance de 
nuestros propietanos y cultivadores, y son 1 . ' , que según cual 
sea el número de vecinos pueden los pueblos aspirar á tener ayun
tamiento propio» /ventaja que perdieron no pocos de la provincia 
por su necio empeño en asegurar que no contaban treinta veci
nos, cuando la verdad era que tenion mas: 2 . ' que asi como mu
chos de ellos perdieron el ayuntamiento, así perderán también 
oti;os la Porr«quia pasando á'ser sufragánea si no llega el núme
ro de almas que en ellos se cuenten al mínimum que se pre
fije para una Parroquia en el nuevo arreglo de éstas en que se 
está actualmente trabajando: 3.* que si el Gobierno debe consi
derar en vista del resultado que arroje el censo que se va á prac
ticar, que es nracha münor la población del Beino da lo que real
mente sea, estamos toíos expuestos á que en años necesitados en 
que escaseen las subsistencias sea mucho mayor él dttfto regulán-
dos9 el permiso de las importaciones extraAis por dtftos falsos y 
contándose que bastará, por egemplov- que ie ittfrodazcia lo conve
niente para Henar un déficit de didk eoando real y positivamente 
sea este de quinche. > 

¿Les palmee á- nuestros hombres del caflnpo-, (qoe no suelen en 
Cataluña peéár de ¡mcrevistos en éutinto tiene relación al susten
to y gasto de sua fttibiliaa) que podría llevar bien el gobierno de 
éstas el labrador que contase que ha de mantener en su casa á 
diei personas y se encontrase después con qué son quince los que 
han de comer, vestir y calzar en ella? 

Pues lo que al labrabor suCederia con tal engaño esto mis
mo le ha de suceder al Gobierno, el cual debe saber la verdad 
acerca el número de espaBoles q^e tienen qoe comer y vestir, so
bre ««do'en allos en que conio en el que pesamos, por no ha
berse cogido l« suficiente dentro de casa, hay que apelar á pe
didos al extraegero, Y cuenta que en esta materia así se peca 
por carta de mas coino de menos, pues si escasean tas subsisten
cias, hay daño y gíave, y le hay también si exceden de la ordi
naria HIOÍUB,. pues en este caso el preeie de lo cosechado eu el 
pais baja á proporeíon en perjuicio del jMroddCtor. 

Y no es para que pHíe desapercibidd por aquellos hombres te
naces, que no quieren abrir «i# î>idos á k iwi <ie la razón, la cir-
ruRstanòia de qud al poKo que no «e incurre en peligro alguno 
diciéndose h verdad, le *ay grave è inminente en ocultarla, pues 
resuelto el Gobierno á saberla conmina á sus ocultadores coo era» 
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ves penfls, con las penas del Código penal, no con meras multas; 
y que la sabrá dicha verdad siempre que en ello se empeñe es 
seguro, como quiera que no solo podrá apelar al medio de la in
vestigación directa, sino que.le auxilian y cooperan à su. saludable 
objeto las autoridades eclesiásticas en cuyos libros consta la verdad 
como todos sabemos. 

Asi pues no haya entre nosotros ni tercos ni necios, y sépase de 
una vez lo que es Cataluña y lo que es España, mas fuerte, mas 
.atendible, y mas poderosa de lo que se cree entre propios y extra&os. 

Nítí'dso Fages de Roma. 

IMPORTACIÓN PIGMNOS EXTMIV6ER0S. 
No podemos dejar de iwolfistarenérgicamente contraía 

idea que hemos visto anunciada en cierto periódico, deque 
seria conveniente que el Gobierno prorogase. hasta todo 
el presente año, y aun hasta después de recogida la co
secha en 1858, el permiso para introducir granos del ex
tra ngero que ^pira á fin del presente mes; y decimos que 
pralestamQs contra tal Idea, porque la consideramos fu
nesta á los intereses del país, y solo favorable á los mer
cantiles de determinadas personas ó compañías. 

Hemos visto fundarse aquella en la circunstancia de que 
los fríos tardíos qué hemos sufrido y la falta de lluvia bas
taron para producir-un 9^m m los pcecios por amagar
se temores* acerca la próxiioa,co6eebàj;p^o sobre que 
íiquellos fríos y sèquia habiendo sidd seguidos de benéfi
ca lluvia no han producido los desastrosos efectos que se 
temían, tanto que desvanecida ya la alarma han vuelto di
chos precios á su anterior estado, hay que advertir, que no 
basta cu manera alguna una simple alarma para que se auto
rice la entrada de granos exlrangeros, sino^Jiue es preciso, es 
indispensable que no sufrague los. del pais al coMumo del 
mismo. Obrar de otra ma^eraseria ocasionar la cuina del pro
ductor inundando el mérc9do con los productos extraños an
tes de que se sepa si b îstaa y sobran I09 propios^ 

Esto es tan. claro que &OIQ el propio interés puede haberlo 
owscado, y no debemos por ello temer que obre el GohieüfflO 
de la,mfioera que se le ha querido sugerir y contrc la cual se 
revela el buen sentido. 
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límmm m TRIGO 
Y DEMÁS SEMILLAS ALIMENTICIAS. 

2t dC Mayo. 

Decíamos en nuestro último número que protestábamos 
contra la idea que habíamos visto emitida en algun pe
riódico, de que se prorogase por el Gobierno hasta fin 
del presente año, y aun hasta después de recogida la co
secha de 1858- el permiso para la libre introducción en 
la Península del trigo, harinas, cebada y maíz proceden
tes de países extrangeros, y en verdad que no podíamos 
temer cuando de dicha idea nos ocupábamos, creyéndola 
solo acariciada por los mas atentos á favorecer los inte
reses mercantiles de determinadas personas ó compañías 
que los agrícolas, mas generales sin duda y de mayor 
importancia en el pais, que se hubiese ya logrado ha
cerla recibir con favor en las altas regiones, hasta el pun
to de adoptarla el Gobierno supremo á propuesta del Mi
nistro de Fomento, como asilo ha hecho conocer el Real 
Decreto de 13 del presente. 

Es pues ya esta una resolución lomada, y según la cual, 
ya que no hasta después de recogida la cosecha del año 
próximo, (pretensión que quizás se adujera con el solo ob
jeto de que pasara la menos exagerada) por todo el pre
sente año á lo menos quedan abiertos los puertos de la 
península á todo el grano que nos venga del extrangero; 
y si bien la consideración de que así está ya decretado 
por el poder competente nos hace mirar con sumisión y 
respeto la medida, no creemos faltar á lo que al Gobier
no es debido, y antes consideramos secundar su intención, 
que sin duda ha sido buena, haciendo presente que pue
de haber sido dictada dicha medida con error efecto de 
precipitación y de alarma, y que desvanecida ésta y cor
regido aquél podrán minorarse los pésimos efectos que de 
la misma podrían sobrevenir, á lo que se apresurará sin 
duda ninguna el mismo Gobierno si llega á convencerse 
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de que realmente es ocasionada á graves daños la me
dida que se acaba de dictar. 

iSo presumimos empero tanto de nosotros que creamos 
(jue de nuestros débiles medios y escasos recursos ba de 
salir este cambio de convicciones en los gobernantes; ha
remos sin embargo presente que los Sres. Comisarios Re
gios de agricultura, las Juntas provinciales del mismo ra
mo y las Diputaciones son las naturalmente llamadas á ele
var una voz respetuosa, y á hacer conocer si seria ó no 
oportuno que tuviese modificación la disposición dictada, 
y que nos se nos podrá negar ha sido recibida con no
table disfavor por las clases propietaria y cultivadora, que 
lian visto en ella una depreciación segura y gravemente 
amenazadora de los productos del pais, gravados con no 
ligeras contribuciones, que es preciso aprontar cualquiera 
(¡ue sea dicha depreciación. 

Triste en verdad y desconsoladora es la suerte de es
tas clases sufridas, si las hay; en años malos la escasez 
de lo que se recoge apenas basta á satisfacer sus mas im
periosas necesidades después de sacada la parle que el Fisco 
le reclama, y cuando parece que la Providencia como apia
dada de sus males y en premio de la cristiana resignación 
con que los sufriera y de la caridad con que hiciera par
tícipe á los pobres de lo poco que cogiera, (pues sabido 
es como se ejerce esta virtud entre nosotros), entonces una 
providencia dictada con buena intención, pero por falsos 
ó interesados dalos que se suministraron al Gobierno, vie
ne á desvanecer sus esperanzas de repararse de los pa
sados descalabros, pues aunque sea pingüe la cosecha, la 
bajá de los precios producida por la concurrencia de los 
granos exlrangeros vendrá á mermar los producios de la 
misma. 

No deben abrigar temores de tal naturaleza las clases 
fabriles y mercantiles, puesto que antes no se hace en los 
artículos de los aranceles que les son peculiares una re
forma de la importancia de la que nos lamentamos rela
tiva á los productos del suelo patrio, es la misma tan me
ditada, se encuentra lan discutida, se han pedido sobre 
ella tantos y tan competentes dictámenes, que bien pue
de asegurarse que no lesiará grandes intereses sí es que 
alguno llegue á perjudicar. 
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No nos pesa que esla debida consideración se guarde 

al Comercio y á la fabricación, que dignos son en ver
dad de que sean protegidos y fomentados, pero nos la
mentamos sí de que no se tenga la misma á la agricul
tura, que no es para menos atendida, si es que no deba 
serlo con preferencia, pues como dijo el profundo hom
bre de Estado de la Gran Bretaña Sir Roberto Peel «.La 
prosperidad de la agricultura debe ser considerada por el 
hombre político como una de las bases fundamentales del 
poder del Estado y del bien estar gener al.>) 

Penetrados de esta verdad no sabemos explicarnos co
mo la providencia que nos ocupa se ha dictado tan de im
proviso sin pedirse siquiera el dictamen de las corpora
ciones provinciales, á las cuales se oyera cuando se abrie
ron nuestros puertos á los productos extraños. 

Y menos lo comprendemos aun al tomar en cuenta que 
habida consideración á que agotados como están actual
mente los depósitos en el extrangero á causa de la ca
restía del presente año, no hay que pensar en que los pe
didos que se hagan nuevamente sean satisfechos por exis
tencias actuales, sino que deberán serlo precisamente por 
las que produzca la próxima é inmediata cosecha. Si pues 
á sus productos hay que acudir,, y por ello es preciso es
perarlos, y no es posible que el Decreto de próroga nos 
facilite un auxilio inmediato, ¿cómo no se ha esperado pa
ra darle ver si la misma cosecha á que estamos aboca
dos nos libertaba por su abundancia del perjuicio que oca
siona siempre deber acudir á mercados extraños? ¿Basta 
ó no basta la producción de España en añQS favorecidos 
para el consumo nacional? si no basta ha estado muy cuer
do el Gobierno en prorogar la libre entrada de granos, 
pero si basta ¿á qué prorogarla antes de ver que era lo 
que cogíamos? 

¿Podían acaso abrigarse temores de que fuese esto tan 
poco que no alcanzase á cubrir el tiempo preciso para de
cretar con conocimiento de causa la próroga y para hacer 
los pedidos y arribar los cargamentos que el comercio se 
hubiera apresurado á hacer? 

Verdad es que produjeron alguna alarma los aires vio
lentos, secos y continuos, así como el intempestivo frío 
de la segunda quicena de abril, pero sobre que aquella 
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alarma fué exagerada, y muy estudiada tal vez el alza en 
los precios que produjo, ello es que las lluvias con que el 
Cielo nos favoreció en seguida vinieron á disipar los te
mores que se originaron y que nos encontramos ahora con 
la feliz expectativa de una cosecha buena en la mayor 
parle sino en la totalidad de nuestras provincias, tanto 
que en algunas de ellas han tenido ya los precios fuerlt; 
baja y muy especialmente en Badajoz, al paso que nos 
anubla el porvenir el serio y fundado temor de que sf 
inunden nuestros puertos con los granos exlrangeros, que 
dan esperanzas de ser también abundantes en los respec
tivos centros de producción, que nos traerá la próroga y 
que queden envilecidos los nuestros. 

Nos prometemos que el Gobierno atenderá con esme
rada vigilancia á que tan grave daño no sobrevenga , y 
aconsejando á los funcionarios y corporaciones arriba in
dicadas que le ilustren y den exactas noticias propias pa
ra hacerle formar un concepto exacto, terminaremos estas 
líneas haciendo conocer que el daño no es irreparable, y 
que la mala impresión ocasionada por la próroga pued*i 
verse desvanecida por otra providencia que la reduzca á 
los límites que aconseja la prudencia y la justa protec
ción á todos los intereses del Estado, entre los cuales de
ben siempre ocupar el lugar primero los agrícolas, pues 
como decía nuestro Jovellanos solo sobre la agricultura 
puede levantar un Estado su poder y sólida grandesa, 

niiiniilllin»w«w 

FERRO-CARRIL 
DE BARCELONA A FRANCIA POR EL BAJO AMPÜROAN. 

Atentos como hemos estado siempre á cuanto se ha efectua
do ó ae trata de una manera seria efectuar en el pnis en que 
escribimos y tea propio para dejarse sentir en los condiciones de 
prosperidad de que le ha dotado la naturaleza y cuyo desarrollo 
incumbe á cuontos tienen ligada à él su suerte ó deben velar por 
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ella, no podíamos mostrarnos indiferentes á la idea de que se vea 
el mismo cruzado por un ferro-carril que viniendo de Borcelona 
y siguiendo hacia el imperio vecino nos ponga por un lado á tres 
horas do distancia de la capital del antiguo Principado para de
jarnos dentro algunas mas en la de la monarquía, y que realizando por 
el otro la conocida frase de yà no hay pirineos nos enlace con la 
;;ran familia europea y la brinde con los producios de nuestro pri
vilegiado suelo. 

Así es que desdo el momento en que tuvimos noticia de que 
se agitaba esta importante cuestión por parte enlonces de una com-
|>añia francesa, que trataba de prolongar la via desde Perpiñan, á 
cuyo punto no tardnrá en llegar la que viene del interior de l¡i 
Francia, hasta Barcelona la tomamos en mira, y que ni un solo 
instante la hemos perdido de vista, como consta á algunos de nues
tros amigos á quienes dimos la voz de alerta, tan luego como vis
lumbramos que se caía en error por haberse dirigido los esludios 
del camino entonces proyectado hacia puntos, que de seguro no 
eran los indicados y sí solo los propios para crear dificultades en 
la parte relativa ¿ la divisoria de los rioS Fluvià y Ter. 

Y nos íbamos inclinando ya á dar al pais la voz de alarma 
cuando nos tranquilizó nuestro espíritu viendo que el Gobierno do 
S. M. mostrándose cauto y deseando proceder con pleno conoci
miento en la concesión de una via internacional, habia creado una 
comisión encargada de estudiar el proyecto de dicha via, que lo 
habia sido ya presentado, y de darle informe acerca de él; y de
cimos que calmó nuestro espíritu dicha prudente medida, 1.° por
que es ya tranquilizador de pur sí para los que tenemos forma
da de todo Gobierno la justa opinión de que es este, no el ene
migo sino el verdadero tutor de los pueblos, saber que pone cu 
obra los medios propios para tomar una resolución acertada en los 
negocios graves sobre que es llamado á decidir, y 2.° porque al 
tener noticia do lus personas que constituían dicha comisión, de
bimos quedar enteramente convencidos de que llenario esta muy 
dignamente su cometido. 

Y nuestras nonviccioncs fundadas en el conocimiento particular 
que teníamos de alguna de estas muy estimables personas en tan
to se han visto justificadas, en cuanto no es ya ahora un secreto 
que el proyecto á que hemos aludido se ve enteramente abando
nado, habiéndole sustituido otro que proporcionará queden feliz
mente identificados en esta importantísima cuestión los intereses del 
Estado, los de nuestras preciosas comarcas y los de los empresas 
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que tomen á sa cargo la construcción y la explotación de la 
via. 

A tan feliz resultado han conducido los estudios, ja de cam
po, ya de bufete, hechos por el distinguido Ingeniero civil de es-
la provincia 1). José Maria Faquineto, á quien hemos visto en los 
dias mas crudos del invierno que acabamos de pasar despreciar el 
temporal, atravesar collados, medir valles y trepar cerros para en-
ronlrar ansioso los sitios en que con mas ventaja podia estable
cerse la via para vencer la indicada divisoria de los rios. 

Cuando se va en demanda de la verdad con ánimo imparcial 
y vivo anhelo de encontrarla, y cuando no so escusa poner en obra 
los medios propios al efecto , mas que ocasionen estos molestias 
y fatigas, dicha verdad suele aparecer y coronar con éxito feliz los 
trabajos que para encontrarla se han empleado, y de ahí nuestra 
esperanza de que en la cuestión que nos ocupaba seria dicha ver
dad encontrada y preconizada además con la fuerza que dá la con
ciencia que de la misma se ha adquirido. 

Nosotros somos testigos presenciales de que no bastando á sa-
tisfiíccr el patriótico celo del distingido Ingeniero que hemos ya 
nombrado, y á quisn quisiéramos poder honrar de la manera á 
(¡nc sus notorios servicios prestados á la provincia le hacen acree
dor, el haber encontrado medio de obviar para la construcción de 
la vía de que se trata los graves inconvenientes que ofrecía el pro
yecto de la compañia francesa, que hacian dicha via cuando me
nos muy costosa y poco productiva en el trayecto de esta villa á 
Gerona, procedía á nuevos tanteos por distintos puntos no exa
minados aun y que acabaron por llevar à su ánimo la convicción 
do que era atravesando la llanura del Ampurdan como se logra
ba establecer un camino de fácil construcción, de explotación pro
ductiva y de pública y general conveniencia. 

De ahí que los estudios que so están actualmente haciendo por 
las compañias de los ferro-carriles del Este y del Norte de Bar
celona no hayan buscado otra dirección, pues de seguro no la hu
biesen encontrado mas acertada, que en estas materias la decisión 
es inalterable cuando se toma después de quedar hechos todos los 
estudios que podian y debian hacerse para encontrarse lo mas fácil, 
lo mas útil y lo mas conveniente. 

Que tales condiciones reúne el tránsito conocido por el del bajo 
Ampurdan estamos dispuestos á demostrarlo á cuantos pudieren aun 
nbrigiir dudas acerca de ello, pero nos lisongeamos de que no será pre
cisa esta tarea, pues no es fácil te encuentre quien tales dudas abrigue. 
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Nos limitaremos pues á decir al pais todo que está verdadera

mente de plácemes, y 6 dar por nuestra parte las mas expresivas 
;¡;racias al distinguido Ingeniero que para desempeñar dignamente 
su cometido no ha perdonado, como hemos dicho, trabajo ni ha 
excusado molestia, dando con ello nuevo testimonio de su acredi
tada laboriosidad y reconocido celo y haciendo incuestionable lo que 
antes podia haber ofrecido duda para los no conocedores de las 
condiciones del pais. 

N. F. de li. 

.Yo todo ha de ser trabajar también el labrador debe tener sus recreaciones nos dice d l'aliiai-
I ;i de la asrlcultura cspaftola, y como entre las que delMS procurarse el hombre del campo ileljiíii 
.pcupar un lugar distinguido las que proporciona la formación de una buena biblioteca, que ofrez
ca grato solaz al ánimo cuando se vucWe de inspeccionar los campos y en los días y horas en 
i|ue no se puede salir á ellos, no consideramos ageno de nuestro objeto apuntar de vez en cuando 
alguno de los libros que pueden ocupar dignamente los estantes de la modesta librería de nues
tros amigos. 

Entre ellos contamos los dos tomltos de poesías publicados por nuestro paisano D. Josó Blan-
xart y Camps, de los cuales el i." lleva por titulo Sxispiros del alma ó cantos tristes dedicados :i 
la ilifunta esposa del autor. 

No habrá quien los lea sin derramar alguna lágrima á la malograda compañera del dulcísimo 
cantor de su belleza, de sus amores y de sus virtudes, pues es imposible dejar de senlirse pro-
fu ndamente conmovido al ver tanta ternura y tan justo dolor. 

Pero es cristiano el poeta y por ello se resigna, y por ello cuando mas viva es la sangre qcf 
mana de su herida dice 

i Ay ! de rodillas adoro 
I.a mano próvida, eterna 
Del Señor que nos gobierna, 
l'cro sufro, sufro y lloro. 

Rendido humilde vasallo 
A su voliuitad sumiso, 
Bien veo que Dios lo quiso I 
Pero sufro, sufro y callo. 

litbosa il sentimiento y la dulzura en dichas poesías, y no podemos dejar de hacer mención 
de las mismas sin dar las gracias á su autor, nuestro amigo, por la fina galantería con que nos 
lia dedicado la que titula 3lit goces en el campo, en cuya composición bien se echa de ver que el 
aludido corazón del poeta podría encontrar el bálsamo de que necesita, así es que nos djcc exta-
ílado al describirnos la deliciosa vista de los balcones de la quinta 

i Qué Inmenso panorama! 
. Lo que descubro en el pintar no acierto 

Cuando su luz derrama 
El sol por las alturas del desierto 
i Que mundo I qué poesía! 
Cuuo ec exalta y goza el alma mía! 
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De la religiosidad del poeta nada tampoco hay que decir, pues no» la revela diciendo 

Oigo en Eilencio la mita • 
Que aunque al siglo no le cuadre. 
Yo conservo de mi madre 
Tura la té que bebi 
NitSo dócil en BUS l·razos, 
Y espera tras la agonía 
Ileunirso el alma mia 
A la que niño perdí. 

Su> iní¡)ir:iiionc5 empero aunque endulzadas un momento por el mágico poder del campe 
vuelven á su natural tendencia, y por ello nos recuerda 

i Ay! que «s la pompa dal mundo 
Y el festín de las ciudades, 
Que son sino variedades, 
Que con m&glco poder, 
Licores eraponzofiados 
Nos embriagan su momento 
Para hacer nuestro tormento 
Con los recuerdos de ayer! 

¡ Ay del hombre al despertar 
Si abandonado al destino 
Va siguiendo su camino 
1)0 los placeres en pos; 
Y fin fé y fin esperanza 
En el vicio encenegado 
Como ayer sigue menguado 
Olvidándose de Dios ! 

Sentimos que ni is Índole de este periódico ni nuestra Incompetencia en la materia nos per-
mitiau seguir suspirando con el alma de nuestro amigo, al que deseamos conceda el Cielo el con-
."uc'lo de que su angustiado corazón necesita. Brillen todavía para él días lelices como lo desearan 
sin duda cuantos tomen en manos sus poesías empapadas en tan tierna melancolía. 

Uecomondamos también la suscripción á Las Glorias de Catalunya Dibliottca de literatura ca-
tiikina, quo desde 1,° do Junio publicará D. Pablo Estorch y Slqués tan conocido por el pseudó-
iiinio Tamhariner del Fhwiii. 

Sabidos son los esfuerzos de tan distinguido poeta para impedir que acabe de desaparecer 
nuestro idioma nativo. 

Ha compuesto una ¡iramútica catalana cuyo objeto es presentar dicho idioma tal como se ha
lda aclualiuente y con todas las reglas gramaticales, y esta será la primera obra de la sección 
se;;unda de su publicación, hallándose destinada la primera á formar una selecta y variada mis-
ii'laiiea de protluccloncs en prosa y en verso. 

El precio de suscripción es de i reales al mes y en verdad que por tan módico tributo no de-
Mera haber catalán que dejase de contribuir á que sean conocidas las glorias de la tierra en que 
lia nacido. 

Además no hay tampoco catalán sobre todo en la clase de propietarios de bienes raices que 
no deba escribir de vez en cuando en el Idioma nativo, ya sea en los arrendamientos ó en sus 
comunicaciones con los colonos, y como lodos los que ban debido hacerlo habrán sin duda topa
do con dliicultades, conocerán fácilmente la suma utilidad de poseer reunidas en una gramática 
las reglas de una dicción correcta. 

Es pues no solo de recreo sino de utilidad suma, y hasta diremos de necesidad procurarse la 
iiuiiiicaclon del célebre Tamboriner digno hijo de Catalufla, Admlt«D los suscripciones en este 
i'artido D. Gregorio Matas, j en Gerona la imprenta de Grases. 
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EPIZOOTIAS. 
Una de las mayores plagas á que se encuentra sujeta 

la agricultura es la que constituyen las epizootias, voz com
puesta de las palabras epi sobre y zoon animal, y adop
tada para significar todas las enfermedades contagiosas 
cualquiera que sea su carácter y duración, que atacan á 
gran número de animales de una misma especie. 

La benignidad de nuestro clima nos liberta de las ca
tástrofes que en otros menos afortunados ocasionan las 
epizootias, pero es sin embargo sobrado frecuente en él 
la conocida por viruelas que infesta nuestros rebaños, y 
que es actualmente el azote de alguna de las comarcas 
de la provincia, habiéndolo sido en el año próximo pa
sado de la misma en que escribimos, y en la cual hemos 
oido si se reproducía por efecto de no guardarse ningu
na de las sanas prescripciones de la policía rural; circuns
tancia que nos induce á escribir estas lineas excitado co
mo se encuentra además nuestro celo por la buena dis
posición en que nos consta se encuentra el Gobierno de 
la provincia inclinado á dictar algunas disposiciones muy 
propias para prevenir y remediar los graves abusos que sé 
notan en este punto, de seguro uno de ios mas impor
tantes de la economía rural. 

Y en efecto si los ganados no constituyen ahora co
mo en los tiempos primitivos la primera riqueza de los 
pueblos, son una de sus mayores grangerías, como quie
ra que una parte muy principal de los alimentos de la 
raza humana consiste èn sus carnes y lacticinios, sus pie
les y demás productos, después de haber proporcionado 
materiales de importancia á las artes y á la fabricación 
entran por mucho en el comercio, y todos suministran 
además preciosos abonos, sin los cuales no podríamos ob-
tener del cultivo los productos que en él buscamos. 

Asi es que dijimos en los Aforismos rurales 

Quien mucho ganado cría 
Hace brillar su alquería 

Al paso que poco avanza 
Quien solo tiene labranza. 
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La agricultura pues, el comercio, la fabricación y las 

artes, y por consecuencia el Estado en general, se en
cuentran interesados en que prospere la ganadería , esa 
ganadería que puesta en manos del labrador lejos de ser 
la enemiga es la mejor aliada del cultivo, como así lo 
quisimos expresar en el aforismo que recordamos. 

Véase pues cuan justo, cuan útil, cuan patriótico debe 
ser velar por la conservación y fonjenlo de ese fecundo 
manantial de la pública riqueza, que constituye de por sí 
la suerte de muchas familias, y sin cuyo eticaz auxilio no 
podria prosperar la agricultura verdadera nodriza de todo 
•'I linage humano. 

Ahora bien, el medio de velar por tan importante ob
jeto es dictar las disposiciones oportunas para prevenir la 
aparición de ese cruel azote, que bajo el nombre de epi
zootia diezma las reses, ya que no iiaga en ellas mayo
res estragos, y para remediarle y hacerle desaparecer cuan
do á pesar de las precauciones que se hayan lomado ha 
conseguido dicho mal cobrar funesto desarrollo. 

Prevenir pues y remediar he ahí el objeto á cuya con
secución debo aspirar la policia rural en este punto , y 
como estos objetos no pueden lograrse sin que se casti
guen las culpas y omisiones, que por tanto suelen entrar 
en la propagación del mal y aumentar sus proporciones^ 
y como es también preciso imponer obligaciones y coar̂ -
lar la omnímoda, fatal y salvage libertad de que vienen 
ahora usando nuestros IraGcantes en ganado , y á bene
ficio de la cual infestan comarcas enteras propagando con 
las reses enfermas el mal de una á otra de aquellas, hemos 
creido oportuno, ahora que se trata de dictar, según he
mos indicado, por el Gobierno de esta provincia algunas 
de dichas disposiciones preventivas y coercitivas hacer co
nocer en abono de las mismas las que rigen en el veci
no imperio, las que prescriben nuestras antiguas leyes, y 
las que aconseja el ilustrado O. Juan Alvarez Guerra en 
su proyecto de una ley agraria & c<Sdigo rural publicado 
en 1841 de acuerdo déla sociedad económica de amigos 
del país de Madrid. 

Itnpooiéndorto» pues esta taren diretno», que en Francia el pri
mer acto legislativo acerca las medúioi qi» deben tomarse coaita 
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hi epizootias data de fines del reinado de Luís XIV, desde en> 
tonces se lian dictado otros muchos que han servido de tipo al 
decreto de 27 naessidor año V que es la ley vigente hoy dia ea 
aquel pais. 

Según dicho decreto aplicable tan solo en las épocas de contagio 
todo propietario ó detentor de reses enfermas ó sospechosas está 
obligado bajo multa de 500 francos (900 reales) á dar inmedia
tamente parte de ello al Alcalde, el cual hace visitar dichas reses 
por un veterinario ó por un práctico. Si de la relación de ésle 
resulta que una ó muchas reses estan realmente enfermas, el Al
calde vela que se las separe de las sanas; dá parte al suprefecto, 
(autoridad civil de distrito) y le indica el número de dichas reses 
enfermas y el nombre del propietario Este debe tenerlas rigoro
samente encerradas, y le está prohibido bajo multa de 100 fran
cos sacarlas á los pastos comunes y á los abrevaderos públicos. 

Al aparecer una epizootia el Alcalde lo pone en conocimiento 
de todos los ganaderos por medio de un anuncio y con preven
ción de que se presenten á declarar el numero de ganados que 
poseen, debiendo expresar su edad, su talla, su sexo y su pela-
ge, de cuyas declaraciones se remite copia al Suprefecto que le 
envia al Prefecto (en España Gobernador civil). 

Al mismo tiempo el Alcalde hace marcar en su presencia con 
un hierro candente que tiene la letra M. (inicial de la palabra 
francesa malade que corresponde á la española enfermo) todas las 
cabezas de ganado de su pueblo y cuando la epizootia no fuese ya 
temible por haber dejado de existir ó por haber sido su temor 
efecto de una alarma falsa, el Prefecto indicará una contra-marca 
á fin de que los ganados puedan circular y venderse en todos los 
puntos en que nada haya que temer. 

Desde que una provincia está en entredicho tiene prohibido 
enviar su ganado á regiones en que no exista la enfermedad, y al 
efecto de precaver toda comunicación se hacen de vez en cuando 
visitas domiciliarias á los propietarios en averiguación de si han vio
lado la ley. Si á pesar de la prohibición hubiere alguno vendido 
ó comprado alguna res marcada para introducirla en un pais no 
infestado, es castigado con una multa de 600 francos. 

Todo funcionario público qne en tiempos de epizootias encuen
tra en los caminos, en las ferias ó en los mercados cabezas de ga
nados marcados con la letra M., está obligado á conducirlas ante 
el Juez de paz, el cual debe hacerlas matar á su vista, excep
tuándose onicameote de esta disposición el caso en que animales 
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sanos se destinen al consumo, los cuales podrán ser transportados 
desde los establos ó corrales á la casa del carnicero con tal que 
un perito haya certificado su estado de salubridad, que su reco
nocimiento haya tenido lugar fuera de la vista del cortante, que 
éste mate la res antes de IÜS veinte y cuatro horas, y por fin que 
el propietario y el corlante se hallen provistos de un permiso es
crito del Alcalde del cual se toma razón en un registro especial. 
Toda contravención respecto íi este punto se castiga con una mul
ta de 200 francos impuesta de mancomún al ganadero y al cortante. 

Para impedir á los funcionarios que libren cerlificatos por fa
vor, castiga la ley ú los que los dieren contraiios á la verdad con 
inulta de 1000 francos sin perjuicio de las acciones extraordina
rias si hubiere lugar á ellas. Uespecto á epizootias la multa no 
puede ser modificada por los tribunales, y los fallos que las im
ponen son siempre ejecutivos sin perjuicio de la acción que cor
responda por la via de policía correccional. 

Luego de haber füllecido una res del contagio se la transpor
ta, sin arrastrarla , al sitio en que debe ser enterrada , y se le 
abre el hoyo á cien metros á lo menos de distancia de toda ha
bitación y á un metro sesenta y cinco centímetros de profundidad. 
(Cada metro tiene algo mas de cinco palmos catalanes). Échase 
dicha res sola y con el pellejo sajado dentro del hoyo que se vuel
ve 6 rellenar con la tierra. Si el propietario no puede transpor
tarla, el Alcalde embarga á jornaleros para que lo verifiquen y 
estos deben ejecutarlo bajo multa de 50 francos. En los pueblos 
en que hay caballos verificase el transporte en carros ó carretas 
que se lavan luego con agua caliente. Está prohibido bajo multa 
de 300 francos é indemnización de perjuicios arrojar á los bosques, 
rios y caminos públicos las reses muertas, así como enterrarlas en 
los establos, patios y huertos. 

Los prefectos ó gobernadores civiles y los alcaldes deben e m 
plear todos los medios propios para prevenir las epizootias ó dete
ner su curso; están encargados de hacer egecotar con vigor la le 
gislación especiol del ramo. Tan pronto como se declara una en
fermedad contagiosa dichos prefectos dan parte de ello al Minis
tro del interior, advierten también á sus colegas mas vecinos y 
toman con ellos provisionalmente las medidas mas propias para atajarla. 

Cuando ha desaparecido la epizootia impone la ley nuevos cui
dados á la autoridad municipal. El Alcalde debe velar que la de
sinfección de los establos se verifique por medios enérgicos pre
viniendo el decreto que se baga con agua, y con fuego, <x Las pa-
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«redes, dice cl texto, los pesebres y los rastrillos se lavarán cui-
(( dadosamente con agua hirviendo y se rasparán con escobos ó con 
n fuertes cepillos cuando habrá proporción de estos. Nunca se dará 
«una mano de cal hasta después de haber lavado y raspado. Si 
<< el establo está embaldosado se lavará con agua hirviendo y se ras-
<< parà también el pavimento; si el suelo fuere de tierra se arran-
«cara de él una cama del grueso de dos ó tros pulgadas que se 
«quemará y enterrará en un hojo reemplazándola en el establo 
<( la que se hubiere sacado de éste. Se tendrá cuidado en npiso-
«nar el suelo para endurecerle é impedir la evaporación que po-
X dria elevarse de las camas inferiores. Se tendrán durante algun 
" tiempo abiertos los establos de dia y de noche, y no volverá á 
'< ocuparlos el ganado hasta que se hallen enteramente secos. » 

Fuera de estas disposiciones aplicables en tiempos de 
epizootias, el código penal francés contiene otras que cons
tituyen el derecho común y que vamos á indicar también. 

En tiempos ordinarios todo detcntor ó guardián de animales 
sospechosos de enfermedad contagiosa debe advertir al momento de 
ello al Alcalde del pueblo bajo cuya jurisdicción se encuentre, man
teniéndolos entretanto encerrados: en caso de contravención es cas
tigado con prisión de seis dias á dos meses y con una multa de 
16 á 200 francos. 

Cuando los ganados no son ya sospechosos sino que están in
festados por el contagio, el propietario que los deja comunicar con 
otros cometo una falta grave, que puede poner en peligro al ga-
imdo de toda una comarca. Asi es que esta falta se castiga con 
prisión de dos á seis meses y con mulla de 100 á 500 francos. 
]A pena seria de dos á cinco años de prisión y de 100 á 1000 
francos de multa si por efecto de aquella comunicación hubiere re
sultado una epizootia. 

Las reses muertas de contagio en tiempo ordinario deben en
terrarse en el mismo dia á cuatro pies de profundidad transpor
tándolas en carro al sitio destinado por el Alcalde y se castiga 
la infracción de esta medida, con multa del valor de un dia de 
trabajo además de los gastos del enterramiento. 

Tal es el sistema adoptado en Francia por el legisla
dor en cuanto al punto que nos ocupa y no se lia des
deñado dicho legislador de descender á los detalles que 



— s o -
acreditan toda su solicitud por la conservación del gana
do, siendo todavía de lamentar que no sancione la legis
lación francesa el derecho á la indemnización del propie
tario cuyas reses deban matarse por orden de la adminis
tración, pues si dicho derecho se sancionase de seguro 
serian menos reacios los propietarios y ganaderos en anun
ciar el mal tan pronto como le viesen parecer, ó le sos
pechasen siquiera, y con un leve dispendio se ahorrarían 
pérdidas que son luego de mucha mayor consideración. 
Asi os que mas cautos en este punto otros países no han 
omilido poner en obra este medio de salvación, como lo 
tienen establecido la Holanda, la Bélgica y la Alemania. 

Pasando empero ya á nuestra España diremos que en
contramos prevenido lo siguiente. 

TÍTULO XXI DEL CUADERNO DE MESTA. = De los 
ganados dolientes y como se les ha de señalar tierra apar
te.=Ley 1.' = Luego qne se conozca enferiDo el ganado, se dé 
(ucnla al Alcalde. 

Los iiermanos del Concejo (hoy todos los ganaderos) y pasto
res que guardan ioi ganados luego qne supieren qne están do
lientes de dolencias de viruelas, ó sanguiñuelo ó gota, manifiés
tenlo al alcalde mas cercano que alli hubiere, sopeña de treinta 
< arneros para el Concejo (hoy Asociación general de Ganaderos del 
reino), juez y denunciador, por tercias partes; y los hermanos que 
por el alcalde de cuadrilla (hoy común de ganaderos) fueren lla
mados para ir é ver dicho ganado para darle tierra , vayan con 
él, sopeña de cada treinta carneros repartidos como dicho es. 

NOTA. La enfermedad de sarna del ganado cabrio, fué de
clarada contagiosa por acuerdo de 1.° de setiembre de 1856, v 
sujeta por consiguiente ¿ las mismas reglas que se prescriben para 
las demás en estas leyes. 

Ley 2.'=Senale tierra de conformidad la cuadrilla, y en su 
defecto el alcalde. 

En el dar de la tierra se guarde esta forma: Si los de la cua
drilla á dó acaeciere se concertaren donde se deba dar, que sea 
menos daño alli se dé; y si no se concertaren, el alcalde que 
para esto fuere requerido, dentro de dos dias le dé tierra en el 
término por donde entraron sin que mas huellen; y si después en 
la dicha cuadrilla ó término parecieren otros ganados dolientes, dé
les el alcalde tierra juntos con los otros porque no la estraguen toda. 
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Ley 3 . '=Donde se descubriere la dolencia se les senale tierra 

á los que vienen de fuera del término. 
Y si los ganados después de venidos al término donde están 

parecieren dolientes, déles el alcalde tierra en el mismo lugar donde 
la dolencia se les mostró, salvo si la cuadrilla se concertare que 
se dé en otra parte, y si otros ganados parecieren dolientes, dé
seles tierra junto con los otros, como dicho es. 

Lev 4. '=Pena si los ganados dolientes salen de la tierra se 
ñalada, ó si los sanos entran en ella. 

Estos ganados dolientes no salgan de la tierra que les fuere 
«eñalada, sopeña de diez carneros cada vez, aplicados como dicho es. 

Esta misma pena pague el ganado sano, que entrare en la tierra 
que está dada h los ganados dolientes. 

Ley 5.' = l*ena al alcalde que dentro de dos dias no cum
pliere lo espresado. 

El dicho alcalde que en esto fuere negligente, y dentro de 
dos dias no hiciese lo susodicho , pague cinco carneros aplicados 
como dicho es. 

ADVERTENCIAS. 1.' Loi ganaderos trashumantes no tienen 
obli"acion de manifestar los ganados dolientes, yendo de paso. 

2.* La tasación de lo que «e ha de pagar por los carneros 
en que alguno fuere condenado, la ha de hacer el alcalde ó au
toridad que hiciere la condenación, á razón de ocho á doce rea
les vellón; sin que pueda bajar de los ocho, ni subir de los doce. 

Y el arriba indicado proyecto de Código rural propo
ne la adopción de los siguientes artículos. 

Articulo I.* El amo, el pastor, y cualquier otro individuo de 
la sociedad están obligados á denunciar á la rutoridad municipal, 
con la prontitud posible, todo animal de cualquier especie que sea, 
nlacado de enfermedad contagiosa, reconocida por tal. 

Art. 2." El amo de animal que fallare ¿ esta obligación, pa
gará la multa de 100 á 1000 rs., según la graduación de lu cul
pa, heclm por los perito» rurales, y el jurado en su caso; y ade
mas los dníios y perjuicios que resulten de la ocultación. 

Art. 3 * El pastor ó guardián incurrirá, en igual caso, en la 
mulla, mancomun»damente con el amo, de 30 i 100 reales. 

Art. 4.* El particular que i subiendas ocultare el mal, de acuerdo 
con el amo ó pastor, incurre en la misma pena que e»te último. 

Art. ;)." Todos tres mcurrirán en doble mulla y pena, si per-
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mitíercn que los animales atacados de mal contagioso se comu
niquen con los sanos. 

Art. 6." El Ayuntamiento hará reconocer por peritos los ani
males y ganados enfermos, y les señalará pastos independientes, 
adecuados, en cuanto sea posible, á su enfermedad. 

Art. 7." Reunirá los ganados infestados, separándolos de los 
sanos: v ademas del pastor ó piístores puestos por sus amos, les 
pondrá un guarda, que cuide de que no salgan del terreno que 
st! les haya señalado, ni entren en ól los sanos. 

Arf. 8.° Kn caso dudoso de enfermedad los pondrá en observación. 
Art. 9." El Ayuntamiento dará cuenta inmediatamente á la Di

putación Provincial, por conducto del Gefe Político, así de la apa
rición del mal, como de las providencias para reconocerlo que haya 
tomado, y de las precauciones para que no se propague. 

Art. 10. En caso de omisión quedan responsables los Ayunta
mientos; y los Guíes Políticos, en su defecto, tomarán las dispo
siciones convenientes de precaución y vigilancia. 

Art. 11. Si el dueño de un ganado atacado de enfermedad 
contagiosa diere parte en tiempo oportuno al Ayuntamiento, le in
demnizará este de los gastos extraordinarios que haya tenido que 
híirnr en el aumento de pastores y el método curativo. 

Art. 12. Estos gastos los resarcirán ios ganaderos del pueblo, has
ta la cantidad de un real por cabeza de ganado menor que cada uno ten
ga; ovejas, cabras y cerdos: y 6 reales por cabeza vacuna, yeguar, mu
lar V asnal, cuando por su naturaleza estén expuestos al mal. 

Art. 13. El que venda, pública ó privadamente, un animal 
iitnrndo de enfermedad contagiosa, incnrre en la pena de nulidad 
de la venta, en la de daños y perjuicios, ó del triplo del pre
cio de la venta, si no los hubiere. 

Art. 14. La venta en que se oculte maliciosamente el nom
bre dol dueño del animal, se castigará con una multa igual al va
lor del animal vendido. 

Art. l ' j . El Ayuntamiento podrá mandar matar y enterrar cual
quier animal que padezca una enfermedad contagiosa: precediendo para 
ello reconocimiento de los facultatives del pueblo, información de peri
tos, y audiencia verbal del interesado; todo sumaria y brevemente. 

Art. 16. En las escuelas de medicina y de veterinaria se ex
plicará un tratado completo de anatomía comparada, y de las en-
i'ermedades de los anímales domésticos. 

(Se continuará.) 
Narciso Fages de Roma. 


